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INTRODUCCION

Existen algunos historiadores que han realizado grandes

estudios sobre el Toledo del Antiguo Régimen fundamentalmente

en sus aspectos asistenciales, Hasta ahora, todos ellos han

hecho estudios comparativos de las distintas instituciones

hospitalarias y de a¿ogida de pobres. Tambien algunos otros,

los menos, han realizado investigaciones más a fondo sobre

una ónica institución, como es el caso del Dr, O. Rafael

Sancho de San RoznAn, cuya tesis versó íntegramente sobre el

hospital del Nuncio.

La ausencia de estudios concretos y de una mayor

profundidad de los hospitales de Toledo, fue lo que me indujo

a comenzar el estudio del hospital de San Juan Bautista, más

conocido cono hospital Pavera o de Afuera, La idea de

comenzar esta tesis sobre diversos aspectos del hospital,

debo agradecérsela al mencionado Dr, Sancho, eminente médico

psiquiatra además de Presidente de la ,Real Academia de Bellas

Artes y Ciencias Históricas de Toledo. En virtud de su

reconocida labor como investigador de la Historia de la

Medicina, él conocía la ingente cantidad de manuscritos que

estaban sin explotar dentro de los archivos del hospital de

Pavera, por lo cual se brindó a ofrecerme la ayuda necesaria

para poner en marcha mis investigaciones.

Sus conocimientos acerca de la Historia de la Medicina

toledana, han aportado a este trabajo 9na gran labor

proporcionándomeuna serie de documentosy referencias que me

han sido de gran utilidad en determinados capítulos.

Cuando por primera vez visité el Archivo del hospital,

me di cuenta que el trabajo iba a ser lento y difícil, dacia

la ausencia de catalogación del mismo y el impreciso orden
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que existía en sus vitrinas, en las cuales le calculo que

pueden existir entre 10.000 y 12.000 libros de todo tipo.

Existen algunos autores, corno anteriormente ya he

comentado, que han realizado estudios puntuales sobre el

hospital de San Juan Bautista. Uno de ellos ha sido Linda

Marts, quien en su libro “Poverty and Welfare in Habsburg

Spain. The exezaple of Toledo”, dedica algunas páginas al

hospital.

Martz hace una introducción referente al Cardenal

Pavera y prosigue hablando del número de enfermos que acogía

el hospital. Los datos del número de enfermos, los ha sacado

de los libros de despensa, ya que según ella en estos libros

se incluye el costo de cada art! culo y las anotaciones que

hablan de dinero se pueden considerar más estrictas, Compara

la gráfica de ingresos en Pavera con la de bautismos y no

tiene en cuenta la mortalidad,

Tambien habla de forma general de los días de estancia

de los enfermos, de la ropa de las enfermerías y de los meses

en los cuales había un mayor número de ingresos <septiembre y

octubre según sus cálcul os),

Referente a la comida de los enfermos, enumera algunos

de los alimentos que se servían en el hospital y el coste

aproximado de cada comida. Hace un estudio más a fondo acerca

de los ingresos del hospital, viendo su procedencia y la

evolución de ingresos que se recogían pro 9edentes de las

mayordomías, juros, censos, tributos y arrendamientos de

tierras y casas. u

Otro de los autores que han escrito sobre Pavera ha

sido Hilario Rodríguez de Gracia en su libro “Asistencia

social en Toledo, Siglos XVI—XVII”, quien en el capítulo

dedicado a la situación asistencial en Toledo nos habla

Y
Y

4>

<Y

Y;>

42

2

4<

4<2’
4<’
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brevemente del hospital de Tavera englobándolo con otros

respecto al tipo de asistencia y actividades desarrolladas en

los mismos.

Rodríguez de Gracia, cita el número de enfermos junto

con el de muertos en algunos añ’os del siglo XVI y en la

mayoría del XVII, estableciendo asimismo algunos índices de

mortalidad de los mismos,

Habla tamabien de la receptividad del hospital por meses

que considera máxima en el mes de mayo, seguido de Julio y

agosto. Respecto a las comidas, cita solamente el tipo de

menú que se les dió un di a del alio 1,584, estableciendo el

coste del mismo.

Adriana HermosoArmada en su tesis doctoral <en prensa)

“La farmacia del hospital Pavera”, hace un estudio a fondo

del hospital, concretamente de la botica. Cita las

constituciones y hace un breve comentario general acerca de

ellas, pero se dedica a hacer una investigación de todos los

compuestos que se utilizaban en el tratamiento de los

enfermos. Relaciona asimismo los boticarios que hubo en el

hospital durante los siglos XVI y XVII junto con sus salarios

durante el XVI.

‘Y;La investigación más interesante es la que realiza
4

sobre los medicamentossimples y compuestosque se utilizaban

en el hospital durante más de un siglo. Nos habla de las

aplicaciones que tenían las acederas, la centaura, la 4
y4*’

genciana, el lúpulo, el mechoacán, las rosas de Alejandría y

castellana, el ruibarbo. la salvia, el sen, el tamarindo, la

triaca magna, las verdolagas, la zaragatona etc. de cuyo

estudio se acompafla a esta tesis un apéndice.

Este amplio estudio ya realizado y objeto de una tesis

doctoral es la causa fundamental por la que no he investigado

u
u
‘Y;?

1’ Y

4

“4*
‘4<

>1
>4
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nada referente al tratamiento de las distintas enfermedades

por las que se ingresaba en el hospital, ya que es lo

suficientemente profundo y entra dentro del campo de la

Historia de la Farmacia.

Dejando aparte a estos autores, paso a realizar a

continuación una breve exposición acerca de los criterios de
2’

originalidad de la presente tesis, Despues de recoger

información sobre los diversos autores que habían tratado el

tema del hospital de Pavera, decidí llevar a cabo mis propias Y”

investigaciones sobre una serie de tenias inéditos hasta el ““Y

momento, 2

7”

He querido en un primer capítulo hacer un pequeflo y

resumen del enclave geográfico e histórico de Toledo y de

como era la vida en esta ciudad hace más de cuatro siglos,

dedicando un pequefXo resumen biográfico a personajes

relacionados con el hospital de la talla del cardenal Pavera,

Covarrubias o Juanelo Turriano. El capítulo siguiente lo he

dedicado a estudiar los hospitales e instituciones

asistenciales de otro tipo que existían en Toledo durante el

periodo que comprende esta tesis. Dentro del marco

hospitalario, presento asimismo un resumen acerca del lugar

de emplazamiento, características, fundación y tipo de

asistencia que prestaban hasta que algunos de ellos

desaparecíeron

Las Constituciones del hospital, se me ofrecían como un

amplio campo de investigación, ya que hasta el momento, nadie

había realizado un amplio estudio acerca de ellas. Si bien

las constituciones de los distintos hospitales de la ciudad

tienen una similitud en su desarrollo, todas ellas tienen

asimismo una serie de características especiales según el
‘y’

tipo de asistencia prestada en los mismos,

4’ ¡
‘2>

it”Sa>

su
43’
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Estas Constituciones son las ordenanzas generales de

funcionamiento del hospital, en las cuales se específica el

tipo de enfermos que debían acogerse, los principios que

inspiraron al Cardenal Tavera la fundación del mismo y la

dependencia directa de la Santa Sede, el número de

trabajadores que debía tener, los horarios que debía cumplir

cada uno y la misión a realizar.

Han sido estudiadas de forma independiente una por una

y al final de las mismas, debido a la amplia extensión del

tema, he realizado un breve estudio comparativo con las de

otros hospitales toledanos de la misma época.

A continuación, dedico un capítulo asimismo inédito

sobre los salarios y su importancia en la cualificación

profesional y el prestigio social en el que he investigado

todos los listados de nóminas del hospital durante el siglo

XVI. He Lecho un análisis comparativo de los salarios y un

seguimiento en el tiómpo de la permanencia en el hospital de

los distintos trabajadores de los cuatro grupos en que los

clasifico: Asistencia espiritual,

Auxiliar < construcción, económico-administrativo,

intendencia y mantenimiento),

Jurídica,

Asistencia médica.

Posteriormente, van reflejaas unas notas acerca de los

administradores y algunos médicosdel siglo XVI que prestaron

sus servicios a la institución.

2’

Sobre las rentas del hospital, mi investigación es

breve, ya que Linda Nartz en su obra anteriormente citada
‘Y’

hace un estudio bastante amplio. Me cilio al único libro de

rentas que he encontrado <por ausencia de catalogación del

archivo), que ese el del alio 1.574,

‘2

*4

u’

¡Y,

2’

“Y

A,

‘24’
‘Y!
‘Y>

yY>?

44?

41,

‘Y”

1

43
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Respectoa la alimentación de los enfermos, mi trabajo

ha consistido no solo en citar el tipo de alimentación usada,

ni calcular la cantidad de maravedíesgastados en una ración

tal y como se había hecho hasta el momento; sino primeramente

en describir la alimentación durante determinadas épocasdel

alio viendo la evolución de su contenido,

Tambien he realizado un estudio acerca dé los tipos de

dietas que se daban a los enfermos, su contenido en los tres

principios inmediatos y su valor calórico, comparándolascon

la comida que se daba asimismoal personal del hospital.

Pasamosahora al capítulo de los libros de recepción de

enfermos. Dentro de este apartado, he manejado los libros de

recepción de enfermos uno a uno, intentando sacar de ellos el

mayor número de datos que me llevasen a establecer una serie

de hipótesis. En un primer momento, recogí alio por alio la

cantidad total de enfermos que ingresaban diferenciándolos

por sexos y la cantidad de muertos que existía en cada

periodo. A continuación, hice una minuciosa recopilación de

datos de nueve alios elegidos al azar cada dos de los cuales

estan encuadrados en una de las décadasde la segundamitad

del XVI. En esta recopilación se especifican: sexos, si son

adultos o nUlos, procedencias, en algunos casos estado civil

y estancia media mensual, mortalidad por sexos e infantil y

número de ingresos por meses.

Respecto a la causa de ingresos en estos nueve a/los,

aunque realicé una primera labor clasificándola por

patologías, no lo he incluido en este trabajo al considerar

que los resultados serían mucho más siginificativos si se

abarcasen los 40 a/los del siglo XVI de los cuales existen

libros de recepción, teniendo en cuenta que existen una serie

de a/los al principio que no tienen diagnóstico. Por este

motivo, realicé un estudio completo de todo el periodo

6’

2”

su7
A’
u’
“Y
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cogiendo una muestra representativa al azar de cada alio; de

ello, hablaré más adelante.

Dentro del estudio de estos nueve años, establecí una

serie de gráficas donde se relacionan número de ingresos

anuales con mortalidades, número de ingresos por mesesy el

tipo y lugar de procedencia. Todo ello estuvo encaminado a

relacionarlo con determinados acontecimientos históricos de

este siglo que pudieron haber influido en la demogrnfía de’

Toledo tales fenómenosson,~ la dispersión de los moriscos

durante la época de Felipe II, las guerras de religión

francesas, la paz de Cateau—Carnbresis,las sequías del norte

de la península> el paso de galeotes por la ciudad, las

epidemias de peste y catarros etc, Estos fenómenos

históricos, tu vieron cono consecuenciael desencadenamiento

de una serie de fenómenosmigratorios que influyeron en la

población toledana y naturalmente en la afluencia de enfermos

al hospital.

La ¿U tina parte de esta Tesis, consiste en un estudio

epideniológíco descriptivo de la población del hospital. Este

estudio está basado en los datos sacados de los Libros de

Decepción de Enfermos y para ello se escogió una nuestra

aleatoria sistezática de la población .bospitalarsa

comprendidaen los 40 libros de registros del siglo XVI.

Primeramente comprende un estudio de las frecuencias de

las once variables Junto con sus respectivas categorías La
4’

representación gráfica de los datos se h@ hecho mediante

histogramas y diagramas sectoriales,

Posteriormente el estudio se realizó cruzando do; o zn~

variables y describiendo .tundamentalment•e sus valores

absolutos y sus frecuencias en valores relatí vos, comparando
4<

cada una de la.; categorías de cada variable. 4

4<

‘y‘Y’

Y’

4<
4?
y

p

Y,

4<

>4

2>
“Y’

Y;’
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>4“u

Y’

24<
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43;

1!
Y;? 41



Hasta el momento, algunos autores como Mar tz, Forres y

Rodríguez de Gracia han referido datos .9 cerca del número de

enfermos que existían en diversos hospitales y en distintas

épocas, pero nunca se han registrado datos de o-tras variables

como edad, sexo, procedencia, estancia media, ámbito y sobre

todo dentro del campo de las patologías; ni por separado, ni

tampoco interrelacionándolas.

Un estudio de este tipo es el único que se ha rea.l izado

basta la actualidad no sólo en el hospital de San Juan

Bautista, sino en todos los hospitales antiguos de Toledo>

por lo que baso en ello el principal criterio de

origina lidad,

9

Y;’

ti.

‘Y’

u
‘7

Y;’>
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MATERIAL Y l~’ TODOS

En un principio, cuando me propuse iniciar esta tesis

doctoral, apareció ante mí un amplio campo de investigación

de diversos temas médicos desde el punto de vista histórico,

Al haber sido Toledo la capital del Imperio durante largo

tiempo y la Sede del Cardenal Primado, en ella se Y;

concentraron, alrededor de la Corte, una gran cantidad de

instituciones asistenciales de las cuales eran mecenas los

personajes influyentes y la nobleza. Por otro lado, a la

Corona y al Estado les resultaba beneficioso delegar en tales

mecenas, ya que la asistencia sanitaria no tenía cabida
Y,

dentro de su gobierno, más ocupado en la extensión de su

poderío y en los conflictos de sucesión y religión, que en A’

los problemas de salud de la población.

La Iglesia Católica tuvo un papel fundamental en la

creacción de diversas instituciones asistenciales e impulsada

por el espíritu caritativo y de amor al prójimo que predicó

Jesucristo, fundó una serie de hospitales en los que se

combinaba la asistencia médica con la espiritual. Unos

ejemplos claros los tenemosen la construcción de los tres

grandes hospitales toledanos fundados todos ellos por tres

eclesiásticos: Santa Cruz <Cardenal González de Mendoza) San

Juan Bautista <Cardenal la vera) y el del Nuncio <canónigo

Francisco Ortiz, nuncio de Sixto IV).

SA”
‘y!’

‘y!El decidirme por el estudio del hospital de San Juan >4<4<
it

Bautista, fue debido a la cantidad de material de

investigación que había en sus archivos, practicamente sin

explotar. Al principio, me encontré con una serie de 7<1

4%dificultades que posteriormente se fueron solventando. La
434

‘4<5’primera dificultad surgió a la hora de solicitar los permisos

para la investigación. Al pertenecer el hospital a una 43
institución privada, solicité el permiso correspondiente con

>4<!
‘A”

‘JA,

‘4<Y;

¿‘5<,
‘4<A” Y
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tal mala fortuna que se vió demorado por el comienzo de las

obras en el propio Archivo del hospital; esta demora fue

aproximadamente de un alio, Una vez concedido este permiso,

otra de las dificultades fue el atenerme al horario de las

visitas del museo, con lo cual el tiempo de investigación en

las propias fuentes fuentes era muy restringido: unas dos

horas diarias. BI siguiente permiso fue para solicitar el

estudio de los documentosque se hallan guardados en la Caja

Fuerte, los cuales, por la importancia del contenido y de

los personajes a los que iban dirigidos o los firmaban estan

custodiados en un sitio especial. Entre estos documentosse

encuentran las constituciones del hospital.

Pero la mayor dificultad con la’ que me he encontrado ha

sido la inexistencia de catalogación del archivo, Lo primero

que tuve que hacer es realizar mi propio “catálogo” con el

material que quería investigar, buscando una serie de

documentosy de libros que clasifiqué en un fichero aparte

por tenas y situación en el archivo. Los libros se encuentran

situados alrededor de una sala distribuidos en 52 vitrinas de

1,5 ir .1,6 m. que pueden contener, haciendo un. cálculo

aproximado, alrededor de 11.000 de ellos. La tarea ha sido

ardua, pues he tenido que mirar vitrina a vitrina el

contenido de cada uno de los libros, que estan identificados

muchos de ellos por anotaciones en sus lomos. No existían por

el contrario libros de salarios, sino que se encontaban

anotados en folios sueltos guardados en una serie de

carpetas, en algunas de las cuales no había relación entre lo

5’anotado en su lomo y el contenido de la misma: estando las

hojas de nóminas dentro de otras carpetas.

Para la investigación he utilizado diversas fuentes de
‘y

los archivos toledanos entre los que se encuentran,’
‘Y,

‘2

Archivo de Obra y Fábrica.- Constituciones originales ‘Y

del hospital de Santa Cruz,

2~

‘Y’
‘Y;

‘Y

A,

‘Y;’

Y!

<Y’
6’

‘7

A,A,

42
A’
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Archivo Municipal de Toledo. - Carpeta de hospitales.

Archivo de la Diputación Provincial de Toledo. - Las

constituciones de los hospitales de la Misericordia, del

Nuncio y de Bálsamo,

Archivo del Museo Pavera.— Todos los libros así como

los documentos, estan reseñados en el apartado de Fuentes

Manuscritas y son en síntesis los sigui entes:

- Libros de recepción de enfermos,

- Libros de despensa.

- Libros de botillería.

- Libros de mortajas.

- Libros de nóminas,

- Libros de ropería.

- Libros becerros>

- Manuales de despensa.

- Bulas fundacionales y de corroboración,

— Libranzas.

- Documentosreales.

- Documentosde tomas de posesión.

- Constituciones de 1569 y 1,601

- Acta de cesión de los terrenos.

- Nombramientosde capellanes.

- Nombramientosde administradores.

- Nombramientosdel Cardenal Pavera,

- Testamentodel Cardenal,

— Libros de rentas.

.7<
- Privilegios de los enfermos del hospital. 43
- Copia de las constituciones del hospital de

Santa Cruz. “Y

- Documentosdiversos: pleitos, cartas de pago, 7<

tasaciones, mandatos de los patrones,

facturas etc,

“>3

4<4<
‘4<

4<

“‘Y

Y’>

‘4

it

4<

4<
“Y

Y!

Y’,

2’Y’
7<
4’

it>
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Entre las fuentes impresas utilizadas, se encuentra un

libro incunable: “Crónica del Cardenal Jitan Tevera”, por

Fedro Salazar de Mendoza, que está en la Biblioteca del

Ministerio de Cultura,

El estudio de las constituciones del hospital está

hecho para ver el funcionamiento del hospital a través de las

mismas, He ido desglosando una por una para así ver cuales

eran los cometidos de todas y cada una de las personas que

trabajaban para el mismo, así como los principios en los que

se inspiraba y sus fines,

Al abordar el capítulo de salarios he elegido aquellos

documentosrelativos al siglo XVI para poder ver la evolución

de cada uno de ellos durante este periodo comparándola con el

aumento de los precios, así como el estatus de cada uno de

los empleados. Tambien se puede observar cual era el tiempo

que permanecía cada uno de ellos en los diferentes puestos

Para estudiar la alimentación de los enfermos, he

investigado los libros y manuales de despensa. Los aspectos

estudiadoshan sido diversos. Por un lado, he distribuido el

total de la comida de cada día en raciones por persona,

distinguiendo los tipos de dieta que eran utilizados por el

despensero. A continuación, usando unas tablas calóricas

convencionales, he transformado cada una de las dietas en

calorías, descomponiéndolospreviamente en sus principios

inmediatos,

Se puede observar tambien la alimentación de los

enfermos con respecto a la alimentación de la población en la

época, viendo que esta última era menos abundante y menos

equilibrada que la primera. Asimismo he hecho un análisis

comparativo de los menús de los enfermos con el nenú del

personal al servicio del hospital en determinados días

festivos,
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Tambien en este capítulo de alimentación, se puede

apreciar la evolución de los menús a lo largo de las épocas

del alio y la de las frutas según la estación de que se

tratase.

Los libros de recepción de enfermos que han sido

investigados con todo detalle para poder estudiar varios

aspectos importantísimos del hospital, abarcan desdeel 1,55?

al 1.600 inclusive, exceptuandocuatro que han desaparecido

que son el 1.590-9?-98 y 90, Entre estos aspectos, merece

destacar la ocupación del hospital para lo cual he realizado

una serie de gráficas por meses y altos que expresan la

cantidad de enfermosque acogía en LID determinadomomento.

Asimismo, he realizado un estudio referente a la >3

mortalidad del hospital, viendo que ésta se eleva en

determinados meses del alio y en determinados períodos del

siglo XVI como cuando ocurrió la gran epidemia de peste de

finales de siglo que afectó a toda la península.

Respecto a la procedencia de los enfermos, los he

clasificado dependiendo de si venían del medio rural o

urbano, entendiéndose por urbano aquellos que procedían de

núcleos que alcanzaban la categoría de ciudades al superar

los 10.000 habitantes <1), En los libros de recepción, las

ciudades se distiguen de las villas y aldeas en que estas

últimas van seguidas del nombre de la ciudad que se encuentra

más cercana a ellos bajo cuya jurisdicción estaban sometidas,

Teniendo en cuenta que los fenómenosmigratorios en Lina

ciudad se manifiestan en primer lugar en un incremento de su

población, este incremento de tipo migratorio, lo he hecho
2’

notar viendo el aumento del número de los enfermosjunto
¿<Y
(“y

3<’

<1) Historia de Es palta, PLANETA EDITORIAL. Tomo 5. Pág. 208 ‘Y

‘Y’
y”
1,5<

Y”‘’
>3>332’
‘Y’

$4’’

“Y

42
29
43<
Y’
Y’

>3

0
“Y
‘2

5<5<5<

.7’
Y’

Y”

‘41
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con el lugar de procedencia de los mismos. Para el lo, he

tenido que realiz3r otra clasificación siguiendo la actual

división de España en provincias, además de los extranjeros,

para ver las corrientes de migraciones que por una u otra

causa pudieron existir en este periodo de tiempo.

Los estudios de mortalidad estan referidos por se.v.osy

se distingue asimismo la mortalidad inf9ntil Para ver la

estancia media he calculado el tiempo que transcurría desde

que ingresaban hasta que eran dados de alta en cina serle de

años que he hecho extensivo a los demás.

La última parte de esta Tesis consiste en un estudio

epidemiológico descriptivo de la población del hospita.? con

los datos obtenidos de los Libros de Recepción de Enfermos.

1’<Como ya he referido anteriormente, en dichos libros están

plasmados una serie de’ datos valiosísimos para este estudio

dado su carácter .lnúdi to hasta el momentotales cerio el sexo

<haciendo referencia a la infancia), la procedencia, el

estado civil, el diagnóstico, la muerte, los d, ~s de ingreso

y alta, ademásde otra serie de características del enfermo

tales como eran el tipo de ropa y e] dinero que traían asti

cono aIgunas referencias familiares que por nc ser una

característica constante en todos nc he mcl tildo en el

estudio.

Los años estudiadoshan sido los cuarenta QL.’>? componer~

los Libros de ~‘ScCpción que se encuentran en el Arch’y vn,

desde el J. 5~W/ al 1600 inclusive, exceptuando cuatro dc’

ellos que han desaparecido: 1.506, 1. 597, 1.503 y 1.590. He

real isado u.n muestreo aleatorio sistemático con arran que A”‘“A,

5<4<’
aleatorIo en el número .15 y un elemento de cada 26.

Y;’

5<
Para la determinación del tamaño rajestral se partió de

la hipótesis p = q = O, 5 aceptándose un error de 1 0>08

4<

2

Y’

Y;,

4)
‘Y

42
5<

<Y’

4<

Y; Y

5<.
‘Y!
<>3>-

(e’
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tomando como nivel de confianza el 95 % La fórmula utilizada

fue la siguiente>

<1,96) Np q 4 ile

ile -F <1,96> p 9

Donde, nr Tamañode la muestra.

N Tamaño de la población.

p q = 0, 5.

er 0,05.

Así pués los casos han sido seleccionados de la

siguiente manera:

Primer caso - - Hl número 15 del año 1.557

Segundocaso - - El número 41 del alio 1.55?

Tercer caso -. El número 6? del alio 1.557

Cuarto caso - — El número 93 del año 1.55?

Quinto caso . - El número 119 del año 1, 55? etc.

El número cíe casos que componen la muestra es de 1343,

de los cuales no se conocen hasta una determinada época

alguna variable, tal y cono el diagnóstico, el cual comenzoa

apuntarse en los libros una vez entrado el año 1. 56?. La

población total del hospital durante todo el periodo que

afecta a esta Tesis fue de 34. 158 enfermos,

Las variables utilizadas han sido onc,e> siete de ellas

cualitativas <sexo, muerte, edad, estado civil, lugar de

procedencia, medio urbano/medio rural y causa de ingreso.> y

cuatro cuantitativas <año, fecha de ingreso, fecha del alta y

días de estancia>.

Estas variables se han expresado tanto en valores

absolutos como relativos. La representación gráfica de los

u
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datos se ha realizado en forma de diagramas de barras y

diagramas sectoriales,

Para la presentación de resultados se han utilizado

medidas de tendencia central y medidas de dispersión. Al

margen de este estudio descriptivo, en algunos casos, para

ver la concordancia entre la observación y la hipótesis, se

ha utilizado la prueba de Chi —cuadrado.

No se han podido aplicar medidas de prevalencia ni de

incidencia de enfermedadesal no conocer el número total de

habitantes de la población toledana, ni siquienn datos

semejantes de otros hospitales de la ciudad durante el

periodo de estudio.

Cada una de las variables las he subd.tvidida en

distintas categorías que son las que a continuación expongo:

SEXO: 1-Hombre

2-Mulcr

MUERTE: 1—hi,ere

2-No muere

EDAD: 1—Infancia

2—Adulto

ESTADO CIVIL:

PROCEDEACIA:

1—Casado

2-So.]tez-o

3-Clérigo

4—Viudo

1—GalIcia—C9ntábrice

2-Castilla <sin Toledo>

3-A ragón-Kediterráneo

4—Anda1 ucia —Extremadura

5-Madrid

6-Toledo

2-Extranjeros <sin Francia>

8-Francia



MEDIO O AfiT RITO: .1-Rural

2-Urbano

CAUSA DE ENFERNEDAD: 1-Calenturas

2—Infecciosas

i-En fermedadesrespiratorias

4—Heridas (exc. por arma blanca>

fi- Heridas por arma blanca

6— Traurna tismos

7—Fiacturas

8-Apostemas

9—Edenas

10—Enfermedadesgenitales

11-Enfermedadesdel sist - nervioso

12-Dolores

13—Tumores

14—Varios

AÑO <POR QUINQJJENIOS> 1-1. 557-1- 561

2-1. 562-1.566

3—1. 567-1.571

4—1. 572-1,576

5-1, 677-1.581

6-1, 582-1.586

7-1587-1,591

8-1 - 592-í.596

9-1 - 597-1.600

FECHA DE INGRESO: 1-Dfa, mes y año

FEO//A DE ALTA/HUERTE; 1-Día, mesy año

DíAS DE ESTANCIA: 1-1 día

2-2 días

3-3 días

n—n días

Los motivos de adopción de estas categorías y su

agrupación en determinados casos, para la mejor observacion

de los distintos datos son los que refiero a continuación:

19

Y;

¡Y;
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SEYO Y ~7F~Tr. - En los libros de recepción el sexo está

claramente especificado por el nombre del enfermo y los

.9djetivos que a él se refieren; igualmente ocurre con los

enfermos que morían, los cuales llevan una inscnipci¿n al

mArgen con una cruz y la fecha de su muerte,

EDAD.— Distingo entre edad infantil y adulta basándome

en que el escribano diferenciaba los adultos de los niños en

que a estos últimos les anotaba su nombre en diminutivo y les

añádía el apelativo de “muchacho/a”.

ESTADO CIVIL, - Lo he dividido en base a las cuatro

categorías anteriormente citadas siguiendo asimismo el relato

que hacía el escrí bano acerca del nombre del cónyuge Y SU

lugar de residencia, en el caso de los casados y de los

viudos; sobre el nombre de los padres y hermanos en el caso

de los solteros y sobre la profesIón religiosa en el caso de

los clérigos.

LUQA~DE PROCEDENCIA.- Para el almacenamiento de los

datos he asignado una serie de códigos a cada lugar de

procedencia. En el caso de las provincias espaftolas lo he

hecho siguiendo la actual clasificación del 1. ilE. <Instituto

Nacional de Estadística.), que las divide de la 01 a la 50. El

número 60 corresponde a Alemania, el 61 a Flandes, el 63 a

Francia, el 63 a Borgoña, el 64 a Por tugmí y el 65 a Italia.

5<
5<
5<

Posteriormente, y con el fin de sImplificar, al
observar que de algunas categorías existían muy pcco~ oa~os, 5<
he optado por agrupar varj as de ellas . Hahía por el contrarí o

categorías en las que el número de casos era tan

.signifto.9ri yo que las he apartado en grupos aparte. Estos

últimos son los casos de Toledo y Francia, los cuales 5<
2’

constltu yen dos categorías aparte fuera de Castilla y

Extranjeros dentro de la varIable procedencia. Así pues, esta
yvariable comprende las sigo¡entes cate=~-orías:

5<”;Y?)

¡Y”

Y’

A’A

5<
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Galicia-Cantábrico, — En ella estan comprendidas las

cuatro provincias g..~l legas. Asturias, Cantabria y el Fa’s

Vasco-

tasti.! la. — Comprende Castil la-Le¿n, Castilla—La Mancha

(excepto Toledo> y La Floja.

Arag¿n—Mediterráneo. — Comprendida

(a tal uiYa, Valencía y Murcia -

.4 ada1 uc la —E.vtremndura. — En el la

reglones dichas.

Madrid

Foledo.

Fxt:-anjeros, -- Excluidos Tos franceses.

Francia

por Navarra Aragán,

se Incluyen las dos:

ALt&IEQDJLLEORLÉaQPÁ.- he o !.3s1.ticado como .>rbanos i~

aquel los que procedían de poblaciones que se correspondencon

las actuales cap] tales ‘le provincia y como rurales a aque.llos

que procedían de parroquias, aldeas o villas.

- Es de destacar- que dc’ esta

variable no se conoce): datos desde el año 1.557 a? 1. tiCé

mcl usi ve.A 1 ser éste un campo amplísipo en e! •~ue las

causas son delo más variado, las he agrupado de la manera

Calenturas. — Es la más frecuente de todas con gran

diferencia y en ella se pueden incluir un grao campo de

patologías que cursaban con fiebre. La rl n~ifico fuera de las’

Infecciosas dado el porcentaje tan alto que tiene.
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Infecciosas. — Vaxt frcl u/das las tercianas i§’icnes’,

cua rt19rJ.9~ viruelas, sarampión, crís/pela <ys íp”la - cámaras

y carbunco.

Enfermedadesrespiratorias. — incluye el catarro, el

resfrIado y la modorra.

Heridas. - Incluye herld9s excepto por arma blanca,

llagas y mordedurasde animales,

Her ¡das por arma blanca. - Entre las que se encuentran

cuchilladas, estocadasy puñaladas.

Traumatismos, Incluye golpes en distIntas partes del

cuerpo, pedradas, descaíabraduras y aplastamientos por

animales o por vehículos de tracción animal -

Fracturas, - Además de las “quebraduras>’ o fracturas

propiamente dichas> se mcl uyen las .lu5ac.tones <piernas o

brazos “desconcertados”> y los esguinces <»torceduras>’ de

pies).

Apostemas.— Abscesosde distinta localización

Edemas.— Hinchazonesen distintas partes del cue:po.

Enfermedadesgenitales. — Comprende términos como mal

parto, de su núombro”, “opilaciones” (amenorrea.> y otros

como “indisvoslció u de muleres”,

Enf¿rmedacles del sistema mervioso. — Tales como la

“perlesía>’ <parálisis> del brazo o de la pierna.

Do.] ores.— Todo tipo de ellos endístintas partes del

cuerpo-dolor de >‘hyj¡ada”, de costado, en el lado de.!

‘ligado’, en el lado derecho, etc.

.2’

Y;’
¡

.4<

¡Y



Tumores.— Incluye los “incordios” y el “~‘aratán”,

Varios. — Englobe la flaqueza, la melancolía, el frío,

picaduras, mal de ojos, de riñones, del pie malo, del ojo,

enfermo de costado etc,

— Esta variable va agrupada en nueve quinquenios,

exceptuando el último que sólo comprende cuatro años. La

agrupación en estas nueve categorías está realizada en base a

relacionar el resto de las variables con ella, tratando de

observar distintos acontecimientos históricos o distintos

fenómenos como pudiera ser una cierta patología de tipo

estacional. Estos grupos son los siguientes;

1 .557-1.561

II..,.. 1.662-1,566

III.. - .l567—l,571

IV...., 1.572-1.576

1’ 1.577-1,681

VI,.,,, í,582-í.586

VII.,,í .587-1.591

VIII. - .1.592-1.596

IAl - 597-1,500

Fi0&ZLY_I~2Z~átALI4.- Son las que el escribano

anotaba en cada registro de enfermos, comprenden día, mes y

a ño -

ÉLA2JJLrSIA.N&IL.— Los he calculado a partir de las

fechas de ingreso y alta/muerte.

Para el almacenamiento y el análisis de los datos, se

utilizó un ordenador personal inanejándose básica.rnen te con los

si~ientes programas: fi BASE 3-PLUS, SESE/PO -f y WORDSTARde

BARVAR-GF’APHICS.

Debo señalar finalmente, que el estudio del marco

histórico de la época lo he realizado sobre bibliografía

secundaria relativamente abundante por la Importancia de

Toledo en el periodo que comprende mi est Lidio.

23
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San Antolín. Sar2 PaHolomé y San Cines: W’fls ellas eran

parroquIas s!tu.¶dt? en el centro de la ciudad. Las parroquias

atr )wrnidpv erar= Zas de la z.,na oscidenial de’ la dudad

~ c:’r 135 2Sf perI!aricr

Es dectr, gv’!’ la a.-um’lacfSn de riqueza •nc-ontr.!,ba

en el con?rc de la ciudad y la pobreza en la periferia. Era

e!: estse’ zonas del extrarradI:~ donde ademAs se’ cc’r4u~akus la

pobreza con la alvc’r dn=sid.,ddemogrA!ita y donde vivmn los

ostrato~ alt ¿.a los’ de la soctedtd lo cus) hacía aw.qt>n las

condicIones de miseria.

Había en Toledo gran can? £ dad de f4ospi tales que fueron

fundados por rofradias, noWes y la T~lesia, debido a su

situación y a ser además de la capital, la cede del

arzobispado más rico de la Península.

Los hospItales podían depender de ~‘ofraduas, de un

patronato religioso. de un patroruto real o de ta> patronato

laico o familiar. Rl hospital de Saz. .uan Lautista es el

único que dependió y sigue dependiendo exclusiv.iante de un

patronato familiar! la casa ducal de LQrma—#edinateli.

Existía;: nucie sran’des hospitales. cada uit:’ de ellos

cor~ unas funcIcr~es delerminadas’ cxpreaamente en tls ~ de

rus Cotstituciones, así corno Jieclseie. hos;’italitos.

ll.,mdos así porq’:e se dedicaban mhz que a la .‘n~Istencia ‘ti

enfn-mc’ al hospedaje dc’ pobres, percal nos, flaflst’dDtfl y

asilo de mujeres. Además de estor hnspitalew. también

funcionaban unas instE tuclones dedicadas al .IOJSJR!Gflt0 y

educación de nulos y jóvenes: los cole~tiL’ó de Doctrinos,

Doncellas fpobres y nobles>, del RefugIo >‘ el de Infantes.

El hospital de San Juan Bautista. fue fL’udRdr’Y por .~l

cardenal Juan Tevera y en su oti a y doz-oración Intervinienjn

los más grandes arquitectos, pintc’z es, escultores y demás



27

artIstas de la n>.~ =
509t~n< en gastos o-] C~~:-.ds-oa par’;

.7 a fu ndaci032 Jo- so” toop” ¡ tal, >‘a y ue Y “ d¿-.iY! en su t estamunto

Sor sun-nl versal henoJcu’o.

El A ve; ntanjo-nto cedió los t c.r’r ¿nos para la const. :‘ Y.’ •o ¡ o- r¿

del [oc;! +97 la ciudad le dio .9 Cl4’):iY -7-Pa :‘a”al~rcc-, tr’e-

no

dc le interesaran por esta:’ dentro. ti—” Ii mí alla y’
ser- deesasla do .;nc.ostos para la gran otra que (“n- -¡ t-~’s.ada u

r.”rn4>.-.tY-, otro”, =n-n li caz-retv-ca dc” OmiY..y a Míe- ‘ ‘‘‘“ ¾?!> 2,.,

1 ,‘?—.7 ~) :Yejtua¿’-a quc- s~ eticnt.y<, ha O’ me ¡ lo/as

le TaL-Jo” ¿‘¿-mo” :“ara :z’v’veni lo’- ~‘“‘<“‘z ~9 pal tI z’dc Li

o» •.. nqc.sc,M.; do- los ‘Ya~: ~>:m. 1 “¡“~ ‘e lcrru-’’ol!á?,(lr,c-n

...piJo-¿- al ce: al .s’l’ ¡‘-“‘ Y;’ ~J C.r,z’denal, L.os
5 1 ‘9’ .7100 ‘1 ‘ ‘>‘ -L’YT’

1ut011 [E9t.it ver el

1 —“ Y;1’~~ ~— l” “tos >9 “~.Qf.ir..’.pYJ,’/ ch” la cc¿i¿n ./ni

—- o” enurose S”CI.IYVII U” <í

L..fl.LOY’. .z1 Hl ó~.’ .‘r,n/o,,=

la)’>” OC rr -- t .-—“- SUs” ¡o-te-enoJe- .1 . Si.! desde YS~1.?’>

“‘A .7z’’” ‘ ‘ -‘~~~í< 500 os te ml ono” Ji a suando el Y’ ‘a rdY;ena1

Ofl?Y “9’>”’- 2 1 1 t. c-re’eno ¿ed.ldi. El día A .19 .32>0) LOO do-

esto~ rnis?,YJo aBc -el Papa Paula ~ ““y;- ‘¡ala bu/a tundacio’,-,!.

Fi .2”;’ de L’L92 ‘20” .2= .1. 74.1 te ¿‘<“mor - -, oc mt; 1 .:‘r matojía ‘Y

la o½.; y el Jo cocí lc:ut-e’e ‘- ¿o cUota .jfl.-Y’Y4n’:’Yv,-no,’i—> .9

7 1 - ti— - 1’ ~ o ¼‘ “‘nc tc”Ñob y.’,. L”‘5 JO

¡ 7¼ ¡ ‘flL’C ¿.2V ‘‘1’”t 0/39

1 -, t u c:;enta lo ts&J.¡”’= “A>

¡ 1 ~ *r nseei.t(1r’ l.os mene-)‘r-Y=

:21702 dosir qus” demasiado .r-ápid.men¿e, Y.. que en doc

.2105 5-? exp.> JO S2”OY;I dccQYfl5fl t ;7Y;; (9 ‘Y’Y4’ ¡Lee’ .ot ¿síluí taJos a Ra.’~

.nrnj”‘f; ;~.~‘.zvmc..- la ma “6 dentro de los, cinco

>‘-‘ Aire’--’ “i’c. c./ Cardona! T¿-n’o”r’a tueSta [‘2 2>55,

Lea ¿eralnada antes de morir ~~en la ¿ponste;..-cne

—y.’ 7 ~ Y

9nt; Cruz, tan solo >7.2 tarJaron JI e: años>. ya qeo” a

7> -r ta ha ‘35 año;. ed.i d muy avanzada para &
tt; Época.

‘Y;

A



28

El 12rsr1 tal comen:ó sí’ funcior:amie,:io dc’ce nTos después

del i~te,zo de cc’DstrUc’-:iln, ¡‘-Y?’>” e) auge que ¿ami4 en un

principio Li obra fue e~>1entt>rtén-*’ae daspués, innfeniéndose

su cnn: tr:¿i&:: dt-’rantc mAs de 5f) .‘trYos: es mas, la puerta

prirlpal se tornin6 a tina lcr del XVII.

El Cardez:sl solo rió parte de l.í obra, ¿‘L’&C Murió e) 1

de a~ostt d& 1. 5lf~ en Valladolid. 4111 fue enterrado de forru

prcvi-ñrena! !tsesta zt. tr~s!ado a Za zrip’~ de) hospital o) 29
~ b,,hrc.

de de 1. 552. ffomtr;4 por hc’ reJera universal al
.~Orp!thJ y como P.4tstn. paz-a pc’der nomí-rar a adminIstradores

s’ capellanes, .1 su sobrino .4re¿ P¿ardo y a los suce&ur-es en st’

ma

Las primeras Coria iltuciones lat- mandó conte~rcir.>uar PP

Luisa de la cerda y se terminaron en 1.569. sufriendo .il~unas

modificaciones posteriormente. Las constituciones aoz: 55

referidas a las sigulentea materias:

Conrtitucione’r 1 a la JI, 17 y LB. - Sm> un fotal de

trece que habla:: de la advocación y obras pias eh’> hospital y

de todo lo referen¿e~ zs los ~-ape’llanes.

Canstibolones 12 a la 16 y 19 a la 29. - Sur: /6

constituciones tocantes’ a los enfermaE.

Constitucionee 30 a la 49 y la 54. — Sor c’eiutiun~. y st’

refloren a los oficiales. personíl médico y de rnfer : la.

Cozwtlñs:icnes 51, 52, 53 y 55.- -?on cua-t,-n fn’ttan de

~eass ginez ales ales cama las. bulas, las arcas drmde se

gura daba el dinero y otros doz-umen tos, la ordoi: de las

lecturas de las CSngtituriones y la reservfición general

La constitucIón 50 no estA desarrollada nl se le di ti

ni ngún título.

El horpit..íl, a Za vista de que. lar consti¿ín 1~’:’es al

tgual que otras de la épo’:a. ccrienzan Int’ocandc-’ el noutre de

la SSntísI>ai Trinidad y la Vírsen tiria, «e obseyta q~’e

estaba ‘corzebí-jo czmo obra r~a ¡Mr rw¿ como ins~itu<.-l:’n
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deIlm ¾ a la ar ístenc-:a :.qeJ] :-o.’—c’t.-.Ir;ú’gi-.:’a rot-z’esa] lerdo la

as¡ste.ncla es; í~j ~‘‘>í do-l :?rf(rjpO. En él sc] .~z.~.;’:: te caLta¡~’

enfermos a..ÑuR~c nn oo=-taqj~soc. .dclc’más, siempre y cuando E:;

dotarí qn peeEurces’tarIa 7) perne’! tIste, podí.í a!t’”re’j’’ 9

corval ec:entes y a e’ fl.-’r ‘r~ insurabí es o coz enf¿-reneda’dos de

la~a c!uracl¡’n: había asImismo un lugar para .r¡lt,i-t”¿ir a

C3 “dotes impedidos sin zeo,r.’..-~c ~¿-oflflfl~~o5 y 2, iTeOi AflOS

tmavores dc 5) afos) desvalidos.

Pl
1uc fuera nc:ah-ad:’ adm.tn Istrado:- debía dc” oO<se&¿r’ una

1 Ida des -‘- Ii’ :~u¿- odent4s de la suticle=nte

Y; y’. z e’ ~ e. >‘n”’- de“‘3 - cat’go,
“‘Y”—’’ - ‘1 -‘-- 7.’ hicIese-’ =- t,j’ ;c’ciale;ente psi’ encima <¡el cesto

34] rn’ rr “‘rs? U,--, t’-.nisr u~~’ “sr cl F.j tesiSu, ¿Nq íeSón era su

ro-Oro- -““>t )‘“t’ y :‘e: :c una clas¿” social alta. Su oír ron

e:.; ;elax <~r~ ti) Hen fíen¿picramníento dcl hr..”pl 1 7- flen±a

1 n~’4> :-,d ;‘ax-a san¿ loe:ar al peo- o-oral de la casa ¿‘tardo este “‘o

oS-o-yu-ase lar 1-eL-las de tra 1--ajo. ‘le mocal e<!ad y de

con;-ívenc.ts en general. .Isíial¿nio intey’u’enia en todos los

tzrioz. cuz; — - eallzabaes’-..’’-,’o” ‘carneo->’? e y te29:a en st>
“=5 y.

voder la “suar-Ja y ¿-:.-stodla de- las arcas donde o--e YLaZ<IaL-a ej

i=ne:-o y’ ctro~ -‘‘“‘-mer tos: o:.’ de(.Prj ti va, mIo-ion era

vIolA a:’ , lo;o.uce- el arico’ en o.! ±‘o=oítal y ¿ oro l, prop’i a

J¿¡IÁ.ís.= 6 u ¿lo ‘;‘;. ‘»‘1 :. lnJ~ -‘, adral n:strar 125 b’-t’::-c -‘.‘

ti:wir.. el t”ler ¡o “‘z ‘rIo-renos y ¿le la cz; «o’

la ¿‘xc, 9: y’- ‘¼ y>’’ ~“ 7O#~-~~’>’’ taba el

—“ 1’ Y; t’Y.;’ ~ y 7 t’o’’”>b;.’-’~r’’n~4io ide

2 ¡~‘-‘i Y y --‘ Jo di eec-za

t0 ‘Y 1 ‘>2>”, la

y’ -‘ 1~2.’’ i’ e

1 1’Y -

7 ¡ -t Ir ‘‘9’’-tL-’

7i”‘i~ ‘‘ie•’’’”4•• ....tPtOt

1 ‘Y” 17 y 7’’— ‘‘‘“‘‘. Iva’ 1

¡9 M’,-’ >.¡‘> .%¿4¡,. lar’

1”

o
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1~.~, -“ “-‘‘ ‘Y.> ¡ t/ -‘“‘ --

.Ñzi ty.’ ‘u -,

4.

eyl .‘‘‘ ‘Y => 1 y ‘- -, u’’’

Y; ~r y “ 7 ->lJ~

¡ ~> Jr—’¶ 7 it.> 1~> Ji

W ‘Y ~-‘>1 ----i-c-- h.ir’r y’

dan-’-’ ~ :ta ‘d:’.ia i’-r¡ra ¼ ¡p~ i ‘‘‘ ch ¡;-o;j Píes

‘‘;pd¡.’?-’¡#n’r 07 Y;.’ ‘Y-];’” de catv:lls>n r~ Hr’¡ >29 >1’- Lo pae-a

y,’ 7 cnt,~-Y; Eme -~ ‘“,tr,c ‘5 mt>-’ y 2’-,~’ 1 “‘‘.í’¿-t;

reaL- pl :“s’;, del ~ ~ ji’-- ¿“‘Ho-’ ‘Y’.>..> ‘~‘~n’’

y’-.-’ — ‘.“71 JYOSí-y-£?ttg:o dr”] tos, e ¡7 y <-o’- ¼»‘r¡talcq~ml’~

y __ ,_Y;=-+c.r/r~ zacc-:’Á--’~’~ ~

FI¿apsllár.’’na;-oc-:’ o pr>” sent a Pa .1 ar-fl eAma .i o-: a r’q u í a

J4’7,’’.-.-Y ‘Sr. ]r,r ¿ap1J0)p4¿ .v e-nt ¡-e «“e si si oy,-es: estaba 1 a de

hacer ourrúlir las ¡‘¡eras que leoponía el administr’aJ:u’,- los

Je.’:.4 le Jet”:’nr’ !‘etz’-et¿, y ot-edienoía y se.~-u.ian Ufl ci den, ya

o sta tío ido par las 002:5 ti t oc] ones, en t o¿ios los actos que- sc-

rata,.’ en el tos;] tal. Los mocos de cap] 1 la o-ran

o-ti¡chachas A >‘o-ueos al

loscapsllanosoodí

hos rl tal ¿or: r¡ ncuna

— sectar:o-r os “iY?$ t 0)

iC.Yfl L’0) p« 21 0245 tao-

<Y’Ynf’Y.rore’=<¡az-a alto-]

-151 in-/-rs-s¿ y durar: e

a ~hor’as «11ev-aL-a e”

JY<7 te- e’e¿,l=cv¡r Jo-;

Y’ur0) o?

‘Ñrro-exr 714’ o; sao

‘tal - tal? to Sr

servicio As- las ¿-apcI ian¿-s. Yinsu’o dó

a conmat:L-l lÁ:ar’ sus: sé-rvicios ‘-1

oty’¿, actividad, 1,0=7 ca:’-c=ll.~nes ¿“‘>

a do 5;o-arc9(aÑ’ía 7-’’’»-” do-o-jante ¼ 7

ti ¡7 y !0:r- 9321

32-/o-; tra.r 7 ‘~ 9<oaLo-:-r,t’~v o-un vi z’w’raen Ve

l.~ 95¡97 ~..>7 ~‘‘]~~‘~ y’rq ~7 7

Y’ 4 ¿ Y t’f’ ‘ ‘le

‘vi”’ ‘Yo - dr ‘“‘w1 ‘u ‘o-

o.’: ¿‘0) •‘ 0=J-“ ti

¡P7~Y+’7 2’!i.9

“ar-i]?a so, las enIe:.’ne?’ias, cran

o: adtqená- 0 -u otra:;e:’ie.½srfi~ As’; e’

¿alee --‘“me Ir, ~ -ispst-as Y r9572032’sos-

u
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El s.o-:ripÁÁ¡o-z e: a un cIé:- ¡Co de !nf¿-:’icc- c.9’t(5<or:2i a los

capellanes, a los cuales detía resp-’¡ ‘f~ ;~ ato-di en-> ~9 >“>0~

ten Fa Ir, a- ----~‘t’”~ia todos 7 ‘“= ‘“tramen tos dc- la ca~”i Ida y

que asistía a Inc ‘‘ups-lla res ¿uy-ato- te la celet-z’a-”t :42 dc los

a: ‘Yo.— ~ i to-.”rs.I cas los. rnonae’uIll os as! tiar dEl 3232 sao a los

90.’ ?y’sa ,.-I.’.,...ac’ S-t--~ lcr i:r”-a”íar’ nr--=--ú¾’’-’as de
Y -t - -

df vez--yaz materias, furjaynen’ta2.o-pentc lat ir> y’ ¿‘:‘ ¿>2 tija

Los días’ dc” ce-l-st-ya¿’Iores re]] ql osa.s “.“ra:o- des en el

l:osp<t9 1 -““‘‘sa la NacLet’ue,.’;a, Ifa vIciac?. Fas=’us¡“le Res;.”: recalan,

• Ma’> y pl lía 1 d~ no-oit>” ‘ario- -ercar.(o 29 la :,2ue±¿=5 don

Carlen.a2’. a lo=— c-arellao-;-¿-sc-” les’ d.’o-l’a un rn-< Sr. Wa~a por

Ja .“‘clo-t,’aol Mr lo- los r.ficíc’r r’” Ii si~,.zos

rara se:’ 1 nsreí-ac!.c’. ¿ce”-.”‘---~ -ti ‘t ato-: ser pot’r e y jaleco-y

una e.’ferueda’-’ n’” o”--” tayi.osa. ¿,ur:c¡uc t.>’ueat-iéi, >½4’e’ ,ban oCr O

.ernos onti~~.- ‘-Ir, =-rf c-(t”-j-’j5z

~“‘“ ‘‘““ata .3105 enfer.atrs-ad.r,s horas do-ter-ir! >‘ ‘1’ 4L30 ~ran

¼: .hnY.?r ifana o-’ 3:-, 32-a sIc-? L9e2122:a, E:e4’r~ y> cusn¿lo

¿-loa ta;Jo do! enfc-:’nc no ~-~‘- ~ ~ ~-r ‘u ato-nsJ’-’- “.s’~ute. Los

LT’<4”->’ Áz~.>o-”-n r.~bo el ¡“-‘.--‘““‘ a

“‘2”

Y; 0 o- i~ ‘¡ti

i’1-> 4 ~ lo--
4r’’.>n--;.>-’t--i” 1

—¡-Y - - .>O..>779 o’-”’,, flzr”,r ‘Y 3 -

‘a o-’--.- a8-~7, tí>í ‘s-””

y ~-- ..>

‘Y ‘Y 1 “7 ji-” ti--

-a

¡ J~7

‘Y ‘ Y 4.’I o- 1-~’í’ -.--
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7 —“ 1 -/~-- -
— ‘ .1 3 <~nv-ro -~.‘ oL->o¿ (ltY;

+ E’¡t r¡>>> 7, ‘11- fo;nt’z-’-¿->’,
-‘ ‘>1

-¿“320).;:” 2-71 7120)2>-” ‘Y, 1.>c

.924-sea? ‘‘y” ‘Y -Y t
7 7

¿a <- >07

-Y ‘ - ‘¡y.’ 4,’

‘Y’-’-- Pp.

- ~

7.. ‘¡‘‘2¡’’C-~’’4’3.-Yí ‘Y. ‘rv’. ‘Y

4-. ‘> r> 7> -=‘‘u u

‘y f.’~— J” -l ~

Nevaba la ¿p~.’j9o-,I’u-í

hcz.t-.i ¿‘al y ‘¡o’,- ;YI

¿yar enfe-mos

- -¡Y;> o-;

y ~ ir-río- “‘ <‘ ‘7>’’ 1~ 9.-YO?’

771> —;& it ¡¼-¡ Ya•¡

32

:):Y:\a1’d¿Y.AolrnÍ - 7” J’iJ’2¡ 11 ant:

LQY?So-lía o-Y32~-’ -¡flOr íe’].h~ Sob.”’o-

uJ;aSt71b.!P.llas “ :ti-:’al”an -‘u]

o! ‘Y Y’4 >‘YU~c -‘ y ‘j &t<, dc- ‘Ch’

aba el :¡ombrti ¡‘-u 1 21fi ‘tI tu ¿1

‘Y— s-xte-’an¡¿‘o-’ O-O-

‘‘rl-,, ¡E o-x’~ .,“.‘“-“ lo-.”:- SC.’ J’-L.YJJ ‘4>’’”

2022 1 LLY3 2 o-: oenho-’z; y a¡ ‘¡u.? 21 ch-,

-y

r,r. __ >z- ~>Y;c-/ ~ ,‘que dia~i’immouo-tc- pa -Pi ¡ ha

-1: cío] aJo-rin:] ti vi”” le .loí;’ e,:fo.rja¿”,’.,” y ‘l’-l

kji 1’ ‘>0$ 2:’> :‘¡:‘:mera vicfl ‘r”sls tía ¿~32 uzra ¿sp-l>”z 1’ CCL

— >oen>lcY!’¿-ndy.y,+ ‘-ir ‘ — 7) tn,r’u do-? pto-lso - Xíl¡-r e “2’,

471 ch- la orina yo-
9- 1, l<’r u u-> serio’ cío- yeesur.trs

or’ les” ¿ada; a satee” como L.-j [-/ a y-a ;:adn la ríc-cJ; e >20) a

.ev:tc>, c’.> ~‘.‘L-~í3232 7’”!r’”’ir

¡o-autas. .4! 3201 -20 ~2Y;’lVJ’¡C”

el LW dico 7h32ita ha ~t ‘~-¡-‘.‘‘‘t¿¡nck- :1 to>#í’ ¡> -o~

tra “ae:i ¿-nJo’ q u;’ debY a seg& ir y cíe ‘u ni:’ fi La lisa ha - ‘- t - --/- [-‘a

leer lo — ~bY--¡ no’¡•~~ 4+ -. ~ éc’Y-’u ~ S-«.ll’ 1’>.

posetI o-rs’ 0:’:’or’o’C -

4’oonti.nugxcSMn. el ¿-u fe:- o-yo-ez o :aayc”r

totilIúe” - JPSpe.’>5O-J’Y? 7 co-cererO. “‘““‘u’.> 4-izo- Yac LPY¿iI2a½;

tomaban n”’ ‘‘U las dIetas de :ada z;sf¿’r’mc’. -c&i cesvi.>-ín te-o;

,. al m:.” Cros;. mv—rl e:;¿lauco” 1ra, -! >212 ¼

ainir-is.t:’ada.; en alv;sno;: :‘‘í20S 714”;’ lo y>

‘-“‘4” y.’>”:

1 1 ¿jIs a 1

“o- —‘ —

¿‘¡oc: ‘¿‘¿u’ a]
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capollsne’ 9135’ ta,at-ier: efq, :i,m- -.>-yoí lato>- dú’ vi¿Ilan:ia para

;ve los enfe:eao~.nc inter’r.’tubL-gsn, comida entre ellos

pér;s’sdi4r3oles para terminar tr’ic’a los platos ya que la

dieta era fL’nd.’trnontal dentro del tratamiento.

En el hospital existían enfermerías de agudos, de

cirugía y de cont’alecientes. .4sialsr había enfl-z metías para

personas cualí ficadat

Los enfermeros menores estaban directamente bajo las

rdenes del en!ersort~ a.yor: eran los 4L’L’ se ocupaban

directamente de la atenrión del enfermo, siendo su función

semejante a los auxiliares de hoy en día. Los do& tipos’,

aiyor y menores, dormían cerca dr las ccl traerías en

habitaciones aparte: no les estaba permitido residir fuera

del hospital. En este hospital Labia un enfermero po-n cada

cuatro o cInco enfermos. El enfermero mayor tenía a su cargo

cl cuIdado de loe entermr’r, pero gis para syudsrles en la

remisi6n de su; penas por loe pecados cometidos que- para

poner remedio a su sufrimiento fis Wc’. Esto se deduce debido

a que entre sus misiones, se enoont:-aba la de er-tar al tanto

en todo rrí~ei:to, por medio de’ la tnformación que el a~-itco le

suministraba, dcl estado de salud del enfermo; y cuando éste

era g~-ave, en iu.g.lr de avisar prtmn-o al médico, ‘Jel’ía ll~jnr

inme3t,tam~’ntq al caoel!in de’ turno ¡nra que lo-? a.L’»inistrase

los ~ltflrr ~.i-rra.~rrtos.

C~nndz •-“ ~~ermr’ faHecí.’,. era iuhwdiatam4nte sacado

le la erfl-rrnsq-ía y tr.tslxfadr, a ura sala •lunt: a la capilla

donde re le amort.,fafra con sAbana~ viefa&;, tornando de todo

ello buen.>. nota el es-.’ritapc’ y el rojero roo-: cf5~ara la

realIra:iÑ~ del sIguiente’ Uvc-»tarlr Portare :aute.lz. a la

Lora -le ceo- tUfo--a: la muez-te, dejando ci cadáv-rr unas Lnrn

en dtcija sala para ver si aparenar=los signos ca-3.’tt’é¡-icos y

as> tener mayor certeza de su o-alerte. A -:outlnuac-idn se le

y se- le deila u:: funeral de -n’rpore ii~sep~¡ltt¡ y
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Ño” procelo-» 0) so-- e-nro-ro- jo-o-Yerto con toda

Y;z J-~~J c-r: el cerner:’ ¿-«‘lo do la puar te !ro: te del

+9’’ EJ -‘--.‘‘‘“ 1-, ‘-YL’eb.’’YI ita envv’.’,±-e:.zo--Jo- &‘¡O:”c- ‘ <9’’~ U ‘4

— YEttfl>2’” ,>~, ~y ‘2 >‘~ - 1”’ Y>

170<71:0) cl -~y’’’>r - <1 -?

Li ‘Yo-

U ‘Y- .j -Y 1 r 7 ‘‘¡.~‘mr ~

- ....;‘:J> o--n’ra -
2.-’ I-~- ~ :C’rnayo-t”

y-> ‘4< ~ -¿ ?‘‘2tor tonac¿’¡ Y;YYY’> ‘uf-->
‘9<-” o ha ¿-1 en f¿cr.’& -:cuÑiJss,

a;;;;.. llysi”i—¿.-a d Y — >‘‘r. ‘J:o--?r:9s’ =ty” f”~Z”’ ~“?3 ¼-> =k> los

‘ •-‘-‘0-- 2 CAs ez;.flsrracz’oi’ j~~nj - “--‘iet-íar

17’ .15 Sr Bern.-’ sas lo.; o-ea y’ov’c-c- tenían c- U

>1’ta «‘ j~-k~ .-
1e lis anlenizz-og. Fc-SL>] a c;,rlosc

~r.:’bar ‘ci’’”-’- ‘‘r-’¡ ¿7;’f ac!n! t.ioo en el Loe-rl tal eco-mc

4>’’ cacro nLx¡ -q0411 9, rs oytc Li o-: prOpia 5 COYro-Y’ 1 ¿LI 22 fl’flO’5

4 -“‘5 Y; <o-Y’. ‘Y? fl’i <5 2.’M.’7h2 — .,, co:~’:fi’en”” y’

- . - ‘1 r’.#-..’ ‘ a.’’’ “Y±~~,4>~—i’r!~’a.

-.. I nr.’~’ ~.> —<o 5 “ir” Loo-cta

E ~ ---4.”’.>.. Snrn.rph. l~ ‘t’’to-’”— í-.’q--’-’Wos’ es les

—2 4o- .>-“~~1’¡ ->71~> >a”r <‘-Yni ‘<o-a 03’’: $UEffi”¡

9 1 ~“=?‘17llcl:e 1.92’

- 1’1 — -Yl’ fl’’ iP--Y 3< 79’’~’¡-~ ‘‘ aL!r.q>-c-

o- .t’”Y o-”’-’ “‘‘‘“‘-‘ £d=y’rrd-l-r El de -¿--1½e-ra ho-ts-t~nte inc-no:’ y’ estaba

en¿’o-;aJ:’adaentre 7.>:; o4Y;-’.’,,’ ‘-t ros c:Ya)”’’.-—id—”— ‘<o 7 saca.

También la Li a :v’:~n;¿”’H ‘2 pr’Y;t:’uipa] ac:vrn.cd—-c”n ‘¡~‘u±’¡n¿-

<o-rs- o--’ j-> #‘“‘‘¡r’’ -o-”> ‘-‘di--fr’> - Far’a so-o- i.”:¿-reso era n&-v-’<”’-iz-i r’

l’Y;~o-Y;P-,(.4>¡Yt.u~ o-os t¡2’’2I’,Y’.>’•’.> ~— io-;J3C-5’ hoto’

=079.’;’172 ny act :‘ar’;tes ch’ ‘-~‘>-‘ ‘¡29CM’: 10) :ned:c¿n’a ;- la farm,”:-:a

aJero-ir J-”’¡f~~Y-,-’- »71’Y~’> “¡íd:’ ?? ‘ti hilo o-lo-a y.: .-¿-,‘s.í:’!a;’¡ ¿¡-o’

¡o-!”
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1’ -iptificada Jerte-o YS”= uy. ~j--.’ní’.-S -v ‘Yi~>’npc ¿y.:‘<rp. ‘un-cf>” ?.u

¿“32 fe:’rnedad. se lo :l&S’c-Olí ti Ma de Lo-? saj.5ri ¿A, li parte

m’ororczcn.o-31 des los días perdIdo-re.

E! <21 ruY, ‘un c; pasaPicone irÉ-dl co las dc’; vi o-e-.! t u o

or
4 o- ~- ‘¡~‘4 -‘ a E:: lo-o-it: a ta rl-.] ox> y; 32 >C ¡Cíe ¡¿123 L.Y J’J”C~ ;:- tu’ - “o-!-.> (5-
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El prs~terc’ de’) bospítal tenía la misIón de :ontrolar la

puerta del mismo. No-Jet-ería dejar que se titase cosa alguna

ni materiile~’ de otra del !~¡pItal. tarnpsro penit fría la

salIda LIC ning~~n enferztc’.

- Al cargo del codor nrrfectorio es-btu el telttolero.

Rabia doc comedores. uno para loo capellanes y otro pira el

resto de los trata ladores del hospital: el único que casia en

sus dependonciaso-era el administrador, pues al ser e) cargo

de más Jerarquía de la casi, se pretendía con ello preservar

st’ intimidad. Aparte de este privIlegIo, ;u ntelón svgún

onsta en los ti tras dr Pespens.’t. fI gura coa~ rUs abundante

que las del rosto. Mientras comían loo capellanez, se seguía

un cerezonial que consistía en bendecir las mesazy duiante

la comida uno de los mozos de capilla procedía a leer en

latín escritos sobre tesis religiosas, mientras que sus

compafieros servían las asas. En el otro refectorio se hacían

lecturas sobre los mismos tesis por-o en lengua roence. Todos

debían come: en el hospítal y ui9icAmevte re podían llevar su

racIón a casi cuando fueran tasados, claro está contando

p:-eviamento con el pen’aiea del adminig~rador.

Otra de las figuras que existían en el haspita! era la

del rnyc’rdomo. El administrador delegaba en él alguna de zus

funciones talos como eran la de a»troj de! personal y

vigIlancia de los precios de lar víveres que se compraban

para la caes.

El abogado nr’ tonia la r’bligscióq de residir en el

hoapítal. Ostentaba ante los tribunales la defensa de los

pleitor que tenía la casi sobre j~igos en metAlico y

co4ravoi:tas o cestones de’ bie-es tnrnuet’le¡-. Pet-14 llevar

adelante los pleitos siempre >~ cuando ;‘fese que’ e.! hc’spiisl

tenía ps-cbat’ilidsd~’z d? ganarlc.~ t’ la causa .fu”se t’cta A~r

otra paree. el s~’lScitadtrr y pro-zuradc’r eran los-que llevaban
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Sienípre que se introducía o sacaba a1s’o de- al¿~una -de
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LA .POBLAClON TDLEDAAS4 EN EL SIGLO XVI

La ciudad de Toledo gozaba de una situación geográfica

envidiable en el centro de la península Ibérica, además era la

sede del Primado de la Iglesia Católica y por otra parte era un

gran centro comercial, artístico e intelectual; a todo ello se

unía el ser centro de reunión de las Cortes y además en ella

residían acaudaladas ternillas desde tiempos antiguos.

Uno de los mayores cambios que ocurrieron en el Toledo

del siglo XVI fué el gran incremento de su población. Este

crecimiento demográfico produjo un periodo de prosperidad y una

intensa actividad económica; se expansionaron las industrias y

absorbieron la abundante mano de obra, se construyeron nuevas

viviendas y se comenzaron a cultivar grandes extensiones cte

tierra para albergar y alimentar a la población creciente.

En el gráfico número 1 Cl>, comparamos la demografía de

distintas ciudades espaífolas entre las cuales se encuentra

Toledo, Este estudio abarca desde el afio 1.500 al 1.750 y en él

observamos que durante practicamente todo el siglo XVI fué

Toledo la segunda ciudad importante, detrás de Sevilla que se

había convertido en la primera cono consecuencia de ser un

importantísimo puerto mercantil para el comercio de las Indias,

tras el descubrimiento de América.

En Toledo vernos que la población disminuye a partir del

último cuarto de siglo como consecuencia dql traslado de la

Corte a Nadrid, adquiriendo mayor poderío ésta última del que

ya no se desprendería hasta nuestros días. Toledo ve disminuir

el número de sus habitantes de forma progresiva desde los

62.000 que tenía en 1571 hasta los aproximadamente 22.000 con

que se quedó en 1750, es decir, un número rUs tajo incluso que

en el primer cuarto del siglo XVI.
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Al mismo tiempo que Toledo iba decreciendo en población,

otras ciudades aumentaban su número de habitantes, tal era el

caso, aparte de madrid, de Barcelona y Sevilla.

La demografía áspafíola del siglo XVII no se diferencia en

sus rasgos esenciales de la del XVI, pero las epidemias fueran

más mortíferas, más generales. Posiblemente tambien hubo una

baja de la natalidad a consecuencia de las guerras, que

arrebataron gran número de hombres jóvenes, del incremento del

Clero y de la difícil situación económica que disuadía a muchos

de co~traer matrimonio. Tres epidemias, por su extensión y

violencia pueden considerarse como auténticas catástrofes~ la

de 1597-1602, la de 1647-51 y la de 1676—85. Las cifras de

mortalidad representaron en algunas ciudades hasta la mitad de

su población, lo que explica la magnitud de estragos que

produjo, <2)

Aunque no se ka hecho un estudio completo de estas

catástrofes demográficas, se sabe que tenían una relación

directa con la desnutrición, lo que explica que la mortalidad,

aunque no perdonaba a nadie, fuera más elevada en los barrios

pobres. Los ricos trataban de esquivar la muerte retirándose a

sus posesiones campestres, pero los pobres no tenían es-e

recurso, porque en cuanto se declaraba la peste en una

población, las vecinas establecían un cordón sanitario y no

dejaban entrar a nadie que procediera de los lugares

infectados; los perjuicios para el comercio y el abastecimiento

eran enormes, y por eso, en muchas ocasiones, se dilató la

declaración oficial del estado de peste hasta> que era demasiado

tarde, <3)

El descensode la población afectó igual a campos y a

ciudades, e incluso proporcionalmente, más a éstas. La

ruralización de amplias regiones espaiXolas, sobre todo las

centrales, era el reflejo de unas circunstancias económicas

distintas,’ resistieron bien las de carácter burocrático y

‘•c~ a’ —v~
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residencial, y las que tenían una gran proporción de población

campesina. Nadrid creció, en parte a costa de la ruina de

Toledo y Valladolid, que en el siglo anterior habían hecho

figura de capitales. Sevilla no se recuperó del golpe de 1649

porque el traslado del comercio de Indias a Cádiz le quitó su

principal fuente de prosperidad. <4>

Pero, volviendo a la ciudad que nos interesa, no todos

los resultados de este aumento de los habitantes de Toledo en

la segunda mitad del siglo XVI fueron beneficiosos El

hacinamiento y las duras condiciones de vida en Toledo

significaron un indice de mortalidad extremadamentealto entre

los menos cultos, quienes vivían continuamente en la suciedad y

la miseria, <5)

Pero no eran estas el único peligro que acosaba a una

ciudad llena de gente. La escasez, era una amenaza constante

que causaba peridicasriente hambre, inanición y enfermedadesa

los habitantes de Toledo> sobre todo a los más humildes. A

partir de 1525, cuando los cereales comenzaron a escaseary las

enfermedadesfueron más comunes, la ciudad tenía una constante

inseguridad, dependiendo de la meteorologfa para lograr una

buena cosecha que les proporcionase el suficiente alimento En

estas circunstancias, un crecimiento demográfico superior a lo

normal, era mucho más perjudicial que convenIente. (6)

Si obsevamos la población durante una serie de aflos de

este siglo XVI, observamos el aumento y posteriormente la

disminución de la población.’

1528 1561 15?? 1591 159?

Vecinos,,. 5.898 11,254 12.412 10935 9.000

liabitantes,. 29,490 56.270 62.080 54,665 45.000

Fuente: Nartz y Forres (Ob. cit. Pág. 8)
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Todos los censos que se hacían en aquella época eran

calculados a partir del número de vecinos, es decir, del número

de hogares o cabezasde familia. Pero falta por saber cuántas

personas constituían una familia; las dimensiones de las

familias variaba según las condiciones de vida y los grupos

étnicos a los que pertenecían y así, el coeficiente más

comúnmente usado es el 5 <el Indice de natalidad de los

moriscos en el reino de Valencia variaba según las condiciones

de vida: en regiones prósperas, se registraba una proporción de

7 bautismos por cada casamiento, mientras que en regiones

pobres la proporción era de 3 a 4. Para los cristianos, lo

normal eran 4 ¿ 5 bautismos por cada casamiento.). (7)

Otro apartado era el de los esclavos y así en 1573 se

contaban en Toledo 373 moriscos que por lo general, pertenecían

a mercaderes, nobleza, magistrados y el clero secular

acaudalado; pero tambien cierto número de artesanos y simples

trabajadores podían perraitirse tambien ese lujo aún cuando la

mayoría de las veces no procedían da capturas de guerras sino

de compras. Los esclavos no se incluían en ninguno de los

censos del siglo XVI. <8>

Esta década de los setenta fué la de mayor densidad

demográfica, pero tambien trajo aparejada el hambre y

enfermedades, Poco despuésde llegar los moriscos, la ciudad se

vió invadida por habitantes del norte que escapaban tambien del

hambre y la necesidad de aquellas zonas, principalmente

asturianos y gallegos que comenzaron a llegar Lacia 1575—78. La

situación en Toledo era tan desesperante qu~ Felipe II, nunca

demasiadogeneroso, concedió un préstamo a la ciudad de Toledo

de 100.000 ducadospara comprar cereales con los que alimentar

a la hambrienta población. Corno secuela del hambre, causó

estragos una enfermedad infeciosa que fué llamada “catarro”, la

misma de la que murió la cuarta esposa de Felipe II, Ana de

Austria, <9)

7
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La severidad del .bambre y la enfermedadse ve claramente

en la cantidad de bautismos parroquiales que sirve al menos

como indicador del movimiento general de la demografía. Julio

Forres y Linda Xartz recopilaron los libros bautismales de doce

parroquias de la ciudad que comprendían el 58,8 Z del total de

habitantes de Toledo y trazando una gráfica, vieron que el

máximo descensode la curva correspondía a los a/los 1598—1580.

Sin embargo, esto fué temporal, puesto que la curva vuelve a

subir hasta 1589, aflo en que se alcanzó la segunda ceta más

elevada de la centuria. Asimismo, hacia 1816, la curva de

bautismos baja hasta límites poco frecuentes en Toledo, lo que

nos indica la progresiva despoblación de la ciudad (10).

(Gráfica número II>. (11)

La decena 1570-1580 trajo otra calamidad para Toledo

cuando la corona elevó la tasa de la alcabala del 5 al 10 X

asignando a Toledo una contribución en 1576 de 73,0W. 000 de

maravedís y aunque el Ayuntamiento protestó ante las Cortes y

el Consejo Real, la suiza no bajó de 83000,000 (12). La

alcabala era un tributo que ya existía en el siglo XIII, en

1342, Alfonso XI generalizó su percepción y fijó su montante en

un 5 Z de todas las transacciones si bien con carácter

temporal. Era un tributo que pagaba al fisco el vendedor en el

contrato de compraventa y ambos contratantes en el de permuta.

Su perpetuación, data de la época de los Trastamara en

1377, (13)

En cuanto a los impuestos, cabe decir que una población

numerosa era contraproducente, pues los impuestos aumentaban,

En 1586 se quisieron censar varias ciudades; cuando le llegó el

turno a Toledo, una comisión real la visitó, pero el Corregidor

Francisco de Carvajal imploró al Consejo de Estado sugiriendo

que no se hiciera el censo en ella “teniendo consideración a la

grandeza de este lugar... y por ser cosa que nunca se Isa

hecho... escribirse todos los vezinos, andando por las calles y

casas, causarse alguna novedad y inconveniente en el pueblo”.
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GRAFICO II

BAUTISMOS EN DOCE PARROQUIASDR TOLEDO

I1{IENTO ANUAL <1558—1.612v

MEDIO EN 9 AÑOS (1564—1.612)..

DE
rISMOS

)0

O

-O

‘O

1W DE VECI»OS POR PARROQUIA

8. ANDRES.
8, BARTOLOIfE.
8. CIPRIANO.
8. CRISTOBAL.
5. CINES.
5. ISIDRO.
8. JUSTO.
8. MARTIN.
8. MIGUEL... -
8. NIC0LAS. - -
5. VICENTE.
SANTO TOME,

450
321
520
238

99
664
590
348
771
612
278

1. 727

TOTAL 618

o--

Le, Martz y Forres. Ob. alt. Pág. 5

58606264666870727476788082848688909294969860024681012
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Aquí prevaleció la opinión del Corregidor y el censo fué

abandonado.(14)

En 1591 se creó otro impuesto promulgadopor la Corona:

el de los Millones. Como este impuesto debía ser pagado por

todos los ciudadanos, incluyendo a aquellos que generalmente

quedaban exentos, se instruyó al Corregidor para que

proporcionara información sobre el número exacto de hidalgos y

de clero regular y secular así como de vecinos comunes. La

cifra de vecinos que dió fué de 10935 vecinos lo que equivalía

a unos 54665 habitantes a los que había que agregarles las

cifras del clero que no se englobaron en dicho padrón. En 1597

se realizó el último censo del siglo XVI observándoseuna

disminución de unos2,000 vecinoé, es decir alrededor de 10.000

habitantes en el periodo de seis aflos Su exactitud se cree que

es dudosa debido a la poca colaboración que mostró la ciudad a

proporcionar información a la Corona, (15)

A raíz de la decisión en 1561 de establecer la Corte en

Madrid, y de la escasezde triso y el hambre acaecidos en 1577,

muchos de los habitantes de Toledo decidieron emigrar en busca

de una residencia donde pudieran proveerse de la prosperidad

necesaria, por lo que Toledo, además de por las enfermedades

que aumentaron durante la crisis, pudo ver disminuida su

población por dicha migración. <16)

Alrededor de 1509—1600, la ciudad fué azotada por la

peste que asoló a toda Espafla aunque aquí con menor virulencia.

En 1606 el precio del trigo alcanzó alturas vertiginosas dando

lugar a otra época de carestía que se manifiesta por la

disminución del número de bautismos, disminución de la que ya

no se recuperaría la ciudad dado que en 1620 la se convierte en

una ciudad de unos 5.000 vecinos, equivalente a 25.000

habitantes. Despuesde ser durante casi un siglo la segunda

ciudad en población del reino, Toledo se redujo al número que

había tenido antes de su gran expansión del siglo XVI, dejando

54
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que Madrid hiciera frente a los beneficios e inconvenientes de

una población numerosay floreciente, (.27)

La población toledana estaba dividida en parroquias.

Linda Nartz y Julio Forres, en su libro “Toledo y los toledanos

en 1581” la distribuyen de la siguiente ferina en la Tabla

número 1: <18)

TABLA 1

POBLACION PARROQUIAL

PARROQUIAS

SAN ANDRES

SAI! ANTOLIN,..,,,...,.,.,..,...,,..,.

SAI BARTOLONE

SAR CIPRIANO

SAN CRISTOBAL

SAI! GIXES,.,,,,,.,.,.

SAI ISIDORO

SAR JITAR BAUTISTA.

SAN JUSTO

SARTA LEOCADIA

SAI LORENZO...,.,.,,,

LA NAGDALEJiTA

SAN MARTIN

SAN MIGUEL

SANRICOLAS,,,..,,.

SAN PEDRO

SAR ROMAN

SANSALVADOR

SANTIAGODEL ARRABAL.

SANTO TONE

SAN VICENTE

T O T A L E 5

Verinn.~ Rghltgntss,

45~0

107

321

520

238

99

664

116

590

544

780

641

348

771

612

37~

437

129

1,495

1.727

278

11.254

2.250

535

1,605

2.600

1, 190

495

34120

580

2.950

2. 720

3. 945

3.205

1. 740

3. 855

3.080

1. 890

2. 185

645

7, 475

8. 635

1. 390

56,270

VUC~ 1)2

~1
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Desde 1.606 & 1.621, se fueron a vivir a Nadrid más de

6.020 vecinos de Toledo, lo que significaba unos 30.000

habitantes menos.(19)

Analizando el cuadro anterior, vemos que las parroquias

de Santo Tomé y Santiago del Arrabal eran las más grandes de la

ciudad tanto en cuanto a extensión de su perímetro como en

cuanto al número de sus feligreses. ¿4 la primera pertenecían

desde el poderoso conde de Fuensalida cuyo palacio aún hoy se

conserva en perfectas condiciones como edificio público hasta

toledanos de origen humilde que se concentraban en la llamada

Judería Mayor o Barrio Nuevo.

La parroquia de Santiago del Arrabal estaba situada en la

parte norte de la ciudad y los feligreses que en ella vivían

eran fundamentalmente artesanos y peones. Las parroquias inés

pequeflas de la ciudad eran las de San Ginés, San Juan Bautista

y San Antolín, situadas en el centro de la ciudad, junto a la

Catedral.

Existían vecinos ricos, importantes o de cierto prestigio

entre los que se podfan contar los nobles, oficios municipales,

graduados o profesionales, los eclesiásticos y los grandes

comerciantes; es decir, las personas influyentes de la ciudad.

Cono nota anecdótica, incluimos el cuadro siguiente

(Tabla 2), que elaboraron los autores anteriormente nombrados

con la distribución de las personas acaudaladas según las

distintas parroquias de residencia y observamosque entre las

zonas nobles de la ciudad se encontraba la parroquia de San

Román donde vivía según nos describe Luis Hurtado de Toledo el

Marqués de Malagón y Duque de Santisteban, Patrono perpetúo del

Hospital de San Juan Bautista y heredero del Cardenal

Tavera. <20)

En este cuadro vemos que hay once parroquias que tienen

porcentajes elevados de las que San Vicente es la más

destacada, pues casi los dos quintos de sus feligreses eran

personas acaudaladas, mercaderesen su mayoría.
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El croquis de los limites parroquiales no proporciona una

idea precisa de la distribución de la población dentro del

casco urbano, ya que las personas con solvencia económica

tendían a concentrarse alrededor de los dos puntos más

importantes de Toledo — la Catedral y el Ayuntamiento —

formando un núcleo de riqueza que no coincidía con los límites

de las parroquias. En el caso de las seis parroquias del sur,

los vecinos distinguidos tendían a establecerse lo más cerca

posible de la catedral, dejando para los menestrales el borde

exterior de las parroquias. Las del norte, presentaban un

frente más compacto, que se extendían desde la Catedral hacia

las murallas hasta el lugar donde el terreno adquiere un gran

declive, Este declive está limitado por los bordes del norte de

las parroquias de Santa Leocadia, San Vicente y una parte de la

de San Ricolás. (Fi gura A).

Además de los ricos, es claro que casi todas las

parroquias tenían focos de pobres, ya que éstos ocupaban todo

el espacio disponible: vivían dentro de las puertas de la

ciudad, junto a las porterías de los monasterios en los

portales y sótanos de edificios varios y generalmente modestos,

incluso en los corrales, Viendo la Tabla número 2, se deduce

que las parroquias con mayores porcentajes de ricos eran las

siguientes <22):

SAN VICENTE..,., 38,8

EL SALVADOR 22,4

SAN ANTOL II! 21,4

SAN BARTOLOME i4,O

SAN OINES......,.,,,..,.. 13,1

SAN ANDRES 12,6

SAN JUAN BAUTISTA 10,3

SAI JUSTO.,,,.. 8,4

SAN LORENZO.,., 7,?

SANTA LEOCADIA. 5,3

SA)! ROMA)! 5,0



FIGURA A

S.MIGUEL
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TABLA 2

KUYRRO DE PERSONAS

PARROQUIAS ¡(ob

AGAUDAflAnASPOR PARROQUIAS

Ecle Yero

RIf 1561

Reg Jur Prof fOl’ X

SANANDRES.,.,,, 10 1 2 19 23 2 57 .12,6

SANANTOLIN 3 1 1 5 13 0 .23 21,4

SAN BARTOLOME 7 2 1 9 23 3 45 14,0

SARCIPRIANO,,,,,. 2 0 0 2 1 0 5 0,9

SAN CRISTOBAL 5 1 0 0 3 0 9 3,?

SAR GINES.,..,,.,, O 0 0 0 0 .73 13 13,1

SAN ISIDORO,,,..,., 1 0 0 3 0 0 4 0,6

SAN JUAN EA UTISTA., 1 0 5 3 3 0 ¿12 10,3

SAN JUSTO...,,,.,, 11 2 1 7 29 0 50 8,4

SANTA LEOCADIA .,.. 7 .1 2 7 5 7 29 5,3

SANLORENZO,,.,,, 8 0 5 20 24 4 61 7,7

LA MAGDALENA.,,,,, 0 1 0 3 .1 0 5 0,7

SAN NARTIN.,...,,,, 5 0 0 0 .1 0 6 t7

SAN NIGUEL,.,,..,,, 1 0 1 5 .20 .2 18 2,3

SANN.tCOLAS,,..,,,, 0 0 8 2 1 2 13 2,1

SAN FEDRO,.,,,.,,. 2 0 0 0 7 0 9 2,3

SAN RONAN,,,,,,.., 5 1 1 5 10 0 22 5,0

EL SALVADOR,,,,., 7 0 3 2 .12 5 29 22,4

SANTIAGO,.,....,., 0 0 0 7 0 1 8 0,5

SANTO fOllE 33 0 6 21 16 4 80 4,6

SAN VICENTE...,..,. 3 2 .20 5 6 82 108 38,8

T O T A L E 5...,,,

Ifob: Nobles, Reg: Regidores,

111 12 46 .225 188

Jur: Jurados, Prof:

¿124 604 5,6

Profesionales

Role: Eclesiásticos, Merc: Mercaderes,

Puente: Martz, L. y Forres Martín—dato, 1.

U29802
914NNN
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En el aflo 1.558, cuando la ciudad estaba hundida en uno

de sus períodos de hambre y enfermedad, fueron redactadas

listas de los que necesitaban ayuda caritativa en todas las

parroquias. Estas listas desaparecieron, pero Julio Forres y

Linda .Vartz han recopilado otras en las que se específica el

número de pobres que existía en cada una de ellas y elaboraron

el cuadro de las parroquias según el número de pobres.(23).

(Tabla 3),

El porcentaje correspondiente a cada parroquia indica que

las zonas habitadas por loa gente más humilde eran las del lado

Este y las que forman el área marginal de la ciudad, ocupadas

en su mayor parte por viviendas de trabajadores de las

industrias textil y de la piel. San Miguel, San Cipriano y la

mitad sur de San Cristóbal, San Justo, San Bartolomé y San

Lorenzo albergaban a boneteros <hacían los bonetes para los

eclesiásticos y graduados), tejedores de seda, perailes

<preparaban la lana que había de tejerse), tundidores (cortaban

o igualaban con tijera el pelo de las pieles), tintoreros,

curtidores y ganaderos, La Magdalena no sólo se habitaba por

pobres, sino que tambien los proveía de tabernas, bodegas y

posadas. (24)

En el lado Oeste de la ciudad estaba situado el Barrio

Nuevo, área extremadamentemodesta y populosa que se extendía

desde el limite de Santo Toné hasta San Martin inclusive, así

como a una parte de San Román. Las áreas de pobreza más densas

dentro del casco urbano, describían un circulo exterior casi

completo en cuyo interior estaba el núcleo de riqueza de la

ciudad. <25)

Dos parroquias se incluyen entre las más modestas de

Toledo: San Isidoro y Santiago del Arrabal, aunque el número de

pobres que contenían, no era demasiado numeroso. Las dos se

hallaban situadas al norte de la ciudad, al comienzo de la

colina sobre la que se edificó y amuralló a Toledo, Santiago

SNNNN
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TABLA 3

ORDENAClON DE LASPARROQUIASSEOUN EL NUMERO DF POBRESRif 1,558

SAN MIGUEL ...,.-...,.,,.,..,,, 33, 2 z

SAN CRISTOBAL,

SAN BARTOLONB.

SAN ROAAN,.,,,

SAN LORENZO.. -

LA MAGDALENA,,

SAN CIPRIANO..

SAN NICOLAS, . -

SANTO TOMA.

SANJUSTO..,,

SANTA LEOCADIA

SAN ANDRES....

SAN VICENTE,,,

SAN ANTOLIN...

SANTIAGO,,,.,,

SAN >L4RTIN, , . -

SAN PEDRO,.,.

SAN SALVADOR,,,,..,,

SANJUAN BAUTISTA.

SANGINR&,..,,,.

-. 31,0 Z

30,6

26,3

25,2

22,5

22,0

21,6

19,9

18,8

18,6

17,6

17,1

15,?

14,8

13,3

13,2

11,7

.11,0

SAN ISIDORO

-t

z

z
z
z
z
z

x
z
z

z
z
z

4,6 Z

Fuente: Martz, L. y Forres J.

>29802
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estaba situada dentro de la muralla, sin embargo, San Isidoro

tenía una parte intramuros y otra parte extramuros (el actual

barrio de las Covachuelas>,(26)

Rué precisamente junto a las Covachuelas donde se

construyó el Hospital de San Juan Bautista, pues en 1.538, la

ciudad solicitó, con éxito, una cédula real decretando que no

se fundaran más hospitales, conventos ni monasterios dentro de

sus murallas, por falta de espacio vital y así, en 1,546

Bartolomé de Bustamante, el arquitecto-administrador del

Hospital de Tavera, recientemente fundado extramuros de la

ciudad, se quejaba de no poder encontrar sitio para construir

su casa dentro de Toledo, por lo que se vió forzado a

edificaría fuera de las murallas, cerca del terreno donde se

levantaba, bajo su direción, el nuevo hospital. (27)

Pero no todos los habitantes de San Isidoro eran de la

categoría de Bustamante, sino que eran gentes hundí des que

trabajaban como hortelanos, jornaleros, alfareros y azacanes

<aguadores, que subían a lomos de sus recuas de asnos cientos

de cántaros cada día, desde el mismo río o desde las modestas

fuentes de los ah-rededores como eran la de Cabrahigas,

Sol anilla, Pontezuelas y otras). Tambien vivían mudéjares

<descendientes de la primitiva población musulmana), moriscos

que procedían de Granada <moros convertidos al cristianismo> La

parroquia recibió además a numerosos inmigrantes pobres

procedentes de toda la península predominantemente del Norte de

Espata. Como la zona era adyacente al camino real hacia Madrid,

se hacia en ella un gran comercio aprovisionando y alojando a

viajeros, pero todo esto la llevó a con vertirse en una zona

insegura debido a la afuencia constante de elementos

indeseables de la sociedad: muleteros (el que alquilaba

mulas), buhoneros, vendedores ambulantes, vagabundos, mendigos

y delincuentes.

7

7;
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Quizá por estas circunstancias, el Ayuntamiento obligaba

a utilizar esta parroquia cono residencia obligada de gente que

moralmente dejaban que desear; y así, San Isidoro albergaba a

prostitutas, tiflosos, sarnososy mendigos; muchosde los cuales

eran alojados en el hospital de San Lázaro, cercano al de

Tavera. <28)

Como sucedía en todas las ciudades del siglo XVI el

abastecimiento de agua era un problema importante~ Toledo no

iba a ser menos, incluso su problema se agravaba al estar

situada en un cerro formado por doce colinas según los expertos

<algunos incluso han llegado a compararla con Roma que tiene

siete) con una gran diferencia de cota — más de cien metros—

con respecto al cauce del río Tajo que la bordeaba, Nada menos

que doce alturas superiores a los 500 metros de altitud se

levantan en el cerro toledano es decir que es un cerro de

difícil acceso con grandes pendientes a su alrededor, algunas

casi verticales que se precipitan al río que rodea a la ciudad

al menos en 240 grados de su circunferencia y además hacen que

la orografía del terreno sea un tanto escabrosa. <29)

Jo podemos dejar de hablar aquí del problema de

suministro de agua que tenía pues Toledo, ya que su déficit

conllevaba junto con su mal saneado abastecimiento a problemas

higiénicos y de aparición de epidemias. Este problena de

abastecimiento de agua intentó solucionarlo un italiano llegado

a Toledo hacia 1530: JUANELO TURRIANO.

Nació Juanelo en Cremona (Lombardía) ah-rededor de 150-0,

aunque es una fecha aproximada ya que murió el 13 de junio de

1585 a los 85 afios de edad. De él se sabe poco hasta 1530, alio

en que Carlos Y fué coronado emperador en Bolonia, Como regalo,

le ofrecieron un ragnifico reloj astronómico del siglo XIV que

había que reparar. El esperador mandó de inmediato tal

cuestión, pero nadie aceptó tan difícil tarea excepto un oscuro

y joven relojero llamado Giovanní Torrianí — castellanizado

29802
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después como Juanelo Turriano — quien desde entonces entró a

formar parte del servicio del Emperador, servicio que no

abandonaría hasta la muerte de éste, a cuyo retiro de Yuste le

acompaiXó y cuyos últimos a/los alivió y consoló ejecutando

ingeniosos autómatas y bellos relojes. Al morir el Emperador,

Juanelo fué invitado a quedarsa al servicio de Felipe II. <30)

Tiene asimismo Juanelo relación con el Hospital de Tavera

al haber arreglado el reloj de éste que a su vez había

construido Francisco de Rojas, un relojero de La Puebla de

Montalbán, pariente de Fernando de Rojas, el autor de “La

Gel estinaTM,

En 1565 recibió el encargo que le haría famoso: Felipe II

le ordenó que construyese un artefacto que culminara con el

sueflo de los toledanos y de él mismo, subir las aguas del Tajo

hasta su palacio, el Alcázar; aunque por aquellas fechas la

Corte ya se había trasladado a Madrid. Toledo, privado desde

hacia siglos del embalseromano de Alcantarilla <siglo II d. de

J.C.) y que conducía por gravedad el caudal del río Guajaraz

hasta la legendaria “Cueva de Hércules” de la calle San Ginés

de Toledo, la escasezde agua era una pesadilla en Toledo, ya

que la ciudad solo disponía entonces de aljibes, pozos casi

salobres y de los animales de carga de los azacanes. <31)

Pero durante casi medio siglo (1569—181?)pareció que el

problema iba a quedar resuelto de una forma segura y económí ca:

a través del Artificio de Juanelo, como así era llamado el

invento. Además tenía una ventaja extraordiparia, pues no se

necesitaba ningún tipo de energía humana ni animal, sino

simplemente la energía hidradílca que generaba la corriente del

río (Figura 3) (32),

Estaba situado cerca del puente de Alcántara, entre éste

y el de San Martín, El Ayuntamiento toledano puso una serie de

condiciones a la obra de Juanelo y entre ellas el que la obra
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se hiciese a costa del propio autor, para si no funcionaba

desentendersedel pago (1,900 ducados de renta cada alio para

Juanelo y sus sucesoresperpetuamentey para siempre jamás), A

cambio de esta suma, Juanelo y sus sucesoresse comprometíana

sostener y reparar el artefacto y sus obras desdeel río hasta

el Alcázar. Del agua elevada se retendría la séptima parte para

el servicio del Alcázar y las otras seis partes quedaban a

disposición de la ciudad. (33)

El 23 de febrero de 1569 cumplía Juanelo su contrato y

entregaba el Artificio funcionando. Se reunieron los

representantes del Rey y de la ciudad midiendo el caudal

suministrado por el Ingenio, comprobando que el caudal

suministrado era superior en un 50 por ciento al minino

garantizado por Juanelo. <¿34)

El Artificio elevaba el agua desde el río hasta el

Alcázar, En el fondo del río existía una rueda de agua que

movida por la corriente era la que ponía en funcionamiento toda

la maquinaria. La maquinaria recorría en línea recta a lo largo

de toda la pendiente alrededor de 100 metros y estaba

constituida por 192 cazoscolocados en dos hileras enfrentadas

desde el tondo hasta el tope armados sobre varios armazonesde

madera¡ estos cazos, mediente un eje que tenían en el centro

estaban armados sobre un armazón de madera de manera que podían

moverse hacia arriba y hacia abajo libremente como una balanza.

Cuando la rueda motriz se encontraba en cierto punto, toda una

parte de la máquina se inclinaba hacia el agua mientras que la

otra subía más alto. Este movimiento cambia¿?a cuando la rueda

motriz terminaba su revolución¡ entonces la parte más baja se

elevaba y la otra iba descendiendo. Es decir que los cazos iban

vertiendo el agua de unos a otros, y así por medio de unas

balsas intercaladas comenzaba la misma operación en la torre de

cazos siguiente y así sucesivamente hasta llegar al Alcázar.

<Figuras E y C),

atestes
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Este invento tenía un caudal de 11,8 litros por minuto lo

que equivale a unos 17.000 litros al día, cantidad irrisoria si

la comparamos con la cantidad de agua que puede suministrar hoy

en día cualquier pequefla bomba de pozo, pero importante en

aquella época en que lo difícil era según un antiguo refrán:

»subir el río a Zocodover”; pero Juanelo lo consiguió.

Los azacanes utilizaban 230 caballerías que subían unos

130,000 litros por día, por lo que Juanelo decidió construir en

distintos puntos de la ciudad al menos cuatro artificios que

abasteciesen el suficiente caudal de agua a Toledo. <35)

Juanelo construyó un segundo artificio en 1575 aunque

todavía no le habían pagado el primero y la elevación de las

aguas de esta forma estuvo funcionando durante cincuenta aflos.

Pero Toledo se desentendió del inventor y no le fueron pagados

los ducados que el reclamó perpetuamente si el artificio

funcionaba, tan solo obtuvo una casa junto al río, cerca del

artificio y el nombramiento por parte del Rey de alcaide de la

cárcel de Ocafla. La verdad fué que el Ayuntamiento se negó a

pagar a Juanelo porque la ciudad no recibía segun el alcalde

ningún beneficio y era cierto, ya que el agua se quedaba en el

Alcázar donde sin duda era usada para sus nuevas

construcciones, Juanelo murió pobre el 13 de junio de 1585. Las

máquinas siguieron funcionando hasta 1617 en que por falta de

cuidados fueron abandonadas. <36)

La ciudad quedó al fin sin el Ingenio pero con la misma

necesidad de agua que sintió durante quince s4glos. <3?)

ames»
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(34) Forres. Ob. cit. Pag. 21

y las nuertas

Fag 19
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(35) Forres. Ob. oit, Pag. 39

(36) Forres. Ob. ci’:. Fag 40

(37) Forres. Ob. oit. Fag. 46
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LOS ANTIGUOS HOSPITALES DR TOLEDO

Toledo, vieja ciudad corazón de Espafía y capital de

uno de los más grandes imperios que jamás hayan existido, fue 4’
Y;’:

además una encrucijada de pueblos, culturas y religiones.

Sus instituciones hospitalarias fueron tan importantes que

4’
cerca de treinta hospitales coexistieron en otras épocas

Pero no todos ellos estaban dedicados a la asistencia
de enfermos; unos servían de hospedaje, casi siempre

nocturno, a pobres y peregrinos; otros acogían

caritativamente a huérfanos y expósitos; y algunos otros
4>

dotaban doncellas o adoctrinaban a mujeres descarriadas, Es

decir, que no eran propiamente hospitales en el sentido que

hoy concedemos a la palabra y el pueblo toledano los

distinguió ya desde un principio asígnándoles la denominación

de “hospitalitos”.

Este caracter altruista del Toledo antiguo vino dado

según Rodríguez de Gracia por una serie de coordenadas:

estaba situada en una región comunicaday favorecida por las

rutas comerciales experimenta un aumento de su densidad

demográfica al ser la capital del imperio de Carlos Y,

tenía una cierta pujanza en actividades mercantiles e

industriales, era el más rico Arzobispado de la península y

por último, la confluencia de una serie de factores

burocráticos al ser durante algunos ates 14 capital de la

nación. Si a todo esto le mezclamos el clima de religiosidad

existente nos dará cono resultado la canalización a la
fundación de una serie de instituciones hospitalarias cuyo

destino será el pobre y el enfermo. (1)

Entre las nuevas fundaciones que se mueven en esta ¿Y;

línea y que fueron esplendidamente dotadas se encuentran

‘ji
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el hospital de Santa Cruz y el de San Juan Bautista. Pero

tambien el aspecto más favorecedor de la creación de estas

instituciones fue la generación de una nueva riqueza y los

únicos focos encuadrados en tales premisas fueron la Iglesia

en primer lugar y personas importantes dedicados a

actividades financieras.

Por otro lado, la total despreocupación del Estado para

sufragar este tipo de atenciones en sus súbditos, conlíeva a

que el estamento eclesiástico sean los representantes más

idóneos para llevar a cabo la asistencia y beneficencia

especialmente sobre los pobres y menos favorecidos por las

circunstancias de la vida. <2)

Segun las caracteisticas de su fundación, se podrían

clasificar en varios tipos: <3)

1- Establecimientos dependientes de cofradías: Son

fundaciones debidas a una colectividad, Aquí se incluyen el

hospitalito de Santa Ana, San Andrés, San Cosme y San

Damián, San Pedro y San Miguel, el de Madre de Dios, Santiago

del Arrabal, San Leonardo etc; los hospitales del Rey o el

de la Misericordia.

2— Establecimientos dependientes de un patronato

religioso: aquí se incluyen los hospitales de Santa Cruz y el

de la Visitación.

3- Establecimientos de patronato real~ fueron los de

San Antón, San Lázaro y el de Santiago de los Caballeros.

4- Establecimientos de patronato laico y familiar:

el de San Juan Bautista.

Pasamos ahora a hacer un breve resumen sobre los

hospitales toledanos existentes en el siglo XVI teniendo en

0029802
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cuenta las características de su fundación y el tipo de

asistencia que prestaban

110SF!TAL DE SAN LÁZARO

Pué fundado a principios del siglo XV por Juan Sánchez

de Grevifxón según constaba en una lápida sobre las paredes

de la iglesia del mismo edificio que decía así: “Esta

iglesia fizo Juan Sánches de Greviflón, criado de Feman Perez

de Guzmán: acabóse en el ato del Seitor de ¿1418”. <4)

Luis Hurtado de Mendoza lo cita en su relación de la

forma siguiente <5.); “., . San Lázaro, donde se curan los

gafos y tiffosos por los cofrades de Nuestra Se flora de las

Angustias que deste hospital se han encargado, y es cosa

maravillosa que con no tener alguna renta mas de la limosna

que allegan los dichos cofrades, se curan en esta casa casi

cien nyflos y aun hombres crecidos tan llenos de sarna y tUYa

que es horror grandí sino solo vellos, y salen despues sanos

de aquí en breve termino alavando a Dios, ahiles para varios

oficios, y no solamente se les haze esta buena obra al

cuerpo, pero aun tambien al alma”. Farro en su libro

“Toledo en la mano” cuenta sobre él lo siguiente:

“Curábanse en esta casa los acometidos de los repugnantes y

contagiosos males de la tilia, lepra y sarna, que en aquella

época eran más comunes que ahora; y habiendo cesado este

benéfico establecimiento por espacio de algunos elfos dispuso

el sel7or Felipe II en 1560 (hallándose con su corte en esta

ciudad) que se abriese de nuevo y poco después se declaró de

patronato Real, poniendo a su cabeza un Rector eclesiástico

que nombraba la suprimida Cámara de Castilla, titulándose

desde entonces Hospital Real. Sus rentas eran sin embargo

escasas y por eso tenían licencia los desgraciados acogidos

en él para pedie limosna por las calles y lo hacían tocando



¡ ,~1

4

unas tablillas que llevaban entre los dedos de la mano y las

repicaban a manera de los palillos y castaiXuelas que usan los

que bailan el bolero> seguidillas manchegas y otras danzas

nacionales, (6)

No se sabe cuando se arruinó el hospital que estuvo

desde su fundación abajo en el camino de Madrid> más allá del

de San Juan Bautista, en el sitio mismo que ahora ocupa el

cuartel de infantería que se titula t&mbien de San Lázaro; Y>
‘Y;

los Lázaros <así eran llamados los infelices que padecían las

mencionadas enfermedades), cuando se construyó el cuartel, se

recogieron en una casa que habla sobre el arco del Cristo de

la Luz”,

Este hospital según nos cuenta Sixto Ramón Farro,

desapareció como tal alrededor de 1833.

En el sitió que ocupó este hospital, se encuentra

actualmente el cuartel del Regimiento Cantabria,
Y;

it

HOSPITAL DE SAN ANTOY

Estuvo tambien situado extramuros de la ciudad, en la

actual carretera de Madrid, entre el de San Lázaro y la 4’ti”
ermita de San Eugenio, donde todavía se conserva una

col umna de piedra con cruz de hierro, <7>

Fue fundado alrededor del 1316, por Don Gonzalo Ruiz de

Toledo, selfor de Orgaz, <quien fue su primer patrono y a quien 4;
sucedieron sus descendientes, los Condes de Orgaz) para

la curación de cierta enfermedad llamada “fuego sagrado

o luego de San Ant¿n”, es decir el ergotismo o intoxicación

por el cornezuelo de centeno y lo entregó a los religiosos
4’

Antonianos que practicaban curaciones y asistencia a los

~Y>;
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enfermos. Posteriormente todos estos hospitales que existían

en toda la península al igual que ocurrió con los de San

Lázaro, fueron declarados de Patronato Real y así hasta su

extinción, En la guerra de la Independencia acabó por

derrumbarse lo que del edificio quedaba todavía en pie. (8>

Luis Hurtado de Toledo dice acerca de él: “Aquí se

curan la gente enferma y ynficionada de cancer y fuego y

otras enfermedadescontagiosas, es de la dicha orden de San

Antón, ya es reformado y favorecido el ylustre seflor don Pero

Gonfalez de Mendo9a, canonigo y thesorero de la Sancta

Yglesia de Toledo, que junto al dicho hospital a labrado una

casa noble devota y solitaria”. <9>

HOSPITAL DE BALSAMO

Y no del Bálsamo como generalmente suelen llamarle los

que tienen alguna noticia de su existencia. Tomó este nombre

del apellido de su fundador Don Diego de Bálsamo el cual lo

instituyó el 12 de agosto de 1932 teniendo una vida corta ya ji
que en 1224 ya había desaparecido (según referencias de Don

Alfonso López-Pando). <10)
a-

Fue un hospital de convalecientes al que llegaban los

enfermos que procedían del cercano hospital del Refugio.

Posteriormente el edificio fué compradopor un particular;

situado en la casa que actualmente ocupa Correos en la calle

de la Plata, junto a la plaza de San Vicente, no se conserva

de él nada más que su magnífica portada.

Las pocas rentas que poseía el hospital durante el

siglo XVIII, las incorporé el Cardenal Lorenzana a la casa

de Caridad que fundó entonces donde se fundieron otra

multitud de obras benéficas. (11)



77

HOSPITAL DE SANTIAGO

Llamado así por ser establecimiento de la Orden

Militar de este nombre, a la que perteneció hasta finales del

siglo XVIII.

Pué fundado por el Maestre de la misma Don Pedro

Fernández de la Fuente , nieto del rey Don García de

Navarra, del que también dicen fué el verdadero fundador de

la Orden de Santiago, el cual nació en Toledo el ato 1117

en las casas heredadas de sus abuelos, que fueron del

Infante de Navarra Don García y habían sido antes del Cid Rui

Díaz, <12)

Farro en su libro dice de él: “13, Pedro Fernández,

despues de varias vicisitudes sufridas en la creacción

de la Orden de Santiago, e instalada ya ésta en (blás,

vino a Toledo a comunicar con el Rey Don Alfonso VIII su

pensamiento de que el capítulo de su nueva regla que se

refería a la redención de cautivos en poder de los moros,

tuviera su cumplimiento en esta ciudad, estableciendo al

efecto la Orden Militar en una casa donde se conservasen

los prisioneros importantes de los infieles, para

canjearlos por cautivos cristianos y donde residieran

tambien Freires y Caballeros de la Orden de Santiago,

que a la vez atendiesen a reunir por cuestaciones de limosnas

los fondos que pudiesen para emplearlos en redenciones

o rescates de esclavos y a la asistenqia y curación

de los Caballeros y vasallos de la Orden que viniesen

heridos de las guerras con los moros en que de continuo

se empleaban; aprobó el Rey su idea y lo mismo el

Arzobispo D. Cerebruno que ocupaba entonces la Silla Primada

y en su consecuencia fue fundado el primer hospital de

Santiago para redención de cautivos en el síXo de 1175 sobre

parte de las casas que pertenecían al Maestre Don Fedro y
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cedió con este objeto y sobre un sitio descubierto que

el Rey les afladió ordenando que para sostenimiento de esta

casa la acudiesen todos los Caballeros de la Orden y sus

Comendadores, con cuanto por aventura o con el favor de

Dios adquiriesen o ganasen de los moros. Alfonso VIII le doté

tambien con una serie de rentas y el Papa Urbano III confirmó

y aprobó la fundación del hospital y amonestando a los

fieles a que contribuyeran con sus limosnas a tan piadosa

obra,” <13)

Se dice que le edificio constaba de dos partes,

una de ellas dedicada al albergue de los Freires o

sacerdotes de la Orden y la otra en la que residían los

Caballeros y sus criados los cuales cuidaban y asistían a

los heridos en la lucha contra los moros y ademásguardaban a

los prisioneros infieles que habían de canjear por cautivos

cristianos. (14)

Con la muerte de Alfonso VIII decayeron las rentas de

esta casa y menguó mucho la col ecta de limosnas para la

redención de cautivos, pero su nieto Fernando III reanimó tan

loable instituto y estando en Segovia con su madre Dofla

Berenguela en el ato 1210 confirmé las rentas que había

otorgado su abuelo y doné ademásla dehesa de Yegros (tambien

se le conocía comohospital de Yegros. <15)

Con el tiempo, quedó este hospital reducido a la

curación de heridos de la dicha orden en las guerras al mando

de un Comendador, así hasta finales del sig4o XV en el que

vacía ya la península de moros, el fin para el que se creó

quedaba obsoleto, con lo que los Reyes Católicos,

Administradores perpetuos de la Orden de Santiago, dedicaron

éste a la curación de enfermos pobres, y como por aquella

época el mal que abundaba eran las llamadas bubas o mal

francés, que posteriormente fué llamado humor venéreo o
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sifilítico3 se destino todo él a la curación de la sífilis

desde el alio de 1500. <16)

Luis .Hurtado de Toledo se refiere a este hospital de la

forma siguiente: “ Es hospital muy ynsigne y más que todos

los demas necessario, porque como nuestra sensualidad ande

tan desenfrenada en el acto carnal, mas facilmente viene la

corrupcion del mal frances que de las demas enfermedades,

mayormente a gente moya que en este dicho hospital con muy

diligente cura en dos temporadas del alTo es remediada, en el

qual ay cinquenta y cinco camas en varias salas y aposentos

ansi para hombrescomo para mugeres, y se les haze mejor cura

y con mas acuerdo y providencia que en sus casas aunque

fuesen rycos podrían recevir”, (1?)

Según López-Fando y Sancho San RoznAn, dicho mal de

bubas era curado con unciones mercuriales en dos épocas del

alio -primavera y otoflo-. y por medio de la cura llamada “de

cajón” que se llevaría a cabo en toda época. (18)

Más adelante, Felipe III ordenó al Comendador de la

Orden 13. Gómez Velázquez y a los Freyres Alonso de Cereceda y

Juan Blanco la formación de unas constituciones o reglamento

para el régimen de este hospital Por ellas se ordenaba que

hubiesen dispuestas siempre ciento veinte camas para la

curación del mal de bubasy ademásse diese hospedaje a todos

los Caballeros de Santiago que viniesen a Toledo y no

tuviesen donde alojarse. A mediados del siglo XIX, se

creó aquí un asilo de pobres y posteriormente se estableció

el Colegio de Infantería, <19)

HOSPITAL DE LA VlSITACION O DEL NUNCIO

Rué fundado por D. Francisco Ortiz, canónigo de la

Catedral y Nuncio del Papa Sixto .1V , de ahí el nombre que le

029802
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dió el pueblo; tambien se le llamó hospital de los

Inocentes porque así se les denominaba a los infelices que

eran atendidos en él, El Papa dió su Bula de erección el 23

de marzo de 1483. A la entrada del hospital, a la izquierda

hay una placa que dice:

“El muy reverendo Protonotario Francisco Ortiz, nuncio

Apostólico y canónigo de esta Santa Iglesia Pri.mada, fundó en

sus casas propias el hospital de inocentes alTo .1483 y nombró

por Patrono al Ilustrísimo Cabildo de la misma Santa Iglesia

en el de 1508». <20)

Hl fundador cedió para la edificación sus propias

casas, situadas frente a la parroquia de San Juan Bautista,

(que ocupó el solar que actualmente es la Plaza de los

Postes) en la calle actualmente llamda Nuncio Viejo, que

sale de la del Hombre de Palo. Eran Casas grandes que tenían

el desahogo suficiente para todas las oficinas y

departamentos de un establecimiento naciente, Siguiendo a

Parro,el número de acogidos que habría segun las

constituciones sería de treinta y tres con doce pobres

honrados a quienes daba el nombre de “donados” que no

tuvieran recursos y sirvieran para cuidar de los locos. (21>

Extendió su beneficencia a la acogida de algunos nitos

expósitos (esto solo se llevó a cabo hasta 1508, alIo en que

el Cardenal Mendoza ya habla fundado el Hospital de Santa

Cruz destinado solamentepara este fin> . En 1505, debido a

la buena reputación que adquirió el hospital, el Papa Julio

II expidió otra Bula confirmatoria de la anterior y extensiva

a mayor número de concesionesy privilegios.

Distintas personasdejaron posteriormente sus bienes a

la institución, tal y como fueron el canónigo Juan de

Vergara y el racionero Alfonso Nartínez.Bl patronazgo y

administración de este establecimiento corría a cargo del

D29802
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Cabildo Primada, dirigido inmediatamente por un Racionero por

él nombrado. (22)

A finales del siglo XVIII, el Cardenal Lorenzana, quiso

dotarle de un edificio más amplio, el cual se terminó en el

afta 1793. Este edifició se situd al otro lado de la ciudad,

con vistas a la Vega y al Tajo, con su fachada principal

orientada al mediodía sobre cuya puerta está la inscripción

siguiente:

CASA EDIFICADA CON SABIO CONSEJO PARA PROCURAR LA

SANIDAD COMPLETA DEL ENTENDIRIENTO. 400 Dli 1703. (2.3)

Los dementesestaban separados por sexos <del pórtico

principal salen dos zonas exactamente iguales, una para los

dementes varones y sus sirvientes o enfermeros y la de la

izquierda a mujeres y sus sirvientas.

Tanbie.m tenían sus celdas o jaulas, para que los

infelices dementes no infiriesen daDo a nadie ni a si mismos

en los accesos de furor.

Luis Hurtado de Toledo refiere lo siguiente sobre él:

“Frente a la iglesia de Sant Juan Ea,ptista está está el

hospital del Nuncio para la yncurable y contagiosa enfermedad

de los locos.,,..,.~ Diré lo que el alio pasado me aconteció

con el Cabildo de la Sancta Yglesia, que topando en la ciudad

un pobre labrador loco muy furioso, de bedad de veynte alizas

le hize atar y llevar a esta casa por seguri4ad da la ciudad

y bien del dicho loco, fueane respondido por el rector que

aquella casa no bara fundada sino para locos honrrados, yo di

por una petticion noticia al cabildo de la que me avía pasado

diziendo tambien que rrogava a Dios guardase mas mi honrra

que mi seso, porque si faltase en lo uno por falta del otro

no careciese de rremedio, valía mi plegaria para que mi pobre

loco fueserecevido”. <24)
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HOSPITAL DE SANTA CRUZ

Siguiendo a Luis Hurtado de Toledo sobre este hospital

nos refiere lo siguiente: ‘liste hospital es el ynsigne de don

Pero Gon9alez de Mendo.Fa......, en el cual hospital se curan

abundantemente todo género de pobres y del es rector un

canonigo de Toledo cada elfo por admynistracion del cabildo de

la Sancta Yglesia que del es patron, al qual se le encarga la

crian9a y provisión de los nyfYos ynciertos y espositos que

son hallados en la piedra de la Sancta Yglesia de Toledo.” Y>

(25)

La fundación de este hospital se debe al insigne

Arzobispo Don Pedro González de Mendoza conocido por el

título de Gran Cardenal de Espafla cuyo sepulcro está situado

en la capilla mayor de la catedral,

Hacia los últimos elfos de su pontificado, tuvo la

intención de fundar una casa para recoger, criar y educar a

las niflos expósitos muchos de los cuales perecían por falta

de un establecimiento de esta clase victimas del abandono de

sus padres. Para ello obtuvo el .1 de octubre de .2494 la Bula

del Papa Alejandro VI y concertó con el Cabildo para que le

cediese un terreno junto a la Catedral, y encargó al maestro

mayor de la misma Enrique Egás la realización de los planos

del edificio, pero cuando todavía no estaba definitiva riente

arreglado nada ocurrió el fallecimiento del Cardenal a

primeros de enero de 1405.

Pero en su testamento no había olvidado la idea del

hospital, antes bien rogó encarecidamente a Isabel la

Católica que era su albacea y a sus inmediatos parientes los

Duques del Infantado que llevasen a cabo su proyecto sin

demore, dejando cuantiosas sumas para la realización de la

obra y declarando por su universal heredero al hospital.

-e
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Antes de su muerte dejó planteada la hospitalidad

provisionalmente en la casa del Conde de Cifuentes,

Más tarde, la propia Isabel la Católica solicitó otra

bula para que en este hospital se integrasen otros muchos que

había en el Arzobispado con semejante fin y el mismo

Alejandro VI la concedió en 1496, Ya no quedaba más

inconveniente por vencer que el de la definitiva elección del

terreno donde erigir el magnifico monumento proyectado por

Egás, pues ya el fundador, por su eminente devoción a la

Santa Cruz había dejado escrito en su testamento el nombre

que se impondría al hospital: Hospital de la Santa Cruz, cono

lo fué tambien el del colegio mayor que había fundado

anteriormente en ValladolId, (26>

Ocurrió que por entonces quedó desocupada la parte

central de los antiguos palacios de Ca liana que hasta aquella

época habían tenido las monjas Benedictinas al trasladarse

éstas al convento de los Franciscanos, vacante al trasladarse

estos últimos al recien fundado monasterio de San Juan de los

Reyes y la Reina escogió este lugar para levantar la suntuosa

fábrica del hospital. Se tardó en construirle diez alizas,

desde 1504 hasta 1514, siendo de los primeros edificios que

se construyeron en Espafla de estilo plateresco y bajo la

dirección de Enrique Egás, empleando en toda la fábrica tanto

interior como exterior la más sólida cantería. Las maderas

son de lo mejor de la serranía de Cuenca y fueron las

primeras que se condujeron por el río Tajo, pués hasta

entonces no se habla empleado este sencillo y económico

recurso. <2?)

Rl administrador fue siempre un canónigo nombrado cada

tres aftas por el Cabildo que era patrono del establecimiento

según la fundación,

~298o2
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& este hospital, existía la costumbre de que el día 8

de septie.mbre, Visitación de la Virgen, concurriesen a la

procesión claustral que se hacía antes de la misa mayor,

todas las nodrizas del establecimiento con los nUlos

expósitos que estuviesen lactando, y con ellas los demás

acogidos de la casa que venían formados desde Santa Cruz

entrando al coro de la catedral, marchando luego delante del

Cabildo en la procesión, concluida la cual se dirigían a

rezar ante la tumba del Cardenal Mendoza, fundador de la

institución, La entrada de las nodrizas y expósitos debía de

ser como una especie de revista a la que se sometían pública

y solemnemente los nitos y las encargadas de su alimentación

ante el Cabildo patrono; sin perjuicio de que el hospital

tenía sus visitadores que erninaban de continuo su estado y

su administración para evitar instantáneamente cualquier

abuso, <28)

Hn 1836, cesó el patronato eclesiástico y pasó a

depender de la Junta de Beneficencia. En esta casa se

recogian todos los expósitos de la provincia que mandaban las

respectivas autoridades y los de Toledo, los cuales eran

depositados en el torno que habla en la portería del

establecimiento con una ventana a la calle para que a toda

hora pudieran col ocarse allí a aquellas desgraciadas

criaturas, avisando a la persona que las conduce por medio de

una campanilla que daba al interior para que los porteros

acudiesen al instante a recogerlas y subirlas al departamento

correspondiente. <29)

HOSPITAL DR LA I4TSERICORDIA

Fué fundado en 1.445 por Daifa Gulornar de Menases, mujer

de Lope Gaitán, la cual lo estableció en su propia casa en la

029902
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parroquia de San Román, Le dotó con la debesa de Bujasadán y

posteriormente se le agregaron otras posesiones. Su

institución fué para curar toda clase de enfermedades agudas

no contagiosas. (30>

En el siglo XIX pasó a depender de la Junta de

Beneficencia y se encargaron de la asistencia y gobierno del

establecimiento las hermanas de la Caridad, quienes mejoraron

ostensiblemente su hospitalidad. En este misma sigla, se

construyó un edificio nuevo Junto al castillo de San Servando

con varios pabellones donde ingresan enfermos que requieren

tratamiento médico—quirúrgico de todo tipo y actualmente

depende de la Diputación Provincial. (31)

Es el único hospital junto con el del Rey <aunque éste

con distintos fines), que sigue funcionando después de isis de

cinco siglos de su fundación.

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS

Pué fundado con el título de Corpus Christi por Dofla

Leonor de Mendoza y Guzmán, condesa de La Corulia el 17 de

abril de 1.567 y a los dos alTos, la misma fundadora lo

entregó a San Juan de Dios que vino a Toledo por aquella

época-

Posteriormente se encargó el hospital de la curación de

los enfermos de enfermedades venéreas que antes eran

asistidos en el hospital de Santiago. En el siglo XIX, pasó a

depender tambien de la Junta Municipal de Beneficencia. <32)
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HOSPITAL¡70 DEL REFUGIO

Estaba situado en la parroquia de San Nicolás con el

primitivo titulo del Dulce Nombre de Jesús y de la Virgen y

Madre de Dios, posteriormente se le llamó de San Nicolás y

luego del Refugio. <33)

El origen de este establecimiento parece ser debido a

la caridad de dos vecinos de Toledo llamados Gerónimo de

Madrid y Francisco de Zalamea, que salían juntos rondando las

calles, principalmente en invierno, para recoger a los pobres
enfermos que encontraban sin casa o sin recursos,

llevándoselos a las suyas para curarlos. Algunas otras

personas piadosas solían acompaliarles en tan meritoria obra

que titulaban “la Ronda de Pan y Huevo”, puás tal era el

alimento que suministraban en un primer momento a los pobres

enfermospara reanimarlos. (34)

Lina vez llegadas estas noticias al Cardenal Jiménez de

Cisneros, quiso conocerles, facilitándoles buenas sumas de

dinero y formando en 1.506 una hermandadque se tituló de la

Purísima Concepción que con el tiempo fué tranformada en

Cofradía con la advocación de Virgen y Madre de Dios en la

capilla de su propio palacio. Adquirió unas casas en lo que

llamaban el Rastro viejo y corral de San Juan a las que

llevaban los enfermos recogidos por la noche y provisional

mente los alimentaban hasta poderlos trasladar a otros

hospitales.

Después localizaron otro local más desahogado en la

parroquia de San Nicolás y bajo el titulo de Jesús y la Madre

de Dios le destinaron a la curación de enfermos que no

tuviesen pasibilidad de ser recibidos en los demás

hospitales, porque sus padecimientos fuesen contagiosos o

complicados. Pero poco habría de durar como tal hospital puás
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pasó a convertirse en lugar de en casa de curación de

enfermos en asilo de mujeres embarazadas que necesitaban

ocultar su estado y salir de su vergonzosa situación con

sigilo y seguridad del secreto, pasando así a llarnarse

hospitalito del Refugio. <34)

La Hermandad de Nuestra Sellora del Refugio estaba al

frente del hospital poniendo a un sacerdote como rector y

alguna familia honrada que sirviese a la vez la portería y la

asistencia a las mujeres que eran admitidas. Se proveía a las

mujeres de facultativos que las asistiesen en el momento del

parto y durante su convalecencia y se encargaban de llevar a

la inclusa al recien nacido con el más inviolable sigilo.

(35)

HOSPIXALITO DE SANTA ANA

La fecha de su fundación se ignora aunque se sabe que

tenía por objeto el albergue de pobres y estaba a cargo de

una cofradía. Estaba situado en la calle que baje al Colegio

de Doncellas desde la plazuela de la Cruz. (36)

Este hospitalito poseía en su edificio una hospedería y

una ermita dedicada a Santa Ana. (3?)

HOSPITALITO DE SAN ILDEFONSO -

Pué fundado en 1.344 para recoger y asistir corporal y

espiritualmente a mujeres pobres, peregrinas o perdidas.

Estaba situado en la calle de San Ildefonso, que va desde la

plazuela de las Capuchinas a la parroquia de Santa Leocadia.

(38)

U

II
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JiOSPITALJTO DE SIN PEDRO

Estaba situado frente a la esquina de la Catedral que

llaman de la Virgen del Tiro; frente a la parroquia de San

Justo y haciendo esquina con la plazuela de su nombre. &

cometido era el hospedaje de mendigosy transeúntes dándoles

alguna limosna y dotar doncellas para casarse. <39)

HOSPITAL¡TU DE SANJUSTO

Ejercía la caridad con los pobres acogiendo de noche a

los mendigos. Estaba tambien al cargo de una cofradía. <40>

HOSPITAL170 Dli PEREGRI*OS

Bajo la advocación de San !4’iguel, estaba en la calle

que iba desde la plazuela del Corralillo hasta la de

Santiago. Tenía por objeto el hospedaje de peregrinos. (41)

OTROS HOSPITAL1705

Existieron en Toledo otra serie de hospitalitos de los

que unicamente se sabe que recogían par la noche a peregrinos

y pobres y que sus escasas rentas eran administradas por

Cofradías o Hermandades, Estos eran los siguientes: el de la

Concepción (en la bajada del Cristo de la Luz>, el de los

Desamparados (junto a la ermita de la Virgen de su mismo
nombre), el de San Andrés y de la Madre de Dios <en la

parroquia de San Ronán>, el de San Lorenzo (en la parroquia

~O299Q2
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del mismo nombre), el del Santo Apóstol Santiago < en esta

parroquia>, San Sebastián, San Cosme y San Danián~ Santa

Leocadia y la Candelaria (los cuatro en la parroquia de San

Miguel). (42)

OTRAS IRSTITUCIONESASISTERCL4LES

Entre ellas se encontraban los Colegios, que tenían en

cierta parte una misión asistencial. Vamos a referirnos

brevemente a algunos de ellos.

El COLEGIO DE DOCTRINOS se mandó construir en la época

de Felipe IV alrededor de 1650. Tenía veinticuatro plazas par

su función que era la educación mortal y alimentación de

nulos huérfanos y desamparados. <43)

Hl COLEGIO DE DONCELLAS POBRES DE SAN JUAN DE LA

RENITENCIA PUé fundado en 1514 por el Cardenal Jiménez de

Cisneros. & institución era par veinticuatro doncellas

pobres pero bien nacidas que estaban en el colegio seis a/los

educándose bajo la dirección de las religiosas, y al

concluirí os, si querían ser monjas se les admitía

gratuitamente en el convento y si se casaban, se les daba

una dote de 25.000 maravedíes,(44)

El COLEGIO DEL REFUGIO lo fundó en 1.591 el Cardenal

Don Gaspar de Quiroga en unas casas e espalqas del convento

de San Torcuato. Tenía veinicuatro plazas pero no se limitaba

solo a las doncellas, sino que allí podían recogerse casadas

e incluso viudas. (45>
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El COLEGIO DE INFARTES lo fundó y dotó el cardenal Don

Juan Martínez Silíceo en el barrio que se solía llamar los

Batos de Cenizar. Servía para la educación y ense fianza de

treinta o cuarenta clerizones que servían en la Catedral y en

él aprendían música y gramática. De él se surtía tambien el

seminario de clérigos. Actualmente este colegio se ha

transformado en otro can distintas instalaciones y con

distintos fines, ya que aunque sigue perteneciendo al

Arzobispado, se imparten enseiXanzasbásicas y medias. (46>

Hl COLECIO DE DONCELLASNOBLES fué fundado y dotado

tambien por el Cardenal Silíceo el 25 de octubre de 1551,

esta bleciéndole en unas casas que compró en la parroquia de

San RoznAn, entre las cuales estaba la de Ares Pardo, sobrino

del Cardenal Tavera y a la vez su testamentario. Esta

institución era para cien doncellas que fuesen de sangre

limpia y naturales del Arzobispado. <4?)

No era necesario que fuesen nobles como muchos han

dicho, sino de sangre limpia, que es lo mismo que decir de

cristianos viejos o que no tuviesen en su familia ningún

penitenciado por el Tribunal del Santo Oficio. Ingresaban en

el colegio desde los siete a los die2 a/los, pero las plazas

eran vitalicias a no ser que renunciasen a ellas o saliesen

del edificio para casarse o entrar en religión. <48)

El Cardenal Silíceo dejó estipulada la suma que debía ¡
gastarse con cada colegiala anualmente en 10.000 maravedísy

mandaba tambien que se dotase a cada una de .Zas que salieran

para casarse con 100.000; pero que no se diese nada a las que

dejasen el colegio para entrar en algún convento, pues el

objeto principal de la fundación era el formar un buen

plantel de madres de familia y así, su educación se reducía a

ensetar los quehaceres ordinarios de una casa bien atendida,

<49)

Y>;

>29802



91

Nombró como Patronos al Rey y al Arzobispo de Toledo y

así los bienes eran administrados por un canónigo nombrado

por la Cámara de Castilla, Del gobierno interior y dirección

doméstica se encargaba una Rectora nombrada de entre las

colegialas mayores de treinta a/los renovándose

peri odicamente.

Para ir instruyendo a las ni/las que entran, entregaban

a cada nueva colegiala a una de las ya antiguas o ¡vAs

crecidas que con el titulo de “tía” suya la educaba en su

mismo cuarto y bajo su responsabilidad, conservándosesiempre

entre ellas esta especie de parentesco en virtud del cual

debía la “sabrina’ a la tía respeto, obediencia, asistencia y

cuidado como si fuera su madre. (50)

El Cardenal instituyó además una serie de capellanías

en el colegio, asignándoles renta suficiente como para que se

celebrasen las misas de aniversario que se encargasen. Entre

los bienes que constituían la dotación de este colegio además Y>

de varias casas principales en Toledo y tierras y olivas en

Nagán y otros pueblos, se encontraba la magnífica dehesa de

Guadalerzas que es una de las nayores posesiones de la

Mancha, situada entre los pueblos de Yébenes, Marjaliza, Urda

y Malagón. (51)

Este colegio estuvo funcionando con los mismos fines

para los que se fundó hasta bien entrado el siglo XX.
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INTRODUCCIONAL HOSPITAL DR SAN JUAN BAUTISTA

Nos referiremos en primer lugar a lo que diversos autores

explican sobre el hospital, unos ¡Ms brevemente que los otros

ya que hubo dos de el los que fueron contemporáneos del Cardenal

Tavera, el fundador, y murieron antes de estar la obra

terminada. El tercero es un toledanista del siglo XIX que se

dedicó a describir los edificios insignes de Toledo, pera no

hizo una mera descripción del edificio, sino que profundizó

algo más acerca de su historia y sus funciones,

Estos tres autores por orden de antigciedad fueron: LUIS

HURTADODR TOLEDO, FRANCISCO DE PISA Y PALNA Y SIXTO RANOS

FARRO.

LUIS HURTADO DR TOLEDO fue un capellán que vivió en

Toledo a mediados del siglo XVI que intervino en la realización

de un memorial sobre los pueblos de Bspa fía que ordenó hacer e]

monarca reinante Felipe II cuando ya habla trasladado la Corte

a Nadrid. Felipe II en 1576 mandó hacer una relación de la

descripción e historia de los pueblos de Espafa a las

autoridades competentes en ello, los Corregidores, para que a

su vez lo transmitiesen a las personas más entendidas en el

tena, por lo general personal eclesiástico, que serían los que

en definitiva hiciesen dicha relación.

La dicha instrucción dice así; “Primeramente, loe

governadores, corregidores y otras Justicias y personas a

quienes su mageetad escrive sobresto harem luego hazer lista de

los pueblos que cayeren en su Jurisdiccion, y de los eximidos

della, que se uvieren hecho villas, declarando quales son, y

embiarla en a su agestad Y daran cargo a dos personas , o

más, inteligentes y curiosas de los pueblos donde residieren,

que hagan la relación dellos, lo más cumplida y cierta que ser

1~
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pueda, por el tenor de los capítulos de esta instrucción y

memoria, aunque por el prelado se aya hecho ya y embiado par

otra parte. <1)

Esta relación se hizo siendo Corregidor de Toledo Juan

Gutiérrez Tello quien a su vez la mandó realizar al capellán

Luis Hurtado de Toledo, Este, contestó una por una a las

cincuenta y siete preguntas que en ella se hacían referidas a

los limites del pueblo, pertenencia del mismo <set orlo,

patrimonio real o de alguna Orden Nilitar etc>, tipo de

gobierno, obispado al que pertenecía, oficios predominantes de

sus habitantes, edificios sobresalientes que tuviere

<monasterios, iglesias, hospitales etc,), personas setaladas

que haya en él o que habiendo nacido en él hubiesen emigrado a

otra parte.

Luis Hurtado enumera los edificios notables de le ciudad

por orden de Importancia y cataloga al Hospital de San Juan

Bautista en el sexto lugar detrás de la Catedral, el Alcázar,

el monasterio de San Juan de los Reyes, el monasterio de San

Redro Mártir y el Hospital de Santa Cruz <2). En el capitulo 54

»De los hospitales opellanías y cofradías y otras obras pías

que se hazen en esta ciudad “, dice así: Quanto a los

hospitales que ay en esta ciudad con muchos y de mucha

ymportancia, su caridad y auxilio aunque segun la cantidad y

genero de los pobres y enfermos que a ella acuden son muy

pocos pero aun en los tiempos dílciles de calor y frío,

tanto que no solos los hospitales que catan ynstltuydos para

curar estan poblados, pero aun tambien los que beran

dormitorios de pasajeros y peregrinos aun tambien son habitados

al presente de gente enferma, y esto ¡o causan moriscos y

gallegos y asturianos que en traydo a esta cIudad tanta pobre.pa

y enfermedades quanto en este alio daran testimonyo nuestros

cimenten os, .. <3), En la parroquia de Sant Ysidro ay otros

tres hospitales, el de Sant Lázaro, el de Sant Anton y el de

Sant Juan Baptista. , <4).EI de Sant Juan Baptista que fundo el

1
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Ylustre cardenal don Juan Tavera, cuyo patron es don Juan Pardo

de Requesene, hijo del seifor comendador mayor de Castilla1

se flor de Malagon, Para quellos y otros lugares, en el qual ay

casi cien canas de pobres, que aunque se ynstituyeron para

conbalecientes, curan en él de todas enfermedades, y a causa de

no cesar en la dicha cura van despacio con la labor y edificios

del dicho hospital
TM. <5)

El DOCTORPISA se refiere a él de la manera siguiente~

“Saliendo por la puerta de Visagra, estramuros de la

ciudad, luego se ofrece el muy insigne hospital de 5. Juan

Bautista, magníficamentefundado y dotado por el Ilmo. Cardenal

don Juan Tavera, arzobispo de Toledo, La obra y edificio de él

se comenzó en el alio del SeiXor de 1539. Ea la obra tan

sumptuosa y amplia que manifiesta bien el ánimo grande y

generoso del Fundador, porque todo el edificio así del hospital

cono de la iglesia es uno de los más selialados y excelentes que

hay en Espafla. La iglesia principal no está del todo labrada,

habiéndose gastado en ella innumerable suma de dineros; y entre

tanto que esté en su perfección se celebran los oficios divinos

en otra capilla de prestado, que pudiera bastar para principal

iglesia. Esta capilla mayor de la iglesia en ancho y largo es

mayor que la de San Juan de los Reyes, y los arcos sobre que

carga el cimborrio son más altos que los de la Puente de San

Martin. Las bóvedas de debajo son grandes y muy fuertes, cuya

labor se tiene por cuenta haber costado 18,000 ducados y aún

costarán más si se labraran en estos tiempos presentes; en

ellas han de ser sepultados los cuerpos de, los patronos del

Hospital que fueren sucediendo, porque el túmulo del cardenal y

su cuerpo ha de estar en la misma capilla mayor de la iglesia,

conforme lo dejó mandado”. <6)

Hay un dato erróneo en lo que Pisa nos cuenta, ya que el

hospital no fué comenzado en 1639, sino en 1541, es más, la

carta que recibió de Carlos 1’ en la que le autoriza a la



loo

construcción del mismo data del 5 de febrero de 1541, Rs decir

que la construcción del hospital en la primera fecha citada

solo estaría en la mente del Cardenal. <7>

SIXTO RANO! FARRO, dedica más páginas a explicarnos el

Hospital de San Juan Bautista <vulgo de Afuera) que a

cualquier otro de Toledo y lo expone así:

“Entre los preciosos monumentos que la Beneficencia

posee en Toledo y más contribuyen al ornamento de esta ciudad

se cuenta el magnífico hospital que bajo la advocación de San

Juan Bautista fundó el espléndido Cardenal Arzobispo de esta 3

diócesis, D. Juan Pardo Tavera cuyo establecimiento se conoce

vulgarmentepor Hospital de Afuera a causa de que su situación

es fuera de la población en el barrio que llaman de las

Covachuelas al norte de la ciudad y cono a trescientos pasos ji

de la Puerta de Visagro”. <8)

“Concibió el Sr. la vera el gran pensamiento de erigir un

hospital general que sirviese para la curación de toda clase de

enfermedades y para ello obtuvo el permiso del Emperador y

licencia del Ayuntamiento cediéndole el terreno para el

edificio; y por fin espidio el Papa Paulo III en 12 de marzo de

1541 las bulas de ereccion concediendo a este hospital las 2mismas gracias, prerogativas y exenciones de que disfrutan losde San Salvador ad Sancta Sanctorun, Sanotí Spiritus in Naxciay de Santiago in Augusta en Roma. Encomendó los planos y

dirección de Za obra a un familiar suyo que era arquitecto muy

en tendido, aunque no ejercía la profesión ll9mado Bartolomé de

Bustamante que dirigió la fábrica hasta 1.549... “<9). Hacemos

notar que aquí Farro no cita para nada a Alonso de Covarrubias

que fue quien realmente hizo los planos y dirigió la obra hasta

que por desavenencias con Bustamante la abandonó. Sigue Farro

diciendo: “en que se encargó de la obra el Maestro Xayor de

la Catedral Hernán González de Lara y después de este los

arquitectos tambien de la Iglesia Nicolás de Vergara, padre e
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hijo, Se comenzó la obra en 1.541 en cuyo día 9 de septiembre

colocó la primera piedra por su propia mano el mismo Cardenal,

más a los cuatro altos falleció cuando apenas se hablan

construido las bóvedas, sufriendo el proyecto una paralización.

No dejaron sin embargo de continuarle sus herederos y

testamentariosD, Juan de Zúfliga, ComendadorMayor de Castilla;

Don Gerónimo Suárez, obispo de Badajoz; y los sobrinos del

Cardenal Don Diego lavera, obispo de Jaén y Ares Pardo,

especialmente este último a quien dejó el patronazgo de su

reciente fundación. Fue este Ares Pardo> Mariscal de Castilla y

Alcalde Mayor de Toledo, que casó con daifa Luisa de la Cerda,

hija del Duque de Medinacelí.» <10)

La primera piedra de la iglesia se colocó el 24 de Julio

de 1.562 y con todo esto no se acabó hasta el alio 1,624 en que

se celebró allí la primera misa y se colocó el sepulcro cori los

restos del Cardenal en el centro del crucero; pudiendo decirse

otro tanto del resto del edificio, pues comenzado en 1,541

todavía no estaba concluido en 1599, es más, su portada

principal no comenzó a ejecutarse hasta finales del siglo

XVIII. <11)

La iglesia cae en el centro del edificio dominándole con

su elevada y majestuosamole, Todo él es de piedra berroqueiYa

muy bien labrada en sus muros exteriores, y en las columnas,

antepechosarcos y demás Ornamentación interior y el resto es

de ladrillo fino, perfectamente cocido y de solidisí ma

mampostería, que le han hecho durar muchossiglos. La fachada y

entrada principal cae al mediodía mirando a la ciudad. <12)

Todo el frente meridional y la mitad que hay labrada del

oriental son almohadillados, con grandes rejas en el pisa bajo

y balcones en el principal y segundo, rematando sus ángulos en

dos torreones cuadrados en uno de los cuales <que hace esquina

con la carretera de Madrid) está el reloj y en al otro> que no
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acabó de labrarse debieron ponerse las campanas, según lo dejó

escrito su director Nicolás de Vergara el Mozo En el centro de

este frente se encuentra la entrada al hospital con una portada

de piedra labrada del siglo XVIII <.13>. En el lienzo oriental

hay hacia su mitad otra puerta que consta de un arco grandioso

coronado por un balcón corrido que es la puerta de San Lázaro

que actualmente está incomunicada. Por este costado coso por el

de poniente rodean al edificio unos grandes patios en uno de

los cuales estaba el camposanto para los enteritos y

dependientes que mueren en el hospital.

Penetrando por la puerta principal del mediodía hay un

gran atrio o vestí bulo compuesto por tres grandes bóvedas

aplanadasy en la del medio existe un escudocon las armas del

Cardenal. A los lados hay unas puertas que comunican con las

habitaciones del portero y enfrente de la entrada se situa el

pórtico del patio principal al que se accede por medio de unos

escalones. Se halla este magnífico patio dividido en dos por un

pórtico que desde la entrada por el zaguán o vestíbulo conduce

directamente hacia la iglesia y consta tanto en el piso tajo

como en el principal de noventa y seis arcos sostenidos por

columnas del género dórico en el primer suelo y del dórico en

el segundo, todos ellos de piedra berro quelfa muy estimada por

su firmeza y estabilidad y porque los incendios no la calcinan

ni la cascan, que dan a este soberbio cuadro un aspecto

sorprendente de majestad y belleza. <14)

Vanos a copiar aquí la indicación que Nicolás de Vergara

el Mozo hizo de este patio y de la distribución de aposentos y

oficinas contenidas en la parte del hospital que entonces

estaba construida y aún de algunas que quedaron proyectadas sin

que hayan llegado a ejecutarse:

“En el patio de la mano derecha como se entra de Toledo

por la plaza, está el cuarto del Administrador que se compone

de cuatro piezas muy capaces con alcobas, albanías <palabra
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árabe que equivale a alcoba pequella), camarines y retretes y

todo cumplimiento bien acomodado, con cuatro ventanas grandes

sobre la plaza al Mediodía. Debajo tiene bóvedas que le sirven

de cocina, despensa y otras oficinas. En el patio de la mano

izquierda como se entra de Toledo, está otro gran cuarto con

bóvedas debajo, de mucho servicio y ventanas al ifediodia. En el

segundo suelo sobre el zaguán está la Contaduria < que es la

sala que tiene el balcón sobre la puerta principal), donde se

hacen las cuentas de los gastos del hospital y se guardan los

libros y papeles tocantes A esto. En lo demás del lienzo estan

las habitaciones del Capellan mayor y capellanes más antiguos,

con ventanas y balcones A Medí odia <16). En uno de estos

cuartos> el que cae precisamente debajo del reloj, murió el

célebre escultor Alonso de Berruguete; Seflor de la Ventosa y

Ayuda de Cámara del Emperador Carlos V, el aflo de 1561 cuando

concluía el sepulcro del Cardenal, que fué su última obra,

En el lado de Poniente, en primer y segundo suelo, estan

las enfermerías con ventanas al Mediodía y al Nortes labradas

con mucho primor, propiedad y lindeza, y tan limpias que no se

les echa de ver los muchos enfermos de que estan llenas. A los

lados tienen las oficinas que han menester para su entero

servicio. Rl largo de estas salas, en una línea recta es de 300

pies, de ancho 28 y de alto 26. A la parte de Poniente estan

fortalecidas por la parte esterior en todo su largo con cinco

torres que sirven de aposentos para enfermos religiosos y gente

honrada, Debajo de estas enfermerías hay otras dos del mesmo

largo e ancho que son bóvedas y contrabóvedas, en que hay

cocina y despensay recado de agua y fuente~, para que no sea

necesario bajarlo de arriba, <16)

Todas las enfermerías tienen altares, en los cuales

pueden oir misa los que estan en las camas, sin necesidad de

esponerse. En el lienzo A Levante, está en primer suelo el

refitorio de los eclesiásticos y el cuarto de los oficios de

Mayordomo y Escribano. En lo bajo bóvedas que sirven de
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despensa y cocinas. En segundo suelo hay aposentos de

capellanes menos antiguos. En tercero alrededor de la galería,

los hay de ministros que sirven en diferentes oficios~ En este

mesmo lienzo de Levante está empezado un cuarto de 160 pies de

largo y de 20 de alto, el cual en su primero suelo será sala

para enfermos de mal de bubas. En el segundo ha de haber

aposentos para doce sacerdotes viejos e impedidos, á quienes

sustentará el Hospital por no tener ellos con qué pasar la

vida, En tercero suelo habrá más aposentos para los ministros

que los sirvieren”. <1?>

Farro explica que solo se llegó a construir el salón del

piso bajo de la parte de Levante, que se quedaron por hacer

cosas de la zona de Poniente cama son las cinco torres para

enfermos religiosos y la parte Norte que se quedó sin terminar

en su totalidad.

1-

En la parte Norte, a uno y otro costado de la portada y

a trío de la Iglesia, hay dos alas de edificio que se unen con

la parte Este y Oeste. En ellas hay otras salas de enfermerías

de ambos sexos, más pequeñas. En el piso bajo a la izquierda

según se va para la iglesia y en su misma línea está la Botica

que era propiedad de la casa y que tenía en la parte de detrás

un pequeflo patio donde estaba localizado su laboratorio

químico <18)

Vamos ahora de ocuparnos brevemente de la iglesia. Su

planta es de cruz latina colocada de norte a su~ tiene una

sola nave1 pero soberbia. Su longitud pasar4 de .240 pies y su

anchura por el crucero no bajará de 80 con una altura hasta la
‘fi

bóveda que debe aproximarse a los 100, el pavimento es de 1
fi

grandes losas de mármol blanco, con óvalos de la misma clase de 4
piedra pero negra embutidos en el centro de cada una de ellas.

<o
Desde la bóveda que hay debajo del crucero hasta la cruz de

fi
hierro en que renata la linterna por la parte de fuera, la
respetable altura de 210 pies. <19)

4
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En los brazos del crucero se pueden contemplar dos

altares colaterales cuyos retablos son de madera pintada, muy

regulares, compuestos de col urinas jónicas con su cornisa y

coronamiento del mismo orden. Ambos tienen pinturas en lienzo

bastante apreciables, siendo la del Bautismo de Cristo que se

representa en el del lado de la Rpí st ola, de Doménico

Teothocopuli ME] Greco”, y la Anunciación de Nuestra Seliora en

el lado de la izquierda, atribuido a Barroso. Rl retablo del

altar mayor tiene asimismo lienzos del Greco, estando la

capilla mayor bastante más alta que el resto de la iglesia

subiendose a ella por siete gradas de mármol blanco. <20)

En el mismo presbiterio, colgado en el lado da la

epístola se contempla el retrato del Cardenal fundador obra

tambien del Greco.

El sepulcro del Cardenal Tavera se encuentra en el centro

del crucero para atestiguar eternamente el mérito superior de

Alonso de Berruguete, que parece haber querido probar en esta

su última obra que el genio no sucumbe a la edad, sino que

siempre es mozo. Lo comenzó en 1559 terminándolo en 1661, alio k

en que murió, pero ayudándole a rematar algunas partes su hijo

Alonso de Berniguete y Pereda que ejecutó algunas partes que

aún no tenía terminadas del todo. De este modo se concilía

perfectamente la verdad de lo que escribe Don Pedro Salazar de

Mendoza, administrador del hospital, en la Crónica del Cardenal

Tavera de que .Berruguete vivió lo bastante para dar por

concluido el sepulcro < “Pué la postrera cosa que acabó, y <~

luego murió en un aposento que cae debajo dql reloj, el dicho

alio de sesenta y uno” ). <21)

El hijo de Berruguete estaba tan identificado con él y

tan bajo su dirección que hacía lo poco que hizo delante de él,

pudiendo ser que fuesen las estatuas de las Virtudes que hay en

las cuatro esquinas las tocadas por Alonso Berruguete el Mozo. &
Berruguete el viejo murió el .18 de julio de 1561. (22)

‘fi
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No acabaremos esta resefla del sepulcro de Don Juan Tavera

sin reproducir la noticia que el mencionado Salazar de Mendoza

consigna acerca del pensamiento que tuvo este distinguido

Prelado de sepultarse en la capilla mayor de la Catedral,

frente al enterramiento del Cardenal González de Mendoza, en

cuya idea llegó tan adelante que ya había obtenido el

consentimiento del Cabildo y la aprobacicón de Carlos Y que le

escribió desde Ratisbona el 7 de mayo de 1541 diciéndole así:

<23) “Me ha escrito el Comendador mayor de León, de mi Consejo

de Estado, que de hacerse allí el vuestro enterramí ente, no

viene perjuicio á los dichos Reyes ni a su capilla, ni hay otro

inconveniente; yo he por bien que lo fagais allí; y así podreis

desde luego ordenar que se entienda en la obra; que yo huelgo

mucho de ello por la voluntad que tengo de honrar y favorecer

vuestra persona por los méritos y calidades de ella, cono es

razón. “<24)

Por último debemos advertir que debajo de este sepulcro

hay un grandioso panteón que ocupa todo el espacio del crucero,

sostenido por robustísimos pilares y fuertes bóvedas de

cantería, guardando en todo las dimensiones y forma de esta

capilla mayor excepto en la elevación, que sin embargo es muy

considerable para lo que se acostumbra en tales fábricas

subterráneas: se baja a ella por una hermosa y cómoda escalera

de mármol negro a que da entrada la puerta que hay en el cuerpo

de la iglesia al costado del Evangelio <así como su compañera

de enfrente da paso a los patios interiores que conducen al

cementerio); y en esta gran bóveda estan sepultados los dos

sobrinos del fundador Ares Fardo Saavedra y, Don Diego 2’avera,

obispo de Jaén, con varios marqueses de Malagón, condes de

Villalonso, duques de Lerma, de Feria y otros parientes de

ellos y patronos y administradores que fueron del Hospital. <25>

El coste de este soberbio edificio debió ser de muy

considerable suma, puesto que según Salazar de Mendoza iban

gastados desde 1541 en que se comenzó la obra Basta 1599 en que
‘fi
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él escribía, más de 500.000 ducados de aquella época y eso que

faltaba aún mucho por hacer pues hasta 1624 no se acabó la

iglesia y todavía se continuaron acabando otras partes del

edificio; solo el panteón sabemos que costó por encima de los

18.000 ducados. <26)
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ETAPA DE CONS2’RUCCI0NDEL HOSPITAL DE SAN JUANBAUTISTA

El hospital de San Juan Bautista o de Afuera,

actualmente conocido como hospital de Tavera en recuerdo de

su fundador, fué ideado por el Cardenal Juan Tavera a finales

de la década de 1530 en un deseo de emulación del Cardenal

Mendoza, como hospital general destinado a los “tocados de

diferentes enfermedades”.

Una vez elegido el solar, en el camino de Madrid,

frontero a la puerta de Bisagra y extramuros de la ciudad <de

aqui uno de sus nombres), don Pedro Navarro, canónigo de la

Catedral y criado del Cardenal, logró la cesión del terreno

por parte del Ayuntamiento toledano el 31 de diciembre de

1.540.

Hl municipio nombró el mismo día una junta compuesta

por funcionarios y alarifes <los antiguos arquitectos o

maestros de obras) que midiera y acotara el espacio para el

hospital. La visita fué realizada al día siguiente .2 de enero

de 1541 por Alonso de Covarrubias, maestro mayor ya de la

Catedral y el Alcázar, el alarife Guierre de Cárdenas y

varios regidores y jurados toledanos.

Entre los manuscritos estudiados encontramos el

testimonio del acta de cesión de los terrenos por parte de la

ciudad de Toledo <1), siendo Mayor de los Ayuntamientos de la

ciudad Don Fedro del Castillo en fecha 31 de diciembre de

1.540; dice así:

Se presentó en el Ayuntamiento el canónigo Pedro

Navarro, carrero del Cardenal rayera: Dice que el Sr.

Cardenal tiene determinado hacer en esta ciudad para el

amparo y resdio de los pobres a la puerta de Visagra en unas

‘0’
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cuestas que quedaron por allanar frontero a la iglesia de San

Lázaro donde se halla la plaza que está delante de la dicha

puerta’. A continuación se invita a determinadas personas

para que den su opinión sobre el lugar que se va a ceder: La

proposición de convite la hizo el canónigo Pedro Navarro y

estuvieron presentes lo Regidores D. latías de Silva y II.

Hernando de Silva y de Diego de Avila y Juan Bautista

Oliveiro (jurados) para que juntamente con alguno de los

fieles vean el sitio que el dicho Saltar Cardenal dice que le

parece bien y será convimiente para hacer el dicho hospital y

lo señalen y den su vista y parecer y lo traygan a la ciudad

para nifana sabado a las tres horas después del mediodía y

que para entonces mindavan e andaron convidar para ver la

dicha visita e platicar y proveer en el caso lo que convenga,

la cual cédula de convite se dió en forme para convidar a los

dichos setores Regidores e jurados de la dicha ciudad

dirigida a los cofieles della.

Después de lo cual en sábado primer día del mes de

enero del dicho ato de 1.541 a las tres horas después del

mediodía estando juntos los dichos salares en la sala del

Ayuntamiento seg~In que lo tienen por constumbre de se juntar

llandos e convidadospor los sus cofieles especialmente para

lo que dicha es conviene saber a D. Gómez de Benavides,

párroco de la dicha ciudad y II. Hernando Alvarez Ponce de

León y D. Hernando lutos y 13. Gutierre de Guevara y Hernán

Al varez de Toledo y .0, Gaspar Manrique (Regidores> y 13, Diego

de Avila wmyordor del Cabildo de los salares jurados y

Alonso de Sosa y Juan Bautista Oliveiro y Juan de Alcázar y

Luis Gutierrez y Gutierrez Hernández y Alonso de Alcazar y

Diego de San Juan, jurados de la dicha ciudad’.

A continuación Pedro del Castillo refiere por donde se

ha de comenzar a construir , delimitando con una serie de

medidas el perímetro del hospital.

157
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Tambien explica como dar grandiosidad al edificio y

dice lo siguiente:

‘Otrosí nos parece que se debe suplicar a su señoría

Ilustrísima sea servido de andar comprar y derocar la casa

de Gonalo Vallestero y el mesón de Valera Nufloz para

ensanchar el camino porque quede el hedifiolo que su sefloria

quiere hacer con Me autoridad anal para el dicho hospital

cor para la ciudad y así mismo se le ha de suplicar que lo

que se quitare de tierra de delante de la plaza del dicho

Hospital, ande su SeSma Ilustrísima que se eche a la

barranca que está antes del dicho mesón por manera que quede

al paso de la plaza de la dicha puerta de Visagra’.

Como conclusión final relata el Mayor del Ayuntamiento:

.., visto y oído todo y conformes dijeron que eran en

dar y dieron el dicho sitio al Ilustrísimo Señor Cardenal

arzobispo de Toledo conforme a la dicha vista y parecer de

los dichos selores por ser como es para tan santa y buena

obra de tan gran servicio de Dios Muestro Seflor, reparo y

remedio de los pobres de más de la autoridad e ornato que la

dicha ciudad recabe con el dicho edifiolo de lo cual mandaron

dar la presente firmada e sytada de mí el dicho mayor y

sellada con el sello de la dicha ciuda&

El día 6 de enero de 1.541 se escribía al Emperador

Carlos Y solicitando su permiso para la fundación y

construcción del edificio, licencia que llegaría a Toledo o

poco despu es, al ser expedida desde Spira por Carlos V el 6

de febrero <2). Por esta carta sabemos que el Cardenal

pretendía englobar en el nuevo hospital todos los existentes

en Toledo y además enterrarse en la capilla mayor de la

Catedral, emulando así tambien al Cardenal .N’endoza, fundador ¿0’

del Hospital de Santa Cruz. La contestación del Emperador fué 0’

0
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la siguiente en la que se aprecian las grandes dotes

diplomáticas que tenía además de la amistad que le unía con

el Cardenal:

‘Diego de Guzmán din lo del ospital que quereis

hedí!icar cerca de la puerta de Vieagra de rol edo, y

doctarle, y que si conviniere se podrían reducir y meter en

él los otros ospitales pobres y sin provecho que ay en

aquella ciudad, y he holgado racho de que querais facer tan

buena cossa y en que tanto se podrá n.a. servir, y así con su

bendición podreis facer enpe~ar la obra que despues ydo yo

aesos Reynos airaremos en lo demás que toca a los dichos

ospitales para que se preves lo que más convenga y se excusen

los dessordenesque en ellos se facen. Tambien me dizo que

deaseavaiselegir sepultura en la Santa Iglesia de Toledo y

que por estar las capillas della tan ocupadaslos del cabildo

os avían osfrecido el enterramiento de la capilla mayor al

lado de la epístola, frontero del de el Cardenal Don Pero

Gon~alez de VendoQa y que siendo yo guido se efectuaría y

como quiera que holgaríamos mocho de todo el onor que se

diese a vuestra persona asaS par los mérítos della como por

la voluntad que os tenemos porque no tenemos meraría <xia

está aquello y si de hacerse allí podría perjudicar a los

enterramientos de los Reyesnuestros predecesoresque estan

sepultados en la dicha capilla mayor o a su capilla donde se

dicen los divinos oficios sea bien que Lo platiqueis con los

del vuestro Consejo y i aviseis da lo que paresciere que

cora he dicho holgaría que no huviese inconveniente de

hacerse allí’. <3>

El 4 de marzo de 1.541 Paulo III expedía la bula

fundacional del hospital y ese mismo re, el 28 de marzo se

comenzó a acum.,lar material para la obra. Paulo LII en su

bula fundacional, pone de manifiesto la gran categoría humana
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que tenía el Cardenal rayera y que le llevaba a la

construcción de un hospital para pobres enfermos; le da

asimismo la facultad para crear una capilla, nombrar los

capellanes y al administrador y de hacer los estatutos del

hospital y modificarlos si era necesario con el paso del

tiempo por sus sucesoresen el patronazgo del hospital . La

dicha bula en esencia dice lo siguiente <4>:

JO

‘ Vos que con sinceros afectos desean el socorro de

los pobres enfermos y de ottros necesittados, y personas

miserables inclinado a las tales suplicas con la dicha

auttoridad y tenar de las presentes conceden-asal dicho Juan

Cardenal una plena y miniada y libre licencia y facultad

para acabar el dicho Hospital coanzado a fundarse bajo la

misa imbocación de San Juan Bautista fuera y cerca de los
1>

muros de la dicha Puertta para recibir en el continuamente en

alabanza y onz-a de Dios a los pobres enferme y necesittados

y curarlos diligenttemnte y confortarlos caritatibamentte, y

para reducirlo a su total perfecciun y hacer que en algún

lugar acordada de el se construía y funde una capilla..... y

para nombrar y poner para la perpetuidad y saludable gobierno

del Hospital y de sus vienesy la Capilla y Capellanes dichos

y de los del Hospital y vienes un Administrador o Recttor

amable tambien al libre albedrío del mismo Juan Cardenal y de

aquellos que par tiempo nombrare o en el modo y forme que le

pareciere al dicho Juan Cardenal así tocante a la

construcción y nombramiento del tal Administrador o Recttor

como a la perpetuidad y pr6spero estado gobierno y

Administración de los vienes del Hospital y de la Capilla y

Capellanes, dichas qualidades y obligaciones de dichos
JI

Capellanes y culto dibino que se debe guardar en dicha

Capilla y de otras qualesquiera cosas en qualquier manera

necesaria en las cosas dichas y de qualqui era Estatutos

oportunos y ordenanzas aunque sean con la imposicion de

qualesquiera penas las que a el pareciere y cuantas veces le

4>’
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agradare y tambien para establecer aqunque sea en el art ¡cuí O

de la muerte y reformar, altt erar y radar las cosas ya

establecidas segun lo pidiere la qualidad de los tiempos y fi

el le parezca que conviene y poner ottras cosas de nuevo las

quales despues que hayan sido puestas reformadas altteradas

mudadas y publicadas por eso mismo por la dicha auttoridad

desdeaora como desdeenttoncesy al contrario sean aprobadas

y confirmadas y por tales se tengan’.

En agosto de ese alio vino a Toledo Bartolomé de

.Bustammte, secretario del Cardenal “a entender en la obra

del hospital”. Al finalizar el afio la cimentación debía estar

bastante avanzada ya que a finales de noviembre llegarían a

Toledo a inspeccionar la obra dos ingenieros, el catalán

Alonso Carbonelí y el italiano Baltasar Paduano. Estos

maestros debieron dar su visto bueno a la obra de Covarrubias

pues Bustamante acababa de instalarse en Toledo. <5)

De estos primeros aflos de la construcción se conservan

dos trazas. la más importante de ellas es una planta general

del edificio. Según esta traza, el hospital habría sido un

edificio rectangular con una única fachada <la meridional),

dos patios separados por la caja de la escalera y el cuerpo

de la iglesia, enfermerías rodeando a ambos patios y una

estructura independiente pero adosada al lado oeste del

rectángulo que constituiría la casa del Rector. Traspasado el

portón de entrada, se pasaría a un amplio zaguan con dos

puertas que saldrían a los patios. Estos estaban separados

por un quinto cuarto claustral compuesto por la escalera

doble y la nave rectangular de la iglesia hospitalaria. <6>

A continuación del cuerpo de la iglesia se encontraba

la capilla de tres naves, tres altares y una cabecera

semicircular. Los dos patios eran iguales con ocho pandas,

cada una de ellas con arquería de ocho arcos sobre columnas.
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En la zona noroeste se situaría la zona de las cocinas,

El cuarto del Rector, con su patinillo independiente se

compondría de un cuarto cuadrado, gran salón, escalera

claustral y seis cuadras más. Esta fué una traza previa a la

construcción datada en 1541 y habría sido la matriz de la

obra y tambien fué modificado por Bustamante hasta dar con el

plano definitivo en 1.542, <7)

Por otra parte, se conserva otra traza parcial del

cuarto del Rector con anotaciones de Covarrubias en la que

aparecen modificaciones con respecto a lo que aparecía en la

traza general.

Hl 7 de Julio de 1.544, Bustamante escribía a Don Ares

Pardo Saavedra y a Don Diego Tavera, heredero del Cardenal y

administrador del hospital, sobre la marcha de la obra y en

este documento exponía lo siguiente <8):

.1) Aceptaba que se hiciese un modelo “de toda la casa”.

2) Seilalaba que para ello le era necesario conocer el

plan de las obras pias que se pretendían instituir para poder

saber por donde M~
05 avernos de regir porque de otra manera

seria yr a ciego».

3> Daba cuenta de que Alonso de Berruguete había hecho

dos modelosde iglesia, uno “quadrado” y otro “redondo”.

Esta suposición de atribuir a Berruguete los dos

proyectos parece descabellada, ya que éste, al ser escultor,

solo se habría dedicado a tallar los modelos de madera de la

iglesia, pero no idearía sus formas y estructuras.

Según esta misma carta, sabemos que la obra iba ya

bastante adelantada en 1554: se pensaba terminar en breve los

patios, cubrir el aposento del Rector, enlucir las

Y
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enfermerías y, ya para la próxima primavera, iniciar la

cimentación de la iglesia <9>

El 1 de agosto de 1545 fallecía en Valladolid el

Cardenal Tavera y Bustamante enviaba su pésame a los

herederos Ares Pardo y Diego Tavera el día 8 y una solicitud

de dinero para proseguir las obras al mes siguiente. (10)

En noviembre de 1545 Hernán González, aparejador de la

obra desde marzo por muerte del maestro Diego Gutiérrez,

acababa seis ventanas <seguramente las adinteladas) del piso

inferior de la fachada del hospital, ventanas contratadas en

1543.

En la delantera trabajaban los canteros Gonzalo Pérez,

Juan Martínez de Pra ves, Juan Vélez, Azpeitia, Altamira,

García Alvarez, Rodrigo de Regato y el vizcaíno Juanes. 21 19

de octubre, Hernán González cobraba la primera peartida de

una nueva obligación, Mías cuatro ventanas altas de la

delantera” que se le acabarían de pagar el 26 de marzo de

1546, En este mismo alio se acababa parte de la enfermería

oeste pagándose al carpintero Alonso de Córdoba el techo

“postrero” seflalado por Bustamante. Rl 9 de mayo, Córdoba,

carpintero y alarife fiado por su colega Andrés Jiménez,

contrataba la obra de la “quadra alta del cruzero de la

enfermería del ospital de San Juan con la otra buelta del

quarto” con Bustamante, techo que debía continuar la obra ya

realizada en la “sala”. Covarrubias dió las condiciones para

este trabajo, pormenorizando el maderamienl~o a emplear y

sellalando la necesidad de tallar las molduras al romano. Este

contrato muestra los papeles de cada uno de estos dos hambres

tal como debían ser: Bustamante contrataba, Covarrubias daba

las condiciones para las obras y las trazaba. <11>

31 7 de junio de 1546, Covarrubias escribía a los

patronos del Hospital volviendo a tocar el tema de la iglesia
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y aconsejaba acabar el “bulto principal de la casa con sus

patyos y delantera antes de que se pusiere piedra en la

yglesia” ya que los patronos deseaban comenzarla para poder

trasladar el cuerpo del Cardenal que ya había muerto en

Valladolid el alio anterior y Covarrubias respondía por

razones económicas que el sepulcro se podía situar en la

“capilla del Cruzero” donde se podría repartir muy buena

“capilla y querpo de yglesia que bastase para un

prencí pal”. (12)

En la navidad de .2547 se acabaron los corredores bajos

del patio y en enero de 1548 Bustamante señalaba que se

trabajaba en los altos y pedía dinero para que se Comenzaran

a labrar las bovedillas de las pandas inferiores de los dos

patios. Este mismo alio de .1548 se continuaban las obras de la

delantera principal y el 14 de mayo el carpintero Diego

Honrado cobraba tres ventanas del cuarto del rector. 31 16 de

enero de 1550 se terminaba el nuevo modelo de la iglesia.

cobrando por ello Hernán González y Berruguete. <13>

En el otoflo de 1550, Bustamante volvía a escribir a Don

Diego Tavera informándole de que la obra iba progresando

escasamentepor falta de resursos económicosy pedía dinero

para continuarla; sin embargo se había comenzado ya a

construir el ala oriental del edificio <la de San Lázaro> y

deseaba Bustamante poder cerrar este ala antes de la entrada

del invierno.

A finales de este alio, sin que se sepa por qué razón,

Covarrubias abandona la obra. Quizá haya que pensar que

realizado el modelo de la iglesia de cruz latina, se pensó

que ya estaba todo trazado y que no era necesaria la

presencia del maestro mayor Covarrubias, aunque su sueldo no

se ahorraba, puás inmediatamente le sustituy¿ en el mismo

cargo Hernán González. Otra razón pudo ser las diferencias

con Bustamante, que debían haber llegado a su punto más

ji
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álgido en el momento en que éste eligió la traza conservadora

de Hernán González para la construcción de la iglesia <14>

En enero del .1551 se finiquitaba a Hernán González y a

Berruguete por la realización del modelo de yeso del templo

que debían entregar a Bustamante. <15)

Bustamanteposteriormente abandonó el hospital con la

intención de ingresar en la CompafXia de Jesús, sustituyéndole

en el cargo de administrador don Juan de Chaves. Ya en

noviembre de 1551 Bustamante había abandonado el hospital con

la intención de ingresar en la Compaflía de Jesús. Pero aún

así, no soltó las riendas del hospital pues en febrero de

1552 el nuevo jesuita escribía desde Malagón al nuevo

administrador, el prior Pedro Cebrian de Ibarra sobre la

construcción de la iglesia y así respecto a la construcción

de la cripta subterránea, Bustamante sefialaba que se debía

levantar su altura por encima de la del suelo de los patios

para que la entrada a la iglesia superior se hiciera mediante

unos escalones <“porque es autorydad de las iglesias subir

con gradas a ellas”) y elevar la capilla central por encima

de las laterales para que ganara en autoridad. <16)

Durante 1554 se prosiguió la obra de las ventanas del

segundo piso del cuarto de San Lázaro, del piso bajo y

algunas obras de cantería del interior como dinteles; tambien

se proseguía la construcción de la enfermería alta de la

huerta en 1556. Durante 1557 se proseguía la construcción de

las obras del cuarto de San Lázaro tanto de sillería exterior

como de puertas interiores y la escalera claustral, dirigidas

por Hernán González, <17)

Durante 1559, Hernán González marchó a Jaén para tratar

con el obispo de la diócesis don Diego Tavera la disposición

de una nueva traza para la capilla, cobrando el 9 de marzo

sus gastos de viaje. Esta traza debió ser aprobada pues se
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empezaron a preparar las cosas para realizar un nuevo

modelo. <.28>

A comienzos de 1560 el modelo de yeso de la iglesia

estaba en marcha. En septiembre se había decidido comenzar la

obra de cimentación de la iglesia y el 9 de octubre hernán

González, fiado por el alarife y carpintero Yuste de

Trujillo, firmaba la obligación de esta obra. <19>

En 1561 se trabajaba ya en la obra de la cripta pues el

carpintero Diego de Logrofio recibió un pago por andamios para

dos arcos de la bóveda y moldes para las dovelas de ‘arcos y

media naranja de la dicha bóveda”, El 24 de Julio de 1562 Don

Luis Sánchez, obispo de Dragonara bendijo la primera piedra

de la iglesia. En 1564 se continuaban recibiendo remesas de

piedra para la iglesia que era tallada en forma de dovelas,

pedestales, plintos, piezas y taludes, pasos de escaleras,

molduras, sillares, esquinasetc. Se empedraba el cuarto de

San Lázaro. en 1565 continuaban las obras de albaflilería y de

solado de las enfermerías del cuarto occidental del

edificio. <20)

Las obras continuaron lentamente a partir de 1668, afio

en que fue nombrado aparejador del Hospital el cantero Juan

de Minjares. En 1575 Hernán González daba condiciones para el

enlosado de los patios interiores; dicho enlosado debía de

ser de piedra berroquelia el correspondiente a patios y

corredores bajos del hospital, cuidando de abrir sumideros

para el desagde, mantener las entradas de luz y aire de las

bóvedas subterráneas y seguir la traza que se4 les diere. <21)

En .1575 aparece en el hospital Nicolás de Vergara el

Mozo, el sucesor de Hernán González en el cargo de maestro

mayor. Hernán González muere en .1576. En otoño de 1577 se

proseguía con el enlosado que no se acabaría basta 1579,
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corredores, aljibes, tránsito da las escaleras, brocales de

posos. <22)

Pero a pesar de las apariencias, las obras entraban en

un periodo de lentitud mayor en los trabajos. En los años de

1580 y 1581 se trabajó en el mesón del hospital situado fuera

del recinto del hospital frente a la puerta principal del

cuarto de San Lázaro, al otro lado del camino de Madrid. Sin

embargo, en abril de 1581, Vergara contrataba a Juan

González, Bartolomé Sánchez, Pedro Hidalgo y Hateo Hernández

para que se encargasen de sacar piedra tosca para la obra de

la iglesia. Este trabajo de continuó durante los alFos de 1582

y 1583, La talla de la piedra berroqueña y blanca para la

iglesia se prolongó por lo menos hasta 1591 y en 1594 de

terminaba el asentamiento de los arcos de la cabecera de la

iglesia. Durante 1601 se continuó acarreando piedra tosca

para la iglesia, visitando las canteras de Pella Aguilera el

aparejador nuevo Juan de Orostiaga. (23)

La obra de asentamiento de la iglesia debía estar muy

avanzada y haberse superado ya el cornisamiento de la media

naranja, pues se encargaba a los rejeros un pasamanos de

hierro para cerrar el endito de su circunvalación interior.

Ya en 1602 se procedía a dar las condiciones para empizarrar

y emplomar el exterior del cimborrio de la media naranja. se

hacían tambien las bolas de cobre para los remates de las

agujas, linternas y buhardillas de la capilla. (24)

En 1604 se contrataba el enlosado de mármol blanco y

negro de la capilla, mármol que comenzó a traerse de Portugal

y continuaría llegando hasta 1608.

En 1606 fallecía Nicolás de Vergara y era sustituido en

su cargo por Juan Bautista de Monegro. <25)
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En .2608 se compraba al residente en Madrid Juan Beltrán

de Ilarasa una portada de mármol de Génova por la cantidad de

750 ducados, portada que se convertiría en la principal y

única de la iglesia del hospital. Al haber sido comprada ya

realizada no encajaba con el espacio y vano de los pies del

zaguán y fue necesario adaptarla. Monegro se encargó de dar

una traza para su adaptación y Alonso de Encinas de tallar el

nuevo mármol y reasentar la portada. Este mismo año Encinas

tallaba un escudo de mármol blanco con las armas del Cardenal

para la esquina sureste del hospital y se compra bar lienzos >0

encerados para la linterna de la capilla y para las vemtanas

de las enfermerías. <26>

En 1612 continuaban las obras de la decoración interior

de la iglesia. Bartolomé de Riobernuy y Gonzalo Morir se

encargaban de dorar los escudos de las pechinas de la media

naranja. <27)

En .1621 ya había fallecido Afonegro y si algún

arquitecto había sido nombrado ya maestro mayor, cosa no

comprobada, éste tenía que ser Jorge Manuel T.heotocó pulí,

hijo del Greco y maestro de las obras del Ayuntamiento

toledano. En 1624 la iglesia se bendecía pero las obras no

habían llegado a su conclusión Todavía en .1625 se hacían

tasaciones de cantería y yesería y es en 1526 cuando se pagó

el blanqueado del zaguán de la iglesia cuando se puede decir

que la obra arquitectónica del Hospital de 2”avera llegaba a

su fin, obra que habíp durado exactamente 85 afine si es que

puede decirse que acabare alguna vea. <28>

El retablo mayor de la iglesia, contratado el 16 de

noviembre de 1608 con el Greco por el administrador Don Redro

Salazar de Mendoza tuvo sus más y sus menos ya que al morir

el Greco se hizo cargo de la obra su hijo Jorge Manuel quien

prosiguió con la obra. Más adelante el adiministrador del

hospital D. Juan de Ayala < 13. Pedro Salazar de Mendoza ya
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había sido cesad& le Sugirió que en lu8ar de trabajar en su

casa, llevase todo al hospital para seguir allí con la obra y

terminarla dándole además la ración correspondiente.

Posteriormente fue de nuevo cambiado el administrador y el

recien nombrado se desentendió del tena qul tándole la ración

y además dejándole de pagar otros diversos gastos. <29)

Así las cosas al hijo del Greco no le quedó más

remedio que reclamar el pago de estos gastos ante el Consejo

de la Cobernací¿n del Arzobispado. Dicho retablo fué tasado

cl 24 de octubre de 1622 en 111.950 realas, cantidad más que

respetable en aquella época. Jorge )fanuel antabló este pleito

con el hospital, pero desgraciadamente no lo vería terminar

pues el 29 de marzo de 1631 moriría, prosiguiendo con el Y

pleito en su nombre y en el de su hija Jerónima reden nacida

en aquellos momentos, su mujer Isabel de Villegas aunque con

es-casosresultados favorables. <30)

Las obras posteriores a 1A25 del Hospital se

centraron a mediados del siglo XVIII, comienzos del

siguiente. En 1760 el arquitecto madrileño Fedro Martínez

Korales trazó una portada de tres pisos para la abandonada

caja de la fachada, que fosé de sfontessonorealizó entre esta

fecha y 1752. <31>

Tamblen a comienzosdel siglo XIX, tras la Guerra de la >0

Indecendencía y deseando convertir el Hospital en

establecimiento militar, se hicieron algunas reformas. Sin

embargo, las. más Importantes son las más recientes real izadas

por el arqul tecto Lagarde. Entonces se remodeló la cripta, se

modificó la torreta más meridional y la torre de la esquina

sureste. se zeelaboró el ventanaje del tercer piso de la

fachada y se reestructuró bastante la distribución interior

para i! ter~’a.r a distin tas instituciones prí vadas. <32)
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Hoy en día, el Hospital puede parecer un complejo muy

heterogéneo, pero no podría ser de otra manera ya que es un

edificio cuya construcción duró casi un siglo y por el que

pasaron los más grandes arquitectos de la época cada uno con

un estilo diferente que hicieron modificar bastante el

primitivo proyecto de Alonso de Covarrubias,

La obra del Hospital se puede pues dividir en dos

importantes etapas constructivas: el hospital y la iglesia y

podemos a continuación hacer un resumen de los arquitectos

que intervinieron en cada una de ellas. <.33)

El hospital se debe en su estructura general a Alonso

de Covarrubias. Durante su dirección (1540—1550), se eligió

el solar, se allanó el terreno, se cimento, se construyeron

las delanteras y casi totalmente el doble patio con su

corredor central. La labor de Bustamante hasta su marcha fue

dar consejos, cobrar , pagar, administrar, contratar y

seguramente modificar las trazas de Covarru tías buscando el

menor gasto para los Patrones del hospital.

Hernán González hasta su muerte en 1576 dió el gran

empuje al Hospital aunque manteniéndose bastante fiel a las

trazas de Covarrubias. introdujo nuevas formas en los

proyectos de las torres y en las portadas de los corredores

de los patios, ejecutadas posteriormente por Juan de

Mi njares.

Nicolás de Vergara el Mozo, su sucesor levantaría das

nuevas torretas en el lado occidental y trazaría la portada

de San Lázaro en la fachada oriental. Comenzó a levantar los

Mesones al otro lado de la carretera de Madrid, para el

alojamiento de los ayudantesdel hospital <34)

Los primeros modelos de la iglesia que venian a

sustituir la trazada por Covarrubias en su primer proyecto y

1
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realizados materialmente por Berruguete (“quadrado y

redondo”), datan de .1544 fueron desechados por un nuevo

proyecto. En 1548 Bustamante proponía que la iglesia del

hospital utilizase la planta del monasterio de San Juan de

los Reyesde Toledo y en 1549 Hernán González junto con

Berruguete trazaba un tercer modelo que tampoco sería el

definitivo pues cuando se decidió dar comienzo las obras en

1559 Hernán González disefló otro cuarto modelo y en 1561 se

hacía la cimentación. Las obras continuaron hasta la muerte

de éste fecha en la que estaban ya realizadas tanto la cripta

como la planta de la iglesia superior. <35)

Nicolás de Vergara el Mozo proseguiría la obra hasta

casi concluirla en su aspecto exterior. En 160? se acababa el

exterior con todos sus remates. Son pues de Vergara los

alzados de la iglesia y sacristía tanto esteriores como

interiores aunque en 1625 todavía se rematara su yesería. <36)

Monegro se ocupó de adaptar la portada genovesa que se

compró en 1608 para la entrada de la iglesia y de la

decoración menor del interior con el blanqueado final y

labores de molduraje. <37)

Como hemos visto, en la construcción y ornamentacicSn

del hospital intervinieron muchos de los grandes artistas de

la época que posteriormente pasarían a la posteridad~ Entre

ellos no puedo dejar de hacer una breve mención del creador

de los planos y director durante varios abs de la obra del

hospital: Alonso de Covarrubias.

Alonso de Covarrubias, nació en Torrijos <Toledo)

siendo sus padres Sebastián de Covarrubias de Leiva, vecino

de esta villa y María Rodríguez, natural de Gerindote. Tuvo

dos hermanos: Marcos y Juan U en 1.559), racionero éste de

la Catedral de Salamanca. Se casó en 1.510 con Maria

Gutiérrez de Egás, hija de Miguel Sánchezde Toledo y de

1 2 r
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Margarita Gutiérrez de Egás, hermana a su vez de Antón y

Enrique Egás. La esposa de Covarrubias era sobrina puás de

los maestros Egás. <38)

Tuvieron cinco hijos: Diego (nacido en 1512), que

seria Obispo de Segovia y Ciudad Real y Presidente del

Consejo de Castilla: Antonio, canónigo de la catedral

toledana; Maria, casada con Gregorio Pardo, hijo a su vez de

Felipe Vigarny; Catalina, dominica en el monasterio toledano

de la Madre de Dios con el nombre de Catalina de los Angeles

y Ana, de la que no se han encontrado más datos. (39>

Covarrubias vivió en Toledo en la calle de las Beatas,

de la colación de San Andrés, donde se asentó hacia 1.530.

Pué nombrado maestro mayor de la Catedral en 1.534. (40)

Desde un punto de vista pecuniarios debió vivir de

forma desahogada, ya que a sus salarios de maestro de la

catedral y obras Reales en Toledo, añadió durante diez años

el de maestro del Hospital de Tavera.<41)

Perteneció a la Cofradía del Santísimo Sacramento de

su parroquia de San Andrés, donde poseyó una capilla en la

cual se enterraría con su mujer y su hija Ana. Murió el 11 de

mayo del alio de 1570. <42)

Debió ser un hombre culto y temperamental. aunque no

se conocen datos sobre su biblioteca se preocupaba por los

libros de sus hijos y sobre todo es difícil imaginar la

aparición de hombres como Diego y Antonio de Covarrubias en

un ambiente que no fuera cultivado. <43)

La primera noticia documental de Alonso Covarrubias

data de 1510, alio en que se encontraba en Salamanca siendo

testigo de una diligencia entre Antón Egás y Alfonso
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Rodríguez, maestro de la Catedral de Sevilla que- eran los

encargados de trazar la catedral nueva de Salamanca. <44)

Antes de esta fecha se supone que habría entrado de

aprendiz en Torrijos, de Antón Egás y esto habría sido lo que

le permitiera emparentar con él al casarse con su sobrina

lláría posteriormente. (45)

Sus primeros trabajos con Egás se supone que fueron

como “imaginario”, es decir estattiario o pintor de inagenes.

Su matrimonio le permitió, no solo por su trabajo

competente, convertirse en la sombra de %ás desde edad muy

temprana.

Su primera obra conocida documentalmentedata de 1513 y

consistió en la talía de das frontales destinados a las

sepulturas de los padres de D. Francisco de Rojas y sitas en

la capilla de la parroquia de San Andrés, conatruida varios

años antes por los Egás.

.4 partir de 1615, la actí viciad artística de Covarrubias

se centra en Sigúenza donde hizo un balaustre para la pila de

3guk9 bendita. <4~’

En o! archivo del Hospital se encuentra Una memoria -de

-‘jrdo se comenzo la obra de éste y se puso la primera piedra

<470’ en e! cual el capellán Pedro de la Plaza nos relata

isa nJsmo la.; fechas en que se toad posesión del solar cedido

ocr el Ayunta!niento y de cuando se comenzaron las obras.
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Este documento, que so encuentra en una de las vitrinas

del HospItal, nos da la siguiente información al respecto:

“La posesión del sitio de este hospital de San Juan

Bautista, se tomó en nombre del Ilmo. Sr. Cardenal li>on Juan

Tavera, su fundador en 5 de febrero de 1.541 año, según por

el instrumento de la dicha posesión parece

El primer día que hubo peonesque trabajasen en la obra

fue el viernes 9 de septiembre de 1.641 segun parece por las

copias de los peonesy oficiales y de la obra de las cesas

arzobispales de Toledo que se hacia por mandato del dicho Sr.

Cardenal del dicho año de 1.541, aunque por las dichas copias

parece que desde el 28 de marzo de este año se traía piedra

para la dicha obra.

En el libro de gasto de obras que comienza el 5 de

octubre de 1.541, en la última hoja esta un capítulo de

Bartolomé de Bustamante, administrador, del tenor siguiente:

Miércoles 15 de marzo de 1642: Gonzalo Pérez y Juan

Muñoz, oficiales de manpostería comenzaron a sesgar la piedra

en la delantera del hospital y luego el lunes 20, comenzaron

a echar cal el dicho Gonzalo Pérez y Juan ¡‘ILIñOZ lo cual dejó

escrto el dicho Sr. Bustamante para que se supiere cuando

cohnenzéa levantar el edificio de este dicho Eospi tal.

Y yo Fedro de la Plaza, capellán del ci decir al dicho

Sr, Fustazainte que para el tiempo de echar la dicha piedra

quo fue la pr-hiera que se asenté en el dicho edificio, hizo

decir do;cienras misas y a suplicar al fitro. Señor que
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erigiese el dicho hospital para gloria y honra suya y cien

reales que se dieron para dichas misas estan asentados en el

dicho libro de gastos de obras que comienza el 5 de octubre

de 1.541 en la segunda plana de la hoja 29 en una partida de

11 de marzo de 1. 542, escribió se esta relación en el dicho

hospital a 20 de noviembre de 1.575.

Firma do:

Pedro de la Plaza

FI Cardenal .Tuan Tavera, una vez que obtuvo los

terrenos ocr narte del Ayuntamiento y tomó la posesión del

;4M’n donde estaban ubicados, solicitó que el Emperador

Carlo; V diese su consentimiento para comenzar la obra.

Por último, tal y como era habitual en todos los

hospitales de la época, el Cardenal recabó de la Santa Sede

la autorización para poner en marcha el Hospital.

Todos estos acontecimientos tuvieron lugar en poco mas

de dos meses. La consiguiente Bula Fundacional fue promulgada

en Poma por Paulo III el 4 de marzo del año 1.541.

La traducción literal dc esta Bula, del original cii

latín, nos d=ce lo siguiente:
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“Paulo obispo, siervo de los siervos de Dios, ad

perpetuamrel mamoriant
->0

-Oo~o~<Áooot2o
OJO> 0>0>04

Presidiendo por voluntad de una disposición suprema el

gobierno de la Iglesia Uní versal, entre las numerosas j

preocupaciones que por oficio apostólico nos incumben, se ¿

cuenta que se construyan hospitales y otros lugares piadosos
<0’ - -~

piTia-roger a los pobres y a los enfermos y demás obras de ~1.
piedad y de misericordia. Gustosamenteaceptamos que una vez

cons trua das estas obras, sean dirigidas con acierto. Ji
y

Y para que en estas cosas, según los deseos de nuestro

corazon, se logren prósperos y agradables resul tados, de 0’

especIa] jzi¡->0--buena gana impartimos las partes de nuestra vigilancia, según tsolicitan los votos de los prelados eclesiásticos, en >0~ >0de los cardenales de la Santa iglesia Romana. «o00>0

Vemos que conviene conceder esto saludablemente en el >0<~>0

Señor. En favor de nuestro dilecto hijo Juan, del título de
O.-

San Juan ante Portam Latinan, presbítero cardenal Tavera, por

otro nombre toledano, que por dispensa apostólica ha sido
y

distinguido para estar al frente de la Iglesia Toledana, nos 1004

fue expuesta hace poco una petición. 0’

00’

->04

0>

Que el mismo comenzo a construir y edificar para

cuidado de los pobres enfermos que el Señtr y Redentor 2
nuestro .Tesucrlsto encomendó a los hijos de los hombres, con

la preocupacion propia de un pastor solícito y vigilante, un

insigne hospi tal de los pobres. cerca y fuera de las murallas

toledanas lunto a la Puerta de Bisagra, hijo la advocación de
JO

San .Tuan Rau tísta, para recibir a los pobres enfermos y >0
00?
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necesitados de allí para gloria de Dios, curarles con

diligencia, atenderles caritativamente y reparar sus propios

gastos y costes.

Y con la ayuda de Dios lo llevó a buen fin y a su total

perfección con camas, colchones, ropas; y le proveyó con las

demás cosas necesarias para la hospitalidad y comenzó a

llevar a cabo en él la hospitalidad.

Además de los bienes que Dios le concedió, intenta

dotar a dicho hospital con algunas rentas anuales y con

bienes estables.

Por lo cual se nos ha solicitado humildemente en favor

del dicho Juan Cardenal que el susodicho hospital bajo la

advocación predicha, se lleve a su total acabamiento y en

algún lugar apto del mismo se construya una capilla para

celebrar misas y que se comience a edificar; asimismo en

dicha capilla se establezcan dos o más capellanías perpetuas

para dos o más capellanes según el deseo de Juan Cardenal

mientras viva y después de su muerte, a tenor del

administrador del dicho hospital, o la persona o personas que

el mismo Juan Cardenal haya nombrado para esto a su libre

arbitrio amovibles, que allí celebren misas y ejerzan el

cuidado de las almas de los pobres enfermos, y oigan sus

confesiones y les impartan la debida absolución y la

Eucaristía en la fiesta de Pascua y la Extrema Unción en

peligro de muerte y otros sacramentos de la Iglesia.

Y para perpetuidad del sano hospital Y de sus bienes y

de la capilla y de los predichos capellanes, concedemos la

licencia de constituir y nombrar a un AdminIstrador o rector

de la capilla y de los bienes, tambien a libre disposición

amovible de Juan Cardenal, y de cuantos él mismo haya

nombrado temporalmente, o de cualquier otra forma que le

parezca al mismo Cardenal.
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Y otras cosas que por benignidad apostólica nosotros

nos dignaremos proveer oportunamente.

Nosotros que deseamossinceramentela ayuda a los pobres

enfermos menesterosos y otras personas necesitadas y

miserables, inclinados con estos efectos a las .sdplicas de

éste, concedemosla licencia de llevar a su plenitud dicho

hospital comenzado bajo la misma invocación de San Juan

Bautista, fuera y cerca de las murallas y junto a la puerta

anteriormente dicha, para recibir constantemente a los pobres

enfermos y necesitados a mayor gloria de Dios, y curarles

diligentemente y ayudarles caritativamente; y que en algún

lugar congruo del mismo se construya y edifique una capa lía

para celebrar misas.

Además en dicha capilla erigir e instituir dos o más

capellanías perpetuas para dos o más capellanes según el

arbitrio del mismo Cardenal mientras viva, y después de su

muerte, del administrador de dicho hospital o la persona o

personas que dicho Cardenal Juan haya nombrado para esto, de

libre arbitrio, amovibles: los cuales celebren allí misas y

ejerzan la cura de almas y les confieran la debida absolución

y la Eucaristía en la fiesta de Pascua, y la Extrema Unción

“in articulo mortis”, y administren los demás sacramentos de

la Iglesia.

Y para la perpetuidad y sanidad del hospital y los

bienes de aquel y de la capilla y de los capellanes

predichos, constituir y nombrar a un administrador o rector

de los bienes y de la capilla. tanibien a la libre disposición

del mismo Cardenal Juan y de aquellos a los que el mismo haya

nombrado temporalmente, o de otro modo y forma que le parezca

a el mismo Juan Cardenal. Y tanto sobre la constitución y

nombramiento del administrador o rector, como sobre la

perpetuidad y el próspero estado y régimen y administración

del hospital y de los bienes y de la capilla y de los
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0040

capellanes predichos, y sobre las obligaciones y las

cualidades de los mismos capellanes. y sobre el culto divino
-- -4

a observar en dicha capilla y todas las demás cosas

necesarias, fundar algunos estatutos oportunos y

ordenaciones, incluso con la aposición de algunas penas que

le parezcan tantas veces cuantas les plazca incluso “in

articulo mortis”. Y una vez establecidas estas cosas, segur?

lo exija la cualidad de los tiempos y le parezca, concedemos

a tenor de las presentes plena omnímoda y libre licencia y

facultad de reformar, alterar y cambiar y crear otras cosas

de nuevo; las cuales una vez que fueran creadas, reformadas,

alteradas, inmutadas y establecidat, por ello mismo, desde

ahora como desde antes, sean aprobadas y confirmadas y se

estimenque son.

Ademásal mismo hospital, desdeahora como desdeantes,

una vez que esté construido y al administrador temporal o

rector; a los capellanes, oficiales, a los pobres enfermos.

servidores, personas y cualesquiera bienes presentes y

futuros con los privilegios, inmunifades, exenciones,

libertades, facultades, prerrogativas, indulgencias y favores
plenarios, indultos y gracias temporales y espirituales de la j
imagen de San Salvador junto al Sancta Sanctorumy de nuestro
Santo Espíritu in Safla y de los hospitales de San Jacobo en

..21

la vía Augusta de Roma; y a los administradores o rectores de

aquellos y tambien a los capellanes oficiales, a los pobres
<O

enfermos, servidores, personas y bienes cualqesquiera

concedidos hasta entonces de cualquier forma y los que se

concedan desspues y a cuantos les usen, poseen y gozan o

pudieran poseer y gozar o puedan poseer y gozar en el futuro,

en todas las cosas y por todas las cosas cono si todas ellas

hubiesen sido concedidaspara el mismo hospital de San Juan

flautista y al administrador o rector del mismo, a los

capellanes oficiales, a los pobres enfermos, servidores y

personas y a los bienes predichos en especie y nominalmente
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con la autoridad y tenor predichos lo concedemoscomo gracia

especial.

Decretando que dicho hospital esté sometido a la visita

temporal del arzobispo toledano existente según las

circunstancias, para que los frutos según la VOlLInt~9d del

cardenal Juan se conviertan en uso de los pobres.

Y que las presentesletras no pueden en modo alguno ser

marcadas por cualquier motivo del defecto de la subrepción o

de la obrepción, o ser impugnadas, sino que siempre sean

válidas y eficaces~ y deben tener sus electos plenos en todos

los casos; y bajo ninguna revocación aunque contengan todo el

tenor de ellas, suspensiónu otras disposiciones contrarias,

incluso en favor de la fábrica de la Basílica del Príncipe de

los Apóstoles de Roma, y otros documentospor Nos o por la

Santa Sede emanados por algún tiempo, que no sean

comprendidos sino que sean siempre exceptuados por ellos, y

en cuanto sea necesario sean restituidos, repuestos y

plenamente reintegrados, y sean tenidos como tales.

Así por algunos jueces y comisarios que gocen de alguna

autoridad y auditores de las Causas del Palacio Apostólico, y

los susodichoscardenales de la Santa Iglesia Romana, quitada

a éstos y a cualesquiera de ellos la facultad de juzgar e

interpretar de otra manera, deben ser Juzgados con autoridad

y ser interpretados, y es nulo y vacío si aconteciera que >0

sobre esto atenta de otra forma alguno conscientemente o por

ignorancia.

¿O

No obstante nuestra disposición de no expedir cartas >04

sobre indulgencias a semejanza, a no ser que se especifiquen 11~por la Santa Sede y en los Concilios Provinciales y

Sinodales, o en las generalesConstituciones y Ordenaciones y

demáscosas contrarias cualesquiera que sean.

1>0

00’
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A ningún hombre le sea lícito en absoluto infringir

esta pá~ina de nuestra concesión de indulto o Decreto o el

contraerlo con arrojo temerario. Si alguno proyectara atentar

contra esto, sepa que ha incurrido en la indignación del Dios

omnipotente y de los Santos Apóstoles Pedro y Pablo,

Dado en Roma junto a San Fedro en el año de la

Encarnación del Señor 1.541. En las Idus de marzo, año

séptImo de nuestro pontificado. (48>
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EL CARDENAL 214 VERA

Juan Pardo Tavera, nació en la ciudad de Toro (Zamora)

el 16 de mayo de 1.492, donde fue bautizado en la parroquia

de San Sebastián. Provenía de una lanilla de ediles del

ayuntamiento de Toro, pues ya su bisabuelo materno Jitan

Rodríguez Tavera era Regidor de la ciudad, así como tambien

lo fue su abuelo Juan Tavera, Su padre era Ares Pardo de

Deza, natural de Salamanca, aunque con ascendencia por vía

materna tambien de Toro y su madre Ouiomar Tavera, natural de

Toro. (1)

El cardenal, sustituyó el Pardo de Deza de su padre por

el Tavera materno, habida cuenta de la admiración que por la

misma tenía y de que entoncesal no existir Registro Civil ni

leyes al respecto, se podía elegir entre el apellido paterno

o materno. Su único hermano Diego Pardo de Den, siguió con

la continuación del apellido paterno, aunque su nieto Diego

de Ulloa y Tavera, heredero de todas las posesiones y títulos

de la familia, lo siguió ostentando. Y’

Primeramente fue nombrado, ya en la época de Carlos I~, 0’
obispo de Ciudad Rodrigo, para ocupar posteriormeDte el

A

arzobispado de Santiago. El 12 de octubre de 1.522, Carlos Y

le nombra Presidente de la Audiencia de Valladolid <23’. 21 22

de septiembre de 1.524 le nombra nuevamente Presidente del

Consejo Real <3). Rl 25 de septiembre de 1.531 el Emperador

le comunica que le ha sido concedido por el Papa el capelo

cardenalicio <4). Por fin, el 28 de abril de 1.534 es

nombrado arzobispo de Toledo, la diócesis más codiciada de

todas <5).

Cuando tomó posesión del arzobispado de Toledo, decidió

fundar el hospital, para lo que pidió permiso al Emperador y

solicitó al Papa Paulo III la correspondiente bula

fundacional, la cual fue dada en Roma el 4 de marzo de 1.540.

00

000’
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El ayuntamiento le propuso varios sitios para fundar el

hospital entre los que se encontraban los siguientes Co>:

1.- Unas casas del conde de Orgaz en la parroquia de

San Román. Decían que en una de ellas nació San Ildefonso.

2.-. Un solar en el barrio de Nontichel, en la parroquia

de San Cristóbal.

3.- Unas casas que pertenecieron primeramente a la

duquesa de ¡lijar y después al cardenal Hendoza, en la

parroquia de Santo Tomé.

4.—Otras casas pertenecientesa la Orden de San Juan de

los Caballeros, donde se dice que vivió el Cid, primer

alcaide de Toledo.

5. - El mesón del Rey, junto a la huerta del Rey, en el

camino de Oca/fa a Nocejón.

Los tres primeros lugares le parecieron demasiado

angostos como para edificar allí el gran hospital que tenía

en mente. Respecto al cuarto lugar, dijo que en ese lugar

había bastantes hospitales como para edificar otro más y el >0

quinto le pareció demasiado alejado de la ciudad como para

que allí se pudieran desplazar los pobres enfermos. ~4 la

vista de esto, el Ayuntamiento no tuvo más remedio que

ofrecerle el último y definitivo lugar de emplazamiento:

..... extramuros de la ciudad, . . en unas cuestas que

quedan por allanar, cercano a la puerta de Visagra y frontero

a la ermita de San Lázaro” <7)

Al parecerle idóneo este emplazamiento, ya que se

encontraba fuera de las murallas de la ciudad, pero al mismo

01
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tiempo a no más de doscientos metros de ellas, se comenzó la

obra el 9 de septiembre de 1.541.

La tardanza de la obra fue muy criticada ya que no se

concluyó hasta 1.625, es decir 84 a/los. Frente a sus

detractores que decían que pretendía edificar un gran

monumento para su gloria en lugar de un hospital de pobres,

Salazar de ifendoza en su Crónica le defiende diciendo que

tambien durante la fábrica del hospital el Cardenal ayudaba a

los pobres, ya que se les ofrecía trabajo en la misma <8),

Pero el cardenal no ven a terminada su obra, pues la

muerte le sobrevino el 1 de agosto de 1.545 en Valladolid,

Rl príncipe Felipe (después Felipe II), estaba casado

con Haría de Portugal, la cual le dió un hijo: el príncipe

Don Carlos, cuyo nacimiento tuvo lugar en Valladolid el 12 de

julio de 1.545 y a consecuenciadel mismo murió la madre. Rl

príncipe Felipe que a la sazón contaba tan solo con 18 a/los,

llamó a Juan Tavera para que bautizase a su hijo. LLegó a

Valladolid el día 19 de mayo del mismo affo¡ pero sucedió que

la princesa murió y el Cardenal decidió quedarse con el

príncipe a consolarle pero ... . como era tiempo de gran

caniculades y concurría tanta gente con velas y hachas

encendidas a los funerales por la princesa, entrósele en la

cabeza un gran calor que le causó fuerte calentura que le fue

creciendo, de que vino a morir el 1 de agosto de 1.545 a los

73 a/los, 2 mesesy 16 días. <9)

Según nos relata Salazar de Nendoza en su crónica, la

muerte del cardenal sumió en dolor al príncipe don Felipe

porque le amaba y respetaba como a un padre. El cuerpo del

cardenal fue sepultado temporalmente, hasta que estuviese

terminado su mausoleo en el hospital de San Juan Bautista, en

la capilla de la Iglesia Nayor de Valladolid. Una vez que

Y’
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Berruguete terminó el sepulcro, se procedió al traslado de

los restos desde Valladolid en el mes de octubre de 1.552.

El cuerpo salió de Valladolid el 18 de octubre de 1.552

y siguió el siguiente trayecto <10):

JOde octubre.- Alcazarén

21 de octubre, - Sanchidrián

22 de octubre. - El Espinar

24 de octubre. — Galapagar

25 de octubre,- Nóstoles

26 de octubre.- Illescas

27 de octubre. - Olías

28 de octubre.— Toledo

Durante el traslado, el cuerpo fue acompa/tado por una

serie de cofradías y frailes de distintos monasteriospor los

que pasaba, a todos los cuales pagó el doctor Pedro Gutiérrez

de Santander, por parte del hospital la suma de diecisiete

mil quinientos maravedíes en concepto de limosnas <II>.

El Cardenal hizo testamento el 30 de julio de 1.545

dejando por su universal heredero al hospital y como único

Patrón a Ares Pardo Saavedra y al sucesor en su mayorazgo con

poder para nombrar a los capellanes a los cuales el arzobispo

de Toledo haría título de la colación de las capellanías. <12)

Pasamos ahora a hablar brevemente de los Patrones que

tuvo el hospital durante el siglo XVI. Tres fueron los

Patrones que tuvo, aunque podemosdecir que fueron cuatro, ya

que la esposa del primer Patrón, a la muerte de éste, ostentó

la regencia del patronazgo en nombre de su hijo> menor de

edad.

El primer Patrón fue Antonio Ares Pardo Saavedra, SelVor

de Paracuellos y Halagón y Mariscal de Castilla. Era sobrino

01
O
O
00So
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del Cardenal Tavera, único hijo varón de su hermano mayor

Diego Pardo de Deza y D~ Harina Zapata de Vargas. Se casó en

segundas nupcias con D~ Luisa de la Cerda, hija del poderoso

duque de Hedinacelí y tuvieron seis hijos, dos de los cuales:

Juan y Guiomar, fueron los sucesivos Patrones del hospital a

la muerte de su padre. Ares Pardo, al igual que la familia

rayera, buscaba los escalones más altos de la aristocracia y

fundar un mayorazgo. Para fundar éste, se necesitaba además

de riqueza, una serie de posesiones en tierras y así cuando

Carlos V comenzó a vender propiedades de algunas órdenes

militares, compró en 1.542 la villa de Paracuellos y luego en

1.548 la de Halagón. El emperador entonces le concedió el

titulo de Se/lcr de Halagón en 1.556 y el permiso para que

fundara un mayorazgo <13). Hurió en el 1.561 y está enterrado

en la cripta del hospital.

Rl segundo Patrón fue Juan Pardo Tavera, hijo del

anterior, Durante el tiempo que duró su patronazgo, fue

siempre menor de edad, por lo que su madre y tutora hizo de

Patrona. Durante su mandato se realizaron las primeras

Constituciones. Hurió en Paracuellos en 1,569, unos afios

despuésque su padre y asimismo está enterrado en la cripta

del hospital.

La tercera Patrona fue Gulomar Pardo Tavera, hermana

del anterior. Se casó en segundas nupcias con Don Juan de

Guzmán, hijo del conde de Alba de Liste. En 1.596 trasladó su

residencia a Hadrid, donde estaba la Corte y a partir de

entonces se deterioraron las visitas y la calidad de la

administración (14). Debió ser una mujer con ímpetu puesto

que como ya he comentado en el capítulo de los salarios,

mantuvo una gran disputa con el administrador Salazar de

Rendoza en 1,605, llegando a destituirle de su cargo.

La que en realidad ejerció el patronazgo durante esta

segunda mitad del siglo XVI fue DO Luisa de la Cerda, mujer
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adinerada, pues era hija del duque de Hedinaceil; poseedora

además de gran inteligencia y madre de los dos anteriores.

Perst.adl¿ a .S,nta Teresa para que fundara en Jfalag<in, tierras

del Señorío de su marido, un convento de su orden, cono asi

lo hizo esta. Fue ella la que nombró al administrador mas

famoso: Pedro Salazar de jiendoza <15).

Desde la muerte de su marido Ares Pardo, se ocupó de la

regencia en dicho patronazgo y durante esta época se hicieron

las primeras constituciones del hospital <1,569). ¡‘furió en

Nadrid el 30 de noviembre de 1.595.

El siguiente patrón del hospital, pero perteneciente ya

al siglo XVIJ fue Diego de Ulloa y fa vera, sobrino carnal a

su vez de Ares Pardo ya que Gui omar Tavera murió sin

descendenciaa pesar de sus dos matrimonios.

En la página siguiente se expone un breve esquemade la

familia del Cardenal.

Aunque Juan Tavera procedía, por línea naterna que

sepamos, de una familia acomodada de Toro que posteriormente

emparenté con la nobleza; logró un alto estatus político y

económico, llegando a ser nombrado Presidente del Consejo

Real del Emperador Carlos y.

FI patrimonio del Cardenal, llegó a ser tan abundante

que le permitió, ademls de construir y dejar cono heredero

universal al Hospital, repartir algunas cantidades de dinero

entre sus familiares ms cercanos y las personas a su

servís: o.
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LA FAMILIA DEL CARDEL4L 214 VERA

dro Diaz —1—María Fdez.
Pardo Velasco

Diego Pardo
<n, Salamanca)

de Harina de Deza
(n. Toro)

Catalina de Berza
<n. Salamanca)

Juan Rodríguez .
Ta vera —r

(Regidor de Toro>

7 uan Tavera
<Linaje de <Regidor de

Medina) Toro.>

0uionar Tavera
<n. Toro)

ina Zapata Diego Pardo da .Deza
te Vargas

Marina

1.
CARDENALJUAX TA VERA
<n. Toro, 16-5—1.492)

<+ Valladolid, 1—8—1.545)

Guiomar uan de Ulloa y Sarmiento

<Se/br de Villalonso)

Diego de Ulloa y Tavera (1)

11 2~
omar Carrillo—Antonio Ares Pardo Saavedra<1) Luisa de la Cerda (4)

Mariscal de Castilla <Hija del duque de Hedinacelí)
Se/br de Paracuellos y Malagón <4 3O—111.596)

<4- 1.561)

Fernando Juln<2)
<+ 1.569)

Diego Haría
(mujer del conde D.
Fernando de Silva>

Juan de Zúfliga y Requesens Guiomar <3) Juan de Guzmán
mendador Mayor de Castilla) <Har4uás de Malagón)

<Hijo del conde de Alba de Liste)

A la muerte de Guiomar, hija de Ares Pardo Saavedra, sin descendencia,
posesiones de la familia pasaron a su primo Diego de Ulloa u Tavera.
Primer Patrón del hospital.
Segundo Patrón del hospital.
Tercera Patrona del hospital.
2~ y 3~ Patrona regente.

Ares Pardo de Deza
<n, Salamanca>
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La síntesis de 5L1 testamento <12>, en esencia, dice lo

Si £50’ i e ri te:

1. - Si muere de la enfermedad que la tiene postrado, quiere

que se le sepulte en depósito en la Iglesia Mayor de

Valladolid para su posterior traslado a la iglesia del

hospital de San Juan Bautista, cuando ésta termine de

edificarse,

2.- Lega a Guiomar Tavera, su sobrina, mujer de Juan de Ulloa

y Sarmiento, para ayudar a remediar siete hijas que tiene

pobres, 7.000 ducados~ mas 3.000 para aumento de su dote y

otros 300. 000 maravedíes para ayudar a poner a sus hijas en

algun monasterio.

Y. - A .Tuan Triera, hijo de Juan Rodríguez Triera, su primo:

1.000 ducados.

4.- A DQ Magdalena, .hija de Do/la Inés Tavera, su prima: 1.000

ducados y a sus otros hermanos 3. 000 ducados de oro.

§0? — A una hija de su primo Manuel Tavera: 1. 5~O0 ducados para

su dote.

6.- ¿4 Rodrigo de Quiroga, tesorero: 1.000 ducados de oro.

7.- A Gómez Feraz de las Marinas, hijo de Ares Fardo: 100. 000

maravedíes.

8. - A don Rodrigo de Mendoza, de su servicio: 400 ducados.

0.- A Alonso Sobrino, alcalde de Santorcaz: 100.000

maravedíes.

10. - A Diego de Merlo, comendador: 400 ducados.
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11.- A Pedro de Cisneros, criado suyo: 80.000 maravedíes.

12. - A Joan de Llaguada, criado suyo~ 400 ducados.

13 - A Juan Ruíz, criado suyo: 200 ducados.

14.- A la hija de Francisco Heneses, su criado: 50.000

maravedíes.

15.- Al doctor Luis González, letrado: 200 ducados de oro.

16.- Al licenciado Miguel Ortiz, agente en Corte de Roma: 200

ducados.

17.- De los 24.000 ducados que prestó a Su Nagestad, manda

que se cobres 12.000 y los restantes se le dejen para ayuda a

los gastos que tiene contra infieles.

18.- Otros tantos 12.000 maravedíes de juro parala Iglesia de

Santiago.

19.- A don Carlos, hijo de , para criarle hasta los 18

a/los.

20.- Que se repartan 12.000 ducados entre pobres del

arzobispadode Toledo.

21.- Que en la capilla del hospital sirvan 8 presbíteros y un

capellán mayor y un sacristán y tres rozos de capilla.

22.- Deja heredero a su sobrino Ares Pardo de Saavedra, se/For

de la villa de Paracuellos. Le da libertad para nombrar a

capellanes, oficiales y ministros que luego deberan ser

nombrados por el Arzobispo de Toledo para que les haga título

de ellas. ‘E cumplidas e pagadas las dichas deudas y

descargos hazemos e instituymos nuestro universal heredero,

‘1

43
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usando de las facultades que para esto tenemosy conforme a

ellas y tambien segun todo lo que por derecho e costumbre en

este caso podemos disponer, al dicho nuestro hospital de San

Joan para que suceda en todos nuestros bienes muebles y

raíces habidos e por haber en cualquier manera para que nos

pertenezcan o pertenecer puedan de los frutos y rentas del

dicho nuestro arzobispado.”

23.- llombra ejecutores de su testamento a don Joan de ~unniga

<Comendador mayor de Castilla>, don Jerónimo Suárez (obispo

de Badajoz), Ares Pardo de Saavedra <Mariscal de Castilla> y

don Diego Tavera (del Consejo General de la Lnquisición).

24.- ¿4 la Iglesia Colegial de Valladolid> donde manda que se

le entierre: 300 ducados.

25.— A la Iglesia de Santiago en Compostela: un terno de

brocado bueno

01

~1
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NOTAS

(It- Salazar de Mendoza, P. Chronica del cardenal D. Joan

Ia.zen. Pág. 98.

(2).- Documento sc, Caja Fuerte AH. T.
(3) . — U VI

<4).— 1~ 1’ »

(6). - Salazar de Mendoza, P. Ob. cit. Pág. 232—233

(7).- Documento sc. Caja Fuerte ART.

<8).— Nartz, 1. Povertv and Velfare in Rabsburg SoaLn.....Ili~

examnie of Toledo. Pág. 171.

(9).- Salazar de Mendoza, P. Ob. cit. Pág. 131.

<10).— » » “ » 133.

(11)-Carpeta n2 94 de Documentos Reales. ¿4.8. T. Vitrina a2

XXV,

<12)-Copia fotográfica del testamento del Cardenal Tavera

del Archivo d Protocolos de Valladolid. Documentosc.

Caja Fuerte ART.

(13)-Marts, L, Ob. cit. Pág. 169.
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CONSTITUCIONESDEL HOSPiTAL DE SAN JUAN BAUTISTA

<28 de octubre de 1.601)

Constituciones del Hospital que hizo Ares Pardo mi Sr.

y el Obpo. de Jaen por el poder que les dexo en su testamento

el Cardenal mi Sr. y no estan auctori~adas porque estandolas

hiziendo se murieron.

Estas constituciones me dio Jusepe Pantoja Secretario

de el Sto. Oficio de la Inqon. de Toledo en 28 días del mes

de Octubre de 1.601. Paso ante el la visita de el hospital

que hizo el Sr. Don Antonio Delgado obispo de Astorga y

teníalas desde entonces. <Vitrina XXXI A. H. 2’,

TABLA DR LAS CONSTITUCJONESQUESTANRECUAS Y CONSTITUIDAS DEL

HOSPITAL DESEIJOR SANT JUAN BAUTISTA

CONSTITLICION PRIMERA.- De la advocacioD y obras Pias

del ospital.

CONSTITUCIONSEGUNDA.- Del numero de los officiales.

CONSTITUCION TERCERA.- Del administrador.

CONSTITUCIOJ( Q¿L4RTA. - De la elecion del capellan myor

y capellanes y los menistros de la capilla y numero dellos.

COMST.tTUC1’ON QUINTA. - Del capellan mayor.

CONSTITUC.TONSESTA. - De los capellanes.,

CONSTITUCION SETINA.- De los confesores.

CONSTITUCIONCTA VA. - Del sacristan.

CONSTITUCION NOVENA,- De los moqos de capilla y

monacillos.

CONSTITUCION DECENA.—Del apuntador de las horas.

CONSTITUCION HONZENA. - De los cíficios de la capilla.
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¿0’

90’

CONSTITUCIONDOCENA. - Del aniversario y del día de los

Difun tos.

CONSTITUCION TRECE, - De los pobres que se deben de

rescebir en el ospital.

CONSTITUCIONCATORZE.- Como y quando sea de rescebir el

pobre enfermo que viniere a se curar. 00

CONSTITUCION QUINZE. - Como y quando sea de confesar el

pobre enfermoque vyene a ser curado,

CONSTITUCIONDIEZ Y SEIS.— Del buen tratamiento de los >0

pobres.

CONSTIT(JCION DIEZ Y SIETE. - Que en el altar mayor de la

capilla este el santísimo sacramento.

CONSTIT1JCION DIEZ Y OCHO. - Del sacramento de la

Lucharistia.

CONSTITUCION DIEZ Y NUEVE. - De las camas de los

enfermos y ropas.

CONSTITUCION VEINTE. - De la horden de curar los

enfermos

CONSTITUCION VEINTE Y UNA. - De la comida de los
¡

enfermos,

CONSTITUCION VEINTE Y DOS. — De las adbocaciones de las

enfermerías,

CONSTITUCION VEINTE Y TRES.— Que si hubiere algun 00

frenetico se saque de las enfermerías de los otros enfermos.

CONSTITUCION VEINTE Y QUATRO.- Que aya enfermería para

personascalificadas.

C0152’ITUCIOM VEINTE Y CIRCO.- De la limpieza de las 0’0’j,

oko0’enfermerías y silencio.
oO~

CONSTITUCION VEINTE Y SEIS.- Donde ao de dormir los’
0041

enfermeros mayores.
CONSTITUCION VEINTE Y SIETE. - Que el enfermero mayor

sepa de los enfermos.

CONSTITUCION VEINTE Y OCHO. - Del enterramiento de los so

enfermosque fallescieren en el ospital. 000’
~

CONSTITUCION VEINTE Y NUEVE. - De la convalecencia de

los enfermos.

‘0’



155

CONSTÍTUCION

CONSTÍTUCION

CONSTITUCION

CONSTÍTUCION

CONSTIrL/ClON

CONSTITUCION

CONSTITI/CíO!

CONSTÍTUCION

CONSTITUCION

CONSTITUCION

CONSTITI/ClON

TREINTA, - Del enfermero mayor.

TREINTA Y UNA.- De la enfermera mayor.

TREINTA Y DOS. - De los medicos.

TREINTA Y TRES.- De los cirujanos.

TREINTA Y QL/A TRO.— Del algibrista.

TREINTA Y CINCO. - Del barbero y sangrador.

1’REINTA Y SEIS.- Del boticario.

TREINTA Y SIRTE,— Del botiller,

TREINTA Y OCHO.- Del escribano.

TREINTA Y NUEVE. - De los roperos.

QUARENTÁ.- Del despensero.

Y CINA. - De los trinchan tes.

Y DOS. — Del cocinero.

Y TRAS.- De las lavanderas.

Y QL/ATEO.- Del portero.

Y CIEGO.- Del refitolero.

Y SEIS.- Del horden del refitor.

Y SIRTE, - Del abogado.

CONSTÍTUCION QU.4RENTA

CONSTITUCIONQUARENTJ4

CONSTITUCION QUARENTA

CONSTITUCIONQUARENTA

CONSTITUCION QL/ARiETA

CONSTJ’TUCION QUARENTA

CONSTITUCION QUAREN2t4

CONSTITUCION QUARENTJ4 Y XMO.- Del solicitador y

procurador.

CONSTITI/CION QUARENTA Y NUEVE. - Del Rece btor general.

COESTITUCION CINQUENTÁ, -

CONSTITCICION CINQUENTJ4 Y UNA. - De las arcas para la

guarda de las escrituras y del dinero.

CONSTITI/ClON CINQUENTA Y .005’, - De la bulla de

indulgencias y cepos.

CONSTITUCION CINQUENTA Y T.RES.- De la leciora de las

constituciones.

CONSTITUCION CINQUENTA Y CUATRO.—Del juramento que an

de hazer los officiales de la casa.

CONSTITUCION CINQUENTA Y CINCO. - De la Reservacion

general.
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CONSTITUCIONES DE 1 509

<No aparecen en las de 1.601)

CONSTITUCION DR’CIHA.- Del servicio de la capilla y

choro.

CONSTITUCION DIECISEIS, - Del Sancto Sacramento de la

Extremauncí on,

CONSTITUCION TREINTA Y CINCO.- Del mayordomo.

COKSTITUCION CUARENTA Y SIETE.- De los visitadores,

CONSTITUCIONCUARENTA Y OCHO,- De la institucion de las

capellanías de los P~trones,

CONSTITUCION CUARENTA Y NUEVE. - De los que oví eren

servido largo tiempo en el hospital y llegasen a la vejez.

CONSTITUCION CINCUENTA Y .0035. - Del pagador.

CONSTITUCIONCINCUENTA Y TRESS.-Del contador.

CONSTITUCIONCINCUENTA Y CINCO. - De como los capellanes

pueden ser despedidos del hospital.

0’;i

0;
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CONENTÁRIOA LAS CONSTITUCIONESDEL HOSPITAL

Antes de proceder al comentario de las Constituciones

de este hospital, quiero exponer brevemente los motí vos por

los cuales elegí para su estudio una de las dos existentes.

Las constituciones originales de 1.569 se encuentran en la

Caja Fuerte del Archivo, junto con otra serie de documentos

importantes que allí guarda el Patronato actual. Por otra

parte, las constituciones del alo 1.601 se encuentran dentro

de las vitrinas del Archivo, con lo que su estudio se tace

más accesible.

Opté por investigar las de 1,601, ya que el texto era

el mismo en las constituciones coincidentes, las cuales eran

practicamente todas. La única diferencia que existe es que en

éstas, han desaparecido algunas de las primitivas y se han

atradido otras nuevas, por lo que decidí estudiarlas aparte.

Las primitivas, se encuentran escritas en un libro de

tinos .30 x 20 cm. forrado de cuero negro con dos llaves en uno

de sus lomos que las cierran. Estan escritas en papel de

pergamino en letra gótica con los encabezamientos en

distintos colores. Cada uno de sus folios, numerados con

números romanos es tan rellenos por el anverso y reverso, Al

final de las mismas hay un índice por cap! tul os y materias a

las que se refieren.

Las de 1.601 son algo más pequeflas y manejables. Es un

libro de unos 20 .v 25 cm. encuadernadoen piel de carnero de

color beige y sus folios de pergamino. Cada uno de sus folios

está escrito tambien por las dos caras, en letra gótica de

color negro con los encaUzamientos en rojo. Tienen tambien

un índice. La constitución número 50 no está desarrollada. Al

comparar las constituciones y ver que textualmente eran

idénticas excepto en los capítulos que he mencionado

anteriormente, por comodidad hacia el personal encargado de
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su custodia y mayor asequibilidad y m.9nejo por ni parte, es

por lo que decidí el estudio del segundo libro.

Cono queda dicho, las primeras co&stituciones 5~

hicieron en el afio 1569 en vida de Juan Pardo Tavera, hijo a

su vez de Ares Pardo Saavedra, el sobrino del Cardenal y de

D~ Luisa de la Cerda, su madre y tutora; siendo administrador

del hospital Juan Blázquez del Aguila.

El 16 de junio de 1569».? Luisa de Za Cerda, en nombre

de su hijo, otorgó la carta que a continuación exponemos,

ante el escribano público Juan Sánchez de Canales, siendo

testigos Don Fernando de la Cerda, Don Pedro de Silva y Don

Juan Velasco, vecinos de Toledo. La nencionada carta dice

ecu

“Sepan cuantos esta carta de poder vieren cono yo Dc.n

Juan Pardo Tavera, Seflor de las villas de Ial agón y

Paracuellos, hijo mayor del muy Ilustre Sr. Ares Pardo de

Saavedra, Nariscal de castilla, Seifor de las dichas villas,

defunto aue haya gloria y de la muy Ilustre Seffora D~ LuIsa

de la Cerda, su mujer, vecino que soy de la muy noble ciudad

de Toledo, con licencia y autoridad y expreso consenti.miento

que pri.meramente pedf y pido a la dicha Sra. D~ Luisa de la

Cerda, mi sefiora y madre, que .me dé y concede cono curadora

que es de mi persona y bienes para hacer e otorgar esta carta

e lo que en ella será contenido.” (1)

Posteriormente relata que puesto que al Cardenal se le

concedIó la facultad de hacer el Hospital y que se le da la

facultad de hacer ConstitucIones para el goMerno del mismo

nombrando como testamentarios a Don Juan de @ffisa

?Cornendadnr Mayor de CastIlla>, a Don Jerónimo Suárez (Obispo

de Badajoz) y al dicho Ares Pardo y a Don Diego Tavera

(arcediano de calatrava y del Consejo de la fnqulsición)¿ a

7Jienes deJó engargado que las elaborasen.
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Los testamentarios se fueron muriendo y Juan Pardo

rayera, al ver que el encargo del Cardenal no estaba todavía

realizado, suplicó al Papa Pío V que le permitiese a él como

Patrón Junto con otros cuatro letrados <dos teólogos y dos

juristas) hacer las dichas Constituciones, lo cual le fué

concedido. El 9 de mayo de 1569, Juan Pardo tuvo que hacer un

viaje < “por haberme sobrevenido cierto camino que me es

necesario hacer” ) y pidió al señor D. Diego de Guzmán de

Silva, canónigo de la Santa Iglesia de Toledo, embajador en

Venecia, que ayudase en su nombre a los juristas a hacer las

Constituciones dándole facultad para poder sustituir un

procurador, dos o más y revocar lo que quisiere.

Leído este poder ante el escribano Juan Sánchez de

Canales y vista la Bula Apostólica~ don Diego de Guzmán de

Silva, en nombre de Don Juan Pardo Tavera, nombró a los

señores D. Pedro Velarde <Prior de Santillana e Inquisidor de

Toledo), D. Pedro Alonso de Valdivieso (Ca nónigo de la

Catedral>, Doctor Alonso Velázquez y Doctor Miguel de Medina

<Consultor de la Inquisición) como jueces apostólicos rra

elaborar las dichas Constituciones. El escribano lo relata de

la manera siguiente:

‘¾ . .como hijos de obediencia a los mandamientos

apostólicos, obedecían y obedecieron la dicha Hulla Aplica, e

cuanto al cumplimiento della la aceptaron y se ofrecieron

prestos a hacer e cumplir lo que Su Santidad por ella les

comete e manda: y en cumplimiento dello luego in continentí

este dicho día mes e a/lo susodichos por ante my el dicho

Notario, los dichos Se/lores Diego de Guzmán de Silva en el

dicho nombre, Don Pedro Velarde, Don Pero Alonso de

Valdivieso <licenciados), Don Alonso Velázquez. Don Miguel de

Medina, jueces comisarios apostolicos susodichos todos cinco

conjuntamente unánimes y conforme hicieron y ordenaron para

el dicho efecto las Constitucionesy ordenacionessiguientes

ansi para el buen gobierno del dicho Hospital y ministros
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del, como par la orden que se ha de tener y guardar por los

Capellanes en el oficio divino e govierno de la Capilla del

dicho Hospital.” <2)

81 31 de mayo de 1569, dieron el visto bueno a las

Constituciones los licenciados y jueces apostólicos

anteriormente citados, siendo éstas pasadas ante el Notario

Apostólico y Real Don Julian de Alpuche.

Posteriormente fueron confirmadas y aprobadaspor Don

Gómez Tello Girón, Gobernador del Araobispado de Toledo y por

los del Consejo de la Gobernación.

PREÁMBULO

Las Constituciones comienzaninvocando el nombre de la

Santísima Trinidad y la Virgen cono casi todas las de la

época, ya que aún permanecaa el espíritu medieval de la

concepción del hospital como obra pía más que como

institución dedicada a la asistencia médico—quirúrgica de los

enfermos. Con la idea de este concepto las Constituciones

respecto a los motivos que inspiraron al Cardenal a realizar

tan magnífica obra dicen lo siguiente:

“... Y acatando assi mesmo que el cargo y charitativo

cuydado de los pobres está encomendadopor Nuestro Se/lcr en

la Sagrada Escriptura generalmente a todos los fieles

cristianos y en especial a los prelados de la Yglesia

Catholica, el dicho Se/br cardenal por divino movimiento y

sancta ynspiracion ordeno de ynstituyr y mandar edificar un

grande e ynsigne hospital.” (3>

Otra de las causas que según estas ordenanzas motivaron

al Cardenal a la construcción del mismo fue la grao población

que tenía Toledo en aquella época debido a que aqua estaba
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establecida la Corte de Carlos V. Esta superpoblación de la

ciudad alcanzó valores más altos que en cualquier otra época

de la Historia; incluso después de que en 1561 Felipe II

trasladase la Corte a Madrid, la población permaneció elevada

durante bastantes a/los.

Aunque otras ciudades como Madrid, Barcelona y Sevilla

comenzasen tambien con un incremento en su población a partir

del siglo XVI, a Toledo se la puede considerar todavía cono

más superpoblada que las demás, debido fundamentalmente a la

orografía de su terreno, ya que la mayor parte de la

población estaba concentrada dentro de las murallas, y solo

una pequeíYa parte se distribuía entre los barrios de las

Covachuelas y San Antón, situados extramuros de la ciudad.

Ante este aumento de la población, no existía en Toledo un

Hospital General que cubriese las necesidades con las

suficientes garantías, y solo había paqueteas hospitales

dedicados a la curación de determinadas enfermedades cono ya

he explicado anteriormente. Así por ejemplo, el “fuego de San

Antón” o ergotismo se curaba en el Hospital de San Antón, la

lepra en el de San Lázaro, las “bubas” en el de Santiago, los

expósitos eran atendidos en el de Santa Cruz etc.

El único hospital general de cierta categoría, aunque

con poca capacidad < Linda Hertz le atribuye aproximadamente

60 camas ), era el de la Misericordia, fundado por Do/la

Oviomar de Menasesen 1445 <4>. Por ello el cardenal fa vera

peDs¿ en fundar otro que permitiese el ingreso de mayor

número de gente, aunque tambien fuese debidq a un intenta de

imitar a su predecesor el Cardenal Don Pedro González de

.Ker.idoza, fundador del de Santa cruz. Todo lo anteriormente

dicho, resume lo que dicen las ConstitucioneS de la forma

siguiente:

“ Manifiesto sea a todos los fieles cl2ristiaflOs como el

Illustrissimo y Reverendissiflo Se flor Don Juan Yavera,.....
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teniendo atención a la gran necessidad y peligro en que

los pobres enfermos comunmenteyncurrian a esta ciudad de

Toledo como es tan populosa y no tener tan cumplida y entera

provision de hospitales como para su grandeza y mucha

vezindad se requería concurriendo mayormente tan gran número

de pobres forasteros como continuamente vienen a ella de

diversas partes... “<5>

Más adelante exponen que el Cardenal dejó cono heredero

universal al dicho hospital aunque hemos podido comprobar que

el Cardenal deja pequeflas sumas y otras posesiones a

determinados parientes, según su testamento otorgado en

Valladolid poco antes de su muerte y conservado en el Archivo

de Protocolos de Valladolid. <Existe una copia sin catalogar

de tal testamento en la caja Fuerte del A.H,T.)

Una vez nombrados sus albaceas testamentarios, les

encargó que se encargasen de la elaboración de las

Constituciones presentes y además nombró como único Patrón a

uno de ellos: su sobrino, hijo de su hermano mayor Ares

Pardo Saavedra; con facultad para nombrar al administrador,

capellanes, oficiales y demás ministros de la casa. El título

de Patrón lo debían heredar todos los primogénitos de su

descendencia;por lo que suponemosque el criterio de elegir

como Patrón a Ares Pardo en lugar de a Don Diego Tavera,

tambien sobrino suyo, seria como consecuencia de que al ser

este último eclesiástico, no tendría la posibilidad de

perpetuación del mismo en sucesivas generaciones.

nombró por unico Patrón del dicho Hospital al muy

Illustre Se/br Ares Pardo de Saavedra Mariscal de Castilla,

se/br de las villas de paracuellos y malagon y su sobrino y

despues de los días del dcho. Se/br Ares Pardo a su

primogenito sucessor y ansi consecutivamente a todos los

primogenitos sucessores de su casa y mayorazgo,.... Dando ansi

mesmo facultad al dicho Se/br Ares Pardo y sus sucessores
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como a tales Patrones para que pudiesen nombrar los

capellanes>’ officiales y ministros que huviere de ayer y han

de ser proveydos en el dicho Hospital” <6)

Pero posteriormente, todos los albaceas testamentarios

que nombró, fueron muriendo poco después de él, por lo que la

encomienda de realizar las constituciones quedó en manos de

Juan Pardo, hijo de Ares Pardo y por lo tanto nuevo Patrón

del hospital.

Paso ahora a comentar detenidamente los diferentes

capítulos de las constituciones que se hicieron, teniendo en

cuenta que en los primeros cincuenta a/los de funcionamiento

del hospital, estuvieron en vigor las primitivas de 1569 que

fueron posteriormente modificadas en la última década del

siglo XVI.

CONSTITUCIONPRIMERA:

DE LA ADVOc2ACIQN Y OBRASPIAS DEL HOSPITAL

El cardenal tuvo la voluntad de que el hospital fuese

llamado con el nombre de San Juan Bautista del cual era

devoto y así se lci concedió Paulo III en su bula fundacional

de 1541. Los enfermos que en él debían de ser ingresados

tenían que tener en primer lugar el caracter de pobres sin

distinción de sexos para ser curados de enfermedades no

contagiosas ya que para éstas existían otros hospitales de

Toledo,

Ahora bien> el concepto de enfermedad contagiosa no era

bien conocido en aquella época ya que he visto diagnósticos

de viruela, cámaras (que eran diarreas), y fundamentalmente

calenturas donde se incluían todos los procesos febriles

típicos de la mayoría de las enfermedades infecto-~

contagí osas. <9)
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Era fundamentalmente un hospital de agudos aunque

tambien se tenían unas pequeflas enfermerías dedicadas a la

convalecencia de los enfermos siempre que la dotación

presupuestaria del hospital lo permitiese. Asimismo en estas

salas se podrían ingresar enfermos con una enfermedad

incurable o de larga duración. Se habla tambien de la

creación de una sala de cirugía para enfermos heridos, los

cuales eran abundantes <puflaladas, caídas, pedradas etc);

esto nos demuestra un gran avance del concepto de hospital

con respecto a los siglos anteriores; aunque no obstante no

he podido corroborrar documentalmente la existencia de esta

enfermería de tipo quirúrgico.

“Pero bien queremos que si la dotación deste dicho

hospital lo sufriere aya en el despues de acabado de edificar

una sala donde se reciban y curen algunos pobres enfermos de

enferrmedades largas y dificultosas e incurables.. . Ordenamos

que aya enfermería particular de cirugía para los heridos y

llagados y otra para los enfermos que convalecieren.” <8)

También por el carácter de obra pía con que fué

instituido se observa que si el hospital tuviere la

suficiente dotación, haya tambien una zona destinada a los

sacerdotespobres sin recursos económicos:

para poderse en él hacer más bien y limosna y obras

pias mandamos teniendo el respecto que se deve a la horden

sacerdotal viendo como en gran menosprecio de algunos

sacerdotes constrellidos de mucha necessidad andan de puerta

en puerta a mendigar que se tengan dentro del dicho Hospital

media dozena de sacerdotes pobres lisiados o legítimamente

impedidos para decir missa que no tengan renta o hazienda con

que poderse sustentar” <9)

Existían otras seis plazas destinadas a asilar a

ancianos desvalidos que cumplieran una serie de requisitos:
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“ se reciva otra media dozena de hombres honrrados

viejos y por casar o viudos que el que menor hedad tuviere

aya entrado en cinquenta a/los a quien se de lo necessario

honestamente” <10)

Estas doce personas, entre sacerdotes y ancianos, a

cambio del alojamiento y la manutención, debían de prestar

una serie de servicios al hospital cuando el administrador se

lo ordenase y siempre que no estuviesen impedidos para

ello, Cii)

CONSTITUCIONSEGUNDA: DEL NUMERODE LOS OFICIALES

Nos relata el número de personas que debían prestar

asistencia a los enfermos tanto espiritual como físicamente,

así como el número de personas con oficios varios para la

realización de las labores comunes de cualquier

establecimiento asistencial Estos oficios eran los

siguientes:

1.— Administrador.

2.— Capellán Mayor.

3. — Capellanes y ministros de la capilla.

4.— Receptor General.

5.- Escribano.

6. - Dos guardarroperos <uno para la ropa de los enfermos y

otro para la ropa de las enfrmerías),

7. — ¿Fn enfermero mayor, para las enfermerías de hombres,

8. — Una enfermera mayor, para las enfermerías de mujeres.

9. — Enfermeros y enfermeras menores,

10.—Dos médicos <uno de ellos suplente cuando el otro no

podía pasar la visita),

11.—Un boticario.

12, —Dos cirujanos,

13.—UD algibrista o maestro de quebraduras.
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14. -Un barbero y sangrador.

.15. -Dos trinchantes.

18,—Un botiller.

1?. -Un veedor.

18,-Un despensero y un mozo de despensa.

19,-Un cocinero y dos mozos de cocina.

20. -Un panadero.

21.-Una lavandera para la ropa de las enfermerías

22.-Una lavandera para la ropa de la capilla.

23. -Un portero.

24. -Un refitol ero.

25. -Un barrendero.

26.-Un letrado.

27, -Un procurador.

28.-Un solicitador de pleitos.

Una figura importante a observar es la del algibrista.

oficio del que en la mayoría de los hospitales se encargaba

el cirujano, y al que en pocas de las Constituciones de los

hospitales toledanos de la época se hace referencia, pero que

aquí está bien diferenciado; de él hablaré más adelante al

exponer el capitulo que le nombra. Era un oficio de gran

importancia, ya que dentro de la patología que entraba en el

hospital, una proporción bastante elevada la constituían las

“quebraduras” de los miembros así como lo que nos nombran

cono “pierna o brazo desconcertado” que en realidad no eran

más que luxaciones.

CONSTITUCION TERCERA: DEL ADMINISTRADOR

El administrador era el cargo más importante del

hospital y sobre el que recaía mayor responsabilidad, ya que

se debía ocupar del buen funcionamiento de él así como de una

determinada vigilancia del personal del mismo. El elegido

debía de cumplir una serie de requisitos y pertenecer a una
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cierta clase social y aunque las Costítuciones respecto a

las características del mismo no se referían a si debía

pertenecer o no al clero, la realidad es que pocos

administradores fueron seglares.

• la persona que para este cargo se eligiere sea muy

abil y sufficiente y persona de caridad buena conciencia,

honesta vida y buena conversación y que tenga autoridad y por

lo menos treszientos ducados de rrenta, pudiendose hallar que

tenga esto para que mejor sea obedescido de todos los

officiales y personas de la casa”. <12>

Rl administrador era elegido por el Patrono anualmente,

pero el cargo podía ser prorrogado por otro alio más, aunque

por otra parte, tambien el Patrono podía prescindir de él:

• .. con acuerdo y por sentencia de los visitadores o

en caso que el dicho Administrador notablemente excediese en

no guardar las constituciones” <13>

El administrador una vez elegido para el carga, lo

aceptaba y posteriormente se fijaba fecha y hora para el acto

de la toma de posesión. Este acto era de gran solemnidad y

costo la propia definición indica, tomaba posesión

personalmente, una por una de todas las estancias del

hospital así como confirmaba en sus cargos nuevamente al

personal que había adscrito a la Administración anterior y

ejercía la caridad de una manera simbólica esparciendo una

serie de monedas entre los asistentes. La curiosidad y a la

vez simbolismo del acto hacen que no pueda pasar sin incluir

su narración en este apartado. Aunque esta toma de posesión

pertenece al siglo XVIII, la incluyo al no haber encontrado

documentaciónreferente a este tema en el siglo XVI, ya que

el ceremonial seria semejante.
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“ Posesión: En la tarde de este día miércoles catorce

de julio de mil setecientos y noventa y hora de las seis de

ella como se/lalad para esta diligencia: Estando á las puertas

de la Capilla del Santo Hospital de San Juan Bautista

Extramuros de esta Imperial Ciudad de Toledo el Sr, D,

Alfonso Rodríguez Pbro. capellan Mayor de él, con los demás

Se/lores capellanes concurrentes del mismo Sto, Rospital y con

el Contador, Mayordomo, Despensero, enfermeros y demás

Ministros oficiales y dependientes subalternos del propio

Hospital mandó leer en su presencia el anterior Titulo que al

Sr. Vn. Nicolás Antonio Ybá/lez de Echávarrí Pbro. de esta

despachado de Rector, Administrador del referido Hospital y

ha vi endolo echo yo el Essno. de verbo ad verbun le

reconocieron todos como á tal y le prestaron la dcvi da

obediencia: como consequencia el dicho Se/br Capellan Mayor

usando de las facultades que tiene por las constituciones del

dicho Hospital, did ante mí el Essno. la Posesión real actual

civil corporal velgriasí de la dicha plaza de Rector

Administrador de él, con las calidades prescriptas en el

recitado Título antecedente al dicho Sr. Dn. Nicolás Antonio

Yba/lez de Echávarrí tomándole de la mano y entrandole en la

dicha Capilla en la qual habiendo tomado agua bendita y

adorado a Nuestro Se flor Sacramentado le subió al Altar Mayor

le hizo leer y leyó una oración en un Misal abierto qe estaba

a prevencion con velas encendidas, tocó una campanilla se

pascó, se trasladó al Coro de la misma Capilla, tomé en el el

asiento preeminente, abrazó a cada uno de los dichos sus

Capellanes, esparció monedas entre los muchos circunstantes

de ambos sexos, se pasó a su Sacristía en donde abrió y cerró

puertas, echó fuera y bolvió á entrar á las personas qe la

ocupaban á la sazón. Esta misma diligencia repitió en las

salas, Enfermerías, Despensa, Botica, Contaduría, Archivo y

demás oficinas del dicho Hospital con otros barios actos

posesorios quieta y pacíficamente sin contradiccion alguna.

pidio testimonio de todo ello y el dicho Sr. Caplín Mayor

cono Juez comisionado para estas diligencias le gendó dar al
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cuio acto fueron presentes por testigos entre otros muchos

concurrentes Dn. Juan Antonio Quiflones, liD. Jose! Xinenez

Campos y Ysi dro del Arco Calderón vezinos de Toledo,

dependientes del Sto. Hospital y lo firmo su merced con el

referido Sr Administrador de todo lo qual doy feé. “ <14)

Firma del Administrador Firma del Escribano

Nicolás Antonio Ybá/lez Diego Ximénez Torí vio

Asimismo, el administrador debía ocuparse todo lo

relativo al buen cumplimiento de los oficios divinos;

que tenga especial cuydado en quanto a lo

espiritual quel Capellan mayor y capellanes hagan

cumplidamente sus officios en lo que toca al culto divino con

auclía reverencia, decencia y devocion que conviene” <15> y

velar porque la moral de los mismos fuese intachable, no

consintiendo “. . . que entre muger en aposento alguno

particular del dicho Hospital sin espresa y especial licencia

suya, la cual no deve dar sino muy rraras veces y con grande

ocassion siendo madre o hermana de la persona en cuyo

aposento entrare o persona muy sin sospecha” <16)

En cuanto a los enfermos, las constituciones tambien

ordenan que el mencionado administrador se ocupe de la salud

espiritual de los enfermos teniendo:

así mesmo cuydado de que el pobre o pobres enfermos

que fueren rrecebidos para se curados en el dicho Hospital se

aparejen para confesarse y rrecebir el Sant iseimo Sacramento

de la Rucharistia y hazer todas las otras cossas tocantes a

la salud de sus ánimas y conscienciasTM <17)

El conservar el silencio y el orden en el Hospital

tambien eran misión del administrador así como tambien debía

velar porque el Receptor General fuese honesto en sus
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Hospital juegos no otras conversaciones deshonestas y que

persona alguna no traya armas dentro del dicho hospital ni

tengan guitarras ni otros ynstrumentosmussicossi no fueren

de tecla ni se junten en la camara de alguno a comer ni cenar

sin la dicha licencia, Iten si algun ministro de la casa se

provare en la visita ser amancebado sea expelido por el

Administrador si una vez amonestadono se apartare~... que el

Receptor General del Hospital tenga cuydado de la cobran9a de

las rrentas del sin que haya colussion o fraude alguno. “ <18)

Entre otras de sus funciones estaban la guarda del

dinero y de las escrituras en una caja fuerte ubicada dentro

de su aposento. Una vez a la semana por lo menos debía

visitar todas las oficinas de la casa y ver como cumplían con

sus oficios los empleados. Tambien debía estar al tanto de

todas las adquisiciones que se hacían para el gasto y

servicio del Hospital ya fuesen drogas, trigo, cebada, vino y

resto de los alimentos y que además se comprase todo a su

debido tiempo. Bajo ningún concepto podía permitir que

persona alguna pernoctase dentro del hospital siempre que no

fuesen de la casa. Asimismo, no podía abandonar nunca el

Hospital sin licencia:

y con licencia del Patrón estando en Toledo y en

su ausencia de Toledo con licencia de los visitadores o en

negocio que mucho ymporte al Hospital y en tal caso de mas de

su salario le de el Hospital cada día de los que se ocupare

en los negocios fuera de Toledo un ducado y que ninguna

ausencia pueda hazer ni para negocios suyos ni del Hospital

que exceda de ocho días sin gran causa y licencia del

Patron.” <19)

En definitiva, debía velar por el cumplimiento de las

Constituciones y tenía plena potestad sobre todos las

trabajadores de la casa, pudiéiidoles expedientar y penalizar
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cuando no observasenlas reglas de trabajo, de moralidad y de

convivencia en general.

cONSTITUC1011 CUARTA: DE LA ELECCION DEL CAPELLÁN E4YOR Y

CAPELLANES Y LOS MINISTROSDE LA CAPILLA Y NUMERO DE ELLOS

Todo este personal debía ser nombrado directamente por

el Patron y el número de ellos era el siguiente: un capellán

mayor, diez capellanes, un sacristán, tres mozos de capilla y

dos monaguillos. Tanto el capellán mayor como el resto de

los capellanes debían ser “cristianos viejos”, es decir no

tener entre sus antepasados antecedentes moros ni judíos,

incluso debían de presentar un certificado de pureza de

sangre en algunos casos. Debían de cumplir además unos

requisitos ..... que sean sacerdotes aprovados en vida letras

y buenas costumbres christianos viejos y que sean buenos

lectores y latinos y que sepan cantar y tengan bozes.. . . y

que no hayan sido frayles de ninguna rreligion. “ <20)

Cuando una de las capellanías o la sacristía quedaba

vacante, tenía lugar una especie de oposición para cubrir la

plaza y así el Patrón: ..... quando vacare alguna de las

dichas Capellanías o Sacristía haga poner edictos en esta

ciudad y en la universidad de Alcalá y si le pareciere en

otras partes con termino de treynta días” <21)

Mientras que el puesto quedaba vacante, en el caso de

las capellanías, los otros capellanes tenían la misión de

hacer de sustitutos para mantener el buen servicio de la

capilla: .... . y al que supliere las dichas missas de

ordinario y de la dicha semana se le de un rreal por cada

una” <22>
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CONSTITUCION QUINTA: DEL CAPELLÁN MAYOR

El capellán mayor era el responsable del buen

funcionamiento de la capilla y la jerarquía mayor dentro de

los capellanes los cuales le debían respeto y obediencia ya

que él era el que debía ejecutar las penas que el

administrador dictase sobre uno de ellos.

“El Capellán mayor ha de tener muy gran cuydado de todo

lo tocante a la limpieza, autoridad y buen servicio de la

Capilla missas, offici os, enterramiento de los pobres

enfermos y administracion de los sacramentos Los quales

Capellanes y ministros le tengan toda rreverencia y

acatamiento y no lo haziendo assi sean punidos y penados por

ello y si fuere muy calificado el desacato expelidos del

Hospital por ello” <23>

Percibía el doble de salario que los demás capellanes

“... y mejorada algo la rración y ansi mesmo una rracion de

las ordinarias para un moro que le sirva” <24)

CONSTITUCIONSEXTA: DE LOS CAPELLANES

El número de capellanes que se preveía debfan servir en

el Hospital era de ocho en un principio, aunque

posteriormente fue aumentado a diez. Seguían un orden

jerárquicamente establecido para todos los actos que se

celebraban en el hospital:

y coman juntos en el Refitorio y en el cual y en

la Capilla y choro y en todos los otros lugares, preceda el

dicho Capellan mayor. Y entre ellos sea la precedencia

conforme a la antigúsdad que tuviere en sus Recibimientos y

asiento que en la dicha Capilla se les hizo”. <25)
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Eran tambien nombrados por el Patrón que los podía

asimismo despedir: “quando viere que convieneal bien quietud

y sosiego del dicho Hospital y ministros del.” <26)

Estos capellanes habitaban como el resto del personal,

dentro del hospital, teniendo cada uno de ellos una

habitación individual. Además de su sueldo que estaba

estipulado en 12.000 maravedís anuales pagados en tres

cuatrimestres, se les daba la ración correspondiente, para lo

cual el administrador debía vigilar que ésta fuese lo

suficientemente buena y sabrosa. <27)

Cuando uno de los capellanes estaba enfermo o llegaba a

la vejez, eran los mozos de capilla o los monaguillos los

encargados de:

hazelles las camas y otras cosas de que tuvieren

neceesídad de su ministerio y que esto se haga

principalmente quando alguno de los dichos capellanes

estuviere enfermo o fuere viejo”. <28)

Tenían estos capellanes lo que podíamos llamar

actualmente “dedicación exclusiva”, ya que: “. . . ninguno de

los dichos Capellanes pueda servir benefficio alguno ni otra

Capellanía en Toledo ni fuera del, ni acompa/lar a seflora ni

se/br alguno”. <29)

Una figura interesante era la del capellan semanero que

era, cono su propio nombre indica, el que se quedaba de

guardia durante la semana para prestar el auxilio espiritual

a los enfermos que necesitasen de él, no pudiendo salir del

hospital furante todo este tiempo sin la licencia pertinente

del administrador, La antiguedad dentro de las capellanías

era un grado y así, cuando el Capellán mayor debí a ausentarse

por motivos justificados del hospital:
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“.., suceda en su lugar y haga su of! icio el que fuere mas

antiguo de los dichos Capellanes en su recibimiento en el

dicho Hospital.” <30)

Todos los capellanes estaban obligados a residir y

sobre todo a pernoctar dentro del hospital; teniendo un plazo

de tiempo y unas condiciones según la distancia:

‘¼ • , y si se hallan que alguno de ellos aya dormido

tres noches fuera del Hospital sea expelido del y privado

ipso facto de la Capellanía que tuviere sino huvi ere

quedadose a dormir a lo menos mas de media legua de

rol edo. “<31)

CONSTITUCIONSEPTIMA: DE LOS CONFESORES

De los diez capellanes que tenía el hospital, uno de

ellos como ya he dicho, se tenía que dedicar a hacer las

funciones de capellán semanero De los siete que quedaban se

ordenó que dos fuesen los encargados de confesar y

administrar los sacramentos a los enfermos, Estos capellanes

eran elegidos por el administrador, sobre el que recaía

tambien la misión de cambiarlos por otros según su voluntad.

El oficio de estos capellanes consistía en atender a

los enfermosen el momentodel ingreso y durante su estancia

en el hospital. La confesión y comunión antes de ingresar,

era requisito imprescindible para entrar en el hospital; con

lo que vemos que se conservaba todavía el concepto religioso

de hospital de la Edad Media Era el enfermero mayor el

encargado de; .... avisar que vengan luego a confessar al

enfermo que se recibiere o al que tuviere necessi dad de

tornar a con fessar sintiendo su consjtlencia agravada. “ (32>



IíJ

Si cualquiera de los dos, enfermero mayor o confesor,

no cumplía con su cometido, eran sancionados por el

administrador.

Aparte de esto, el capellán confesor, tenía la

obligación de asistir a las visitas que los médicos

realizaban a los enfermos y una vez concluidas éstas,

decidir, supongo que después de oir la opinión de los

primeros <aunque esto no lo especifican las Constituciones),

a quien se debía administrar con mayor urgencia el Sacramento

de la penitencia~

Ademásdel salario como capellanes: “. . . se de a cada

uno por el trabajo de la administracion de este Sancto

Sacramentode la penitencia tress mil maravedíes cada año y

el aposento mas comodo para el dicho ministerio” <33). Todo

ello, solamente durante el tiempo que estaban desempe/ando

esta misión. Asimismo, durante este periodo~estaban exentos

de la realización de otros oficios de la Capilla.

Y el confessor tenga cuydado de assistir a las

visitas para ver la necessidadque ocurriere de administrar

sacramentos. A los quales confessores demas del salario que

les está se/alado como capellanes, se de a cada uno por el

cuydado y trabajo de la administracion de este Sancto

Sacramento de la penitencia tress mil maravedís cada a/o y el

aposento mas comodo para el dicho ministerio.

Hl capellán mayor podía asimismo, cuando por su propia

voluntad quisiere, administrar los sacramentos a los

enfermos; aunque no consta que recibiese el sobresueldo antes

mencionado,
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CONSTITUCION OCTAVA: DEL SACRISTAN

Este cargo debía asimismo ser desempeñado por un

sacerdote, y además ser una persona de toda confianza, ..... a

quien se puedan entregar todos los ornamentos y plata que

fueren necessarios para el servicio de la Capilla pudiendose

hallar tal.” <34)

Cuando tomaba posesión de su cargo, el administrador y

el capellán mayor en su presencia, hacían un inventario del

que iba tomando nota el escribano. En este inventario se

relacionaba todo aquello que se le entregaba al sacristan en

perfecto estado y debía de repetrise al menos una vez cada

seis meses. Entre otras cosas, debía tener especial cuidado

en que la lamparilla que alumbraba al Santísimo estuviese

siempre encendida y se debía de preocupar, con más esmeroaún

que con los propios capellanes del hospital, de atender a

otros sacerdotes de fuera de la casa que venían tambien a

decir misa de vez en cuando.

A pesar de que para el cargo se requería como condición

el que fuese sacerdote, debía estar considerado de inferior

rango o categoría que los demás capellanes, pues aparte de

que su labor no entra/Yaba una gran dificultad ni

responsabilidad, al final de esta ordenanza se específica

que;

El qual Sacristan ha de assistir en la sacristía y

choro el tiempo que dixeren los oflicios en la Capilla sin

hazer licencia y ha de tener el respecto y acatamiento que se

debe tener al Capellan mayor y a los otros Capellanes.“ <35)
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CONSTÍTI/CLON JOVENA

DE LOS ROZOSDE CAPILLA Y MONAGUILLOS

Esta ordenanza preveía dos monaguillos y tres mozos de

capilla. Los monaguillos eran simplementelos encargados de

asistir a los capellanes en los oficios de la capilla; por el

contrario, los mozos de capilla tenían una relación más

directa con estos últimos.

Los mozos de capilla tenían alguna función más que los

monaguillos y estaban bajo las órdenes directas del capellán

mayor. A su cargo estaba el estar presentes en todos los

enterramientos de los enfermos, el leer a los capellanes en

el refectorio mientras éstos comían, el atenderles y

ayudarles en lo que necesitasen mientras estaban enfermos o

durante su vejez etc. y además eso sí, estar presentes en

todas las celebraciones que se realizasen en la capilla.

A cambio, el .bospital les daba su salario además de su

ración y les enseflaba distintas asignaturas entre las que se

encontraban fundamentalmente el latín y la gramática. El

tiempo que les sobraba despues de la realización de sus

tareas lo debían tener ocupado para estudiar.

II

y el Capellan mayor ha de procurar que el tiempo

que estuvieren desocupadosdel oflicio de la dicha Capilla se

gasten en estudiar y aprovecharse. “ (3d>

COXSTITUCION DECINA: DEL APUNTADORDE LAS HORAS

Era el encargado como su propio nombre indica, de

apuntar en una tablilla las horas a las que los capellanes

debían decir los oficios divinos, dando cuenta posteriormente

S/ t~
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al capellán mayor de las faltas que cada uno de ellos

cometía.

Este apuntador era tambien un capellán siendo el dicho

cargo rotatorio entre los mismos, pues al ser una labor de

vigilancia, nada mejor hay para realizar bien una tarea que

ser a la vez vigilante y vigilado al mismo tiempo.

“ítem ordenamos que entre los capellanes aya uno que

tenga cargo de apuntar las faltas que huviere y se hizieren

por los Capellanes, Sacristan y MoQos de capilla ansi en las

misen como en los otros officios. “ <37)

CONSTITUCION UNDECINA: DE LOS OFICIOS DE LA CAPILLA

Los oficios de la capilla, como ya he dicho

anteriormente, eran realizados por el capellán mayor y por el

resto de los capellanes. La mayoría de estos oficios,

consistían fundamentalmente en decir una serle de misas

diarias que debían ser aplicadas por el alma del Cardenal

Tavera además de por el sufragio de las almas de otros

difuntos, según el día y fiesta de que se tratase.

El número de misas que mandan las Constituciones se han

de decir> es de cinco cada día:

“ Ordenamos que los dichos Capellan mayor y diez

capellanes que ansi ha de ayer en el dicho Hospital sean

obligados ha dezir cinco míssas en cada un día de todo el a/Yo

de las quales las tress seran de la forma siguiente. La mayor

ha de ser cantada la cual missa con las otras quatro

se han de dezir siempre por el anima del Illustrissimo Sefior

Cardenal fundador y las oraciones de la dicha missa

seran la primera del día, la segunda por Pontífice difunto

expressando la dignidad del Cardenal y la tercera de Nuestra

ji.
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Seifora,.,,.. Y liase de comenzar la tal miasa en el verano a

las ocho oras y en el ynvierno dadas las nueve.” <38)

El resto de las otras cuatro misas eran rezadas y eran

dichas por los capellanes en el altar mayor de la capilla. A

continuación, se nos relata como han de ser dichas las misas

y por quien deben ser aplicadas aunque casi siempre está

presente la figura del Cardenal a quien se le diran misas,

oraciones, responsos ante su tumba etc,

La primera misa rezada se debería decir al amanecer y a

ella debían asistir todos los empleados de la casa; recibía

el nombre de Prima. Los capellanes se iban turnando en decir

todas estas misas y el que quedaba libre, bien la podía decir

en uno de los altares laterales sin que coincidiese con

ninguna otra o bien en las enfermerías para que los enfermos

la escucharan; aunque a veces, por decisión del administrador

se podía dejar de celebrar si éste consideraba que las

actitudes de los enfermos eran demasiado irreverentes para

con el respeto que se debía tener al acto: ‘¾ ... por

reverencia del Santissimo Sacramento .babiendose alguno de

purgar o .baviendo enfermo que ynquiete mucho las dichas

enfermerías, <39).

En esta misa se decían tres oraciones: la primera por

el santo del día, la segunda por todos los difuntos y en

particular por el Cardenal y la tercera por toda la Iglesia

Católica.

La segunda misa se decía una hora antes de la misa

mayor y las otras dos restantes después de ella. Asimismo

ordenan las constituciones que se digan otra serie de oficios

religiosos como son las vísperas, maitines y responsos por

todos los difuntos incluido, como no en lugar principal el

Cardenal fundador. Los días se/Salados para decir todos estos

oficios eran el de Nochebuena, Navidad, Pascua de
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Resurrección y San Juan Bautista, días en los que era fiesta

grande en todo el hospital. Incluso estos días, estaba

se/lalado que: “. . . quales maytines se hallaran assimismo

presentes el dicho Capellan mayor y todos los Capellanes a

los quales se dara de distribucion un real a cada uno en cada

uno de los dichos maytines de las dichas fiestas. “ <40)

Esta constitución es tambien junto con la del

Administrador bastante larga, lo que demuestra el sentido

religioso de la época, en la que aún estaba en vigor el

modelo institucional medieval, donde la vida sobrenatural

era una idea primordial en el hombre y el sacerdote ejercía

un papel preponderante en ella.

Como ya he dicho anteriormente, la asistencia

hospitalaria tenía un caracter de obra de caridad tal y como

mandaba la Iglesia Católica, más que de asistencia médica al

necesitado; esto se deduce tambien al ver el tipo de personal

que prestaba asistencia al enfermo y aquí en este hospital de

Ya vera el personal sanitario estaba en franca minoría con

respecto al personal religioso como ya veremos más adelante.

CONSTITUCIOJJ DUODECIMA

DEL ANIVERSARIO Y DEL DÍA DE LOS DIFUNTOS

Si ya normalmente en los oficios sagrados existía una

determinada solemnidad, el día 1 de agosto, que era la fecha

del aniversario de la muerte del Cardenal acaecida en

Valladolid, esta solemnidad se acrecentaba y las

celebraciones tenían lugar con toda la pompa y boato que

exigía la fiesta,

Se invitaba a gente de fuera de la casa; los capellanes

y sobre todo el capellán mayor se vestían con las mejores

.....
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galas litúrgicas que tenían y se disponían a celebrar una

serie de actos entre los que se encontraban responsos ante la

tumba del cardenal, oraciones etc. Para este día, el

Administrador, vestido asimismo con sus mejores galas era el

encargado de decir la misa mayor e incluso uno de los

principales predicadores de Toledo era el encargado de decir

un sermón en el que se alababa la vida y la obra del

Cardenal.

“Ordenamos que el primer día del mes de agosto en cada

un a/lo se haga un solemneaniversario por el anima del dicho

Se/lcr Cardenal por ha ver sido en tal día su falle~ixaiento y

porque el dicho día todos los Capellanes y Capellan mayor

vestidas sus sobrepellizes muy limpias diran solemnemente un

noturno de difuntos y al fin de la postrera li9ion se dira

assinismo un responso en canto de organo sobre el sepulcro

del dicho Se/Sor Cardenal. “ <41)

El día de los difuntos se haría más o menos el mismo

ceremonial aplicándose todas las misas por el alma del

Cardenal. Ademáseste día:

..... se dara a cada uno de los dichos Capellanes que

dixeren missa por la dicha yntencion un real de plata y al

Administrador doss reales en cada uno de los dichos días si

dixere la dicha missa mayor. “ <42)

Aparte del inventario que senestraliteiite tenía que

realizar el sacristán junto con el Administrador y capellán

mayor, para controlar y evitar el que desapareciesen los

objetos que se utilizaban para la celebración del culto en la

capilla, se preveía además en esta constitución el que los

ornamentos de ella no podían salir del hospital bajo ningún

concepto; y mucho menos aquellos que eran de metales

preciosos como la plata. Así evitaban tambien el tenerlos que

dejar a quienes se los pudieran pedir prestados para alguna

Él
Él....
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determinada celebración de ceremonias litúrgicas ajenas al

hospital. Era pues una forma de velar por la conservación del

patrimonio del mismo.

COJiSTI TI/ClON DECIMOTERCERA

DE LOS POBRESQUE SE DEBENRECIBIR EN EL HOSPITAL

Para que un enfermo pudiera ser recibido en el

hospital, se requería en primer lugar su condición de pobre,

dado el carácter de obra pía de la institución con que el

Cardenal la fundó,

En este hospital, unicamentese podían recibir enfermos

que no tuviesen las enfermedadescontagiosas como eran la

lepra, la sífilis y la ti/Ya para lo cual ya existían

hospitales dedicados a ellas en Toledo. Claro está que el

concepto de enfermedad transmisible no lo tenían bien

definido pues como ya he dicho anteriormente, la mayoría de

los diagnósticos que he visto desde los siglos XVI al XIX son

calenturas siendo éste un término en el que se podrían

englobar todas aquellas enfermedades que cursaban con fiebre,

entre las cuales es lógico pensar que se englobasen la

mayoría de las infecto-contagiosas actuales.

“...de manera que no se reciban de enfermedades

contagiosascomo son bubas, mal de San Lazaro y lepra. <43)

Aparte de todo esto tambien he vista diagnosticados

enfermos de viruelas, erisipelas, catarro y cámaras por lo

que la admisión de enfermos en estos casos requería una idea

un tanto confusa del concepto anterior.

Debía ser solamente un hospital de enfermedadesagudas

principalmente, pero cuando la dotación del hospital lo

permitiese, se podrían ingresar en él enfermos incurables,
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con enfermedadescrónicas o simplemente convalecientes para

los cuales había destinadasunas enfermeríasespeciales.

se reciban pobres enfermos de enfermedades

yncurables o muy largas y dii icul tosas de curar. “ <44)

CONSTITI/ClON DECIMOCUARTA

DE COMOY CUANDOSE RA DE RECÍBII? AL POBRE ENFERMO QUE

VINIERA A CLLRARSE.

En el hospital existían dos sistemas de atención a los

enfermos que los podíamos comparar en esencia a los que

actualmente se usan en los hospitales modernos: el de la

entrada por vía de urgencias y el análogo a lo que

actualmente son las consultas externas.

Como condición previa al ingreso, se requería que el

médico diese su parecer con respecto a la enfermedad que

traía el enfermo, para discernir si esta era de tipo

contagiosa o bien era una enfermedad incurable, grave o de

muy larga evolución. Los enfermos que traían este tipo de

enfermedadesno se recibían en este hospital. aunque como ya

he dicho anteriormente y siempre que una serie de

circunstancias lo permitieran, se podría recibir a los que

padecían una enfermedad de larga evolución.

“Otrosí ordenamosque si vinieren pobres enfermosa la

puerta del Hospital sean luego examinados para saber si son

de los que se deven re~rebir porque algunas veres por

dii ferirse esta examinaf ion y re~eption acaCS9e morirse los

pobres enfermos a las puertas de los hospitales. Viniendo

pues el enfermo a la puerta del Hospital terna cuydado el

Portero de tocar la campana que esta encima de la portería

para que acuda luego el Medico y uno de los Enfermeros

mayores con el a examinar el dicho enfermo si esta tocado de
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contagiosa enfermedad o por el presente de yncurable o muy

larga y dificultosa de curar. (45>

Para emitir este diagnóstico, el médico tenía dos horas

determinadas al día en las que veía a los enfermos que

estaban esperando el ingreso, claro está, que: “. . . si el

enfermo que viniere no estuviere tan necessitado de ser

luego admitido que sin peligro pueda esperar dos o tres oras

aguarde a las ordinarias en que comunmente se ha de hazer la

dicha examina~ion y reception que sera doas vecesal día una

a las ocho oras de la ma/lana y la otra a la una despues del

mediodía. ~ <46)

Cuando el enfermo llegaba al hospital el trámite era el

siguiente: en primer lugar, era recibido por el portero en el

zaguán del hospital y a continuación, si éste vela que la

cosa era más grave de lo normal, avisaba mediante una campana

para que se personasen allí el médico junto con algún

ayudante. A continuación> si el médico consideraba oportuno

su ingreso, tras descartar las enfermedades contagiosas~ el

enfermo quedaba hospitalizado en ese mismo momento. Se le

asignaba una cama con un número en la enfermería

correspondiente y posteriormente era el escribano el que se

encargaba de tonar nota con respecto a su filiación y origen

para anotarlo en el libro correspondiente de registros de

enfermos.

Tambien nos hablan las constituciones de que el portero

era penalizado en el caso de no avisar con la campana en el

caso de una urgencia; e incluso si reincidía, el

administrador podía decretar su expulsión.

‘¼. . que si el portero no tuviere cargo de tocar la

campana pague por la primera vez un real y vayase siempre

acres~entando la pena conforme a la negligencia al arbitrio
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del Administrador y si fuere yncorregible sea comovido del

officio de Portero y echado del hospital. <49>

CONSTITUCION DECIMOQUINTA

DE COMOY CUANDOSE HA DE CONFESAREL POBRE ENFERMO

QUE VIENE A SER CURADO

Tambien, junto con el diagnóstico del médico de no

padecer enfermedad contagiosa> era requisito imprescindible

para ingresar en el Hospital la confesión del enfermo.

El enfermo al ingresar, era trasladado: .... a una

piefa que para esto particularmente estara diputada en la

qual aura media dozena de camas bien limpias donde puedan

reposar los enfermos luego que sean refebidos. Y en la dicha

pie~a aya un aposento apartado donde pueda el confesor oyr

comodamentede penitencia. Y tenga cuydado de admonestar al

dicho enfermo luego que fuere recebido que se apareje para

confessar otro día siguiente. “ <48)

Aparte de este sacramento de la penitencia, el capellán

confesor, era el encargado de pesuadir al enfermo en el

mismo momento de la confesión para en el caso de que éste

tuviese alguna hacienda, deudas o rentas, hiciese testamento.

kas si el enfermo viniere tan flaco y tan agravado

de la enfermedad que se tema de peligro de muerte no se

defiera la confesión y comunión y hazer de su testamento para

otro día sino luego yncontinente le amonesten que lo haga

todo. >‘ <49)

En la antesala de ingreso, el escribano, en presencia

del capellán ropero y del enfermero mayor, era el encargado

de anotar una serie de datos referentes al enfermo en el

libro de registros. Estos datos, aunque no todos aparecen al



1 ú> O

mismo tiempo en los libros, sino que varían según las épocas

y los distintos escribanos, nos acercan un poco a conocer a

la persona que ingresaba. Los datos por lo general eran:

Nombre y apellidos.

Lugar de nacimiento o de procedencia.

Parroquia donde vivía, en el caso de que fuese vecino

de Toledo.

Estado civil,

Edad.

Nombre de los padres o de la mujer si era casado o

viudo,

Número de hijos que tenía y el nombre del mayor de

ellos así como su lugar de residencia,

Diagnóstico de la enfermedadpor la que le ingresaban

Los vestidos y el dinero que traía <si eran nuevos o

viejos),

Si traía o no la bula pagada.

Todo esto lo asentaba el escribano en el libro de

recepción de los enfermos, de la misma manera que indicaba al

margen, la sala donde quedaba ingresado y el número de la

cama que le correspondía Si el enfermo moría durante su

estancia> se anotaba tambien al margen unas veces con una

cruz y otras con una lápida funeraria en miniatura indicando

la cantidad de tela que se gastó para amortajaría.

Las ropas le eran entregadas al capellan ropero en

presencia del escribano que actuaba como testigo. La misión

de este capellán era guardar la ropa e incluso mandarla a

lavar si ésta venía sucia, hasta que el enfermo era dado de

alta que era el momento en que se le devo.fl’ía. Era tambien

este capellán el encargado de guardar el dinero que traían

los enfermos, lo cual era poco frecuente, pues en los libros

de recepción de enfermos raramente está anotado esto. Esto
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era debido a que en el hospital se recibían fundamentalmente

enfermos pobres.

Asimismo se les devolvía íntegramente todo cuando

salían del hospital.

“Y declare assimesmoel dicho enfermo ante el dicho

Escribano en presencia del Enfermero mayor todos los dineros

y joyas que tuviere lo qual todo segun que lo declarare se

entregue al Capellan que fuere Ropero que lo tenga en

guarda~..~. y todos los dichos vestidos y ropas se entreguen

al Quardarropero de los vestidos el qual lo tenga en fiel

cuatodia hiziendo limpiar las ropas que tuvieren de ello

neceasí dad, “ <50)

El testamentode los enfermosmerece una mención aparte

en otro capítulo, por lo que aquí lo relataremos brevemente.

Cuando el enfermo estaba en peligro de muerte inminente, y

antes de que perdiera la consciencia> se le sugería el que

hiciese testamento. Este era anotado por el escribano en un

libro aparte del de recepción de enfermos llamado “Libro de

declaraciones de los enfermos” de los cuales solo he

encontrado dos; uno de ellos de la segunda mitad del siglo

XVII y el otro del siglo XVIII. Si el enfermomoría:

el Escribano sea obligado a mostrar luego el

testamento al Administrador el qual le ponga a buen

recaudo, ... y si huviere en el cosea de ymportancia hara el

Administrador mensajero a los herederos del tal difunto a

costa de los bienes que dexare haziendoles saber de su

fallescimiento y de como el testamento esta en poder del

Administrador y en general haziendole saber assimesmoal tal

heredero la cantidad poco mas o menos de los bienes que el

tal difunto dexo. “ <Si)

Él 4
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En relación a los testamentos, las Constituciones son

bien explícitas en cuanto al espíritu altruista del hospital

y a la falta de intereses de éste o de cualquiera del

personal que lo constituía respecto a los bienes que el

enfermo dejaba en herencia, Nos dicen que el enfermo jamás

debía ser coaccionado por nadie para que dejase sus

pertenenciasal hospital.

“Y si tuviere bienes de que testar hara su testamento

ante el Escribano del Hospital. En el cual ha de tener libre

disposicion y el confessor ni el Escribano le has de

persuadir ni ynduzir por alguna vía que den heredero al

hospital si el de su propia voluntad no lo hiziere sin que

nadie se lo diga ni a otra persona alguna sino que disponga

como dios le diere a entender de sus bienes. $ <52)

Si alguno de ellos no obrase así: “.. . Y el confessor

o el Escribano o otro official de la cassa que lo contrario

hiziere sea gravemente castigado por ello. “ <53)

CONSTÍTUCION DECIMOSEXTA

DEL BUEN TRATAMIENTODE LOS FORRES

En esta constitución, se vuelve a poner de manifiesto

el espíritu religioso de la época> hablándonos de Jesucristo

a quien se debía comparar con los pobres enfermos y efectuar

con ellos la caridad y otras obras de misericordia.

..... pues cada uno de ellos representa la persona de

nuestro SeiXor Jessu christo y a su divinidad y humanidad

recibe quien a uno de sus pobres recibe y adainistra. . .. y

los bienes del dicho Hospital sean guardados y conservados y

se gasten como deven en provecho y utylidad de los dichos

pobres pues son los dichos bienes de ellos y para ellos

fueron docta dos. “ <54)

>,Él
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La constitución la debían tener muy en cuenta, como en

ella se específica el personal que estaba más en contacto

directo con el enfermo como era todo el personal sanitario;

desde los médicos hasta los enfermeros, pasando incluso por

el boticario, Se les instaba a que tuviesen comprensión para

con el enfermo, .... . y no les digan palabras ynjuriosas ni

les hablen con sobervia ni les hagan mal aunque sean enojosos

e ymportunos. “ <56)

El administrador una vez a la semana por lo menos,

debía estar al tanto, “. , . y haga pesquisa como esto passa y

lo castigue como le pareciere y al que no se quisiere emendar

crezca la pena hasta echarle de cassa.” <57)

CONSTITI/ClON DECINOSEPTIXA

QUE EN EL ALTAR AAYOR DE LA CAPJLLA

ESTE RL SANTíSIMO SACRAMENTO

Cuando un enfermo se encontraba en trance de muerte, el

enfermero mayor era el encargado de avisar al capellán

semanero para que este le suministrase los últimos

Sacramentos que eran la Eucaristía y la Ertrenaución.

A tal efecto se determinaba que en la Capilla siempre

debía estar presente en el altar mayor el Santísimo

Sacramento y en uno de los laterales, en una alacena, una

crismera con los Santos Olees para la Unción última para en

caso de ser necesaria su utilización. La Custodia en la que

se exponía el Santísimo se le encargó al Greco y de hecho hoy

aún se conserva aunque actualmente está sin culto, Esta

Custodia iba rematada en su parte superior con una peque/Ya

escultura del Resucitado que asimismo realizó el Greco y que

hoy se conserva independiente en el archivo del museo.
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“Otrosí ordenamos que para el fecto de comulgar los

enfermos este en medio del altar mayor de la capilla

principal del hospital una custodia en que este continuamente

el Santissimo Sacramento de la Eucharistia y arda siempre una

lamparilla en medio de la capilla y en otra alacena a una

lado del altar mayor este assimesmouna crinera con el olio

de los enfermos para les dar la Uncían, la qual se de a los

dichos enfermos que tuvieren necessi dad o peligro de

muerte. “<58)

CONSTITUCIONDECINOOCTAVA

DEL SACRAMENTODE LA EUCHARISTIA

El enfermero mayor avisaba a uno de los mozos de

capilla cuando veía que uno de los enfermosse hallaba en un

grave trance de muerte y a continuación se producía el

ceremonial que reproducimos aquí.

“Aviendose pues de llevar a algun enfermoel Santissiao

Sacramento de la Eucharistía mande el Enfermero mayor a un

moco de capilla que haga setal con la campana del hospital y

todos los familiares del hospital acudan a la capilla para

acompatar al Santissimo Sacramentoy líe vese en quatro varas

un pato de seda debaxo del qual lleve la custodia el

sacerdote que fuese semanero para comulgar el enfermo. Y el

Sacrí stan y uno de los capellanes vayan vestidas sus

sobrepellizes para ayudar al dicho sacerdote a los psalnios y

otras oraciones que fuere y viniere diciendo. Y vayan

assimesmodoss mocos de choro con sus ropas y lleven doss

cirios delante del Santissimo Sacramento y su

campanilla, “ <59)
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De esta manera, el cortejo de capellanes, monaguillos y

otro personal del hospital, atravesaba todo el patio del

hospital para dirigirse a cada una de las enfermerías donde

era requerida su presencia. Este ceremonial no terminaba

aquí> sino que continuaba en la propia enfermería a los pies

de la cama del enfermo que iba a comulgar. Sobre la mesilla

que debía ir cubierta con unos manteles limpios en perfectas

condiciones, se debían poner una cruz> una imá gen de la

Virgen y unos cirios encendidos.

Además de lo anterior, tambien estaban representados

una serie de símbolos como eran una ampolla de agua cubierta

con su toalla para que la tomase el enfermo en el lavatorio ¡

si al enfermo además se le daba la extremaución, en la misma

mesa se debían de poner un par de platos con unas pelotillas

de estopa> para que el sacersote que lo administraba se

limpiase con el las manos despues de haber utilizado los

óleos.

Es curioso destacar que aunque el algodón, originario

de Oriente> y conocido ya por los griegos, romanos, Arabes y

bárbaros < los latinos llamaban a las vestiduras de algodón

xylinas o ligneas y los árabes y bárbaros llamaron al algodón

cotun y bombax), existía un desconocimiento para el uso

anteriormente citado en la Espata de aquella época.

utilizándose para tales menesteres el esparto. Sus semillas y

aceites eran utilizados desde antiguo en medicina para

aumentar la secrección de leche en la mujer y como vera fugo

contra la solitaria respectivamente <60)

CONSTJrUCIO!? DECIMONOVENA

DE LAS CAMASDE LOS’ ENFERMOSY ROPAS

Las camas de los enfermos debían ser de madera y sobre

ellas habría un jergón de paja y además un buen colchón.
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Sobre éste estarían colocadas dos sábanasy dos almohadasy

una colcha o cobertor en verano, En invierno, debido a las

inclemencias del tiempo que además en Toledo se acrecentaba

debido a la humedaddel río, los enfermostendrían dos mantas

o bien una santa y una colcha para los mesesde primavera y

oto/lo; todo esto variaba dependiendo de lo que el

administrador ordenase según la época del a/lo.

‘¼.. Y los Enfermerosmayores tengan especial cuydado

que la ropa de las dichas camas este siempre limpia mandando

a los enfermeros menores que acudan por lo necessario al

guarda ropero de las enfermerías, “ (61)

Eran el enfermero mayor el que debía estar al tanto de

que la ropa fuera la suficiente y estuviese limpia> dando a

los enfermeros menores, sus ayudantes, las órdenes oportunas

para que fuesen al guardarropero de las enfermerías a por

todo lo necesario.

Los enfermos estaban separados por sexos en distintas

enfermerías, y según esta ordenanza cada uno tenía su cama,

quedando prohibido el que durmiesen dos de ellos en la misma,

ya fuesen hombres o dos mujeres, Esto normalmente era así,

pero consultando los libros de recepción de enfermosy viendo

las fechas de ingreso y de alta respectivas, he visto, que en

ocasiones había dos de los ingresados en la misma cama: por

lo general eran una mujer y una ni/la o bien un hombre y un

muchacho que> fijándome en los datos de filiación, no tenían

ningún parentesco posible.

Esto ocurría en los meses en que el hospital

sobrepasaba los límites de su ocupación normal como eran

mayo, junio> julio, agosto y septiembre y en las épocas de

las epidemias. Tambien se puede observar esto en la época en

que hubo un aumento en los ingresos alrededor del a/lo 1.580

en los cuales hubo una gran emigración de gentes de todo el
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norte de la península hacia el sur y a Toledo llegaron muchos

de ellos.

que a cada uno se de su cama por si que por

ninguna ocassion duerman doas juntos ora sean hombres ora

mugeres. “ <62)

Los enfermos cuando ingresaban> dejaban sus ropas en

depósito al capellán ropero y durante su estancia en el

hospital eran provistos de los vestidos necesarios que eran

reglamentarios; en definitiva> igual que ocurre en los

grandes hospitales del actual sistema sanitario espaiXol. La

ropa que se les suministraba estaba constituida por: ..... su

camisa limpia y una jaqueta de palto que llegue a cubrir las

tripas con sus mangas angostas y calgones y pantuflos y

caperu~as de palio” <63)

Además, para cuando se levantaban para impedir la

inmovilización o ya se encontraban mejor tenían unos ropajes

largos> a manera de bata de patio pardo del color natural de

la lana <pa/lo buriel). Vemos tambien que la movilización del

enfermo era fundamental dentro de la terapeútica del

hospital.

y ropas largas de un pardillo o buriel basto para

quando se huvieren de levantar a hazer exercicio o alguna

otra neceesidad. “ <64.)

Para mantener el orden y el silencio por un lado y por

otro> para facilitar al enfermo una mejor comunicación con el

personal sanitario> existía lo que actualmente y ya dentro

del siglo presente> ha sido sustituido por los modernos

sistemas electrónicos de aviso; es decir:

terna assimesmo cada un enfermo una campanilla

para llamar al enfermero las vezes que le lauví ere

menester, » <65)
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CONSIt! lUCIO!? VIGESINA

DE LA ORDENDE CURARA LOS ENFERMOS

Obligatoriamente> el médico tenía que pasar visita a

los enfermos dos veces al día una por la maflana y otra por la

tarde. La de por la ma/lana se realizaba muy temprano, a las

cinco o cinco y media en verano y a las siete o siete y media

en invierno; por el contrario, la segundavisita la realizaba

despues del mediodía> sobre las dos de la tarde. En estas

visitas, el médico era acompaflado: ... con el qual ande a

esta ora sobredicha el Administrador Enfermero mayor

Boticario y un Enfermero menor de la enfermería que se

vissitase. “ (66)

El enfermero mayor tenía unas tablillas en las cuales

iba anotando todo lo que el médico le decía respecto a la

evolución del paciente así como la dieta que se le debía de

dar. Cuando el médico terminaba de dictaminar, el enfermero

colocaba la tablilla sobre la cama del enfermo. En estas

tablillas no se apuntaba el nombre del enfermo, sino

solamente el número de la cama que ocupaba y el nombre de la

enfermería a la que pertenecía.

Esto era debido a que muchos de los enfermos que

ingresaban> dependiendo naturalmente de la época, eran

extranjeros> y el nombre resultaba dificultoso de escribir;

además, entre los espalioles, como en aquella época

prácticamente solo se utilizaba el primer apellido> habla

muchos nombres iguales> lo que podía dar lugar a error. Cono

consecuencia de esto> les estaba pro.bibido cambiarse de cama

entre ellos,

assi porque a vezes ay doas o tresa enfermos que

se llamen de un mesmo nombre como porque ay algunos nombres

tan estra nos y revessados que apenas se pueden acordar de

ellos los enfermeros. Assi que no se asiente en la tabla el
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nombre propio del enfermo sino el numero de la cama donde

estuviere. “ <6?)

La visita médica consistía en hacer una exploración

rutinaria al enfermo que comprendía fundamentalmente la toma

del pulso> palpación, inspección de la orina y de la boca

<sobre todo le daban primordial importancia al aspecto de la

lengua)> y una serie de preguntas orientadas a como había

pasado la noche. Esta primera visita debía de ser la más

importante, pues era la que se realizaba cuando había pasado

más tiempo de la anterior y el médico podía predecir si la

enfermedad iba remitiendo o por el contrario avanzaba hacia

su cuadro más florido <“... para que mejor entienda por los

acidentes que hubieren sucedido si la enfermedad va en

declinacion o augmento y provea lo que mas convenga. ‘O <d8>

» Y el Medico se detenga algun tanto con cada enfermo

mirando la urina y tomandole el pulso y tentandole las partes

del cuerpo que viere ser necessario especialmente la lengua

de que ha de mandar tener especial cuydado y que se limpie si

en ella u viere sarro o vescosidad alguna. “ (69)

Tanto el enfermero mayor como el boticario, llevaban

los dos las tablillas a las que me he referido anteriormente

y era condición indispensable para evitar equívocos “. . que

no se paese de un enfermo a visitar a otro sin que el

Enfermero mayor lea lo que tiene escripto en la tabla de lo

que el Medico huviere mandado porque si hubiere hierro lo

enmiende, “ <70)

Respecto al boticario, debería hacer lo mismo que el

enfermero mayor y así: .... otrosí el Boticario ande en la

dicha vissita con su libro donde assiente particularmente las

receptas de cada enfermo y el Medico no passe a t’iss’itar a

otro enfermo primero que lea por si mesmo en el dicho libro
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lo que huviere receptado respecto al enfermo que esta

vissitado. » (71)

La segunda visita, se realizaba como ya he dicho en las

primeras horas de la tarde y se seguía el mismo protocolo que

en la primera,

CONSTITUCJOB VJG.BS1NOl’Rfjt’ERA

DE LA COMIDA DE LOS ENFERMOS

Una vez terminada la visita el enfermero mayor junto

con el despensero, el botiller y el cocinero, se encargaban

de repasar las tablillas de cada enfermo y ver el menó que el

médico había asignado a cada uno de ellos. El despensero y el

botiller eran los que suministraban al cocinero los alimentos

necesarios para elaborar el mená del día; el despensero se

encargaba fundamentalmente de los alimentos sólidos y el

botiller de los líquidos como podían ser el aceite, vino y

otros para aderezo como eran la sal, la miel y el azúcar. Así

lo he podido comprobar consultando los libros de despensa y

de botillería del hospital.

Tres eran las comidas que dicen las Constituciones se

servían en el hospital. La primera comida o almuerzo, se

servía bastante temprano, la cena, aunque no nos dicen nada

las constituciones respecto al horario, supongo que debían

servirla hacia la media tarde, antes de que anocheciera,

Entre una comida y otra, se suministraba la merienda, pero

ésta no se daba sistematicamentea todos los enfermo, sino

salo a aquellos a los que el médico recomendase <en ningun

manual de despensa he visto anotaciones de meriendas para los

enfermos>. Esta tercera comida del día era mucho más liviana

que la primera como se ve por los libros de despensa.

La comida era perfectamenteservida por los enfermeros

menores. Posteriormente hablaremos de la dieta de los
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enfermos aunque merece destacar aquí que estaba constituí da

fundamentalmentepor carnero, pan, huevosy verduras, además

de la fruta de temporada correspondiente según la época del

alio de que se tratase,

“Y llegada la ora del comer que sera a las nueve oras y

media en verano y a las diez y media o a las onze en el

ynvierno los Enfermeros menores pornan a cada enfermo sus

mantelesde vara y media en largo y sendascucharas a los que

las huvieren menester y una sevilleta limpia y el pan hecho

re vanadas para que los enfermos no trabajen en cortar. “ <72)

La comida, una vez hecha y bien condimentada coso

mandaban las constituciones> se llevaba desde las cocinas,

situadas en los bajos del hospital a unas salas amplias,

especie de office de los hospitales modernos situados entre

las enfermerías> llamadas “quadra?> donde el trinchante de

turno se encargaba en unas mesas que llamaban de cortar> de

partir la carne y de repartir las comidas: “. .. conforme a la

tabla que aquel día se huviere ordenado en la visitacion de

la maflana. “ (73)

Una vez trinchado el menú, los capellanes ayudaban a

repartir los alimentos a los enfermeros e incluso despues.

les ayudaban a dar la comida a los enfermos imposibilitados

para hacerlo por sí mismos. Antes de salir la comida para las

enfermerías, tenía lugar un ritual en el que el capellán

semanerode turno bendecía la comida.

“Toda la dicha comida se trayra a las- quadras alta y

baxa que esta en medio de las enfermerías donde estaran las

mesas de cortar y allí,>’ (74)

El pan así como todo lo demás, debía ir cortado en

rebanadas, para lo cual el enfermero tenía un juego de

cuchillos y un punzón. Al enfermo, para comer, se le
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suministraba solamenteun pequeflomantel> una cuchare, plato,

vaso y servilleta. Vemos que no les dejaban instrumentos

cortantes ni punzantesy aunque según las constituciones esto

era debido a que el enfermo no debía desgastar su energía

para tales menesteres, yo supongo, que además de para

facilitar esta tarea sería para evitar las lesiones que ellos

mismos o a otros pudieran hacer. El hospital fué concebido

para gente pobre y de todos es sabido que donde hay pobreza

hay miseria y donde existe esta última, existe asimismo

pillaje y delincuencia.

Los enfermeros vigilaban a los enfermos durante la

comida, teniendo cuidado de que se comiesen todo,

persuadiéndoles de que lo hicieran en los casos en que tenían

poco apetito. Tambien supongo que vigilarían el que no se

intercambiasen comida entre ellos ni se la suministrasen a

los que estaban a dieta, Era el enfermero mayor el encargado

de repartir y suministrar las medicinas que el médico había

prescrito. Para merendar, siempre que el médico lo dijera> se

les daba limón, caía bacate, confites y otras conservas. De

beber se les daba vino y tambien si el medico lo ordenaba

aguas cocidas de cebada, anís, canela o regaliz.

“Y así los Enfermeros mayores y menores como el Medico

assistan todos a la comida de los pobres teniendo mas

especial cuydado de assistir con los que mas necessidad

tuvieren porque si se hallare alguno de los tales pobres con

prostacion de appetito pueda el Medico mandarle proveer de

algo que le abra la voluntad para comer esforqandole

assimesmoy persuadiendole a que con. “ <75)

Tenía asimismo el enfermero mayor una aljofaina llena

de granadas que le suministraba al enfermo en un tazón,

siempre que el médico lo ordenase. La granada se usaba en

aquella época para dos tipos de tratamientos: uno de ellos
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como vermífugo y el otro era para bajar la fiebre en los

casos de diarreas.

CONSTÍTUCION VJGESIMOISEOUNDA

DE LAS ADVOCACIONESDE LAS ENFERMERÍAS

Al igual que los modernos hospitales tienen sus plantas

dedicadas a una u otra especialidad y se les denomina a veces

según la orientación que tengan y además a cada enfermo le

corresponde un número de cama> el hospital de San Juan

Bautista tenía diversas salas dedicadas unas a las

enfermedades que podíamos llamar comunes y otras dedicadas a

la cirugía.

A cada enfermo que ingresaba se le daba un número que

era el que figuraba en la cabecera de la cama de la

enfermería que estaba ingresado. Había dos tipos de

enfermerías; las de hombres y las de mujeres y ni en una ni

en la otra, por expresa prohibición de las ordenanzas del

hospital podía haber enfermos de distintos sexos. Asimismo,

el personal de enfermería debía ser del mismo sexo de los

enfermos que atendían en la sala.

Las enfermerías del hospital tenían distintas

advocaciones, generalmente bajo la protección de Jesucristo,

la Virgen o algún santo, Esto se debía por una parte al

espíritu religioso de la época y a la voluntad del Cardenal

fundador y por otra> tal y como dicen las constituciones a la

necesidad de tener un orden en cuanto a la recepción y a la

asistencia de los enfermos> para una mejor identificación de

los mismos que evitase posibles errores al confundirlos unos

con otros.

“Ordenamos que assi para la devocion de los enfermos

que se curasen en las enfermerías del hospital como para el



200

buen orden del receptar de los medicos cada enfermería tenga

su advocacion y nombre. , . Y en cada una de todas ellas se

ponga sobre cada cama su numero de quenta Castellana porque

queriendo saber de qualquier enfermo puedan decir que esta en

la enfermería de tal sancto en el numero. . . ‘ <76>

Las enfermerías que existían en este hospital eran las

siguientes: la del Salvador (situada en la planta baja en la

parte izquierda de la fachada meridionafl, la de la Madre de

Dios o de Nuestra Se/lora (en la planta baja de la fachada

oeste), la de San Juan Bautista (en la planta primera, sobre

la del Salvador), la de Santa Isabel de Hungría (en la planta

primera, sobre la de la Madre de Dios) y la de San Cosme,

dedicada a la cirugía. Posteriormente se crearon otras

enfermerías que ocuparon tambien la parte norte del edificio>

a ambos lados de la capilla y la fachada oriental (77>, Es en

esta última fachada donde se ubicó la enfermería de San

Lázaro por ser el camino de Madrid el mismo que conducía a la

ermita de San Lázaro> donde estaba el hospital del mus-mo

nombre dedicado a la curación de leprosos. <Figura D)

Como cuando se redactaron estas ordenanzasel hospital

estaba todavía sin acabar de construir, y solamente

funcionaba como tal una parte del mis-mo, se dejó plasmada la

denominación de las posibles nuevas enfermerías de la forma

siguiente.

..... y assi segun se acrescentaren diversas enfermerías

se les pongan sus nombres de diversos sanctos. <78.)

CONSTÍTUCION VIGESIMOTERCERA

QUE SI HUBIERE ALCUN FRENETICO SE SAQUEDE LA ENFERMERíA

DE LOS OTROSENFERMOS

Aunque para las enfermedades mentales ya existía otro
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hospital en Toledo que era el del Nuncio O’. . . en la

parroquia de San Juan Bautista se encuentra el hospital de la

Visitación de Nuestra Se$ora que vulgarmente se llama del

Nuncio, para curar y remediar una enfermedadla más trabajosa

de todas, que es la locura y falta de juicio ‘0 (79>; se

podía dar el caso de algun enfermo con sus facultades

mentales alteradas, bien a causa de la enfermedad común que

tenía o bien debido a causas propiamente psíquicas, que

ingresase en el de San Juan Bautista por una enfermedad

común.

Por esta razón> a estos enfermos que podían perturbar

la tranquilidad de las enfermerías, se les mantenía apartados

en otras salas, Es decir> que podía ser como una especie de

unidad psiquiátrica dentro del hospital al igual que hoy

existen en los modernos hospitales.

Estas salas debían tener como característica especial

el que todas las ventanas que tuvieran debían ir provistas de

rejas, para así evitar posibles fugas o intentos de suicidio.

Asimismo, el administrador debía tener provisto que estas

salas estuviesen permanentemente atendidas por personal que

impidiese que los enfermos se hiciesen daflo a sí mismos o a

los demás,

“Ordenamos que si en alguna de las dichas enfermerías

huviere algun enfermo que de bozesy desasosieguea los otros

enfermos se saque de la tal enfermería y aya una quadra con

quatro o cinco camas o mas en que se pongan aparte los tales

enfermos freneticos. Y el Administrador provea como se tenga

de ellos gran cuydado assi para que no yncurran en peligro de

desesperarse o hazer otro mal recaudo como para que tampoco

puedan ellos hazer mal a nadie y la tal quadra no tenga

ventana sin rexa cerrada. ‘< (80)
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CONSTITUCION VIGESIMOCUARTA

QUE ¡¡AYA ENFERMERÍA RARA PERSONASCALIFICADAS

Tambien> al igual que en los modernos hospitales de la

Seguridad Social, existía una sala para personas de cierta

categoría que por una u otra circunstancia debían ser

ingresadas> era lo que podíamos llamar una zona de privados

Dentro de esta zona eran ingresados lo que podíamos

decir tres clases de personas: unos eran los forasteros de

cierta categoría> que viniendo a Toledo a determinadas

gestiones (no hay que olvidar que entonces era la capital del

Imperio de Carlos V y la cantidad de gentes que venían a

Toledo era realmente importante, como así lo he podido

constatar por los libros de registro de enfermos> o bien

siendo camino de paso para otro punto, enfermaban aquí siendo

necesario su ingreso hospitalario.

Otro tipo de personas que eran ingresadas en estas

enfermerías privadas eran las pertenecientes al clero

secular, ya que los sacerdotes eran considerados dentro de

una clase media alta debido por un lado al dominio de las

tendencias religiosas y por otro lado al elevado nivel

cultural de estos en comparación con el resto de la población

lo que les clasificaba dentro de un determinado “status”

social. Este “status” era mantenido aunque estos religiosos

no fuesen adinerados> por lo cual no eran mezclados con el

resto de los enfermos del hospital.

Por último el tercer tipo de personas qde ingresaban en

esta zona eran los residentes en Toledo que pertenecían a una

clase social con un nivel económico-cultural tambien elevado,

que bien podían ingresar por tener una dolencia que se

consideraba sería mejor atendida dentro de un centro

hospitalario o bien, como así era en la mayoría de los casos,

por ganar unas indulgencias que se les daba a su ingreso.
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Una de estas personas notables de la que conocemos su

ingreso fué Alonso de Berruguete, el autor del sepulcro y del

retrato del Cardenal que se conserva en el archivo, que murió

en el hospital en 1.561 , en uno de los cuartos que hay

debajo de la torre del reloj <según cita Sixto Ramón Parro en

su obra “Toledo en la mano”) <8.1). El ingreso de Berruguete

no está anotado en el libro de recepción del alio que se dice

ingresó y murió en el hospital.

Las constituciones dicen lo siguiente respecto a lo

anteriormente citado:

que aya una quadra o mas .... donde se curen aparte

algunas personas de mas calidad que por ser forasteros y ayer

enfermado en esta ciudad passando su camino o siendo

naturales por ganar la yndulgencia se quixeren venir a curar

en el hospital....~. y aya asimesmo algunas camas donde se

reciban sacerdotes pobres que quixeren curar en el dicho

hospital.” <82)

CONSTITUCION VIOESIMOQUINTA

DE LA LIMPIEZA DE LAS ENFERMERíASY SILENCIO

Según las constituciones, en las enfermerías se debí a

mantener siempre un perfecto orden y limpieza y el encargado

de todo ello era el enfermero mayor. Este enfermero tenía a

sus órdenes a los ya nombrados en repetidas ocasiones

enfermeros menores; es decir, que estos últimos eran los

auxiliares del primero. El enfermero mayor daba las órdenes y

los menores las ejecutaban.

“Ordenamos que los Enfermeros mayores tengan cuydado de

mandar que sus enfermerías esten siempre limpias y que en

ellas se pongan algunos perfumes o olores buenos que quiten

el mal olor de ellas. y especialmente tengan cuydado de
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mandar que los Enfermeros vengan diempre en acabando de comer

y de cenar a barrer lo que no estuviere limpio.” <83)

Así pues> los enfermerosmenoreseran los encargadosde

la limpieza de las enfermerías así como de prestar al enfermo

los cuidados necesarios tal y como podían ser el hacerles la

cama, el vestirles y darles de comer cuando fuese necesario;

en definitiva, estaban al cuidado directo del enfermo.

y que los enfermeros menores hagan las camas de

los enfermos a sus tiempos y al tiempo que les dieren de

comer no consientan que persona alguna de fuera del hospital

entre en las dichas enfermerías sin licencia del

Administrador. “ <84)

Durante la noche> nadie de fuera del hospital podía

entrar en las enfermerías y los que servían dentro, solamente

en los casos necesarios de prestar atención al enfermo que se

encontrase en trance de muerte. El enfermero mayor se

encargaría tambien de que se mantuviese un silencio para no

perturbar la tranquilidad de los enfermos y tambí en:

tenga cargo de encender la lampara o lamparas de

su enfermería poco antes de que anochezca de manera que ardan

toda la noche hasta que otro día sea bien amanescido y que

aya toda la noche mucho silencio en las enfermerías porque no

se ynquieten los enfermos por manera que nadie pueda entrar

en ellas en semejante tiempo sino fuere el Enfermero mayor y

los menores y el Administrador o qualquier de los Capellanes

o familiares de la casa que quieran ayudar a bien morir a loe

enfermos que estuvieren en el articulo de la muerte. >‘ <85)



20Z

CONSTI TUCION VIGESINOSEXTA

DE DONDEHAN DE DORMIRLOS ENFERMEROSRA YORES

Todos los enfermeros tanto mayores como menores, debían

residir dentro del hospital a diferencia del resto del

personal como podían ser los oficiales que podían residir en

casas anejas a éste como eran las que había enfrente en la

carretera hacia Madrid.

El enfermero mayor debía dormir: ~ ., para la commoda

administracion de las enfermerías duerman dentro de ellas los

Enfermeros mayores en las pie9as de los balcones donde

residan continuamente” (86). Los enfermeros menores tambien

debían dormir cerca de las enfermerías> aunque las

constituciones no especifican el lugar exacto.

Cuando el administrador requería que el enfermero mayor

realizase otra función dentro de los negocios del hospital:

ponga en su lugar uno de los Capellanes o otra

persona honrrada que assista a las enfermerías por el tiempo

que el Enfermero mayor estuviere absente de ellas. “ (8?)

‘Ñ.~ y los enfermerosmenoresresidan asimesmosiempre

con los enfermos salvo a las oras que huvieren de comer y

dormir los dichos enfermos.” (88)

CONSTI TUCION VIGESIROSEPTIMA

QUE EL ENFERMEROL4 YO)? SEPA EL ESTADODE LOS ENFERMOS

En esta constitución, el caracter espiritual de

salvación del alma predomina sobre el concepto de curación

del cuerpo. Al enfermero mayor se le atribuye la función de

estar al tanto en todo momento, por medio de la información

que el médico le suministra, del estado de salud del enfermo,



207

pero no para poner remedio al sufrimiento físico del mismo,

sino para ayudarle en la remisión de las penas por los

pecados cometidos.

“Que el enfermero mayor tenga siempre especial cuydado

de saber del Medico el estado de la enfermedad de cada uno de

todos sus enfermos y al que supiere que esta en peligro de

muerte haga que se le administre luego el sacramento de la

Extrema un9ion amonestandole de primero que se bueNa a

confessar y reQebir de nuevo el Santissimo sacramento de la

Eucharistia si despues que se le administraron se le huviere

ofrecido cosa que le agrave su consciencia y deva confeasar

de nuevo. “ <89)

Cuando el enfermero pues, notase que un enfermo se

encontraba próximo a la muerte, tenía la obligación de llamar

no al médico, sino: “. . . avisara a los capellanes que vengan

a es!or~ar y consolar mucho el tal enfermo estando siempre

acompaflandoleuno de ellos. “ <90)

Una vez recibidos los sacramentosde la penitencia y la

Extremaunción, uno de los capellanes se quedaba con él hasta

que expiraba. Si la agonía era lenta, los capellanes le

velaban: (“. . . a lo menos mudandose por sus oras si el tal

enfermo durare mucho en la agonía de la muerte ayudandole a

bien morir. ‘O <9l),para estar al lado del enfermo

consolándole al comparar su agonía con Ja que tuvo Jesucristo

por la salvación de los hombres y rezando con y por él

rogando la intercesión de la Virgen

abra9andose sobre todos con los meritos de la

sagrada passion de nuestro selior Jesuxpo crucificado cuya

imagen se le poma en la mano. >‘ <92)

Mientras el enfermo estaba consciente se rezaban con él

una serie de oraciones y cuando entraba en coma, el enfermero
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mayor o el capellán que allí se encontrase pedía a todos los

que se encontraban allí presentes que rezasen por su alma una

serie de oraciones entre las que eran obligatorias el Credo y

una serie de salmos penitenciales.

CONSTITUCION VIGESINCOCTAVA

DEL ENTERRAMIENTODE LOS ENFERMOSQUE

FALLECIEREN EN EL HOSPITAL

Como en todo lo que acontecía en el hospital prevalecía

lo sobrenatural, en el caso de la muerte todavía tenía una

mayor justificación esta idea y así se seguía con el difunto

un ceremonial, que actualmente se conserva en parte y que a

continuación expongo.

Cuando un enfermo moría en el hospital, lo primero que

se hacía era sacarlo inmediatamente fuera de la enfermería en

la que estaba ingresado trasladándosele a continuación a una

sala que tenían preparada para tal efecto cerca de la capilla

donde era amortajado, Para la mortaja utilizaban las sábanas

viejas que tenían en el ropero, dándola de baja, para lo cual

el escribano debía tomar nota de que se utilizó dicha sábana

para tal enfermo en la fecha correspondiente. Visto esto,

podemos observar que llevaban la contabilidad hasta en los

más mínimos detalles, aprovechando todo lo que tenían para

determinados usos en lugar de deshacerse de ello,

Vistos los libros de Mortajas y Roperio, he observado

que unas veces tal y como dicen las constituciones,

utilizaban las sábanas viejas como mortajas; pero otras, las

más, compraban determinadas cantidades de tejidos que medían

por varas para hacer jergones de amortajar , por lo que este

espiritu de ahorro que imponían las ordenanzas quedaba

anulado.
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Una vez que había expirado> se dejaban unas horas de

velatorio para verificar realmente la muerte con la aparición

de todos los signos cadavéricos. Antes de sacarle de esta

habitación, el capellán mayor y los capellanes le decían un

responso y precedidos de un mozo de capilla que portaba una

cruz> a continuación se le llevaba a la iglesia donde se le

decía un funeral de corpore insepulto si era hora de misa y

si no unos salmos de difuntos y unos responsos par~

seguidamente llevarle al cementerio que se hallaba en el

patio norte del hospital, detrás del ábside de la iglesia

desde la que se accedía directamente a él.

El proceso que seguían. por parecerme interesante, lo

transcribo de la manera siguiente:

• . el Enfermero mayor terna cuydadode mandar sacar

el cuerpo fuera de la enfermería y teniendo algunas oras sin

amortajar para que se pueda tener mas certidumbre de su

fallescimiento mandara despues al Guardarropero que prove.5 de

alguna cayana vieja de que hazer la mortaja y traída ante el

Enfermero mayor asiente el Escribano en el libro de la

ropería la savana que para esto se dio y para que difunto con

día mes y alio en que se huviere dado. Hecho esto bajaran el

cuerpo del difunto a una piega que para esto estara diputada

cerca de la capilla . .. y vernan con la cruz que traera un

mozo de capilla el Capellan mayor y capellanes a enterrar el

dicho difunto y dezirle han un responso antes de que le

saquen de la dicha piefa y despues llevarle han a la Yglesia

donde se le dira una missa de requíem si fuere ora de miasa y

si no un nocturno de tress psalmos y tresa tectiones de

difuntos con sus tress responsos y desde allí le llevaran a

sepultar al ciminterio del hospital.” <03)

Podía ocurrir que si el enfermo tenía algunos bienes,

dejase expresamente dicho en su testamento que se le

enterrase en alguna iglesia toledana. Hasta el momento de su



210

~trada en la iglesia se seguía el mismo ceremonial que en el

950 anterior pero a partir de este momento, eran los

lérigos de la iglesia donde se le iba a sepultar los que se

2cían cargo del difunto se supone que diciendole la misa y

~sponsos respectivos en la iglesia elegida. El administrador

~ba permiso a aquel personal del hospital que lo solicitase

ma acudir a formar parte de la comitiva que acompaSaba al

(funto hasta su última morada> claro es que siempre que

(nguno de ellos hiciese falta en el hospital.

ordenamos que el enfermo que fallescí ere en el

~spita1 si dexando algunos bienes se mandare sepultar en

guna yglesia desta ciudad el Administrador provea que le

~ortajen y pongan con las andas. Y al tiempo que vinieren

~r su cuerpo los clerigos de la tal yglesia donde se mando

2terrar tengan sacadas las andas con el cuerpo del tal

funto y puestas en medio de la yglesia Y todos los

uniliares del dicho hospital que sin hacer falta a sus

~ficios pudieren acompa fiar el cuerpo lo hagan hasta dexarle

terrado y desto tenga especial cuydado el Administrador que

cumpla. “ (94)

CONSTITUCION VIGESÍ NONOVENA

DE LA CONVALECENCL4 DE LOS HNFEI9*OS

Después del periodo de fase florida de la enfermedad,

enfermo no era despedido inmediatamente del hospital, sino

e quedaba allí unos días más durante la fase de

invalecencia esperando a ser dado de alta casi curado.

‘nque este hospital no era un hospital de convalecientes ni

mpoco de crónicos, como así lo decía la constitución número

ece, se mantenía a estos enfermos ya que la forma de

esentación de la enfermedad por la que ingresaron si fué de

PO agudo.
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“Ordenamos que los pobres enfermos que se sanaren de

sus enfermedades en el hospital no se permita que salgan de

el hasta que esten bien convalescidos de manera que puedan

ganar de comer a su trabajo los que de el bibieren y los

denasayan cobrado assimesmoenteramentesus fuer~as. “ <95)

Se tenía una enfermería preparada al efecto solamente

para convalecientes. Esta enfermería estaba separada de las

demás y tenía sus propios enfermeros, de los que el

administrador se encargaba de aumentar o disminuir su número

según hubiese más o menos convaleciendo,

La convalecencia consistía fundamentalmente en dos

cosas: por un lado la dieta de los enfermos y por otro un

aislamiento respecto al mundo exterior juntamente con el

reposo durante el tiempo que durase tal periodo. La dieta de

los enfermos estaba considerada como fundamental en la pronta

recuperación de los mismos:

proveera el Administrador de uno o does enfermeros

o mas segun el numero de los dichos convalescientes para que

no les permitan exceder del regimiento que el Medico les

huviere puesto y darseles la comida a la misma ora que a los

enfermos.” (96)

Se hace hincapié en esta constitución el que nadie de

la calle visite a los enfermos durante el tiempo de la comida

y además no se permitía que: ... . persona alguna de fuera les

trayga cosa alguna de comer. Y el Enfermero o familiar de

casa que sin licencia del Medico diere cosa alguna de comer a

qualquier de los enfermos o convalescielJtes sea assimesino

privado del officio y lo mesmo se haga si les permitiere

salir a parte que puedan hazer excessos si no tuvieren la

licencia del Administrador.” (97)
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CONSTITUCION TRIGESIXA

DEL ENFERMEROMA YO)?

Siendo el contenido fundamental de esta constitución

las obligaciones que debí a de tener el enfermero mayor; no

obstante> se hace referencia en la presente a ciertas

funciones de los enfermeros menores, independientemente de

ser estas tratadas en otros capítulos ya que no hay uno

especí fico para ellos

El enfermero mayor era la persona sobre la que recaía

la mayor responsabilidad dentro de las enfermerías> pues era

la que debía estar pendiente de todo para el buen

funcionamiento y orden de las mismas.

“El enfermero mayor es la persona de mayor ymportancia

para la buena administracion y govierno de las enfermerías y

de los pobres enfermos que en ellas se han de curar. . Por

tanto ha de tener especial cuydado de visitar por su persona

de continuo las enfermerías y enfermos que en ellas huviere

para que tenga noticia de cada enfermo.” <98)

Para mantener el control de las enfermerías y de todo

lo que en ellas se llevaba a cabo lo que traía como

consecuencia una mejor asistencia al pobre enfermo, el

enfermero mayor debía visitar de continuo las mismas> por no

decir que debía pasar la mayor parte del tiempo en ellas,

Tenía asimismo la obligación de saber el estado en que el

enfermo se encontaba para: “~ , . que si hubiere alguno

peligroso que le administren con tiempo los sanctos

sacramentos” (99) , Acoznpa fiaba taxnbien a los capellanes en la

administración de la Extrenaución y ayudaba al enfermo a

morir en paz.

Sobre la comida y las ropas> la misión que tenía era la

de vigilar que: “, , , la comida de los enfermos se les de a la
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mafiana y a la tarde a sus tiempos y muy bien sazonada y el

almuerzo y merienda y colacion se de a su tiempo ‘> <100)

Respecto a las ropas de los enfermos y enfermerías se

preocuparia porque: “ . . los dichos enfermeros menores hagan

las camas a los tales enfermos doas veces al día a sus

tiempos.~ , y que tengan las enfermerías muy limpias de manera

que en ellas no aya mal olor.,, otrosí ha de ser cargo suyo

la ropa que el ropero le diere para las enfermerías de los

enfermos y dar de ella conocimiento al dicho ropero y el

recebir la seguridad que converna de los enfermeros a quien

la entregare para que den quenta y razon de lo que así les

entregare~ ‘> (101)

En definitiva> su función era controlar por un lado a

los enfermeros menores y por otro controlar tambien al

enfermo; es decir> era como el jefe de enfermería que existe

en la actualidad.

Los enfermeros menores estaban pues> cono ya hemos

explicado> supeditadosal enfermero mayor. Tenían una función

auxiliar dentro de la asistencia al enfermo y eran los que

más directamente estaban en contacto con él, Eran los

encargados de darles las medicinas, de hacerles las camas por

lo menos dos veces al día, de cambiarles la ropa o darles la

comida si estaban impedidos> y de mantener la limpieza en las

enfermerías etc.

Así como el enfermero mayor tenía un cuarto para dormir

el solo adosado a las enfermerías, los menores tenían la

obligación según éste capítulo de: “. .. dormir siempre en sus

enfermerías y no salir de ellas sin licencia del

Administrador o del Enfermero mayor” (102). Tenían a la vez

una misión de vigilancia sobre los enfermos> estando al

cuidado de que:
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ningun enfermo coma ni baba ni tenga agua ni vino

fructa o otra cosa alguna ascondida para comer ni permitan

que nadie se la de ni trayga han de proveer como en cada

enfermería quede un enfermero en tanto que los otros fueren a

comer los quales venidos podre el que huviere quedado en

acompaflamiento de los enfermos yrse a comer. “ (103)

CONSTÍTUCION TRIGESIMOPRJN.RRA

DE LA ENFERNERAMAYOR

Dado que en el hospital habla dos tipos de enfermerías

clasificándolas según el sexo de los enfermos, tambien se

diferenciaba igualmente por sexos el personal que las

atendía.

Al igual que existía un enfermero mayor para las

enfermerías de los hombres, había tambien una enfermera mayor

para la de las mujeres, que supervisaba asimismo las tareas

que realizaban el resto de las mujeres que allí trabajaban

que podíamos llamar enfermeras menores, aunque en las

constituciones no se las clasifica claramente como tales. Si

al enfermero mayor se le exigía como requisito para ser

seleccionado: “. . ser persona de mucha charidad confianza y

diligencia” <104), a la mujer que para el oficio de enfermera

mayor era seleccionada se le exigía además una honestidad y

una conducta moral que hubiera sido intachable.

“Iten ordenamosque para la enfermería de las mugeres

se reciba una muger que sea onesta y de buena fama y

consciencia a la qual se le de el recaudo que sea necesario

de mugerespara el servicio de las enfermeríasy enfermasque

bu viere conforme a la quantidad que huví ere de

enfermas, “(105)
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Si en esta preselección ya vemos que existía una

discriminación con respecto a la mujer> pues sobre la buena

conducta del hombre nada se especificaba> no lo iba a ser

menos en cuanto a la diferencia de salarios La enfermera

mayor tenía idénticas funciones y responsabilidad que su

homónimo masculino en sus respectivas enfermerías> pero

viendo las nóminas del siglo XVI y XVII he observado que la

diferencia de sueldo era tremenda; mientras que el enfermero

estaba homologado en salario al boticario y a alguno de los

capellanes> la enfermera mayor por el contrario ganaba lo

mismo que los enfermeros menores> el portero y las mujeres

que recogían las basuras e incluso en la octava década del

siglo XVI ganaba la mitad que los enfermeros menores, Es

decir, que su trabajo no solo no estaba homologado, sino que

en comparación de los demás de distinto sexo, era indigno.

Tambien para ser fiel a la verdad, debo decir, que

entre las tablas de las raciones del siglo 171> que he

consultado> la enfermera mayor, además de su ración

correspondiente de carnero, pan> aves y vino, percibía una

cantidad supletoria de dinero en maravedíes mientras que los

demás no. Esta modesta cantidad servia si no para equiparar

su salario a los de su misma categoría> sí para diferenciarla

de los oficios menos cualificados que el suyo Esto lo

veremos en el capitulo correspondiente de salarios.

Una de sus funciones consistía en supervisar a las

enfermeras menores y en definitiva, debía realizar las mismas

tareas que el enfermero mayor:

la qual ha de tener muy gran cuydado y diligencia

en que se den a todas las enfermas las medizinas y otras

cosas que el Medico ordenare teniendo en todo el cuydado que

en la constitucion que dispone cerca del enfermero mayor y

los otros enfermerosse manda tener a ellos “ <106>
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Determinados cuidados para con las enfermas como debían

de ser el lavarlas, peinarías, ponerles las cutas u orinales

etc, debían estar efectuadas solo y exclusivamente por

mujeres por lo que la entrada de hombres a estas enfermerías

estaba totalmente prohibido.

La puerta de las enfermerías, siempre estaría cerrada

y los únicos autorizados para entrar eran el médico, el

enfermero mayor y aquel que hubiese dado permiso el

administrador.

‘Y en lo de las ayudas que se ovieren de echar a las

mugeres enfermas ordenamos que las eche la dicha enfermera o

otra de las mugeres que ovieren para el servicio de la dicha

enfermería y que no se permita que las eche hombre alguno. Ha

de tener la dicha Enfermera la puerta de su enfermería

cerrada y no ha de permitir que persona alguna entre en ella

sin la licencia del Administrador si no fuere el Medico o el

Enfermero mayor.’> <10?)

Si alguien de dentro de la casa osaba entrar sin la

licencia oportuna en las enfermerías de las mujeres: “... si

alguno otro de la casa entrare sin la dicha licencia o

hablare con alguna muger de las enfermas que sea castigado

por ello por el Administrador conforme a la culpa que huví ere

y si huviere tanta que lo merezca, sea expelido y echado de

casa, “ <108)

CONSTI7(101011 TRIGESIXOSROONDA

DE LOS MiEDICOS

Aunque las constituciones solo nos hablan de un médico

y en caso de ausencia de éste de otro suplente de manera

temporal, en algunos documentos como son los de nóminas de

los empleados, he podido observar que aparte del médico
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principal, existía a veces otro médico más y además el

llamado “praticante de medicina”, que debía ser algo así como

un alumno en prácticas.

Al médico que ingresaba para hacerse cargo del

hospital, se le exigían una serie de requisitos como era el

de ser cristiano viejo, es decir que tendrían que presentar

una serie de documentos avalando su pureza de sangre. Además

de esto, debía haber obtenido el ti tulo en cualquiera de las

universidades espa tolas de la época o bien en la de

Montpellier que era una de las más cualificadas en la época

respecto a los estudios de medicina y por último, debía tener

ya una cierta experiencia en el ejercicio de su profesión

antes de aceptarle como titular del hospital. Esto nos hace

ver la buena voluntad y el interés de los Patronos del

hospital para que en el mismo la asistencia médica que se

prestaba, aunque fueran simplemente pobres los atendidos,

fuera de la más alta calidad posible. Este deseo de querer

para el pobre lo mejor tambien lo vemos en el momento en que

las constituciones nos dicen que para suplir al médico

titular se contratase al mejor médico de los que hubiere en

Toledo.

“Otrosí ordenamos que en el dicho hospital aya un

ifédico el qual sea persona de letras y experiencia graduado

de licenciado o doctor por examen riguroso en alguna de las

universidades de estos reynos o en la de Monpeller y que sea

christiano viejo, “ (109)

El médico estaba obligado a residir dentro del hospital

para en los casos de urgencia tenerle a mano, pero si era

casado, se le permitía vivir fuera de él aunque la vivienda

debía estar situada cerca del hospital por los motivos

anteriormente citados.
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Debería pasar diariamente dos visitas a los enfermos

además de la rutinaria visita que debía realizar a los que

estaban a la espera de ingresar en el hospital para decidir o

no su ingreso. La primera visita la debía pasar el médico

cuando tocaba la primera campana de la catedral <a las O de

la maliana) y la segunda cuando tocaba otra campana que

llamaban de nona (más o menos a las tres de la tarde).

Estas visitas podían ser modificadas: ‘t.. y si

conviniere ser mas tarde o mas temprano por el bien de los

enfermos lo ordenara el Administrador.’ <110>

Las visitas mencionadas se pasaban de la forma ya

comentada en la constitución vigésima. Tambien se preveía en

esta constitución quién debería pasar la visita a los

enfermos cuando el médico titular del hospital se hallase

ausente por asuntos propios o se encontrase incapacitado por

enfermedad. Para tales ocasiones> el hospital tendría:

.... demas del medico que ha de residir a la continua en el

hospital se de un moderadosalario a un medico de los mejores

y más afamadosque aya en Toledo el qual estando el Medico de

la casa enfermo o absente sea obligado a curar los enfermos

de la casa por la orden y las mesmasvisitas que se manda en

esta constitucion al Medico de la casa.” <111)

Cuando la ausencia del médico era superior a veinte

días y la causa era algún asunto particular> al suplente se

le pagaría: ‘¾ . . la tercia parte del salario del Medico de la

casa absente y se ledescuente a el.” (112>

Por el contrario, si el motivo de la ausencia era por

enfermedad, .... aunque por muchos días dure el ympediment o”

<J13),no se le descontaría cantidad alguna. pero al suplente,

el administrador de acuerdo con los visitadores le podía

asignar: ‘¾ . . si el tal huviere trabajado bien y muchos días>

4,
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dalle alguna moderada gratificacion por razon del dicho

tyempo y trabajo. “ <114)

Asimismo, el medico titular podria consultad al

suplente y reunirse con él> a manera de sesión clínica> para

discutir acerca de los criterios de diagnostico y tratamiento

a seguir con un determinado enfermo:

“Empero todas las vezes que ocurrieren casos en que sea

menester que entrambos los medicos se junten a comunicar la

enfermedad del enfermo que en el tal caso ocurriere o se le

dixere de parte del Administrador sea obligado a venir y se

juntar con el otro Medico del hospital y ordenaran los

remedios, beneficios y medicinas que al tal enfermo

conviniere que se den. “ <115)

Antes de irse, el titular informaría al otro de las

condiciones en que se encontraba cada enfermo, par que éste

último se hiciese una mejor composición del estado de la

situación y de cada caso en particular.

“ Iten que quando el dicho Phisico del hospital se

huviere de absentar o tuviere enfermedad que le ympida de

cvisitar los enfermos sea obligado a dar relacion al Medico

que por el huviere de curar de las enfermedades de los

enfermos que el visitava y curava y de los beneficios que les

huviere hecho para su salud para que pueda tener mas entera

noticia de lo que converna liazer en la prosecucion de la cura

de los tales enfermos. >‘ <116)

A la hora de las comidas de los enfermos, el médico

debería tambien estar presente en ellas para: “ . que en

caso que alguno no pudiere comer lo que tuviere ordenado en

la visita le mande proveer de otra cosa que coma que no le

haga da/lo para su salud. >‘ (117)
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Asimismo, este médico estaba obligado a asistir y a

administrar gratuitamente las medicinas a los trabajadores

del hospital así como a sus cónyuges e hijos, siempre y

cuando viviesen dentro de él o en el cercano barrio de las

Covachuelas

CONSTÍTUCION TRIGESIMOTERCERA

DE LOS CIRUJANOS

La figura del cirujano no siempre aparece en los

hospitales de esta época y está clasramente definida con

respecto a la figura del médico. No tenía que tener el título

de licenciado en medicina y sus funciones se salían de las

que tenía este último, En este hospital estaban claramente

diferenciadas las dos figuras y las dos existían a la par,

aunque en distintas ocasiones> mirando los libros de

salarios, solamente aparece la figura del médico.

Como ya he dicho en la constitución veintidós, en el

hospital de San Juan Bautista existía una enfermería llamada

de San Cosme dedicada única y exclusivamente a los enfermos

considerados de cirugía; en aquella época tales enfermos eran

fundamentalmente los heridos y llagados. Las das visitas que

debía pasar diariamente eran las mismas que hacía el médico,

ya que debían pasarlas conjuntamente e informar a éste del

estado de salud de sus enfermos. Tambien como el médico debía

residir dentro del hospital si estaba soltero y si era

casado> lo más cerca posible.

Al igual que el médico, tenía un sustituto para los

casos de ausencia o enfermedad al que se le pagaba un salario

pequeffo de continuo y que era contratado entre los mejores

cirujanos de Toledo.
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“Iten ordenamos que para la enfermería de la .irujia

aya en el dicho hospital un Cirujano que sea examinado y

persona muy sufficiente en su arte el qual sea obligado a

visitar todos los enfermos ansi hombres como mugeres que

estuvieren heridos o llagados y fueren a su cargo de los

curar y aya de hacer al la italiana y a la tarde y a los

tyempos y oras que los medicos hizieren sus visitas para que

si a alguno de sus enfermos le huviere sucedido algun

acidente lo comunique con el Medico y le visite

juntamente. “(119)

En la enfermería de San Cosme> el cirujano tenía las

medicinas y diverso material para curas en: “. , . unos

almarios en la parte donse mas comodamente puedan estar la

llave de los quales terna uno de los enfermeros que sirvieren

en la dicha enfermería o la persona que el administrador

diputare. “ <120)

De la misma risanera que los médicos, el cirujano estaba

obligado a atender gratuitamente a los trabajadores del

hospital así como a sus familias.

CONSTI TUCION TRIGESIMOC(JA PTA

DEL ALOIBRISTA

El algibrista es una figura no demasiado frecuente de

encontrar como tal en los hospitales de la época.

perfectamente definida aquí. El era el tambien llamado

“maestro de quebraduras” y como su propio nombre indica, era

el encargado de solucionar todas las fracturas y luxaciones

que ingresaban en el hospital. Es decir, que fué el antecesor

del traumatólogo al incorporarse posteriormente a los

estudios de la Medicina.
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‘i’ten ordenamos que en el dicho hospital aya un

algibrista maestro de quebraduras el qual sea muy

esperí mentado en su olficio y tenga en el pratica y

destreza. “ <121)

Para ingresar en él, debía tener gran experiencia en el

desempefio de su oficio y además ser examinado por el médico y

por el cirujano. No se específica el horario de sus visitas>

pero si se dice que debía pasarlas siempre y cuando fuere

necesario. Según el criterio del administrador> siempre que

no fueran necesarios de continuo los servicios que podía

prestar el algibrista, se podía prescindir de él. Cuando esto

ocurría, se contrataban parcialmente los servicios de uno de

los algibristas mejores de Toledo, como ocurrí a en el caso de

las suplencias de los médicos y del cirujano, para asi no

desatender a los enfermos. Cuando nuevamente se producían una

cantidad considerable de ingresos por fracturas o luxaciones,

lo que se constataba mediante las visitas del médico, el

administrador podía contratar una nuevo algibrista a tiempo

total.

... y antes que se reciba sea examinado por el Medico

y cirujano de la casa. . . Y quando pareciere al Administrador

que segun lo poco que el dicho Algibrista terna que hazer en

el hospital en las cosas de su officio se puede excusar o

moderar el gasto que con el se bara en dalle salario y razion

y bibienda dentro de la casa y que bastara salariar para el

dicho officio alguno de los algibristas que hu’>iere en Toledo

podralo salariar y suspender de recebir otro en casa hasta

que conste ayer del necessidad lo qual se averiguar~~ en las

visitas. » <122)

Tambien, al igual que el resto del personal sanitario,

tenía la obligación de atender gratuitamente al personal de

la casa.
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COJYSTfTI/ClON TR!OESJMOQUJNTA

DEL EAREARO Y SANORALCR

Este oficial tenía dos tareas en una, por un lado era

el encargado de afeitar a todos los enfermos así como a los

capellanes y sacristán que se lo pidiesen y por otro el

encargado de sangrar a los enfermos y tambien gratuitamente a

todo aquel que trabajando en el hospital hiciera falta. Para

tal oficio, los instrumentos que debía poseer, serían de la

mejor calidad que existiera.

“lía de afeytar el dicho Barbero y tresqul lar y rapar

siendo necessario a todos los enfermos. Yten ha de afeytar a

los Capellanes y Sacristan. “ (123)

Rasaría la visita junto con el médico estando atento a

las órdenes de éste sobre a quien habría que sangrar, a la

hora que él ordenase y en que lugar de su cuerpo. La cantidad

de sangre a extraer se media en onzas. Como dato curioso,

transcribo aquí lo que esta ordenanza dice al respecto:

“El Barbero y sangrador que ha de ayer en el dicho

hospital ha de ser muy buen olficial que sea examinado y que

tenga experiencia en el of! icio de sangrar. liase de hallar

presente a todas las visitas de la maifana y de la tarde con

el Medico que visitare para que vea los enfermos que mandare

sangrar y a que ora y de que vena y braQo y qual2tas on~ras le

manda sacar de sangre y todo lo demas que se requiriere para

que lo ponga en execucion conforme a lo que ordenare el

Nedico. >‘ <124)

Otro de los motivos por los que el barbero—sangrador

debía de pasar la visita con el médico del hospital era para

que: ». . . conozca al enfermo que manda sangrar para que no

se yerre. » (125)
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Tambien como el resto del personal, era obligatorio que

residiera en el hospital o cerca de él.

Supongo que el oficio de sangrador en el hospital deBía

de ser uno de los más requeridos, ya que antiguamente

(incluso hasta el primer tercio del siglo XX) las sangrías

se aplicaban fundamentalmente en los casos de hipertermia y

la mayoría de los diagnósticos que se registran en los libros

de recepción de enfermos son calenturas que como su propio

nombre indican cursaban con fiebre.

CONSTITI/CLON TRIOESIJ<OSEXTA

DEL BOTICARIO

Igual que al médico, al boticario se le exigía el

demostrar su pureza de sangre antes de acceder a tal plaza.

Hasta el momento son las dos únicas figuras a las que se les

exigía esto, Aparte de esto, se requería además que fuese

preferentemente soltero ... . y sea persona sin vicios de

buena conversacion y consciencia. “ (126>

Y

Iría con el médico en las visitas de éste tanto las de

la ma/Yana como de la tarde tomando nota de lo que debía

preparar para cada enfermo.

Tenía la responsabilidad de proveer la botica de las:

.... medicinas, aguas y de todas las otras cosas necessarias

para el buen proveimiento della y proveer en sus tiempos de

rosa y yervas para sacar los Qumos y aguas de ellas que

fueren menester” <12?), informando al administrador de lo

que hacía falta comprar.

Al mismo tiempo, debía saber cuando venían a Toledo los

proveedores de ciertas drogas para informar asimismo al

administrador y que éste diera la orden de comprar “. . en

1

4
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Toledo las que fueren menester para la casa al mejor precio

que pudiere ayer lugar o se ymbien por ellas a las ferias de

Medina del Campo. » (128)

La botica del hospital debía de tener la cantidad

suficiente de medicinas para abastecer al hospital y aparte

de esto, las drogas no debían pasarse de caducidad. Si esto

último ocurría por descuido del boticario, éste debía

reponerlas de su bolsillo.

Con el fin de paliar esto anualmente se realizaban dos

visitas de inspección a la botica. A estas visitas acudían el

administrador> el médico y cirujano> el escribano y otro

boticario de fuera de la casa, De todo lo que pone en esta

constitución, he deducido lo siguiente: el escribano tomaba

nota de todo lo que allí se decía; el médico y cirujano

debían informar si todas las medicinas que allí existían eran

las que habitualmente usaban en sus tratamientos o bien

faltaba o sobraba alguna.

El boticario de fuera del hospital debía confirmar

acerca de las medicinas que allí se encontraban que: ..... las

que no estuvieren tales como conviene a la salud de los

enfermos, no permita el Administrador que se gasten en las

enfermerías del dicho hospital y asimesino declare la falta

que en la dicha botica se hallare así de simples como de

compuestos. >‘ <129>

Esta inspección era una garantía para la salud de los

enfermos y vemos según esto, que se cumplía fli vigilancia de

la caducidad de los simples y compuestos medicinales.

Por último el administrador actuaba coito juez de todo

lo que allí se testificaba para informar posteriormente a su

superior que era el Patrón del hospital.
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El boticario mantendría un orden extremo en la botica,

para lo cual disponía de un día <no se específica cada que

periodo de tiempo) para ordenar todos los compuestos que allí

tenía. Una vez ordenados lo comunicaría a los médicos y Y

Y

cirujanos, los cuales> antes de dispensar cualquiera de ellos

4tenían la obligación de ir a verlo y si no lo hacían así se

les penalizaba incluso hasta con mil maravedíes <el cinco por
Y

ciento de su salario aproximadamente). ‘1
No podía vender ninguna de las medicinas de la botica

fuera del hospital a no ser con el permiso del Administrador

y si así lo hacía tambien era penalizado, teniendo que

devolverlo con creces ...... buelva lo que ansi diere o

vendiere con el quatro tanto. “) (130) y si volvía a incurrir
‘1en la falta podía ser expulsado del hospital teniendo además ½

que pagar de su bolsillo lo que hubiese vendido.

CONSTITI/CLON TRIOESIMOSEPTIHA

DEL BOTILLER
4,

Cuando el botiller se hacía cargo del oficio, se hacia

un inventario ante el escribano de todo lo que se le

entregaba; a su vez él, debía dar cuenta de lo que gastaba y

de cómo lo distribuía entre el personal del hospital que se

lo requería.

al qual se le han de dar todas las dichas cosas

por peso y medida ante el Escribano de la casa y el h.a de dar

descargo dellas por quenta y razon de como las distribuyere y

se gastaren la qual asentara el Escribano de la casa en un

libro que para ello terna el dicho Botiller.” (131>

Tenía a su cargo todas las cosas consideradas de

“botillería» tales como eran el azúcar, la miel, cera, pasas.
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higos, sal, drogas para la botica, almendras, granadas,

aceite, vino> trigo en grano etc.

La distribución de estos víveres la hacía: “. . . segun y

por el orden que el dicho Administrador le mandare así al 41
Boticario las cosas que fueren necessarias para la botica

‘4
como al Enfermero mayor las conservas granadas. “<132)

Tambien se encargaba de repartir el pan que le daba el

panadero del hospital entre toda la casa. Al tener a su cargo

todos estos vi veres5 se le exigía que fuese una persona de

máxima confianza y con la suficiente responsabilidad como

para cuando: ‘>. . . alguna cosa de las que estuvieren a su 4

cargo se empeQare a da/lar procure de venderla con parecer y

licencia del Administrador porque no se pierda. >‘ (133). Con

este espíritu de ahorro se trataba de no datar la ajustada

economía del hospital.

Los libros de botillería del hospital reflejan todos

los gastos que había anualmente de todas estas materias.
~1

separados por lo tanto de los libros de despensa, en los que

solamente se apuntaban aquellas cosas que entraban en el menO

diario de los enfermos y personal del hospital y que a su vez iJ
estaba a cargo del despensero. ¿41

CONSTITI/CION TRIGESINLOCTAVA

DEL ESCRIBAff0

Esta persona era una de las que más trabajo tenía en la

casa, pues como su propio nombre indica debía escribir o

asentar en los libros correspondientes todo aquello que

sucedía en el hospital: ingresos. compras de todo tipo,

ventas> comidas, inventarios de ropas botillería, farmacia y

otros materiales etc.

04
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“El Escribano de la casa ha de ser persona de mucha

fidelidad y abil en su officio y buen contador para que sepa

tomar las quentas de la casa. Ha de tener mucho cuydado de

los libros de los gastos de las obras de la casa y de la

despensa y asentar en ellos los fenecimientos de las cuentas

que se tomasen al despensero por el orden de los dichos

libros y averiguar y fenecer todas las quentas de la casa. .

Ha de hazer cargo a los roperos de la casa de las ropas y Y]

cosas que se les entregaren por ynventario y lo mesmo el

Enfermero y Enfermera mayor y a los otros officiales.” <134)

Se encargaba de tomar las cuentas a los demás oficiales

de la casa; así por ejemplo debía asentar en los libros de

despensa todo lo relativo al gasto diario que se hacía de

alimentos y anotar día a día el menú que se les daba a los

enfermos y de las raciones además de su salario que se daba

al personal del hospital con lo gastado en cada caso y al

final de cada mes hacer un breve pero completo resumen.

Tambien se encargaba de regí st ar los salarios que

cuatrimestralmente se les pagaba.

He observado que aunque se exigía que fuese buen

con tador, las cuentas no siempre coincidían, no sé si por fi

descuido involuntario o con pleno conocimiento de causa de lo

que asentaba.

Por el escribano tambien hemospodido conocer el tipo

de enfermos que venían al hospital, su procedencia, estado

civil> la enfermedad que tenían, como iban vestidos y las

cosas que traían ya que él fué el encargado de anotarlo en

los libros de registro de enfermos. Asimismo era el encargado

de tomar testamento a los enfermos que por su voluntad

querían hacerlo.

Todos los libros y manuales en los que escribía los

debía preparar anualmente para el a/lo siguiente. Naturalmente

4
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para realizar todo este trabajo se le exigía residir dentro

del hospital. Tambien debía tener a su cargo todas las

escrituras que el administrador le diese así como se

encargaría de custodiar todos los libros que llevase.

.... . Ha de tener cargo de asentar en el libro de las

enfermerías los enfermos que se recibieren así hombres como

mugeres y todo lo que truxeren ansi en dinero como en

vestidos y otras cosas qualesquier que sean para que se

pongan a recaudo y les guarden y buel van quando fueren

curados y se ayan de yr con salud y si fallescieren que se

buel van y entreguen a sus herederos o se ordene de ellas lo

que el tal enfermo dispusiere por su testamento o ultime

vol untad. » (135)

Aparte del escribano de la casa, el hospital tenía un

llamado “escribano público de número en la ciudad” que tenía

como funciones, “., . ante quien paesen> y se otorguen

lasescripturas contractos testamentos y actos de la casa que

sea fiel y legal al qual se le de salario en cada un alio de

doss mil maravedís y se le paguen las escripturas conforme al

aranzel real. “ <136)

En definitiva> gracias al escribano nos ha quedado

constancia de toda la vida hospitalaria> pues era él quien

diariamente tomaba nota de todo cuanto ocurría en el hospital

y sin él, me hubiera sido imposible la realización de este

tra bajo.

COJISTI [TI/ClONTRIGESIMONOVHL4

DE LOS ROPEROS

Era uno de los capellanes el que desempataba este

oficio al cual se le pagaba una prime anual aparte. El

capellán era elegido por el administrador viendo cual de
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ellos era el más cuidadoso y ordenado pues fundamentalmente

tales virtudes debía reunir tal puesto. La ropa la recibía

por inventario hecho por el escribano y cuando cesaba en su

puesto, tambien se debería realizar el mismo y si faltaba

ropa la debía reponer él por su cuenta.

Administraba la ropa de la casa a las enferarías,

refectorios y demás aposentos de la casa en perfectas

condiciones> encargándose de que la lavaran cuando estaba

sucia o de que la cosieran si tenía algun roto.

.... se encargara a uno de los Capellanes de la casa

para que tenga cargo de la guarda y lympieza della y este ha

de ser el que al Administrador pareciere mas cuydadoso e

ynclinado a tenerla en buen orden y limpieza al qi>al se le

dara por el cargo y cuydado que desto toviere cinco mili

maravedís cada a/Yo. . . Ha de recebir la dicha ropa y calzado

por ynventario y por el mesmo ha de dar quenta y descargo de

ella... fía de tener cuydado de la hazer coser y aderefar

todas las vezes que fuere menester. “ (13?>

Otro de los capellanes guardaba y cuidaba las ropas,

joyas, dinero y otras cosas que los enfermos traían cuando
4*

ingresaban y si las primeras estaban rotas y sucias como ¿

habitualmente venía ocurriendo> las daría a lavar y a coser

para que cuando se le diera el alta, el enfermo saliese en

perfectas condiciones de aseo y limpieza. A este capellán al

igual que al ropero, se le daba un sobresueldo al a/Yo que

podía oscilar entre los tres o cuatro mil maravedís. Cuando

alguno de los capellanes no quisiera encarga rse de la

custodia de estas cosas> el administrador debería proveer un

arca con tres llaves, donde se guardarían todos los objetos

de los enfermos en depósito; estas tres llaves las tenían

tres personas distintas que serían el enfermero mayor, el

escribano y un confesor.
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• huelva lo que cada enfermo ot’iere trydo quando se

aya curado y se aya de yr con la bendicion de dios la qual

ropa que así truxere se le lavara y adere<ara para que se de

limpia quando se aya de yr. • . Y quando algun capellan o otra

persona de recaudo de las de casa se le hiziere de mal de

encargarle de lo susodicho el Administrador haga hazer una

arca grande donde se pongan en deposito y guarda las dichas

cosas que ansi truxere cada enfermo con una cedula que diga

estas cosas son de tal enfermo para que así como arriba se

dize se le buelvan. >‘ <138)

COIITSTI TI/ClOE OUADRAGESINA

DEL DESPENSERO

El despensero era el encargado de hacer las compras de

alimentos del hospital para lo que se requería una ciertar

• experiencia de saber comprar las cosas que conviniere

comprarse así para la despensa y gasto de los enfermos como

de los ministros.>’ (139)

Diariamente calculaba las raciones que se debían de dar

a cada uno, incluyendo además de a los enfermos al personal

de la casa: “. . . para saber las raciones que ha de ayer cada

día porque no se gasten ni asienten mas de las que

hu vi ere» <140)

Apuntaba todos los días en el libro de despensa lo que

se había gastado en alimentos, el numero de enfermos que

había, las raciones de ave, de cabrito o los que estaban a

dieta y por la noche el administrador sunrsria diariamente el

gasto realizado y daría su visto bueno.

Era tambien el que repartía al cocinero las raciones de

carne, pescado o vino que diariamente necesitaba para

preparar las comidas y las cenas.
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lía de dar las raciones de carne pescadoy vino por

peso y medida y lo mesmoha de hazer de la carne que se diere

al cozinero para los enfermos.... y dar quenta por el libro

del gasto de la despensa la qual le tomara el Administrador y

vera cada noche el dicho libro de despensa para sumar el

gasto de cada día y se/lalarlo o firmarlo porque mejor pueda

entender del horden en el gasto y proveer que no la

aya. “<141)

Existía tambien la figura de un mozo de despensa que

estaba a las órdenes del despensero y que se encargaba de

traerle: .... los bastimentos que fueren menester para la

dicha casa y despensa. >‘ (142)

CONSTITI/CLON CUADRAOESLVOPRII4ERA

DE LOS TRINCHAliTES

Los trinchantes se ocupaban como su propio nombre

indica de trinchar. Aunque actualmente el término trinchar se

refiere solamente al corte de las piezas de carne, en el

hospital> los trinchantes eran los encargados de repartir la

comida a los enfermos y al personal de la casa.

Este reparto> como ya dije en la constitución veintiuna

al hablar de la comida de los enfermos, se hacía en unas

salas habilitadas al efecto llamadas “cuadras” <equivaldrían

a los modernos offices) donde existían unas grandes mesas en

las cuales se disponían los alimentos a repartir. Estaban a

medio camino entre la cocina y las enfermerías. En ellas, los

trinchantes se encargaban de repartir la comida haciendo las

raciones que para ese día estaban previstas. Ltna vez servida

la comida, el capellán semanero daba su bendición a la misma

y los encargados de ello se disponían a llevarla hacia donde

fuera menester.
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‘¾ . que aya en el dicho hospital doss trinchantes que

corten y aparen las raciones que se aya» de dar a los

enfermos a los tiempos que se les dieren las comidas y

asimismo que dividan las raciones que se sirvieren en los

refitores de la casa por la horden que les diere el

Administrador los quales sean hombres limpios y diligentes y

que sepan cortar.» (143)

En el hospital existían dos trinchantes: uno de ellos

para las enfermerías y el otro para el personal de la casa.

Los elegía el administrador y se les exigía ser personas

limpias, siendo éste un buen ejemplo del modo de mantenerla

higiene en el hospital. Por lo general los trinchantes solían

ser elegidos entre los capellanes.

CONSTÍ TUCION OI/A DRAOESINOSEOONDA

DEL COCINERO

Igualmente que al trinchante se le exigía limpieza, el

cocinero no iba a ser menos ya que si cabe, estaría más en

contacto con los alimentos que el primero. Debía de tener

experiencia en el tema y hacer bien determinadas comidas como

era el pisto y las almendradas.

El pisto y las pepitorias se servían generalmente coito

cena y las almendradas, producto de confitería típico

toledano al igual que el mazapán las ofrecían a veces en las

grandes ocasiones como postre ya que era un dulce que

contenía gran cantidad de calorías.

La tradición popular cuenta> que el mazapán y su

derivado menos refinado cono son las almendradas nacieron en

Toledo como consecuencia de las invasiones en las cuales las

puertas de la ciudad se cerraban y el aporte de alimentos

desde el exterior era nulo> con lo cual sus habitantes
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recurrieron a la elaboración de un alimento que se conservara

bien y que en poca cantidad tuviese un gran aporte calórico y

as~ nació el mazapán. Este> le daban en las grandes fiestas

cono era el día de San Juan y la Nochebuena, aunque como ya

explicaré mAs adelante> los enfermos ni lo probaban. pues

todo el se servía en los comedores del personal de la casa;

no sé si por hacer guardar la dieta a los enfermos o porque

era un alimento laborioso de hacer y caro.

Siempre que sus obligaciones se lo permitiesen. el

cocinero debería acompa/lar al médico en sus visitas y mirar

las tablas de la comida de cada enfermo que el enfermero iba

apuntando según especificaba el médico para así hacerse una

idea del menú diario. Una vez pasada la visita, el enfermero

mayor daba la orden al despensero para que:

de con tiempo al dicho cocinero todo el recaudo

de lo que se oviere ordenado para la comida de los pobres

enfermos y las raciones para los officiales que comen en el

refitor.” <144)

Lo mismo que el despensero, el cocinero tendría

asimismo un mozo de cocina o los que hicieren falta para

mantener el buen servicio de la misma. Cuando se le daba el

puesto se hacía ante el escribano un inventario de todo lo

que se le entregaba y cuando lo abandonaba, el inventario

debía ser nuevamente realizado para que si algo faltaba o lo

entregaba en malas condiciones de uso, lo repuad era por su

cuenta.

CONSTÍTUCIOII CUADRAOESINOTRRCERA

DE LAS LAVANDERAS

Existían dos tipos de lavanderas en el hospital; una

para lavar la ropa de las enfermerías y la otra para la ropa

04
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de la capilla y capellanes. Del lavado de la ropa del resto

del personal nada dicen las constituciones, lógico es si

pensamos que la mayoría de ellos estarían casados y tendrían

a sus familias para que les hicieran tal servicio y no

corrieran los gastos a cargo del hospital.

A la lavandera de las enfermerías, el enfermero menor le

daba la ropa contada previamente y ella se debería encargar

de tenerla a punto y en buenas condiciones de limpieza

cuantas veces se necesitara dando cuenta de la que se le

había entregado> pues si alguna faltaba: “. . . o no la truxere

con tiempo le han de descontar de su salario lo que

paresciere al Administrador o ponerle alguna otra pena.’> <145)

“La lavandera que se recibiere para lavar la ropa de la

casa ha de ser muger diligente y limpia la qual terna cargo

de lavar la ropa de todas las enfermerías así de la de

cirujia como de todas las demas. Manís de dar los Enfermeros

la ropa por requento cada uno de su enfermería y ella ha de

bol verla muy bien lavada y limpia y entregarla por el mismo

requento. “ <146)

La otra lavandera era la que se encargaba de lavar la
“4

ropa de la capilla, del refectorio y de los propios

capellanes que eran los únicos de la casa a los que se les

prestaba tal servicio. Esta ropa estaba separada de la de las

enfermerías, pero no por simple higiene. sino porque

consideraban que era indigno y de poco pudor el mezclar tal

ropa sagrada con la de los enteritos y de esta forma lo

expresan las constituciones:

“Y la ropa de la Capilla y de los Capellanes y

refitores se ha de dar a otra lavandera porque parecería cosa

yndecente que se lavase con la de las enfermerías. » (149>

U..

‘4]
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CONSTJTUCION CUADRAORSINOCUARTA

DEL PORTERO

La labor del portera era la de vigilancia de la puerta

del hospital para que nadie pudiera entrar a salir de él sin

una motivo justificado. Respecto a la hora de apertura de las

puertas> nada dicen las constituciones> aunque las deberían

abrir supongo que al alba, pero si especifican que tenían que

ser cerradas al anochecer y el portero después deberla

entregar las llaves al administrador:

para que el las tenga en su aposento para que

ningun oflicial de la casa ni persona otra alguna pueda

entrar en el dicho hospital despues de cerradas las dichas

puertas sin que el dicho Administrador tenga noticia de ello

y provea lo que conviniere. ‘> <148>

Las puertas del hospital tambien deberían permanecer

cerradas: ... . quando ta/leren a la comida de los enfermos y

no abrirlas hasta que sea dada la una ora despues del

mediodía. “ <149). Supongo que esto se ordenó como

consecuencia del hambre y la miseria que existía en Espafla

en aquella época, para evitar por un lada la picaresca de

adentrarse en el hospital y comer gratuitamente y por otro

dado para no perturbar la hora de la siesta de los enfermos

ya que el reposo era considerado tambien como un

tratamiento,

La misión del portero, era fundarentalmente la de

control de la puerta estando pendiente en todo moanto de que

no se sacase cosa alguna del hospital sin el permiso del

administrador, sobre todo: ... . material alguno de los de la

obra de la casa.” (150), que es lo que especifican las

constituciones. Lógico esto último si pensamos que la

construcción del hospital duró más de ochenta a/los y cuando

9804
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fueron redactadas estas constituciones la abra estaba todavía

sin terminar.

1
~1

Asimismo otra de las funciones que tenía era no dejar

que saliesen de él enfermos ni tampoco: “. aunque oste

canvalescido y sano sin licenciaS’ (151>y por supuesto que

ninguno de ellos sacase cosa alguna del hospital; para esto

supongo que llevaría a cabo una labor de registro del

equipaje y ropas si es que salían con ellos, ya que la

mayoría no traían otro equipaje que la ropa que llevaban

puesta tal y como he podido constatar en los libras de

recepción de enfermos.

En el caso de que el portero no cumpliese con su

cometido, el administrador podía sancionarle quitándole la

ración que se le daba además de su salario y si volvía a

reincidir o el asunto era más grave despidiéndole incluso.

CONSI’I TI/ClON CUADRAGESIROQUINTA

DEL REFJ TOLERO

El refitolero era el encargado del candor de los

oficiales y capellanes. Todo el material que tenía a su cargo

tanto platos como cubiertos> manteles etc se le daba mediante

un inventario y cuando cesaba en su oficio se le hacía otro

de comprobación como al resto del personal de la casa por si

faltaba alguna cosa que lo repusiera.

“Ordenamos que para que los oflicialee y ministros de

la casa sean mejor y mas limpiamente servidos aya un

Refitol ero el qual ha de tener carga de poner y concertar las

mesas de los refitores y guardar los manteles pafilzuelos Y

ropa y platos escudillas cuchillos y las otras cosas para el

servicio de los dichos refitores y mesas.» (152)

<U
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Tambien se encargaría de que los refectorios o
comedores y todo lo relativo a ropa y vajilla de ellos

estuviese en perfectas condiciones de limpieza, para lo cual

debía dar las órdenes oportunas a los barrenderos y mozos de

cocina del hospital. Debía asimismo estar presente en el

comedor cuando los capellanes comiesen en él.

~0

CONSTITI/ClON O(JA DRAGESJNOSEXti

DEL ORDRJ( DEL RENí 2’OR

4

Había en el hospital dos tipos de refectorios o

comedores: uno de ellos estaba destinado única y

exclusivamente a los capellanes y el otro a los trabajadores

seglares de la casa. En los das se seguía el mismo ritual a

la hora de la comida, manteniéndose sobre todo el silencio y

al final de la comida, en los dos refectorios, se rezaban

diariamente responsos por el alma del Cardenal fundador.

Ambos, eclesiásticos y seglares, eran avisados de la

hora de la comida mediante un toque de campana y todos juntos

se dirigían al refectorio donde era bendecida la comida y

desde aquí cada uno al suyo.

El único que comía en sus dependencias era el

administrador, ya que: “. .. como ha de ser persona que

converna que tenga familia para tener la authoridad que se

requiere para el govierno de la casa sera cosa con vi riente

que coma en su aposento. “ <153>. De esta manera, al ser el

cargo de más responsabilidad de la casa, se pretendía

preservar más su intimidad; amén de que su ración era mejor

que la de los demás <Capítulo de Dietas y Salarios) y no

parecería demasiado ético esto último, en un hospital que fué

fundado sobre unas bases cristianas.

si

21
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En el refectorio donde comían los capellanes, el

capellán semanero era el encargado de bendecir la comida

antes de servirla. Los encargados de servir las mesas eran

los mozos de capilla y uno de ellos mientras comían iba

leyendo en latín la lectura correspondiente del día, que el

administrador les había sefíalado; la lectura por supuesto era

de textos bíblicos.

En el refectorio de los seglares se seguí a el mismo

ceremonial con la diferencia de que quienes servían las mesas

eran otros ministros de la casa que a su vez tambien les

leían las lecturas sagradas pero en lugar de en latín en

romance (». .. les leeran en romance la lectura que pareciere

al Administrador.” <154) ). Ninguno de éstos últimas podía

comer en sus habitaciones ni fuera del hospital sin la

expresa licencie del administrador y si alguno incumplía esta

norma: ». .. le mandara quitar el Administrador la racion por

otro día siguiente y si la continuare que el Administrador

augmente la pena a su arbitrio. “ (155)

Cuando los capellanes y seglares habían comida, tenía

lugar el siguiente turno de comida en el cual almorzaban los

mozos de capilla y los ministros que habían servido a los

primeros: “... se dira un responso rezado por el anima del

fundador del hospital. Hecho esta se sentaran a comer los

ministros que ovieren servido a los que se levantaren. “ <156)

Bajo ningún concepto. nadie de fuera de la casa: “.

ora sea clérigo ora seglar podra comer s$n la expreesa

licencie del Administrador la qual no ha de dar sin que aya

causa legítima para ello.” <15?)

Linicamente se les permitía comer fuera del hospital e

incluso llevarse su ración a casa a: “. . . los ministros

casados que bibieren fuera del dicho hospital... para que la

puedan comer fuera con sus mugeres y familia. “ (158)
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CONS2’I TUCION CUADRAOES1’NOSEPTIX4

DEL ABOGADO

El hospital> ademAs del abogado tenía su propio

procurador y solicitador de pleitos, de los cuales haré

mención en la siguiente ordenanza,

El abogado ostentaba ante los tribunales la defensa de

los pleitos del hospital, los cuales eran numeras! simas en la

época, sobre todo en lo que se refería a los pagos en

metálico y compraventas o cesiones de terrenos. Uno de los

más curiosos que he encontrado tanto por el hecho en sí mismo

como por la notoriedad de sus personajes es el pleito que

entabló Jorge Manuel Theotocópuli, el hijo del Greco al no

cumplirse las condiciones de pago del retablo de la capilla

que habiéndosele encargado a su padre el 16 de noviembre de

1608 por el administrador Don Pedro Salazar de Mendoza, él

realizó a su muerte.

Despues de bajarse a trabajar al hospital para terminar

comodamente el retablo, no le pagaron lo que estaba

dispuesto; pero Jorge Manuel murió el 29 de marzo de 1631 y

se tuvo que hacer cargo Isabel de Villegas> su mujer y en

nombre de su hija Jerónima Theotocópuli del seguimiento del

proceso interpuesto ante el Consejo de la Gobernación por su

marido. (159).

El abogado estaba pendiente de los negocios del

hospital y debía estudiar muy bien los casos para que

solamente cuando fuese necesario y él viera que el hospital

llevaba las de ganar o el asunto en cuestión era justo,

interpusiera los pleitos que fuesen necesarias, pera si él

veía que podía suceder claramente lo contrario, cesaría en su

acción. Era el defensor de todos los negocios y posesiones

que tenía el hospital para su subsistencia y par todo ello

recibía un salario de cinco mil maravedíes al afta
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Las constituciones relatan de esta manera las funciones

que tenía el abogado de la casa:
<9

1$0“Porque segun la calidad de las gentes y malicias de

los tiempos ninguna hazienda se podría conservar si no se

pusiese cuydado y diligencia en la defensa de los pleytas que

cada día semueven sobre ella Por tanto ordenamos que la

casa tenga uno de los mejores letrados que al tiempo se 3

hallare en la ciudad . . al qual quando se huviere de

rece bir se encargue la consciencia que antes que por parte

del hospital se aya de mover alguna lite o salir a la defensa

de ella se ynforme muy bien del hecho y ~ea y estudie el

derecho para que si le paresciere que por parte del hospital

no ay justicia en la tal causa no se yntente ni siga y si le y

pareciere que la tiene se ponga en la prosecucion de ella la

diligencia y cuydado necessario de manera que por descuydo o

negligencia no se pierda. “ <160>
‘y

CONSTITUCIOR CUADRAGESIRWJCTAVA

DEL SOLICITADOR Y PRCCURJ4DOR
99§4
§5

Mientras que el abogado era el defensor ante los E’

tribunales de justicia de los intereses del hospital. el 2y’

procurador y solicitador de pleitos estaban simplemente para

llevar a cabo todos los trámites de papeles de los pleitas

que tenía el hospital. Eran las que estaban al cargo de

informar al administrador del estado en que se encontrasen

los pleitos de la casa. Es decir que eran meras

intermediarios entre el abogado y el cliente.

~Jten ordenamos que para que se tenga cuydado de los

pleytos y negocios de la casa aya un Solicitador y un

procurador que sean personas fieles solícitos y expertos en

sus olficios Ha de tener cada uno de ellos particular

memoria de todos los pleytos que la case tuviere y ente que
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juezes penden y del estado de cada uno para que puedan dar

quenta y razon de ellos al Administrador siempre que sea

menester o se le pidiere para tener noticia de lo que

converna proveer cerca de la prosecucion de los negocios y lo

provea de manera que la justicia de la casa no reciba darla

por descuydo o negligencia de los dichos Solicitador y

Procurador.” (161<>

Si por casualidad los juicios se celebraban en otras

lugares distintos de Toledo, el administrador debía pedir

permiso al Patron para contratar a abogados, solicitadores y

procuradores en los lugares donde tuvieran lugar los mismos.

Los salarios anuales que percibían ambos eran de 40W para el

solicitador y 3000 para el procurador.

>1’ quando el dicho hospital tuviere negocios en la

chancillería de Valladolid o Granada o en otras partes o

lugares donde aya necessidad de touier Abogados Solicitadores

y procuradores el Administrador de noticia de ello al Fatron

para que los nombre y seilale salario por el tiempo que de

ellos hubiere necessidad. >‘ <162>

00)1511 rUCIOS OYADRAGESIMOKOVENA

DEL RECEPTORGENERAL

El receptor era una figura que tenía un carácter

intermedio entre el administrador y el contador. Era una

especie de gerente~administrativO de la casa que llevaba todo

lo referente además de la contabilidad del dinero, de las

posesiones que el hospital tenía, velando para la

conservación y ampliación de las mismas.

Cuando tomaba posesión de su cargo le daban una copia

del inventario de todas las rentas en forma de Juros y censos

del hospital las cuales tenía un plazo para cobrar cada vez
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que cumplían que era de cincuenta días. Asimismo le ponían al

corriente de todas las deudasy pleitos en que se encontraba

inmiscuido el hospital. Cuando no pudiera cobrar las deudas

en el plazo anteriormente citado, hacía las diligencias

oportunas para poder hacerlo poniéndose en contacto con los

abogados y procuradores y llevando al mismo tiempo las

cuentas de lo que se gastase en los pleitos.

“Iten para que los bienes y rentas de la casa se cobren

a sus tiempos y plazos y aya en ellos todo buen recaudo

ordenamos que aya un Receptor general.. .. Y sea obligado a

cobrar las dichas rentas a su costa.” <163)

Anualmente rendía cuentas al administrador o a los

visitadores que se lo solicitasen entregando el dinero

procedente de los recaudos de las rentas teniendo cono

testigos a los anteriores y además a otros oficiales de la

casa entre los que se encontraba el escribano que era el que

levantaba acta de esta entrega.

Este dinero era introducido en la llamada Arca del

Tesoro, que actualmente es la caja fuerte donde se conservan

los documentos importantes del hospital. la cual tenía y

sigue teniendo tres llaves: una de ellas quedaba en posesión

del administrador, la otra la tenía el capellén mayor y la

tercera el propio receptor general. Sin la concurrencia de

los tres, el arca no se podía abrir.

y entregue al Administrador todo el dinero que

por ellas se le alcanqare el qual en su presencia y del dicho

Administrador y del Escrivana de la casa y Capellan syc’r de

ella se ponga en el arca del thesorO y hagan aucto por el

dicho Escrí vano del dinero que en la dicha arca se metiere Y

se cierre con sus treas llaves. “ <164)

‘y
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Este dinero era única y exclusivamente para el gasto

necesario para la casa y bajo ningún concepta se podía

..... prestar a persona alguna ni sobre prendas ni sin ellas.>’

<165) . El dinero sobrante del gasto> se utilizaba para

invertir en negocios del hospital; es decir: M~, y lo que

sobrare en comprar renta segura y perpetua para el dicho

hospital.” <166). Una vez realizados estos negocias. el

administrador debía dar cuenta al Patrón en el plazo de

sesenta días despues de efectuada la operación

Todos los arrendamientos de las casas, tierras y otras

posesiones del hospital no eran efectuados directamente por

el receptor, sino por el administrador, actuando el primero

como cobrador de las fianzas de las mismas y tambieta cojeo

pagador de las libranzas que el administrador hiciere.

¡ten ordenamos que la renta que así se huviere de

arrendar la arriende el Administrador estando presente el

dicho Receptor y sea cargo del dicho Receptar tomar las

fian9as de los que así arrendaren y abonadas porque las que

dellas faltaren o quebraren han de ser a su cargo y riesgo...

¡ten cumplira y pagara el dicho Receptor las libralwas que en

el hiziere el Administrador a sus tiempos y con toda

dilIgencia y cuydado y buena graQia de manera que no aya

falta en la provision de la casa y de las otras cosas para

que fuere menester el dinero y si así no lo hUían teniendo

dineros en su poder o siendo llegados los plazos en que los

deve tener cobrados sea por ello penado y multado segun al

Administrador paresciere. 5* (168)

Tambien el Receptor se encargaba de hacer los deslindes

o delimitaciones sobre el terreno que poseía el hospital y

• . quando para lo susodicho se le mandare yr fuera de

Toledo, se le de medio ducado cada día. >‘ cldO>. Esta era una

dieta en concepto de alojamiento y manutención.

y?
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Asimismo, todas las escrituras que se hacían en el

hospital sobre los censos de rentas y juros que éste tenía,

eran realizadas a instancias del receptor, quien luego las

guardaría y custodiaría, Su residencia la tendría en Toledo>

pero no obligatoriamente dentro del hospital como los demás

oficiales> aunque siempre tendría un aposento dentro de él.

CONSTÍTUCION QUINCUAGESJX4

Esta constitución no esta realizada, ni siquiera está

indicado su titulo ni en el índice ni en la cabecera del

propio texto de las Constituciones.

CONSTÍrUCIOS QUISCUAGESJNOPRIMERA

DE LAS ARCASPARA LA GUARDA DE LAS ESCRITURAS Y DEL DÍMERO

A lo largo de toda la historia del hombre, han existido

lugares donde éste guardaba sus más preciados tesoros o cosas

de suma importancia; el hospital de San Juan Bautista. ya en

el siglo XVI, no iba a ser menos y en sus constituciones se

establece que habría de haber una serie determinada de arcas

o cajas fuertes en distintos lugares del hospital para la

guarda y cust odia de determinados documentos de vital

importancia para el funcionamiento del misma, ubicadas a su

vez en distintos lugares de su interior.

Las Constituciones nombran tres arcas que existían en

el hospital. La primera de ellas era la destinada a custodiar

documentosde gran valor> tanta monetario como histórico; en

ella se guardaban las escrituras originales de la hacienda

del hospital, las constituciones originales la bula

fundacional, el testamento del Cardenal, documentos y

correspondencia del Cardenal con diversos monarcas entre los

que destacan Juana la Loca, Felipe el Hermoso y el hijo de

‘y
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ambos Carlos V etc. rodos estos documentos iban en pergamino

y actualmente se conservan la mayoría guardados en la Caja

Fuerte del Archivo> excepto el testamentodel Cardenal cuyo

original se encuentra en el archivo de Protocolos de la

ciudad de Valladolid.

Además de los originales> se hacia tambien una copia o

traslado que se introducía con ellos en el arca. El motivo de

que se hiciesen en papel pergamino era para asegurar una

mejor conservación a través de los arlos; y a la vista está el

resultado, ya que nos han llegado a nuestras manos en

inmejorables condiciones. Este arca dicen las constituciones

que se dispondría: “. . . en la iglesia o capilla que se

hiriere en buena parte y segura que para ello se elift retida

en la pared con su rara de hierro. “ <170>. Tenía dos

cerraduras distintas y sus llaves estaban en posesión una del

administrador y otra del Patrono o persona en quien él

delegase.

»Iten ordenamos y mandamos que todos los títulos de la

hazienda que agora tiene o tuviere este dicho hospital y

estas nuestras constituciones y el testamento da su Se noria

Illustrissima y la bulla de la erecion del hospital y otras

escripturas ymportantes que toquen a la dicha casa se

duppliquen y las unas de las que de ellas fueren demas

ymportancia se escrí van en pergamino.” <171>

Todo lo que se metía o sacaba del arca debía de ser en

presencia del escribano> quien daba fe de ell<o levantando un

acta que se guardaba dentro de la caja junto con *1

inventario de lo que había en su interior.

En la contaduría existía otro arca en la cual se

introducían las copias o traslados de las escrituras Y

documentos originales que había en el arca de la capilla. En

su interior existía otro libro donde se iban asentando las



247

nuevas escrituras o documentos que se introducían en ella. De

la misma manera que en el arce anterior, el escribano,

levantaba un acta siempre que esta caja se abría. Tenía

tambien dos llaves, una en posesión del administrador y la

otra el escribano o el contador.

“¡ten el otro treslado de las otras escripturas estora

en una arca en la camera de la contaduria con doss llaves y

la una de ellas tenga el Administrador y la otra el Contador

o Escrí vano de la casa... Y quando se metan de nuevo en la

dicha arca otras escripturas asentarse a por aucto del dicho

Escrí vano para lo que abra así mesmo otro libro en la dicha

arca. >‘ (172>

Por último la tercera caja fuerte estaba situada en el

aposento del administrador. Este arca es un gran cofre de

hierro de medidas 1 x 0,5 x 0,5 metros que actualmente se

conserva en el museo del hospital y donde se guardan los

documentos importantes relativos a la fundación del mismo

como son las Constituciones originales que estay comentando

y documentos particulares del Cardenal así como cartas de

distintos reyes y libranzas efectuadas a artistas famosos

como el Greco> Eerruguete. Juanelo Turriano y un largo

etcétera. Deduzco que es este arca el que se hallaba en el

aposento del administrador ya que se nos habla de que tenía

tres llaves distintas tal y como a su vez tiene éste.

Este arca era llamado “arce del tesorO ya que en él se

guardaba todo el dinero de las rentas del hospital. Tenían

llave tres personas: el administrador, el capellán mayar y el

escribano. Era este último el que asentaba en unos libros el

dinero que entraba o salía del arca nombrandode que personas

y de que rentas provenía el que se introducía en ella y para

que efectos estaba destinadoel que se sacaba.

4
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Se levantaba tambien un acta que iba firmado por los

tres y que a su vez, se introducía en el arca. Si faltaba

algún dinero: ..... que cono dicho es se oviere metido en la

dicha arca lo pagaran prorata las tres personas a quien se

entregaren las tresa llaves de ella. <173)

“Otrosí mandamos que en el aposento del Administrador

este una arca buena y fuerte en que se eche y guarde el

dinero que se alcanQare al Receptor general... y que los

tales dineros no se toque en manera alguna ni se saquen de la

arca sino para compra de otras buenasposaeselanesy seguras

para el dicho hospital y esta arca del thesoro tenga tres

cerraduras muy buenas con guardas diferentes con sus

llaves. ‘¼‘í74)

COMETírL/ClON QUINCUAGESINOSEO(ISBA

DE LA BULA DE INDULGENCIAS Y CEPOS

Las bulas eran documentos pontificios por los cuales se

otorgaban indulgencias, privilegios u otras gracias

espirituales a quienes las tenían y que eran expedidas por la

cancillería apostólica o bien por el Nuncio del Papa. Estas

bulas eran de distintos tipos; así pues, las había de carne

(pagando una cantidad de dinero les estaba permitido comer

carne todos los viernes del alio), de difuntos <al fallecido

se le aplicaban las indulgencias expresadas en la bula), las

de la Santa Cruzada <concedidas a los que luchaban en defensa

de la cristiandad frente a musulmanes o herejes>, de

lacticinios ( concedidas a los eclesiásticos para poder tomar

leche y sus derivados en las épocas en que les estaba

prohibido) etc.

Las bulas y otros documentos importan tas del hospital

iban escritas por lo general en el siglo XVI en letra gótica

y sobre papel de pergamino.

199Q4
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Las indulgencias y demás prerrogativas concedidaspar

medio de las bulas se podían adquirir de dos maneras: si las

prerrogativas eran de tipo espiritual como por ejemplo pasar

menos tiempo en el purgatorio tras la muerte, se ganaban

dando como limosna una cantidad de dinero que se echaba en el

cepillo que había en la capilla para ello¿ si por el

contrario tenían un fin material como era la bula de carne o

la de lacticinios de los eclesiásticos, se compraba la bula

que iba impresa en un papel depositando el dinero en un

cepillo que tenía el que las vendía, bien en la puerta de las

iglesias o como en este caso en la puerta de la capilla o del

propio hospital.

Así pues> las bulas de indulgencias y otras que se

concedían al hospital de la misma manera que las cédulas de

privilegios y demás exenciones que concedían las reyes, eran

documentos valiosísimos que eran guardados celosamente en la

caja fuerte que existía en la capilla. Una copia de ellas

pasaba a guardarse en la otra caja que estaba en la

contaduria. Esta ordenanza lo relata de la siguiente manera:

“Iten ordenamos que la bulla o bullas de yndulgencias

y facultades que se ayan concedido o concedieren por la sede

appostolica y sus legados o nuncios al dicho hospital pobres

y ministros del y cedulas de previlegios y eflMKiOflGS que

por las Nagestades del Emperador y Rey nuestros seliores o por

los reyes que por tiempo fueren se dieren al dicho hospital

se pongan en buena custodia en el arca que ha de estar en la

capilla y un treslado dellas autentico en el arca de la

con taduria. » (175)

A todo enfermo que ingresaba le era solicitada la bula

y si no la traían se le invitaba a que la compraseallí mino

si es que traía dinero. Vemos pues que las bulas era una

manera de pagar unos impuestos directamente a la iglesia que

algunos lo materializaban todavía más al pensar que por pagar
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una determinada cantidad de dinero estaban libres de pecadoy

en posesión de la salvación eterna, por más que su forma de

conducta en la vida no correspondiera en manera alguna con lo

que realmente debía de ser un verdadero cristiano.

En la capilla del hospital había una especie de tablón

de anuncios de madera en el que estaban escritas todas las

indulgencias que por la bula correspondiente se recibían; y a

sus pies un cepillo 0’... y al pie de ella un cepo.’0 (116)

en el que se depositaban las limosnas.

Este cepillo era abierto dos veces al affo por el

administrador en presencia del escribano y el dinero

recaudado se metía en la caja del tesoro que él tenía en ay

aposento ..... . y se echen los dineros que de el se sacaren en

el arce del deposito). <1??)

En determinadas ocasiones, el administrador mandaba a

una persona a la puerta de la capilla o del hospital que se

encargaba de vender las bulas a toda aquel que quisiera ganar

las facultades o gracias de las mismas. El dinero recaudado

era tambien introducido en el arce del tesoro.

• estara una persona o mas las que el Administrador

parecieren en las puertas de la casa o de la capilla donde

mas pareciere que convenga con las bullas de las dichas

yndulgencias y las limosnas que entonces se dieren y en otros

tiempos entre aflo. “ <178>

CONSTÍ U/ClON QUINCUAGRSINOrEXERA

DE LA LECCION DE LAS CONSTITUCIONES

Antiguamente. el único medio de comunicación existente

era la palabra tanto oral como escrita y CONO tal, se

utilizaba abundantemente. Al igual que durante las comidas.
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en el refectorio tanto de capellanes como de otro personal de

la casa, se leían pasajes del Evangelio y otros textos

sagrados, como medio de reforzar la ±4 cristiana, tambien se

procedía a la lectura de las constituciones con el fin de

recordar a cada uno sus deberes.

La lectura de estas constituciones tenía lugar dos

veces al alío, la primera durante la primera semana de

Cuaresma y la segunda en la primera semana de septiembre.

Para ello se juntaba a todo el personal del hospital por

orden del administrador y al que haciendo caso omiso faltase,

se procedía a multarle.

a las oras que pareciere al Administrador se lean

todas estas constituciones publicameDte en presencia de todos

las officiales y ministros de la casa y capilla y al que

faltare a la leQion de ellas sin licencia del Administrador

se le quite un ducado de su salario.» (179)

Cada persona del hospital tenía una copia de la parte

de las constituciones que hacía referencia a su oficio para

que tuvieran siempre presente cuales eran sus deberes. Por el

contrario el administrador, capellán mayor y otros oficiales

de importancia de la casa tendrían:

sendos treslados de todas ellas porque sepan todo

lo que es a su cargo para guardarlo y lo que es a cargo de

los otros para dizillo y reprehendello sino se base como

deve, Y los otros olficiales y personas deIs casa tenga cada

uno el treslado de la constitucion que toca a su alucio para

que mejor sepa lo que deve hazer.” (180)

Esto nos da una idea de la jerarquización que existía

dentro del hospital donde habla una catalogación de puestos

de trabajo supeditados los unos a los otros cuyo máxiizo
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representante era el administrador, delegado que era a su vez

del Patrón.

CONSTÍTUCION QUINCUAGESINOCUÓ4RTA

DEL JURAMENTOQUE lÍAN DE ¡¡ACER LOS OFICIALES DE LA CASA

Todo el personal de la casa sin excepción debería, una

vez elegido para el trabajo que fuese, jurar ante los

Evangelios el buen desempeflo de la misidn que le era

encomendada> desde el administrador, psando por las

visitadores hasta el resto de los oficiales y ministros del

hospí tal

Al administrador le tomaba juramento el capellán mayor

o en su defecto el más antiguo de todos los capellanes. A su

vez, el administrador tomaba juramento al resto de los

oficiales y ministros de la casa. Este juramento, en el que

se comprometían a hacer el bien por el hospital y a acatar lo

que decían las constituciones, era requisito imprescindible

para comenzar a desempefiar su trabajo tras la elección para

el mismo.

“¡ten ordenamos que luego que el Administrador fuere

elegido jure en manos del Capellan mayor y sobre los 5antos

Evangelios y no a viendo a la sazon Capellan mayor jure en

manos del capellan mas antiguo de la casa. . . Y este mesmo

juramento haga el Capallan mayor y capellanes que se

recibieren y los Visitadores y todos los demás ministros de

la casa. . y basta que ayan hecho el dicho Juramento ninguno

de todos los susodichos pueda usar su oficio. “ <1813
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CONSTa’ WCION QUINCUAGESLVOQUIjJTA

DE LA RESERVACIONOEJ4’ERAL

En esta última de las constituciones, se observa un

aire de renovación y un pensamiento más allá del tiempo

presente de quienes las hicieron> ya que dejan bien

claramente dicho que las presentes ordenanzas podrían quedar

obsoletas y cabría la posibilidad de ir adaptandose con el

paso de los tiempos. Para ello> los albaceas testamentarios

del Cardenal> al crear esta última constitución, se reservan

el derecho de anular y modificar cualquiera de las presentes

constituciones.

“Porque muchas vezes las cosas que parecen bien

ordenadas poniendose en execucion conviene mudarse y asimesmo

acontece que segun la variedad de los tiempos sea bien variar

o mudar las constituciones y estatutos humanos reservamos a

nos y a cada uno de nos por el tiempo que vivieremos poder y

tacultad de poder interpretar declarar afiadir o quitar o en

todo o en parte mudar renovar y de nuevo ordenar todas y cada

una de estas nuestras constituciones.” (182)

La facultad que los testamentarias tenían para

modificar las constituciones, es acotada tras la muerte de

los mismos, ya que especifican que no se podrán cambiar por

una sola persona, sino que preveen quepara ello debía haber

un consenso entre el administrador, el arzobispo de Toledo y

lógicamente el visto bueno del Patrón del hospital.

»Nas después de nuestros días queremos que ni el

Administrador ni Visitadores ni ninguna otra persona pueda

alterar.., de lo en estas constituciones contenido sin

facultad appostolica que para ello aya con acuerdo y consensu

del Patron que por tiempo fuere del dicho hospital y del
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Reverendissimo se flor Arqobispo de Toledo que por tiempo fuere

sino que todos guarden ynviolablemente las constituciones que

por nos ayan quedado ordenadas.>’ (183>

COMENTARIOFINAL

Como ya comenté al principio de este análisis de las

constituciones, hubo en el hospital de San Juan Bautista dos

ordenanzas. Las primeras se hicieron en el alio 1.509 y son

las originales. Las segundas fueran escritas en 1.601, aunque

la fecha de su realización debió de ser algunos afios antes.

Las que hemos comentado son precisamente estas últimas,

las cuales no difieren en nada con las primitivas, pero es

obvio que no podemos dejar de comentar algunos capítulas de

las primitivas que no se encuentran en éstas. No sabernos por

qué fueron suprimidos a ciencia cierta; algunos de ellos

estan englobados dentro de otros, pero por su importancia es

necesario hacer un comentario de ellas. Son nueve capítulas

que por orden tienen los siguientes títulos:

DEL SERVICIO DE LA CAPILLA Y CORO.

DEL SANTO SACRA¡(RETO DE LA EXTREMAUNCIOL

DEL MAYORDOMO.

DE LOS VISITADORES.

DE LA JESTITUCION DE LAS CAPELLANíAS DE LOS PATRONES.

DE LOS QL/E HUBIESEN SERVIDO LARGO TIEMPO EN EL HOSPITAL

Y LLEGASENA LA VEJEZ.

9
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DEL PAGADOR.

DEL CONTADOR.

DE COMO LOS CAPELLANES PUEDEN SER DESPEDJDOSDEL

110591 TAL

CONSTITUCIONES DR 1.569

CONSTITUCIONDECIX4

DEL SERVICIO DE LA CAPILLA Y CORO

Aquí solamente se habla de que en el hospital debía

existir un manual en el que se especificarían todos los

oficios divinos que se debían decir a diario en la capilla

como eran las misas de alba, de tercia, de nona, maitines

etc.

CONSTITUCIOND8C114O SEXTA

DEL SANTO SACRAMENTOBE LA EXTREMAUNCION

Esta constitución está incluida en la número dieciocho

de las anteriormente citadas.

En ella se nos habla de que al enfermo que se viera en

trance de muerte, debían de suministrársele los Santos Ojeos>

par lo cual el enfermero mayor debía estar pendiente de ello

y adea4s era importante que el enfermo estuviese todavía

consciente para recibirlo en mejor redisposición.

“ E tengase muy gran cuenta que este Sanoto Sacramento

se de a los enfermos que del no tuvieren necessidad a peligro
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de muerte sin esperar a que tengan perdidos los sentidos e el

uso de la razon... Antes temiendose el tal peligro de muerte

deve el enfermero mayor hazer administrar el tal Sacramento

estando el enfermo en su entero Juyzio para despertarlo a

devocion con que reciba mayor gracia. » (184)

Los óleos estaban guardados en la enfermería y era el

capellán semanero el encargado de su administración.

CONSTa’ rL/ClON TRIGESINOQU¡ITA

DE LOS MAYORDOKOS

El mayordomo era como una especie de inspector que se

hallaba a las órdenes del administrador> el cual delegaba en

él alguna de sus funciones como era la de control del

personal. Podía muy bien asimilarse a un supervisor o Jefe de

personal.

Se encargaba diariamente de visitar todas las estancias

del hospital para que todos cumpliesen con su obligación y

todo estuviese a punto cuando fuera necesario. Asisisr era

el encargado de vigilar los precios de lo que se compraba

para el hospital> así pues iba con el despensero a comprar

los víveres y tenía la obligación de estar al tanto de lo-s

precios del mercado para que no hubiera lugar a fraude.

“pues esta en el la buena execucion de los

ofliciales. Ha de acudir las ~s vezes que pudiere a las

oflicinas de la casa para ver como se ocupa cada uno en lo

que toca a su oflicio y dar arden que no aya falta.. Tra

algunas veces con el despensero a ver casia compra y

informarse ha de los precios de las cosas que se compraren

para que no pueda haber engato en ellas. ‘> (185>
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CONSTÍTUCIDI( CUADRAGESINOSEPTJHA

DE LOS VISITADORES

Todos los hospitales toledanos tenían sus visitadores

que ejercitaban su labor de inspección cada cierto tiempo.

Estos visitadores pertenecían por lo general al órgano que se

encargaba del patronazgo del hospital; así pues el hospital

de Santa Cruz que fundó el Cardenal Nendoza para expósitos,

era visitado periodicainente por canónigos de la Catedral ya

que el patron era el Cabildo Cardenalicio; lo mismo ocurría

con el del Rey y con otras instituciones cono el colegio de

Doncellas o el hospital del l(uncio.

En el caso del hospital que nos interesa, el Patrón era

siempre el descendiente primogénito de Ares Pardo fa vera, y

como el Patrón no podía ocuparse de todos los asuntos del

mismo, se acordó en las constituciones que el visitador fuera

el Arzobispo de Toledo que gobernase la sede Pero como a su

vez éste tenía infinitas ocupaciones, delegaba sus funciones

en el Vicario General de Toledo y en el Visitador general del

arzobispado, quienes debían pasar la visita conjuntamente

Si a su vez estos últimos tampoco pudiesen pasar la

visita, el arzobispo nombrarla a otros con experiencia en el

tema, Las visitas ordenan las constituciones que se pasasen

una vez al ato y en ellas se iba tomando nota de todas las

alteraciones encontradas y cuando terminaban la visita

dictaminaban sobre la misma.

“¡ten para que ansi el Administrador Capellan mayor y

Capellanes como todos los otros ofliciales e ministros del

Hospital e Capilla tengan mas cuenta y cuydado de hazer sus

olficios como deven e se gasten los frutos y rentas del en

servicio de Dios bien y provecho e administración de los

pobres..., ordenamos que conforme a derecho que la visitacion

del dicho Hospital olficiales y ministros del pertenezca al
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lllustrissimo Setor Arzobispo de Toledo que al presente es y

por tiempo fuere. “ <186)

Los visitadores se encargabande inspeccionar todo lo

relativo al funcionamiento del hospital, cuidando que cada

uno de los trabajadores cumpliesen con su cometido y si no lo

hacían fuesen despedidoso penalizados El trabajador que era

despedido por cometer diversas faltas, ya no podía volver a

ser admitido en el hospital ni para el trabajo que

desempeilaba ni para otro a no ser que los visitadores

hiciesen constrar que se había rehabilitado

Tambien entre sus misiones estaba la de controlar al

administrador viendo que cantidad de dinero se utilizaba para

gasto del hospital y cuáles eran sus rentas y negocios.

Los visitadores cobraban un salario da doce ducados por

cada vez que efectuaban la visita y asimismo al escribano se

le recompensaba con otro supletorio de diez ducados.

“E queremos que la dicha visitacion se haga una vez

cada afio por las dichas personas nombradas por su sefloria

Illustrissi.ma poniendo las multas e penitencias a cada uno de

las dichos ofliciales ansi al Administrador como a todas las

damas personas del dicho Hospital conforme a las negligencias

y excesos que en sus ministerios y alucias huví eren

hecho. “<187)

COJYSTITUCIOJV CUADRAGESIJ<DOCTAVA

DE LA 1l.TSTITUCION DR LAS CAPELLANIAS DR LOS PATRONES

Las capellanías eran fundaciones en las cuales ciertos

bienes quedaban sujetos al cumplimiento de misas y otras

cargas pias.

La gente noble y de una cierta condici¿n social, tenía
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como norma el dejar escrito en su testamento que una cierta

parte de su herencia, bien en metálico, en bienes inmuebles o

tierras, fuese a parar a la fundación de capellanías. La

fundación de estas capellanías, era pues una manifestación de

elevado “status” social, además de una torna que podíamos

considerar de manutención de los eclesiásticos que servían a

las mismas.

La persona que instituía una capellanía lo hacía por la

salvación de su alma, ya que el capellán que para ello era

elegido, en todos los oficios religiosos que intervenía en

las mismas tenía la obligación de nombrar a la persona que la

fundó y pedir por su alma y por la de sus difuntos. Esta

forma de proceder era una manera más de plasmar la

espiritualidad de la época aunque las normas de conducta que

muchas veces tenía la persona que las fundaba no

correspondiesen con las de un buen católico sino solo por las

apariencias externas. Cono consecuencia de ello, muchos

pensaban que lograrían la salvación eterna simplemente por el

hecho de donar una serie de bienes para que se pidiese por su

alma; y si estos bienes eran cedidos directamente a I&

iglesia, más cerca todavía se encontraban de alcanzarla.

La Iglesia asimismo no desprovechaba esta oportunidad

de manutención, por lo que fomentaba que la mejor salvación

del alma se lograba con la creación de las capellanías.

De esta manera se creaba un círculo vicioso sin fin, en

el que se mantenían los unos a los otros; apnque por otra

parte pienso que los fundadores, al ejercitar una de las

virtudes que pregonizó Jesucristo cono era la de la caridad

con el prójimo <que en este caso era el capellán), estarían

más cerca de la salvación de su alma.

Hl capellán que sirviera la capellaflía tenía la

obligación de ejercitar su oficio cono tal en el hospital



200

así cono los mismos derechos y deberes que el resto de los

capellanes del mismo, Tambien es importante el que no

aceptarían la fundación de ninguna capellania que tuviese

menos renta que cualquiera de las ya fundadas dentro de la

casa, con lo cual las dotaciones de las mismas iban subiendo

con el tiempo.

el Patron que por tiempo fuere quisiere instituir

alguna o algunas de las capellanías en la dicha yglesia por

su anima y de sus difuntos sea admitida la tal institucion

con condicion que el Capellan que ansi instituyere sea

obligado a la residencia de la dicha capilla en los mismos

puntos que todos los capellanes del dicho hospital... Y no se

admite la dicha institucion con menos dotacion de la que

tiene cada una de las dichas capellanías del Hospital.” <188)

00*21! 111010ff GUADRAOESIIIf ONOVENA

DR LOS QUE HUBIEREN SERVIDO LARGO TIEN.PO AL HOSPITAL

Y LLEGARENA LA VEJEZ

Todos los trabajadores que llevasen bastante tiempo al

servicio del hospital tenían la seguridad de que al final de

sus días iban a ser recogidos en él ya que así lo nandaban

las constituciones.

En los libros de recepción de enfermos consultados he

observado que peri odí cemente alguno de los enfermos

registrados en ellos se corresponden con personal del

hospital y así ponen: “. . enfermero de este hospital o ...

criado de este hospital... o criado que fue del Cardenal

nuestro setor”, Esto nos pone de manifiesto que las

constituciones en este punto se cumplían, ya que todos los

trabajadores que así lo quisieren por carecer de recursos

económicos, podían residir y ser mantenidos aunque sin

percibir salario dentro del hospital hasta su nuerte.
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Lo mismo debía ocurrir segt~n las constituciones con los

trabajadores que padecieran enfermedades que les

imposibilitasen para su trabajo el hospital estaba obligado

a mantenerles hasta el fin de sus días.

“Atento que seria cosa injusta desamparar al que ha

gastado su tiempo y hedad en servir a la casa si despues

viene en neceesidad e no puede servir por vejez o por

enfermedad. Ordenamos que cuando alguno de los ministros

della vinieren a tal necessidad aviendo servido mucho tiempo

el Hospital no le despidan aunque en su lugar e plafa sea

neceasario recebir a otro: antes la casa lo sustente dandole

lo necessario hasta que muera sin otro salario “ <189)

Al fin y al cabo, era una forma de ejercer la caridad y

la asistencia al pobre necesitado pilar fundamental que

motivó al Cardenal la vera a erigir el hospital; de forma que

en él se conjugaban tres tipos asistenciales: la asistencia

espiritual, la médica y la social. Estos dos ¿Iltimos, son los

mismos en los que hoy se basa el actual sistema sanitario de

cualquier país desarrollado.

Como ya hemos comentado en las constituciones

anteriores, el hospital ejercía una labor social de

asistencia a los ancianos, teniendo reservadas una serie de

camas para personas mayores de cincuenta aflos Para no gravar

demasiado al hospital, en esta constitución se nos dice que

los trabajadores que por edad o por enfermedad incapacitante

no pudieran prestar sus servicios al mismo, podrían ocupar

uno de estos puestos reservados a los pobres ancianos siempre

que estuviese alguno vacante.

e si se pudiere proveer en lugar de alguno de los

seis viejos que se contienen en la constitucion primera

estando vacante entrara en el por descargar al Hospital de

costa, “ <190)
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CONSTJTUCION QUINCUAGESINOSEGUNDA

DEL PAGADOR

Esta figura estaba desempeflada por uno de los

capellanes elegido de entre los del hospital por el

administrador. El pagador como la propia palabra indica era

el encargado de pagar todas las facturas del hospital. El

sistema era el siguiente. el administrador daba el dinero,

que previamente sacaba del arca de caudales de las tres

llaves < teniendo como testigos al capellán mayor y al

escribano, que eran los que tenían las otras dos llaves de la

caja) al receptor y éste se encargaba de dárselo al pagador

mediante las libranzas que se iban necesitando. A su vez este

último, era el que directamente entregaba el dinero a las

personas que les correspondía.

‘Ordenamos que haya un pagador el cual sera uno de los

capellanes que pareciere al Administrador que sea hombre de

buena cuenta y razon. Porque ha de recebir del Receptor

general el dinero que librare el Administrador e pagar en

particular como el Administrador le ordenare.” (191)

En lo relativo a los salarios del personal de la casa,

era tambien el encargado de dar las fianzas a cuenta del pago

siguiente a quien lo solicitase. Asimismo mensualmente debía

dar cuenta de los pagos que hacía, El salario del pagador era

de unos seis mil maravedíes.

“E ha de dar fian9as e cuenta en si de c¿~da mes. “ <192)

CONSTE1(10101 QUINCUAGESINOTERCERA

DEL CONTADOR

El contador era el contable del hospital. Bajo su

responsabilidad estaba el anotar en los libros todas las



263

con pras y demás gastos del hospital. La contaduría estaba

situada en la primera planta del hospital, justo en el balcón

que hay sobre la puerta principal: en ella se guardaban

dentro de un arca todos los libros de cuentas que anualmente

se terminaban, del cual solo tenían llave el propio contador

y el administrador. Dichos libros de cuentas le eran

revisados por los visitadores una vez al alio.

Todo lo que se entregase a los oficiales de la casa

debía tenerlo contabilizado mediante inventario que a su vez

daba copia a cada uno de ellos para que supiesen lo que les

había sido entregado y si no aparecía todo ello en la

revisión que él, junto con el administrador, les hacía

anualmente, se lo debía hacer reponer.

Otra de sus obligaciones consistía en elaborar las

nóminas de los salarios de todos los empleados. & salario

estaba estipulado en treinta mil maravedíes anuales, cantidad

nada despreciable si consideramos que por ejemplo el

boticario ganaba doce mil y cualquier enfermero menor seis

mil.

Tambien anualnente entre los mesesde enero y febrero,

debía finiquitar las cuentas del alio anterior y si se

retrasaba el administrador le imponía como penalización el

quitarle un día de su salario por cada día que pasase del

plazo de terminarías.

Cono curiosidad anoto que algunas cuentas no coincidían

en sus sumas, es decir, que la suma final que el contador

anotaba era mayor que si sumamos una por una todas las

cantidades. Esto quiere decir dos cosas: una de ellas que el

contador no era muy experto en su arte, lo cual dudo pues en

aquella época era difícil encontrar gente con una cierta

formación, pero según lo que dicen las constituciOneS y según

he ido viendo el funcionamiento general del hospital. la



persona que contrataban era generalmente experta en el tema,

de los mejores que pudiera haber en su profesión sobre todo

en los puestos más cualificados como era éste.

La segunda causa de estos fallos en la contabilidad y

yo creo que la más cierta sin meternos en los motivos que le

impulsaban a ello, era que el contador se “equivocaba”

intencionadamente. Claro está que esto no sucedía siempre,

sino solo en determinadas ocasiones.

Transcribo aquí lo que se dice acerca de él:

“Ordenamos que en el dicho Hospital aya un contador que

sea persona de mucha fidelidad diligente e de buena cuenta E

que aya unos caxones en la pieza o contaduria en los cuales

se pongan los libros de cuentas que cada año se fenecieren

por su orden.. Los cuales caxones tengan des llaves, la una

esté en poder del Administrador e la otra del Contador. . . Ha

de ser a su cargo hazer los inventarios de todas las cosas de

la casa que se entregaren a los ofliciales della los quales

terna en su poder en un libro grande e del sacare trasumptos

o listas e las dara a cada uno de los dichos officiales para

que las tengan en su poder e sepan las cosas que estan a su

cargo. E por ellos ansi mesmo les toffl3ra cuenta una vez al

año delante del Administrador... Ha de hazer ansi mesmo las

nóminas de los salarios de los ofliciales del Hospital.

Todas las cuentas de dentro de la casa de cada alio las

fenezca en el henero y hebrero siguientes. Y si no lo

cumpliere pierda de su salario tantos días quantos passaren

del dicho termino. . . E ha de ayer de salario treinta mil

maravedíes. (193)

2G4
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CONSTÍTEICION QUINCUAGESINOQUINTJ4

DE CONO LOS CAPELLANESPUEDEN SER DESPEDIDOS

DEL DICHO HOSPITAL

Era el Patron del hospital el encargado de nombrar a

los capellanes, como así lo dejó dicho en su testamento el

Cardenal Tavera, pero dentro del mismo puso una claúsula que

decía que el Patrón después de elegir a los capellanes, los

debía presentar al Arzobispo de Toledo que gobernase en ese

momento para que éste a su vez les diese el titulo. Pero este

título, para evitar los posibles excesosque pudiera acarrear

su uso y el posible cambio que por su condición humana podría

obrarse en quienes lo desempeflaban, no era vitalicio, sino

que tenía caracter transitorio y podrían mantenerlo siempre

que fueran dignos de él.

“Y porque por experiencia se ha visto que teniendo

títulos perpetuos los tales Capellanes o otros de la misma

condicion entendiendo que no pueden ser removidos hazen

negligentemente sus oflicios y cometen insolencias e otros

delictos o exorbitancias que offenden y escandalizan en

semiantes comunidades y congregaciones. Queriendo proveer

cuanto a esto lo que conviene para que cesen semejantes

inconvenientes Ordenamos y mandamos que los Visitadores que

por tiempo visitaren el dicho hospital e casa se informen

diligentemente de la vida honestidad e costumbres de los

dichos Capellanes e de la observancia destas nuestras

Constituciones y si hallaren algun Capellan incorregible o

deshonestoo que no guarde estas nuestras ConqtituciOnes o no

cumple en hazer su officio como por ellas esta mandado. .. en

tal caso lo dichos visitadores con parecer del Patron puedan

privar al tal capellan o Capellanes que ovieren cometido

algunos delictos de los susodichos no obstante que los

títulos e provisiones e collaciones que tuvieren de las tales

capellanías sean perpetuas.>’ (194)
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Es decir, que cuando un capellán no cumplía las ) <
constituciones o llevaba una vida indigna del mini st erío

sacerdotal podía ser expulsado del hospital siempre •que los <$7
visitadores en su visita anual demostrasenesto último; todo

ello supongo que por conservar el prestigio del hospital y

fundamentalmente del ministerio sacerdotal. La expulsión de

un capellán de alguna de las capellanías no significaba que

la dote que la misma llevaba desapareciese tembien, sino que

todo aquello que iba anejo a ella como eran títulos de

propiedad y otros bienes de su patrimonio, permanecían anejos

a ella hasta en tanto se nombrase a otro para el desempeño de

la misma.
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ESTUDIO COXPARATIVG DR OTRAS CONSTITUCIONES

Por su importancia no podemos dejar de estudiar

comparativamente las constituciones del hospital de San Juan

Bautista con las de otros hospitales toledanos de la época

que tuvieron gran relieve y que alguno de ellos subsiste en

la actualidad aunque naturalmente con nuevas ordenanzas y

distinta finalidad asistencial.

Las constituciones que veremos son las de los

hospitales de Bálsamo <copia de 1,673), de Santa Crinr <IÁW.ÉP

~ ~ 4=> A(flpr4p;r44q &~4n fpp~q, .=>nnqu~ ~mi ~gp jq ag~~gp4q
mitad del siglo XV). El hospital de Bálsamo fué fundado por

Diego de Bálsamo para la asistencia a enfermos convalecientes

procedentes del hospital de Santiago. Rl de Santa Cruz fué

creado por el Cardenal don Pedro González de Mendoza para la

asistencia en un principio a enfermos, aunque luego se

especializó en atender a los expósitos y por di timo el de la

Hisericordia lo fundó Doña Guiomar de Nenes’escomo cofradía y

es el actual hospital Provincial, dependiente de la

Diputación de Toledo aunque con distinta ubicación del lugar

primitivo.

El hospital de San Juan Bautista era al más grande de

todos los de Toledo, lo cual comprobarnospor la relación que

de ellos nos dan Linda Nartz y Julio Porres en su obra
iToledo y los toledanos en J55Jtt <pgna. 22) en la que

distribuyen los mismos por parroquias y habitantes y que es

la siguiente.’
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Santiago

?4?5 hab,

San Isidro

3320 hab.

San Nicolás

3060 hab.

La Nagdalena

3205 hab.

San Niguel

3855 hab.

San Justo

2950 hab.

San Lorenzo

3945 hab.

San Roznán

2185 hab.

Santa Leocadia

2720 hab.

HOSPITAL

Santiago

Ntra. Sra. de la Estrella

Santa Ana

San Lázaro

San Antón

San Juan Bautista

De la Concepción

De los Desamparados

Santa Cruz

Santiago de los Caballeros

San Niguel

San Sebastián

San Antón

La Candelaria

San Cosme y San Damián

San Justo y Pastor

San Pedro

Hosp para peregrinos

de la Misericordia,

de la Nadre de Dios

Ilosp.

Hosp.

Santa Ana

Santa Caridad

San Andrés

San Ildefonso
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N~ CANAS

15

6

13

100

6

30

55

13

25
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12

9
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R4RROQUIA/HÁBITANT. HOSPITAL NP CANAS

San Juan Bautista iiosp. del Nuncio 33

580 hab.

Capilla San Pedro Hosp. del Rey 100-120

1890 hab.

Si tenemosen cuenta el número de capellanes que tenían

algunos de los hospitales, vemosque el de San Juan Bautista

tenía 0,y el de Santa cruz, Nisericordia y el de Bálsamo 2.

Ateniéndonos al número de camas, el de San Juan

Bautista contaba con 100, el de la Nisericordia con 60 y el

de Bálsamo con 26.

Respecto al tipo de enfermos que eran atendidos en

ellos, las constituciones respectiva ordenan que los de San

Juan Bautista sean agudos no contagiosos, aunque tenía Unas

camas reservadas a convalecían tas; el de Santa Cruz era

asimismo de agudosno contagiososy de nulos expósitos: el de

.Bálsaao a convalecientesy a los que terminaban sus curas en

el hospital de Santiago y el de la Nisericordia tanto a

agudos como a convalecientes.

Los cuatro poseían enfermeraspara la atención a las

mujeres, además de ello, en el de San Juan Bautista existía

una enfermera mayor y otra menor a las órdene~ de la primera.

En el hospital de Bálsamo las enfermerasa ser posible debían

4e ser viudas,

En el hospital de Bálsamo, los enfermos, a no ser que

el médico lo ordenase expresamente, no podían permanecer

ingresados por un periodo superior a ocho días, por el
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contrario, en los otros tres, la estancia era indefinida

hasta su total curación

Si comentamos lo referente a las visitas de los

médicos, al de Bálsamo solo se le obligaba, de no ser

necesario a pasar una sola visita por la mafiana; los de Santa

Cruz y San Juan Bautista pasarían dos: una a la hora de la

campana de la prima <0 de la madrugada) y otra a la campana

de la nona <3 de la tarde) y por último los del hospital de

la Nisericordia además de estas dos últimas pasarían una

intermedia a la hora de la plegaria.

El cargo de administrador del .?wspital en el de San

Juan Bautista era renovable anualmente y en el de Bálsamo

cada tres aflos. Los otros dos hospitales no especifican el

tiempo por el que se les nombraba.

El número de enfermeros que ha Sta en el hospital

dependía por lo general del número de enfermos acogidos en

cada época y así en el de Santa Cruz se ordenaba que hubiese

uno por cada ocho enfermos, en el de San Juan Bautista uno

por cada cinco o seis y en el de la Nisericordia uno por cada

seis,

En el hospital de San Juan Bautista, el personal del

mismo era elegido y nombrado por el Patrón; en el de la

Fisericordia, al tener caracter de hermandad, eran los

propios hermanos los que los elegían por votación el domingo

anterior a la Natividad; en el de Bálsamo, al tener como

patrono al Tribunal del Santo Oficio, era éste el encargado

de los nombramientos y por último el de Santa Cruz, al

depender del Cabildo Cardenalicio recaía en éste su elección,

El encargado de gobernar el hospital para conseguir el

buen funcionamiento del mismo era el el hospital de San Juan

Bautista el administrador, el cual era elegido y nombrado
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directamente por el Patrón. En el Hospital de Santa Cruz era

el Rector el encargado de ello, cargo que recaía sobre uno de

los canónigos de la catedral; en el hospital de la

Misericordia era el casero, elegido por los hermanos como ya

he dicho anteriormente y en el de Bálsamo existía tambien un

administrador nombrado por el Tribunal del Santo Oficio.

Todos ellos deberían varias veces al día visitar las

dependenciasdel hospital y velar por su buen funcionamiento

y cumplimiento de las constituciones.

Del boticario de cada uno de estos hospitales,

exceptuando el de Bálsamo que no tenía, se dice que durante

los mesesde abril y mayo se sacasen las “aguas de yervas’ y

de rosas” para todo el efe y se hiciesen los jarabes y otras

medicinas que se necesitasen. Asimismoeran los encargadosde

ponerse en contacto con los mercaderes que vendían las drogas

y que venían a Toledo en determinadasépocas, y comprarlas al

mejor precio.

El desempefiode los demás oficios de la casa era

semejante en todos los hospitales por lo que no entro en su

comentario al haber estudiado ya más ampliamentecada una de

las figuras en el que es objeto de este estudio.

Como característica especial, cabe destacar que el

hospital de la Misericordia cumplía con una labor asistencial

supletoria aparte de la atención médica y espiritual al

pobre, ya que se repartían anualmente unas dotes de diez mil

maravedíes a repartir para dos doncellas huérfanaspobres que

eran seleccionadas por loe hermanos entre varias de las de

Toledo entre las cuales se sorteaba el tercer día despuésdel

domingo de Resurrección.

Como ya hemos visto, los hospitales estaban destinados

a cumplir dos tipos de asistencia a los pobres. Por un lado

la asistencia médico—quirúrgica con todo el cortejo de
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personal sanitario dispuesto para .Za misma y por otra parte

la asistencia espiritual, mucho más importante si cabe que la

primera en aquella época, la cual era acometida por los

capellanes del hospital, que eran mucho más numerosos que el

resto del personal sanitario. La preponderancia de lo divino

sobre lo humano, se pone de manifiesto en las constituciones

donde se específica con gran detalle toda la serie de actos

ceremoniales que debían realizarse en los hospitales; en el

de San Juan Bautista por ejemplo, de las cincuenta y cinco

constituciones de que consta, diecisiete, es decir un treinta

y uno por ciento estan dedicadas a todo lo relacionado con la

asistencia espiritual del enfermopara la salvación eterna de

su alma.
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ESTUDIO DE LOS SALARIOSY SU INFORTANCIA EN LA CUALIFICACION

PROFESIONAL Y PRESIIGIO SOCIAL

Los salarios que cobraban todas y cada una de las

personas al servicio del hospital estaban constituidos por

una parte de dinero en metálico y por otra que era la ración

diaria de comida que se les suministraba, que variaba

dependiendo de la cualificación profesional según veremosmás

adelante en el capítulo de las dietas; por ejemplo en el caso

del capellán mayor, las constituciones 4I~Z y ~.4 4n .~

f5P44f1~1 Verificar por los libros de nóminas y los manuales de

despensa, que al capellán mayor, adem~is de darle una ración

más para el mozo que le servía, su ración personal de comida

debería ser mejor que las demás. A su vez, el dinero que

percibían directamente, podía en algunos casos ser

incrementado con una cantidad supletoria llamada “ayuda de

costa” por trabajos extraordinarios,

Los salarios se cobraban cada cuatro meses, o sea, tres

veces en cada aíXo. La relación de lo que cada uno cobraba, la

expongo en la tabla siguiente, elaborada tornando una muestra

significativa con las nóminas de 1,552 a 1.589 inclusive que

son las únicas que han aparecido de la segunda mitad del

siglo XVI. La diferencia de salario entre el primer y último

año es mínima o no existe en algunos casos, por lo que para

establecer un estudio comparativo de los distintos oficios,

es perfectamente válida,
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TABLA DE LOS SALARIOS

ADNIRISTRACIOII:

33.333,5 maravedíes

CAPILLA

Capellán Mayor.....

Capellán Apuntador.

Capellán Organista.

Capellán Confesor.

Capellán Sochantre.

Capellán

Sacristán

Hozo de capilla....

10.300

6.200

5,389

7.260

4,533

3.333fi
2.666,5

i.666~5

it

ui

1t

u’

OFICIALES:

Receptor General,.....

Contador

Contador jubilado.

Nayordomo...........

Escrí bano...........

Escribano jubilado...

Maestro de obras.....

Veedor de las obras.

Aparejador..........

Sobrestante..........

Despensero...........

So ti II er............

Cocinero...........

Portero

.Refi tol ero..,........

25.000

10,000

5.000

5.000

2.000

4,666,5

4,666,5

6.666,5

8.333,5

3,333,5

2,000

3.333,5

8,666,5

3,000

2.666.5

1,666,5

Di

it

i.i

it

it

ti

it

ti

u’

tu

ti

di

ji

Of. para regir y gobernar el reloj.....
680



Of. jubilado <para cuidar herramientas)..

Criado jubilado................

LETRADO Y PROCURADOR:

Solicitador de pleitos............

2,000 maravedíes

2.000

3,000

1.000

4.000

ENFERNERJA:

Médico principal

Nédí co.............

Médico praticante. <Del

Cirujano...............

Cirujano <presente).

.Boticario..............

Boticario jubilado....

Hozo de hotica.........

Barbero-sangrador......

Algí brista...........

Trinc.bante...........

Enfermero mayor.........

Enfermero menor......

Enfermera mayor....’.

Ropero de las enfermen

Ayudante del ropero.....

Port ero de la enfermería

26.665,5

16. 666,5

7—7

as.

al 31—8)

de mujeres......

Costurera y barrendera..

903

10. 000

2.000

4. 000

4, 000

2.000

3.000

2. 000

2.000

4.000

1. 666, 5

1,333,5

1. 666, 5

1,333,5

.1. 566~5

3,33u 5

1.333, 5

283

It

it

ti

it

it

it

ti

‘4

1$

it

it

La que echa de comer a las gallii>a5.....
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¡taré ahora un breve estudio comparativo de los salarios

del personal, tonando como referencia el más elevado de los

mismos que era el del administrador del hospital.

Los salarios indicaban la posición social del individuo

y así vemos que el que ocupaba el cargo de mayor

responsabilidad del hospital era asimismo el que mayor

estatus social tenía y mayor salario percibía, es decir, el

administrador del mismo. Este era el que se relacionaba

directamente con el Patrono y al que se le exigía para su

nombramiento tener unas rentas propias elevadas de tinos .300

ducados por lo menos, lo cual solo poseían determinadas

personas más o menosprivilegiadas.

Durante el siglo XVI, fueron quince los administradores

del hospital de San Juan Bautista~ todos ellos relacionados

con la nobleza y con el clero según nos lo relata uno de

ellos: Pedro Salazar de Hendoza en su libro: “Crónica del

Cardenal Tavera” <Págs. 95 a 110). Son los que citanos a

continuación:

1.— D. DIEGO TAl/ERA.- Hijo de Juan Tavera, primo del

Cardenal, y de su mujer Dfl Haría Ponce de León. Fue obispo de

Avila y Jaén y capellán de Isabel de Valois, tercera esposa

de Felipe II. Fue asimismo uno de los testamentarios de su

tío que intervino en la redacción de las primeras

Constituciones del hospital. Nurió en el hospital el 28 de

abril de 1.550 y está enterrado en la cripta del mismo.

2.- BARTOLONE DE BUSTAMANTE.- Estuvo en el hospital

hasta 1,549, alio en el cual ingresó en la Compañía de Jesús.

Era tambien familiar del Cardenal Tavera. ¡Lizo las veces de

administrador cuando Diego Tavera se ausentaba. Era

arquitecto y como tal intervino en la realización de los

planos del hospital junto con Covarrubias, con el cual
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discrepó e hizo que este último abandonasela ejecución de la

obra.

3.- JUAN DE CHAVES Y SOTOMAYOR.-Estuvo en el hospital

como administrador desde 1.549 hasta septiembre de 1.552.

4.- PEDRO CRERíAN DE YBARRA.- <5-0-1.552 a 17-9-1.563>.

Durante su mandato se comenzó la capilla y acrecentó mucho la

hacienda del hospital. Murió en el hospital.

5,- JUAN DE SIL VA.- <27-10-1.568 a 10-8—1,564.>. Era de

la Cámara del Cardenal Tavera y obrero mayor de la Catedral

toledana. Fue nombrado por Felipe II embajador en Venecia e

Inglaterra. Posteriormente fue nombrado cardenal por el Papa

Gregorio X.

6.— PEDRO MANRIQUE DE PADILLA.- <80—?—i.665 a 16-4-

1,567). Era hermano del conde de Santa Gadea y obrero Mayor

de la catedral. Bajo su mandato se acabó de construir el ala

de poniente. Felipe II le encomendóque trajese desde París

el cuerpo de San Eugenio mártir, primer arzobispo de Toledo

Ingresó despuésen la Compañía de Jesús.

7,- FRAY BERNARDINODEL AGUILA.- <1,567 — 1.568). Fue

arcediano de Alcalá,

8.- ALVARO DE LUGO.- <1,568 - 1,569) Los últimos años

de su vida los pasó en Tívolí <Italia), donde murió.

9,- JUAN VELAZQUEZ DEL AGUILA.- <3—2—1.569 a 14-6—

1.570). Era tambien de la cámara del Cardenal, intervino en

la realización de las Constituciones de 1.569. .Kurió en el

hospital y está enterrado en el monasterio de San Bartolomé

de la Vega.
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10.- LUIS REÑEGASDE HENESTROSA.-<1-8-1.570 a 30-11-

1.570), Era natural de Ecija. De la cámara del Cardenal. .Dej¿

el cargo por motivos de salud y murió siendo cura de Tara cena

en Guadalajara.

11,- FRANCISCO DE LA CERDA.- <29-11-1,570 a 29-6-

1.573). Era canónigo de Granada. Se le llevó Felipe II a su

servicio y murió en Monzón.

12.- ANTONIO DE FRíAS TAVERA,- <6-2-l,574 a lí—5—1.579)

Era canónigo de Granada y del Consejo del Cardenal Gaspar de

Quiroga. Murió en el hospital estándole visitando el obispo

de Astorga y está enterrado en el convento de la Sisía de

Toledo,

13.- ALONSODE ONDEGORDO,- <21-6-1,579 a 31-i2-i.~82).

Era canónigo en la catedral de Toledo. Murió en el hospital

el 31 de diciembre de 1,582 y fue enterrado en Alcalá de

llenares en el convento de Santa Ana, de la orden de San

Francisco de Paula,

14.- GIMES ROTULOCARRILLO.- <6-3-1.385 a 28-10-1.587.>.

Fue consultor del Santo Oficio. lii jo de Gaspar R¿tulo y 1?.?

María Carrillo. Murió y está enterrado en el hospital.

15.- PEDRO SALAZAR DE MENDOZA.- <1-12-1.58? a 1,614),

lUjo de Fernando Salazar de Mendoza y de Ds~ Catalina

Quintanilla, Era tambien del Consejo del cardenal don Gaspar

de Quiroga y su letrado de Cámara. Consu,)tor del Santo

Oficio, Escribió la itCrónica del Cardenal Tavera”, compró

para el hospital diversas obras de arte, entre ellas varios

grecos y tuvo grandes diferencias con c7uio.mar Pardo Tavera,

la tercera Patrona del Hospital que incluso le desautorizó en

un escrito de 14 de octubre de 1,605 en el que dice a los

capellanes y mayordomos. que no admitan libranzas del

Doctor Salazar de Mendoza ni de Luis Tello Maldonado,
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tesorero del mismo por haberles destituido... que obedezcan

mientras nombre nuevo administrador al licenciado Juan de

Ayala. “< A. 11. T. Caja Fuerte. Documento sin catalogar.).

Esta destitución tuvo que ser temporal~ ya que siguió

ejerciendo como administrador hasta 1,614.

Al administradOr, le seguían muy de cerca en la

percepción de emolumentosel médico y receptor general y a

continuación el cirujano y contador.

Los demás salarios se separan todavía más del que hemos

tomado como patrón, llegando algunos a ser aproximadamente

del 2 al 4 Z de lo que cobraba el administrador.

Paso ahora a describir las nóminas de los capellanes

del hospital. Primeramente el Cardenal, creó en el hospital 8

capellanías más la del capellán mayor, pero posteriormenteí

el Papa San Pío y, en su bula de corroboración de la

fundacional de Paulo III, dada en Roma el 5 de junio de

1.56?, dió la facultad para crear otras dos capellanías más y

así, la constitución cuarta, que había de la elección de los

capellanes, específica que:

‘~Ordenamos que para que el dicho Hospital Capilla del

y los pobres enfermos y nuestro Señor sea en silos mejor

servido, aya en el dicho Hospital un Capellan mayor y diez

Capellanes y un Sacristal) y tres fl0905 de Capilla y does

mecha ches monazillos.

El capellán mayor era el que percibía mayor cantidad de

sueldo entre los demás capellanes de hecho, sobre el recaía

la responsabilidad de que todos los oficios de la capilla y

prestaciones espirituales a los enfermos se realizasen de

manera impecable y con la ceremoniosidad y recogimiento

debidos. Su salario era el 31 Z del del administrador y tenía
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dentro del hospital <basándonos en los salarios), la misma

categoría que el contador o que el cirujano.

El salario de los capellanes no era el mismo el de unos

que el de otros, ni cada cuatrimestre cobraban lo mismo

individualmente, Viendo la tabla adjunta número 4, en la que

se relacionan todos los capellanes del hospital de los que

tenemos noticias en el siglo XVI, observamos las distintas

variaciones en la retribución de sus salarios y además, los

titulares de las capellanías, cambiaban con facilidad de un

cuatrimestre a otro. Esta variación de sus salarios deduzco

que es debida a que no siempre todas las capellanías estaban

cubiertas y cuando esto sucedía, el capellán mayor les

ordenaba que suplieran la vacante; de esta manera, los

oficios divinos Estaban cubiertos y a los capellanes que

realizaban esta suplencia se les incrementaba su salario en

un real en cada semana. La constitución cuarta prosigue

diciendo así:

el Capellan mayor haga que los otros Capellanes

supplan las missas de la Capellania vaca assi las ordinarias

como las de la semana queavian de caber al que falta y al que

suppliere las dichas missasde ordinario y de la dicha semana

se de un rreal por cada una,

El capellán que más cobraba era el confesor, seguido

del apuntador de las horas, el organista y el sochantre <el

que se encargaba del coro.> y por último el capellán sin cargo

alguno. Su cargo era equivalente al del cont~dor, mayordomo,

escribano, despensero, botiller solicitador de pleitos,

boticario o enfermero mayor. Su sueldo oscilaba inés o menos

entre el 18,6 Z y el 10 Z del del administrador.

El sacristán era el encargadode tener a su cargo todos

los ornamentosde la capilla y se requena que tal oficio,

fuese desempeñadopor un sacerdote. Este puesto de trabajo,

aún a pesar de ser un religioso el que lo dese.mpef2aba.estaba
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considerado como de inferior nivel que el resto de los

capellanes y así se demuestra en la percepción de sus

emolumentos que eran alrededor de 8.000 maravedíes anuales,

aproximadamente lo mismo que cobraban el portero. el

cocinero, el letrado y el barbero-sangrador.

En cuanto a los mozos de capilla, con un salario de

unos 5.000 maravedíes anuales, tenían la misma consideración

que el refitolero, enfermeros menores y ropero. De los dos

monaguillos que permitían tener las constituciones no he

encontrado referencia alguna, a no ser que los clasificasen

cono mozos de capilla o que no percibieran salario alguno.

Los capellanes no pasaban muchos años al servicio del

hospital, de hecho la media era de unos 4 años aunque hay

casos excepcionales en que esta cifra era superada con

creces. Así por ejemplo, hubo capellanes que estuvieron

alrrededor de los 30 años en el hospital. entre ellos Andrés

Sedano que comenzó de capellán y posteriormente fué elegido

capellán mayor hacia 1.584, prestando sus servicios durante

41 años. Alonso de Rojas fué el primer capellán mayor durante

1.552 y 1.553; Alonso de Cabria comenzó como capellán en

1.553, siendo elegido capellán mayor en 1.564, estando en el

hospital hasta 1.570; Antonio de Cabrera fue apuntador desde

1.559 hasta 1.5??. Pedro de la Plaza estuvo de capellán y

luego de apuntador desde 1.560 hasta 1.5??. Juan Aguado fue

organista desde 1.560 a 1.57?. Gregorio Hernández de Velasco

estuvo de capellán mayor desde 1.591 hata 1.5??. Sebastián

Ruano lo estuvo solo durante 1.559 y 1.560. Francisco de Haro

Uribe fue capellán durante 31 años, Francisco de Avila

durante 32 y Domingo Pérez durante 30.

Paso ahora a analizar los puestos de trabajo de los

llamados oficiales de la casa. Hl de mayor estatus dentro de

ellos y tambien dentro del hospital era el Receptor general.

Se podía comparar a los actuales gerentes de hospital. es
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decir el que lleva toda la parte económica del mismo. Era el

encargado de inventariar los juros, censos y otros tributos

ass como las distintas posesiones del hospital. Tambien

intervenía en los negocios del hospital y si no podía cobrar

un número determinado de tributos, lo ponía en manos del

letrado y procurador llevando la cuenta de lo que se gastaba

en los pleitos~ Asimismo se encargaba de la cobranza de las

rentas a través de los mayordomos que el hospital tenía y de

hacer los delindes de las tierras del mismo para lo cual, en

el caso de tener que desplazarse fuera de Toledo< cobraría

una dieta. Debía de ser pués, un hombre culto y experto en el

tema, por lo tanto estaba bien pagado, ya que su salario era

el 75 Z del del administrador.

El receptor que más tiempo estuvo al servicio del

hospital en esta segunda mitad del siglo XVI fue Cristóbal de

Cárdenas, que entró en 1.552 y estuvo hasta 1.576< es decir

25 años. Le sucedió Jerónimo de la Cerda desde 1.584 a 1.589.

Henos de la mitad ganaba el contador, con solo un 30 Z

y a mayor distancia le seguían los demás oficiales.

Fedro de Argúello estuvo cono contador desde 1.552 a

1.56W se jubiló en 1.571 pero siguió prestando sus servicios

hasta 1.576, cobrando por ello la mitad del salario que

cobraba estando en activo. Coincidió durante los cuatro años

que duró su jubilación con otro contador: Pedro de la Plaza.

que a su vez, al ser capellán apuntador. solo cobraba la

mitad del salario del contador. Por último, Jerónimo de

Ayala, estuvo de contador desde 1,584 a 1.589.

Los oficiales de la casa tenían un papel auxiliar

dentro del hospital, aunque su trabajo era fundamental dentro

del mismo y agrupaban oficios varios. Dentro de ellos, los

podemos clasificar en varios sectores de actividadt
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1.— Sector económico—administrativo.

2.- Sector de intendencia.

3.- Sector de construcción.

4.— Sector de mantenimiento.

Dentro del sector económico-administrativo se agrupan.

además del receptor general antes mencionado, el contador, el

mayordomo, el pagador y el escribano. El contador, como su

propio nombre indica, se ocupaba de llevar todas las cuentas

en los llamados libros de Contaduría del hospital1 es decir

llevaba toda la contabilidad; el mayordomo era el encargado

de vigilar al personal e inspeccionar el cumplimiento de las

obligaciones de cada uno de ellos, así como de vigilar los

precios de las provisiones que compraba el despensero. El

pagador era el que recibía el dinero del receptor mediante

libranzas y lo entregaba a quienes correspondiese tanto a

proveedores del hospital como a los propios trabajadores el

día que cobraban su salario. Por último, el escribano era el

que tenía la función de transcribir todo lo que ocurría en el

hospital, tal y como eran los testamentos de los enfermos.

inventarios, recepción de enfermos, libros de obras.

salarios, tomas de posesión de los administradores etc. ; es

decir, que dentro de su papel meramente administrativo, era

el que intervenía en más actos de todos los que allí tenían

lugar

Los tantos por ciento de salario en relación con el del

administrador, como ya he citado en anteriores ocasiones eran

respectivamente: contador <302), mayordomo <l&’Z), escribano

<142> y pagador <GZ).

Asimismo, aparecen otras figuras que son el contador y

el escribano jubilados que supongo eran personas que no

tenían otro sitio donde refugiarse llegada la vejez o

enfermedad y el hospital haciendo gala de su espíritu

caritativo tal y como lo ordenaban sus constituciOneS les
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dejaba permanecer en él hasta su muerte, aunque realizando en

parte las funciones que tenían cuando estaban en activo. Hl

primero de ellos cobraba la mitad que el titular y el

escribano por el contrario, seguía cobrando lo mismo. Era

pués, una especie de pensión que les facilitaba el hospital,

ya que en aquella época, el Estado no se ocupaba de ello.

Uno de los escribanos que más tiempo prestó sus

servicios al hospital fue Pedro Ruiz Moreno que entró en el

hospital en 1.559, ganando 8.000 maravedíes anuales; se

jubiló en 1,586 ganando 20.000 y siguió en el hospital

cobrando esta última cantidad todos los años hasta 1.58=?.

El mayordomo era el encargado de vigilar los precios de

las cosas que se compraban par el mantenimiento del hospital.

Su estancia media oscilaba de 2 a 3 años.

El pagador tuvo una estancia media de .3 a 6 años y a

veces solía encargarse de esta misión alguno de los

capellanes, como es el caso de Francisco de Haro Uribe, que

estuvo como pagador al mismo tiempo que como capellán desde

1.673 a 1.586, pasando en el hospital unos 31 afios.

La función de intendencia estaba al cargo del

botiller, cocinero refitolero y despensero. Hl botiller se

encargaba del aprovisionamiento de líquidos como eran el vino

y el aceite, sólidos como el azúcar y la .rniel y de algunas

cosas para la cocina y botica como eran las almendras. .51

refitolero era el que estaba en el comedor disponiendo que

todo lo relativo a manteles y cubertería estuviese a punto

para las comidas de los empleados. Por último, el cocinero

elaboraba las comidas diarias tanto del personal de la casa

como de los enfermos y el despensero era el encargado del

aprovisionamiento de vi veres para el mantenimiento de la

despensa del hospital.
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Los salarios de los zoísmos tomando como base el

anteriormente citado eran: despensero (10%), botiller <litO,

cocinero <9%) y refitolero <5%>.

La estancia media de los despenseros era más o menos de

dos años, aunque hubo casos algo más prolongados como el de

Hartín de la Fuente que estuvo desde 1,565 a 1.594.

Los botilleres estaban tambien unos cinco años de

media; concretamente, Cristóbal de A’oreda estuvo desde 1.562

a 1.575 jubilándose en 1.573 y siguiendo percibiendo su

sal ario,

El cocinero y refitolero permanecían aproximadamente

unos dos años de media en el hospital.

El sector de la construcción estuvo presente en el

hospital hasta el tercer decenio del siglo XVI, ya que el

grueso de las obras del mismo duraron hasta entonces eso sin

contar las modificaciones que se hicieron posteriormente.

Los oficios que lo componían eran los siguientes; el

veedor de las obras, maestro de obras, aparejador y

sobrestante de las mismas.

El veedor de las obras era una persona cuyo cargo

existía en todas las ciudades, designado oficialmente por el

ayuntamiento, que se encargaba de reconocer si eran conformes

a la ley u ordenanzas las obras que se rqaliza ben en el

lugar. Rl veedor era pagado por quien realizaba la obra, en

este caso el hospital. SL! salario era del 25 al 30 Z del del

administrador. Solo he encontrado dos veedores que Se

encargasen de inspeccionar las obras entre las nóminas del

siglo XVI; uno de ellos fue Francisco Gutiérrez <1.559 a

1.555) y el otro Niguel de Lozoya <1.565 - 1,55?.).
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El maestro de obras era el arquitecto que la dirigía,

En el caso del hospital de San Juan Bautista, Alonso de

Covarrubias se encargó de la traza de los planos, pero por

discrepancias con Bartolomé de Bustamante, tambien arquitecto

y familia del Cardenal Tavera, dejó la obra y su lugar pasó a

ocuparlo Hernán González que cobró salarios del hospital

desde 1.553 a 1.575, es decir 22 años. Le sucedió Nicolás de

Vergara “el llago», hijo de ‘el Viejo” del mismo nombre que

fue maestro de obras de la Catedral y estuvo hasta que se

concluyó la obra.

El aparejador era el segundo de a bordo en la dirección

de la construcción. Entre ellos cabe citar a Juan de Mijares

<1.564 - 1.573) y a Francisco Gutiérrez <1.566- 156=?>

Por óltízo, el sobrestante era una especie de encargado

de la obra que estaba al cargo de los demás obreros que la

ejecutaban, Los dos sobrestantes que trabajaron en la obra en

esta primera etapa de la construcción fueron Juan de Ayala

<1.552 a 1.554) y Bernardo de Céspedes <1.564 a 1,566).

Hl salario de estos cuatro profesionales, refiriéndolos

naturalmente al del administrador eran: veedor de las obras

(25-30 %), maestro de obras <20 tO, aparejador <10 PV y

sobrestante <6%).

El mantenimiento del hospital corrí a a cargo de otros

oficiales entre los que cabe destacar el refitolero, al que

cuidaba las herramientas, el que se encargabadel reloj y por

último el portero que tenía además una función de vigilancia

de las puertas del hospital.

El refitolero era el que estaba al tanto en los

comedores para que todo estuviese perfectamente preparado a

la hora de las comidas. Tenía a su cuidado manteles,

cubiertos) vajilla y demás menaje de mesa. El que más tiempo
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permaneció fue Redro Andrés de Herrera <1.566 - 1.571). Le

sucedió Jorge hernández <1.584 a 1.586) y después Melchor de

Frías <1.589>,

Los que cuidaban las herramientas eran por lo general

criados jubilados como es el caso antes citado de Pedro

Andrés de Herrera, que permaneció jubilado desempe fiando esta

tarea desde 1.573 a 1.577.

El oficial encargado de “regir y governar el relose” era

el que menos cobraba de todo el personal del hospital, con

solo 680 maravedíes al cuatrimestre. Su función era la del

mantenimiento del reloj cuidando de que estuviese

perfectamente engrasada su maquinaria y diese las horas en su

justo momento, tan importantes en el desarrollo de la vida

cotidiana del hospital.

El portero se encargaba de vigilar las puertas del

hopital para que nadie ajeno al hospital entrase en él y a su

vez, ningún enfermo ni nadie del personal al servicio del

hospital saliese del mismo sin el consentimiento del

administrador. Tambien era el encargado de no permitir que se

introdujese ningún tipo de comidas o bebidas para los

enfermos para que éstos no se salieran de la dieta que el

médico prescribía y al mismo tiempo era el responsable de la

admisión de los enfermos en un primer momento y de tocar la

campana para que el médico viniese en el caso de que la

gravedad fuese extrema.

El portero que más tiempo estuvo en el hospital fue

Pedro Andrés de Herrera <1.553 a 1<565> quien en J.566 pasó a

desempeñar el oficio de refitolero y posteríorffente. una vez

jubilado guardando las herramientas; estuvo pués en el

hospital un total de 24 años.
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El porcentaje de salarios de estos oficiales respecto

al administrador, como ya hemos dicho antes, era el

siguiente: refitolero <5%), portero (8%), mantenimiento del

reloj <2%) y criados jubilados <CX).

Otros criados tenían a su cargo los algibes, cuidaban

la huerta, y ayudaban en todo cuanto se necesitase personal

auxiliar dentro del hospital.

Entre los oficiales jubilados cabe destacar al

refitolero Pedro Andrés de Herrera. al botiller Cristóbal de

Moreda y al escribano Redro Ruiz Moreno.

Todos los trámites legales que se seguían en el

hospital. eran realizados por el letrado, el procurador y por

el solicitador de pleitos. El estatus más alto lo ocupaba el

solicitador de pleitos que se podía comparar al moderno

abogado, le seguía el letrado que es lo que actualmente se

puede equiparar con el procurador y por último, estaba el

procurador que equivaldría a un oficial de cualquier bufete.

El primer y único solicitador que aparece en las

nóminas del hospital es Juan de Sargas (1.552 — 1.660). El

letrado que prestó servicios durante más tiempo fue Pedro

García, con un total de 30 años. Entre los procuradores el

que más tiempo estuvo y murió prestando sus servicios al

hospital fue Hernán Sánchez que permaneció 14 años (l.559~

1. 573>.

Los tantos por cientos de sus salarlos eran

respectivamente: solicitador <12%), letrado <9%) y procurador

(3%).

La función asistencial del hospital la cumplía el

personal de enfermería. La función de cada uno de ellos la

mencionará con más profundidad en el capítulo correspondiente
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a la asistencia médica en el hospital. aunque aquí. haremos

un breve resumen comparativo de cada uno de ellos.

Entre el personal que podíamos considerar médico se

sitúan el médico principal, el médico <que se podía

considerar suplente), el practicante de medicina <una especie

de interno moderno), el cirujano, el cirujano presente Cera

un cirujano cualificado que solo se hallaba presente en las

curas> y el algibrista. que se podía comparar con el actual

traumatólogo. De todos ellos el que más cobraba era el médico

principal, que a su vez era el que más cobraba tras el

administrador <80%; le seguía el médico (50%), el cirujano

<XIX), el cirujano presente <6%), el algibrista (6%> y por

último el médico practicante <2—5%>.

Los médicos de los que tenemos constancia por los

legajos de nóminas que sirvieron en el hospital durante el

siglo XVI son los siguientes

Dr. Hernán López portugués <1.552 - j,553)

Dr. Rodrigo de la Fuente <1.553 y 1.571)

Dr. Juan flautista Perea <1.559 — 1.561>

Dr. Julián de Allende <1.562 — 1.571)

Dr. Hernando Zurita de Heredia <1.573)

Dr. .Ra.mírez <1.595 - 1,576)

Dr. Espinosa <1.577 - 1,589)

Dr. Diego Afiez Xudarra <1.600 — 1.613>

El doctor Rodrigo de la Fuente, prSSWPibJGSnte. dada

la coincidencia de fechas, puede ser la misma persona que el

Greco inmortalizó con sus pinceles en su obra SRetratO del

Doctor Rodrigo de la Fuente” cuyo retrato se encuentra

expuesto en la casa’muSeO del Greco en Toledo. Otro de los

médicos más célebres del hospital fue el doctor Mudarflfi, el

cual por encargo del ayuntamiento toledano, redactó un

informe sobre las medidas higiénicas a adoptar cuando acaeclc
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la gran peste de finales del siglo XVI—principios del XVII.

Del resto de estos médicos y algún que otro cirujano, hablaré

en otro apartado más adelante.

El practicante de medicina del cual tenemos nombre y

apellidos es el Licenciado Diego de Sosa, que estuvo en 1.573

y percibió en un cuatrimestre 903 maravedíes. De los demás no

sabemos sus nombres, pero nos consta su existencia al ver que

del salario que le daban al Dr. Espinosa, le descontaban una

parte para el “praticante de medicina”.

Hl primer cirujano del que tenemos noticias es Juan

Fernández <1,566 — 1,567), seguido de Alonso de Alcocer

<1.569 — 1.571) y de Juan Gómez Veltrán <1,569 — 1.589>.

Tambien estuvo como cirujano presente en las curas el

Licenciado Solís <1.584 — 1.589).

Entre los algibristas o maestros de quebraduras.

encontramos tres que son los siguientes: Sebastián Pérez

<1.569 - 1.571), Tomás Pérez <1.584 - 1.586> y Pedro Nieto

<1. 589>.

El personal sanitario paramédit’O lo constituían el

boticario, el barbero-sangrador los mozos de botica y 105

enfermeros mayores y menores.

Los boticarios cobraban un salario semejante al

enfermero mayor. solicitador de pleitos y capellanes que

oscilaba alrededor del 12 Z del del adm4nistrador. Los

boticarios que estuvieron en el hospital fueron Miguel de la

Plaza <1.553), Francisco Solís <j.554), Francisco de San

Martín <1,559 — 1.562), Juan de la Torre <1563 - 1.589>,

Juan Gómez Montero (1.584) y Bernardino del Corral <1.586’.

El que más tiempo estuvo como podemos ver fue Juan de la

Torre, que permaneció 26 atlas. jubiláfldOsC en 1584 y

prestando sus servicios hasta cinco años más tarde.
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El sueldo del barbero—sangrador era un 9 X del mayor y

su misión consistía como su propio nombre indica en afeitar

diariamente a los enfermos y hacer las sangrías que el médico

ordenase, Su estancia en el hospital oscilaba entre los 4 y

los 5 años. Su estatus dentro de él se podía equiparar al del

letrado, sacristán y cocinero.

El enfermero mayor cobraba lo mismo que el cirujano

presente, boticario, solicitador de pleitos y algunos de los

capellanes <12 2). Era el que se encargaba de pasar la visita

junto con el médico en las enfermerías de los hombres, y

recibiendo instrucciones de éste, daba las órdenes oportunas

a los enfermeros menores. La enfermera mayor, tenía el mismo

cometido que él dentro de las enfermerías de mujeres, pero a

diferencia de éste, su salario <4 XI era mucho menor que el

de los propios enfermeros menores y que el del mozo de botica

y trinchante, equiparándose al del ayudante del ropero,

costurera y barrendera y al de la mujer que echaba de comer a

las gallinas; es decir, ocupaba el escalón más bajo del

hospital. Es curioso destacar, que ella debía hacer todo lo

concerniente a su labor pues no he encontrado ninguna

enfermera menor por lo que deduzco la infravaloración del

puesto de trabajo de la mujer en aquella época, a la cual, se

le daba una cantidad determinada por su trabajo, no como

remuneración, sino a modo casi de limosna

Los enfermeros menores cobraban un 5 2 del salario del

administrador y hacían una función auxiliar del enfermero

mayor. Su número oscilaba entre 5 y 6 y el tiempo de

permanencia era de 3 ó 4 años.

El resto del personal de la casa encuadrado dentro de

las funciones auxiliares asistencialeS eran.’ el molo de

botica, el trinchante, ropero de las enfermerías, ayudante

del ropero portero de la enfermería de mujeres, costurera y

barrendera y la que se encargaba de la manutención de las
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gallinas. Los salarios de todos ellos, exceptuando estas dos

últimas mujeres que ganaban lo mismo que la enfermera mayor.

oscilaban entre los 4.000 y 6.000 maravedíes anuales. Sus

salarios eran semejantes a los de los oficiales de menor

categoría del hospital.

Es de destacar que los salarios durante toda la segunda

mitad del XVI, incluso hasta el alio 1.650, de los cuales

tambien obtuve datos de las fuentes manuscritas, no

evolucionan en absoluto. Absolutamente todos, seguían

cobrando practicaiDente lo mismo casi cien atTos más tarde.

Esto me ha llevado a buscar tablas del movimiento de los

precios durante este periodo.

Si observamos el gráfico de la Figura E, vemos que en

su conjunto los precios se cuadruplicaron de 1.501 a 1.601.

Desde el 1.501 al 1,525 aumentaron alrededor de un 50 2V de

1.525 a 1.550 cerca de un 3? 2. Este alza de precios fue

debida a la importación de metales preciosos desde las minas

de América (1).

La congelación de los salarios juntO con el aumento de

los precios nos indica que hubo una gran pérdida del poder

adquisitivo del personal del hospital

Para poner fin a este capitulo de salarios, haré un

breve resumen de las cuatro grandes funciones que se

desarrollaban dentro del hospital de San Juan Bautista,

comparativamente semejantes a las que se desarrollan en

cualquier hospital del siglo XX y que eran las siguientes:

<1) KOUSN!ER. R. Historia general de ZAS civittL1CtQD-0.L—L2~

sÁ,glos XVf y YVIF. Pág. 868?~88’8~
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1.- FLTATCION DE ASISTENCIA ESPIRITUAL. - Era desarrollada

por los capellanes, sacristán y mozos de capilla.

2. - FUNCIO4V AUXILIAR, - Con los cuatro sectores citados

anteriormente que la desarrollaban: sector de administración,

sector de intendencia, sector de construcción o de obras y

sector de mantenimiento,

3. - PUNCION JURíDICA O LEGAL, - Era ejercida por el

solicitador de pleitos, el letrado y el procurador.

4, - FUNCIDA’ DE ASISTENCIA MEDICA. - Era realizada por el

personal médico, paramédico y auxiliar de las enfermerías,
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LOS MÉDICOSDEL HOSPITAL DURANTEEL SIGLO XVI

Aunque en el capítulo de los salarios he hecho alusión

a algunos médicos y cirujanos que prestaron sus servicios al

hospital durante el siglo XVI, voy a exponer a continuación

algunos datos que he encontrado referentes a varios de ellos,

JUAN FERNANDEZ<CIRUJANO)

Estuvo en el hospital durante 1.566 y 1,56?. Dejó

constancia de su profesión de cirujano asimismo en un

testimonio de 5 de enero de 1.551 en el cual se testifica que

operó a un hombre de cáncer de pene.

El motivo de tener que testificar dic.bas intervenciones

quirórgí cas, era porque a parúr de la expulsión de los

judíos en 1.492, tanto el paciente como el médico que la

realizaba podía tener serios problemas al no ser interpretado

el motivo de la operación como puramente terapeático, sino

como un medio de ocultar la práctica del rito judío de la

circuncisión y a continuación podrfan pasar a manos del

Tribunal de la Inquisición. La operación debía ser comunicada

al Corregidor cje Toledo y en la operación se tallaban

presentes varios testigos vecinos de la ciudad. Dicho

testimonio dice así:

“Ante el escribano público Alonso de Av.%la y el alcalde

ordinario de la ciudad, Gaspar de Santa Maria, por el

corregidor don Pedro de Córdoba compareció presente Francisco

Pérez, y
9 de Toledo y dijo: que por quanto a su derecho

conviene tomar por testimonio en manera que haga fe en cómo

él a estado malo de mal de cáncer que le dio en el mienbro de

la qual dicha enfermedad el dotor Juan Fernández, y9 de la

dicha gibdad le cortó el prepucio e parte del bálano e porque
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de lo suso dicho en todo tiempo conste e se sepa como fue e

sucedio a causa de la dicha enfermedad, pidió al señor

alcalde aya ynforma9ion de lo suso dicho de los testigos que

antel presentare e lo que dixeren e depusieren le mande dar

testimonio en manera que haga fe. El dicho dotor Ju,Q

Fernández v~ de Toledo testigo suso dicho presentado a viendo

jurado e siendo preguntado por el dicho pedimento.. dixo que

a curado e cura al dicho Francisco Perez de enfermedad que se

le hizo en el mienbro que se dize estroinerio de la qual este

testigo le cortó el prepucio e una parte del bálano, e que

esta es la verdad de lo que pasa para el juramento que hizo.

E que es de edad de treynta e cinco altos poco más o menos e

firmolo de su nombre. <1)

JUAN GONEZ VELTRAN <CIRUJANO>

Este cirujano prestó sus servicios como cirujano activo

en el hospital desde 1,569 a 1,589 y posteriormente siguió

percibiendo un salario como cirujano jubilado desde 1600 a

1,606.

Es citado en una partida de defunción de la parroquia

de San Miguel, de Toledo, en 1,591, con referencia a persona

que vive todavía. <2>

LICENCIADO CRISTOBAL DE SOLÍS <CIRUJANO)

Estuvo en el hospital durante los años 1.584, 1.586 y

1.589.

Médico en la villa de Gálvez <Toledo) en la sexta

década del siglo XVI, según consta por el testamento de su

esposa liaría de la Fuente, otorgado en Toledo el día 12 de

enros de 1,570. Deja por heredero de sus bienes, en usufructo

vitalicio, a su marido, y a la muerte de éste, a sus

hermanos, pues el matrimonio no tenía hijos. <3)
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DOCTORDIEGO GARCíA DE ESPINOSA OWD¡CO)

Fue médica principal del hospital en los altos 1.577,

1,684, 1.586, 1.686 y 1.589,

Como licenciado y vecino de Toledo interviene en

escrituras del alio 1.566, y, ya cono doctor, el alio

siguiente, en ambas aparece unido al jurado Diego litigo de

Santa Cruz, probablemente familiar suyo. En 1,566 confirma la

donación que Diego Iñigo de Santa Cruz había hecho a Pedro de

Jaraba Quijada de un majuelo en término del lugar de Chueca,

no lejos de Toledo. <4>

En 1.56? el doctor García de Espinosa, médico, cono

principal otorgante, y el jurado Diego ¡fUgo de Santa Cruz

como su fiador, declaran ante el escribano público que el

jurado Juan Bautista de Ubeda remató en él oficio de Jurado

“que tenía Francisco Lopez de Ubeda, que antes eolia tener

Juan de Castro”, porque el citado Francisco topes de Ubeda

era menor de edad; pero ahora el citado doctor Espinosa

presenta en el cabildo de señores jurados de Toledo la

renunciación de este oficio de jurado, para que se lleve a

pleito ante la real Audiencia de Valladolid. <‘5)

Ello parece probar que el doctor García de Espinosa era

de familia toledana, pues el cargo concejil de jurado

<representación de los cabezas de familia de cada

circunscripción parroquial o colación en el Ayuntamiento de

la ciudad) estaba de hecho vinculado, en cada caso, a tinas

pocas familias de antiguo abolengo toledano, por renuncia que

en vida podían hacer de dicho oficio traspasándolo a sus

hijos o más próximos parientes. <6)

DIEGO AÑEZ litInA FRA <NEDICO)

Sirvió en el hospital durante los altos 1.600 al 1.613.
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En el inventario de los bienes de Pedro de la Fuente.

en junio de 1,587, se mencionan “unas camas en esta dicha

ciudad, en la parroquia de Santiuste, que son de bajo del

ospital de San Pedro, en la calle de los Agacanes. que son

lindes de unas casas principales del licenciado Mudarra,

médico, y consortes. . , ‘¼El hospital de San Pedro estaba en

el callejón que aún hoy conserva su nombre, próximo a la

Catedral: era fundación de un canónigo de Yepes y estaba muy

protegido por las principales familias de la villa de Yepes

con ramas establecidas en Toledo o con case en esta

ciudad. <7)

Este médico fue enviado por el Ayuntamiento toledano en

misión de inspección a un pueblo de la provincia de Ciudad

Real llamado el Molinillo cuando se declaró la última gran

peste de finales del siglo XVI <8) a raíz de .lc cual elaboré

un informe en el que describe la clínica de la peste y unas

instrucciones para atajar lo mejor posible la enfermedad.



310

NOTAS

<1) Gómez - Menor Fuentes, J, “ Cuadernos para la Historia

de la Medicina Española”; xív. SalamancA 1.975. Pág. 205

<2) Gómez - Menor Fuentes, 1. Ob. cit. Pág. 201

<3) Gómez - Menor Fuentes, J, Más datos sobre médicos

toledanos de los siglos XVI-X VII, IP. IB. 2’. Diputación

Provincial de Toledo. 1,974. Pág. 192

<4>, <6.> y <6) Gómez — Menor Fuentes, Ji SalamancA 1,975

Ob. cit. Pág. 200

<7) Gómez - Menor Fuentes, J. “ Cuadernos para la Historia

de la Medicina Española”. XII. SalamancA 1.973. Pág. 383

<8) Montemayor, J. “Una ciudad frente a la peste: Toledo a

fines del XVI”, Pág. 1. 116
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LAS RENTASDEL 112SF! TAL

El hospital asist:a como hemos visto a un gran número

de enfermos y además tenía tanhien a una numerosa cantidad de

n~rc.cnal a su servic:o, entro el administrador, capellanes,

clic 13105, persc’r.a.? de ent’ermería, abogados y los encargados

de recocer 2 dInero de los lugares donde cl hospital tenía

poce.:iones. ili.’rque al Cardenal en su testamento, hecho el día

antes de morir, dejaba como univers¿nl heredero de su gran

fortuna al hospital, las rentas de éste se .tueron

Á.ncrejrn?ntando debido a la gestión de sus patronos y

admí nl st.radores.

El C3rdenal Tavera, demostró su inteligencia al nombrar

sorno patrono a su sobrino Ares Pardo y sucesívaznente a sus

pri.mog4nhtos herederos de su casa y mayorazgo <Freai,ibulo de

las Consti tucionea del hos1ital.>, jiras Pardo, se casó con D~

Luisa de la Cerd.:t hija del duque de /ledinaceli, uno de los

hombres más ricos e influyentes de la época y como tal, el

Cardenal supuso que esas InfluenciaS y riqueza SC

transmitirían a sus herederos; nada pues mejor para el

hospital que tener un patrón adinerado, noble y a la vez

influyente. Sus deseos se vieron cumplidos, ya que D~ Luisa

posez a una gran fortuna y a su marido le fueron concedidos

los 50hOYio5 de Paracuellos y Nalagór. Posterioflfl&flt&, su

hija tambien se casó con un noble y los distintos patrones

fueron emparentando con las ramas de más abolengO de la

nobleza española, como las casas de jtedlnaceli, Santistebaz],

Feria, Segorbe, Cogolludo, Alba de Liste etc,

De esta manera, al Cardenal le cabía la certeza de que

cuando el muriera, su obra tendría continuidad con el paso

del tiempo. cono eiectivanente consiguió.
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Las rentas del hospital consistían en casas y tierras

arrendadas, y otros tributos como eran las alcabalas, censos~

juros y diezmos que el hospital tenía concedidos. Antes de

pasar a ver de lo que se mantenía el hospital, voy a Sk’plicar

en que consistían algunos de estos tributos

ALCABALA,- Tributo del tanto por ciento del precio que

pagaba al fisco el vendedor en el contrato de compraventa y

ambos contratantes en el de permuta. Existía ya en el siglo

XIII. Alfonso Xl en 1.342 generalizó su percepción y fijó su

montante en un 5 Z . Posteriormente se perpetuó en la época

de los Trastamara <1,377>, elevando su tarifa a un .10 Z .
sapresión definitiva fue en 1.845 con la retorna tributaría

de Kon, <i)

CENSO, - Derecho real que garantiza la protección de un

interés consistente en recibir determinadas prestaciones en

bienes o dinero entregadas por el propietario de una finca

por razón del gravamen que pesa sobre ella. Durante la Edad

Media, los terrazgueros debían pagar al Señor por el disfrute

da la tierra y en reconocimiento del dominio ajeno.

JURO, - Derecho perpetuo de propiedad. Solamente se

afectaba un ingreso determinado. Contrato celebrado entre el

rey y una persona en virtud del cual esta última entregaba

cierta suma al soberano, quiem. como contraprestación, le

concedía una pensión anual en especie o en metálico situada

sobre una renta de la corona perpetuamente o reservándose el

derecho a redimir esta obligación devolviéndple la cantidad

en trega da.

DIEZMO. - Derecho del 10 Z, que se pagaba al rey, del

valor de las mercaderías que se traficaban y llegaban a los

puertos <“diezmos de la mar” o “diezmos de puertos secos”).

Era tambien una forma de contribución territorial que los

fieles abonaban a la Iglesia, consistente en la entrega de
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una décima parte de las cosechas agrícolas que se recogían

anualmente,

Los servicios que para el pobre enfermo ofrecía un gran

hospital como San Juan Bautista, requerían unos ingresos

cuantiosos. Estos ingresos procedían fundamentalmente de

beneficios eclesiásticos anexionados al hospital, tierras y

cesas compradas y juros sobre distintas alcabalas.

El hospital tenía sus posesiones distribuidas en

beneficios y en mayordomías. Los beneficios estaban al cargo

de un sacerdote que era el encargado de recoger el dinero y

llevar las cuentas del área que le correspondía. Las

mayordomías estaban al cargo de un oficial llamado mayordomo

que se encargaba de la cobranza y de las cuentas de todas las

rentas que tenía en su circunscripción, el cual no tenía por

que ser eclesiástico,

En el Libro de inventario de las escrituras y de las

rentas del hospital del a/Yo 1.574, el hospital tenía cuatro

beneficiados y veinticuatro mayordomías repartidos sobre todo

entre las actuales provincias de Toledo, Ciudad Real, Avila,

Hadrí ci, Guadalajara. Soria, Badajoz y Jaén que eran los

sigui entes:

BENEFICIOS: Can encía

Torre laguna

Villadelprado

Cazorla

MAYORDOHIAS, Toledo

Talavera

Alcolea de Tajo

Santa Olalla

Maqueda

Escal ona
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Illescas

Calatrava
Alcolea

Guadal ajara

Zorí ta

Almoguera

Nondéjar

Hl t a

Brihuega

(¡ce da

Ha drí d

Buí trago

Val del oroya

Tal ama nca

San torcaz

Alcalá de Henares

Canales

Puebla de .4lcocer

Los juros que tenía el hospital eran sobre alcabalas de

pan, grano, carne, pescado, fruta, seda, lelia, cartón,

madera, heredades etc. Estos juros los tenían tanto en Toledo

como en Ciudad Real e incluso Sevilla <en ésta. los juros

eran sobre las alcabalas del pescado fresco y sajado). En el

alto 1.574 se recolectaron 1.165.530 maravedíes de estos

juros,

Otra fuente de ingresos eran los censos por medio de

los cuales se recolectaba dinero de cesas, viñas, bodegas y

otros bienes inmuebles en función del gravamen que pesaba

sobre ellos. Fn 1.574 se recolectaron 301.062,5 maravedíes

procedentes de censos en Toledo y provincia.

Además el hospital cobraba una serie de tributos sobre

ciertas posesiones como eran casas y tierras que estaban

distrí buidas fundamentalmente en Toledo (en todas sus
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narro ~í.-is y rrovircia y ademas en otros lugares cono eran:

Tor:m <8~Mx:de era natural el Cardenal . Uteda y Tal.imanca.

La zar rilad dc n.arav.:vlíes cobrada por este concepto en el año

antor: or:nente cl t~»q fue de 552.075.5.

La suna total que percibía el hospital por estos tres

concertos cii de 2.010. Std yn9ravedies Si tenemos en cuenta

las e>’’ le los sal arios del bospí tal,ya estudiadas en otro

.flfll tul ~ qt’~ .jnua ¡mente se gastaba en salarlos del

0001. 000 mnaraved¡es, es decir alrededor de un 45

n~resos. Esta .rant~dad, se explica flO» la gran

des:’ ‘-‘u’’’ 1 ~n :yueex:st a entre el numero de personal

.tr~i ~ ‘3, y el numero de los enfermos ingresados.

unl7.amcr te uzti fIcado en algunos a ños en que el número de

1 auflt’flts en demasía.

Pero adr.rn~; el hospl tal peseta una serle de tierras y

i:P propia? que fue adqui rIendo pOCO a poco. unas en vida

de! Cardenal y otras po’~teniornerte. fruto de las invérsí ores

cuehio: an los ad.’ninistradores y tamt’ien, aunque en una

cant: dad ma; pequeña. prod..;cto de las herencias que bien

•dej atan los en Yernos en señal de agradecimiento al

es tat.!eclmiento. a través de sus testamentos. o personas que

q:’enz ai’ e ¡ercí tar la caridad. Este último, es el caso de

[>4 Ursula le Salaoar y Mendoza, ranlí lar supongo del mas

tarrosode cus adminlstradores, que dejo un ¡ini vi legio ara

que si »a~aser: al hosnítaí 42 g~i~ maravedí es,

El hoswítaI, se~un el Libro de InventariOS dc 1.524,

ten: a caras ‘¡ tierras en Toledo, Cast III blanco, uamareni 1 ti,

Furu :5», Ve’ a i.~ Toro, AZ:.’equEv Fuencarnal , en el mor te de

A nanie 1 etc



Apir”:)

A A AL JM5’YTACLOH DF A VS FYFEF’NCS

o



318

LA ALIMENTACION DE LOS ENFERMOS

Si observamos las dietas de los enfermos, Vasos que

exist Jan varios tipos de ellas, más fuertes o más blandas

dependiendo de la cantidad y calidad de los ingredien tea que

las componían.

Desde los primeros manuales da despensa que he

encontrado del siglo XVI, hasta el siglo XIX, la alisen tacidn

es’ básicamente la misma, variando en muy poco la composición

de sus alimentos.

Antes de entrar a desarrollar el presente capitulo, no

me cabe otra alternativa que citar a Domínguez Ortia al

hablar de la alimentación de los espaftoles en la Edad

Moderna: <i)

Preocupaba en gran manera la disminucidn de los pastos

por su repercusión en el abastecimiento de carne. La Edad

Media, con su economía en gran parte silvopas toril y SL?

abundancia de caza, favoreció una alirentaclón carnívora. En

la Edad Moderna la carne se fue haciendo paulatinamente más

rara, más inasequible a un proletariado rural y urbano cuyo

nivel devida se degradaba, no solo en Espata sino en toda

Europa. Basta comparar la ración allre.nticia típica de un

hombre de las clases alta o media con la comida ordinaria de

las más humildes. La base de la comida de un caballero era la

carne de carnero y caza. Podía permitirse al lujo de correr

pescado fresco, que en el interior era carisimo. pero rara

vez lo hacía no siendo día de vigilia. El pan que consumía no

era mucho, lo ordinario un panecillo de india libra <230 gr. )

en cada comida. Los lacticinios no eran muy apreciados; el

queso junto con la cebolla eran considerados como manjares

viles, Las verduras <las hierbas, como se les llamaba
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despectivamente) no tenían lugar en una mesa bien servida y

las aceitunas y frutas solamente en calidad de entremés. Se

comprende que con esta alimentación monótona, carnívora, rica

en grasas y pobre en vitaminas, la gota y las enfermedades de

tipo congestivo hicieran estragos en las clases altas.

En las clases medias urbanas la ración de pan era ryor

y la de carne menor, pero todavía importante. La alimentación

de los labradores acomodados era tambien abundante en carne

con la única diferencia de que además de carnero, alimento de

la gente distinguida comían tambien vaca, cerdo y pollo. En

cuanto al proletariado rural, su alimentación tenía como base

un pan moreno,’ “La mas gente de Castilla y mucha de

Andalucía. según decía un ministro de Felipe IV, se sustentan

con sólo pan y algunas yerbas sin que tengan para comer

carne, si no es de algunas cecinas de ganados que se mueren

en el campo, por lo que necesitan dos libras y media de pan.

que es lo que en Andalucía se da a los gafianes. y en

Extremadura y Castilla a los pastores y jornaleros, con

aceite y vinagre para el gazpacho, y un poca de vino que

llaman aguapié”. C2>

Un fraile confesor del alamo rey, que conocía

íntimamente el campo castellano, escribía: »Los .labradores se

sustentan almorzando unas migas o sopas con un poco de

tocino. A mediodía comen un pedazo de pan con cebollas, ajos

o queso, y así pasan hasta la noche, en que tienen olla de

berzas o nabos, o cuando más un poco de cecina, con alguna

res mortecina”. Luego agrega que las carnes de los pobres

eran cabezas, menudos, oveja y cabra, que tenían pocos

tributos o ninguno, mientras que la Vaca y el carnero estaban

tan cargados que les resultaban inasequibles. Pescado poco;

si acaso sardinas, atún o abadejo. muy salados y medio

podridos. Claro está que cuando ejecutaban faenas

extraordinarias tenían que aumentar la ración; a los

segadores se les daban tres comidas principales con carne y
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vino a discrección. A los galeotes que trabajaban en las

minas de Almadén se les daba.’ dos libras y media da pan, una

de carne y cuartillo y medio de vino. (3>

Estos hábitos alimenticios explican muchas cosas de la

agricultura de aquellos tiempos, sobre todo el predo.minio

absoluto de los cereales panificables, Quizás explica también

el progresivo auge del vi liado; la escasez y carestía da la

carne obligría a las clases pobres a reemplazarla por el vino

como fuente de calorías

La extensión más tardía y moderada del olivar, pudo

tener cono origen un cambio en los gustos alimenticios; el

aceite de olive era un producto mediterráneo al que los

castellanos, conquistadores de Andalucía, tardaron en

aclimatarse; todavía en la época de los Reyes Católicos el

Cura de los Palacios echaba en cara a los judaizantes que

para evitar la menteca guisaban la carne con aceite, ‘Uy que

hace oler muy mal el resuelloTM; y entrado ya el siglo XVII el

padre A Montoya, del Colegio de la Compelía de Sevilla, se

ejercitaba en la mortificación tornando sus guisos con aceite

de ojiva en vez de manteca.

Los menas del hospital están registrados día a día en

los Manuales de Despensa que se guardan en el archivo;

asimismo en ellos se describe el menú que se daba a los

tra bajadores de la casa como complemento de sus salarios.

Voy a describir ahora algunos de los menús que se

utilizaban en el hospital durante las distintas épocas del

alio para ver la composición de sus alimentos y la variación

de los mismos, sobre todo en cuestión da frutas según variaba

la estación climatológica. Cogiendo como patrón el año 1.573,

los zenús eran los si¿’uientes:
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ldeRnerp

:

COSIDA: 57 enfermos

De aves.’ 20 <4 aves’

De carnero: 37

Dietas: No las hubo

7. 5 L. de carnero

Verduras

17 candeales

2 L. de manzanas

2 docenas de naranjas

CEliA: 59 enfermos

De aves’ 5 <1 ave>

De carnero: 2

De manos de cabrito. 32

De cabrito. 4

Dietan: 14

.1 L. de carnero

l,SL. de cabrito

96 manos

3 L. de manzanas

2 docenas de huevos

¡ de Febrero

:

COMIDA: 57 enfermoS

De aves.’ 19 <3 aves y 3/4)

De carnero: 38

Dietas: No hubo

19 L. de carnero

Verduras

2 docenas de huevos

2 1. de manzanas

19 candeales

CENA: 57 enfermoS

De aveS: 8 <1 ave y 3/4)

De carnerO: 1

De cabrito: 21

De pepitoria: 22

DietaS: 5

1/2 L. de cflrfle2~O

7 1. de cabrito

2 L. de ganzanas

24 naranjas



1 de Marzo

:

COMIDA: 54 enfermos

De aves: 24 <4 aves y 2/4>

De carnero: .30

Dietas: No hubo

Carnero: 14,5 L.

Verdura

Vino

18 candeales

1 de Abril

:

COMIDA: 50 enfermos

De aves: 8 <2 aves)

De carnero: 29

Dietas: 13

2,5 L. de carnero

Verduras

18 candeales

12 naranjas

CENA: 54 enfermos

De aves: 12 <2 aves y 2/4>

De cabrito: 6

Torta real: 1

Pepitoria: 20

Dietas: 15

2. L. de cabrito

Queso y harina <torta real

4 1. de n’nnzanas

1 docena de huevos

CENA: 50 en termos

De ave: II <2 aves y 2/U

De verdes: 8

De cabrito: 6

De pepitoria: 16

Dietas: 9

2,5 L. de carnero para verde

2,5£. de cabrito

Lechuga

322
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COMIDA: 44 enfermos

De pollo: 5 <2 pollos y 2/4)

De carnero: 24

De aves. 15 <3 aves y 3/4>

II L. de carnero

Verduras

CENA: 44 enfermos

De aves, 8 (2 aves y 2/4)

De pollos; 2 Cl pollo)

De cabrito: 15

Dietas: 19

5 L. de cabrito

Lechuga

18 candeales

.3 docenas de huevos

COMIDA: 40 enfermos CERA: 40 en ternos

De pollo: 20 (9 pollos y 2/4) De ave: 2 <~/4)

De carnero’ 20 De pollo; 12 <6 pollos>

Dietas: No hubo De verdes: 12

Dietas: 14

9 L. de carnero

Verduras

10 candeales

5 L. de guindas

4 L. de carnero

Lechuga
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2 de Julio

COMIDA: 42 enfermos

De aves: 5 (1 ave)

De pollo: 7 <3 pollos)

De carnero: 28

De manjar blanco: 2

12, 5 L. de carnero

Verduras

12 candeales

7 L. de guindas

Peras

CENA: 42 enfermos

De ave: 5 Cl ave)

De pollo: 6 (2 pollos>

De verdes: 13

Dietas: 18

4 L. de carnero

Lechugas

24 huevos

2 docenas de bizcochos

2 L. de calabacate

2 pellas de manjar blanco

Y de Agosto

:

COMIDA: 53 enfermos

De ave: 3 (2/4)

De pollo: 24 (9 pollos y 2/4)

De carnero: 26

Dietas: No hubo

II L. de carnero

Verduras

14 candeales

.5 L. de agraz

8 1. de endrinas

4 onzas de piñones

1 L. de grageas de Portugal

CENA: 53 enfermos

De ave: 2 (1/4)

De pollo: 12 (6 polios>

De verdes: 9

De pepitoria: 10

Dietas: 20

3 L. de carnero

2 L. de agraz

Lechugas

2 L. de endrinas

3 docenaS de huevos

4 L. de peras
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2 de SeDtiembre

:

COMIDA: 60 enfermos

De ave 28 <5 aves y 2/4)

De pollo: 2 (1 pollo)

De carnero: 28

De manjar blanco: 2

Dietas: No hubo

3 L. de carnero

Verduras

17 candeales

8 L. de a.rnaqenas

2 pellas de manjar blanco

2 melones

COMIDA: 68 enfermos

De pollo: 15 (6 pollos>

De carnero: 40

De manjar blanco: 1

Dietas: 12

19 L. de carnero

1 pella de manjar blanco

4 docenas de huevos

18 candeales

Verduras

CEliA: 60 enfermos

De ave: 2 (2/4>

De pollo: 1 (1/4)

De carnero: 1

De cabrito: 27

De pepitoria: 5

Dietas: 24

4 onzas da carnero

9 L. de cabrito

1 pastel

Lechugas

Leche

10 limones

.3 L. de peras

2 docenas de huevos

CENA: 69 enfermos

De pollo: 14 (4 pollos y 3/4>

De carnero: 2

De pasteles: 1

De pepitoriA’ 24

Dietas: 26

1 L. de carnero

1 pastel

Lechugas

6 L. de manzanas

4 membrillOs

5 limoneS

1 onz.’ de azafrán
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1 d~ Noviembre

:

COMIDA: 4=? enfermos

De pollo: 24 (7 pollos>

De carnero: 25

D.letas: No hubo

3 L. de carnero

Verduras y especias

1 limón

CENA: 49 enfermos

De pollo: 13 (3 pollos y 2/4>

De carnero: 5

Dietas: 31

2 L. de carnero

2 L. de manzanas

1 L. de peras

1 de Diciembre

:

COSIDA: 52 enfermos

De ave: 10 <4 aves y 2/4)

De carnero: 38

De manjar blanco: 1

Dietas: 3

19 L. de carnero

1 pella de manjar blanco

Verduras

26 candeales

2 L. de calabaQate

2 docenas de bizcochos

1 L. de camuesas

1 docena de huevos

Manteca

CENA: 52 enfermos

De ave: 16 (3 aves y ~/4>

De verdes’ 21

Dietas: 15

7 L. de carnero

3 L. de peras

12 naranjaS

2 L. de manzanas
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El coste de cada menó incluida la comí da y ía cena era

aproximadamente entre 1.000 maravedíes, para unos 70 enfermos

como así se deduce del menú del domingo 1 de enero de 1.581

(Libro de Despensa de 1.581).

COMIDA: 70 enfermos

De aves: 7 <1 ave y 3/4)

De carnero: 63

Dietas: No hubo

De carnero: 21 libras, a 22 maravedíes la libra montan

462 maravedíes.

De dos docenas de limas a 15 zeravedles cada docena

montan 30 maravedíes.

CENA: 70 enfermos

De verde: 24

De huevos: 17

DIetas: 29

De carnero para verde: 8 libras a 22 maravedíes la

libra montan I1’6 maravedíes.

De cuatro docenas de huevos a 48 maravedíes cada una:

los 34 huevos de ellos para cenar y los otroS 20 huevos para

almendradas y los otros 4 huevos para verde Montan 192

maravedíes.

De 8 libras de .wanzanas a 12 maravedíes la libra montan

96 maravedíes

De lechugas 10 maravedíes.

Ile especias y perejil 4 sara vedies.
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La alimentación de este día costó pues =40maravedíes.

lo cual siginifica que en cada una de las 111 racIones que se

dieron entre la comida y la cena, se gastaron .5, 93

maravedíes.

Vemos tambien el precio de los alimentos y causa

asombro el observar como la docena de huevos valía lo mismo

que un kilo de carnero (47,8 maravedíes>, cosa impensable en

la actualidad. Las aves no las Incluían en los gastos del

hospital pues provenían de las propias que tenía en sus

gallineros < en el capítulo de los salarios henos visto como

había una mujer que se encargaba de echar de comer a las

gallinas>, que a su vez eran producto de las muchas rentas

con pagos en especias. que tenía el hospiÁal.

Pero este gasto del hospital se veía incrementado por

el coste de los menús de los empleados del mismo que

solamente en carnes costaban aproximadamente 1. ox maravedíes

como así se deduce de esta tabla del ato 1,581:

RACIONES DIARIAS DEL CAPELLAN KAYOR, CAPELLAHE.S 1’ OFICL.4LES

REFITORIO:

Andrés Sedano (capellán mayor) y Juan Aguado. — 1,5 L.

de carnero a cada uno, a 22 maravedíeS la libra. 66

ma ra vedí es.

Francisco de Haro: 33

Domingo Pérez y Cristóbal de rejada: 66

Al Doctor Pedro Cornejo y Francisco López de tela

(sochantre>: 66

Francisco de Vitoria y Francisco de Avila tcapellaflesk

66 maravedíes.

Pedro Alvarez <~.‘~pj~tán> 34
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Rartolomé del Otero, Martín Sánchez, Diego Vasco y

Francisco de Yela (mozos de Capilla): 57.6

Recaudo para las ollas de los capellanes.’ 80

OFICIALES:

Andrés de Paredes (mayordomo> y a Diego de Yepos

(enfermero mayor): 74 maravedíes

Pedro Ruiz (escribano> y Juan de la Torre (boticario):

44 maravedíes

Francisco de Caldierna (barbero) y el licenciado

Jerónimo de Sil icen (Platicante del Médico principal>. 44

Juan Francés (portero) y al despensero Tomás de

Villanueva : 44

Nicolás lópez (botiller) y a Rodrigo de la Calle

<ayudante del ropero): 44

Martín de la Fuente (refitolero): 22

Julián Martin, Alonso Hernández, Pedro López, Domingo

Fernández, Sebastián Rarojón, Juan Bautista y Diego Esteban

<enfermeros menores): 154

María Hernández y Magdalena Hernández (enfermeras): 52

María López (ayudante de enfermería>: 13 ¡sra vedies

para vianda y 5 maravedíes para vino.

Miguel Francés (cocinero>, Cesar.’ Suárez y Juana de

Rae2a <mozos de cocina): 28

Juan de Huerta (mozo de botica). Jorge Hernández tmozo

de despensa): 25

Si comparamos las raciones de carnero que les daban a

los enfermos con las que le daban al personal del hospital.

observamos que las primeras son mucho menores que estas

LtltifliaS; así por ejemplo, hay días que a los enfermos les

daban con un poco de suerte media libra de carnero. e’~r decir

unOs 230 gr. aproximadamente. por el contrario, hab: a otros

que solamente le daban un tercio de la libra, unos 153 gr



A los capellanes se le daba la ración de carnero mayor

que a los demás <1,5 libras). A los mozos de capilla cocina.

botica y depensa, se les daba algo más de media libra y a los

demás una libra entera a cada uno de ellos. Como vemos, era

una comida rica en proteínas y grasas, lo que a más de uno,

entre ellos el propio Carlos V y su hijo Felipe II les llevó

al padecimiento de la gota; enfermedad muy común entre las

personas de clase acomodada y la nobleza. Carlos y, en una de

las cartas que escribe al Cardenal Tavera le cuenta como le

ha dado un ataque de gota y aunque se encuentra mejor, sigue

con el regimen de comidas. La carta en cuestión, fechada en

Bruselas el 26 de marzo de 1.549, dice así:

“Las cartas que me habeis scri pto hasta la última de 18

del pasado, he visto, y no se os ha respondido dellas por las

indisposiciones que he tenido, de que aún no quedo del todo

libre porque ultimamente me tomó a dar la gota de manera que

ha sido for~ado estar en la cama algunos días y con haberme

purgado quedo levantado y me hallo en meior disposidón loado

nuestro Señor <en quien confio me dará salud, y he ya

comen Qado a entrar en la dieta). “<4>

Se pone aquí de manifiesto que uno de los trataxaintos

a seguir en el ataque de gota era la purga y a continuación

el régimen de comidas como bien explica el EmperadOr.

Cogiendo una nuestra aleatoria del tipo de dietas que

se suministraba a los enfermos, dos de los meses de invierno,

una de primavera y otras tres de los meses de verano <Tablas

6 a 17 inclusive), he comprobado varias cosas que expongo a

continuación.
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TABLA 5

TIPO DE ALIMENTO <100 gr.) CALOR. H.CARBO. . PROr. ¿PTO.

Carnero 335 0,3 17 28,4

Pollo 200 — 20,3 12,5

Vino 250 — —

Huevos 320 1,4 25,6 23

Naranjas 45 11,2 0,9 0,2

Manzanas 58 15 0,3 0,4

Cerezas 61 14,7 1,1 0,4

Ciruelas 51 12,7 0,7 0,2

Uvas 66 16,5 0,8 0,4

Peras 60 15,7 0,5 0,4

Verdes 40 7,8 2,4 0,2

Melón 30 6,4 0,8 0,1

AziScar 382 99,5 — —

Bizcocho 406 66,7 8,6 10,4

Calabacate 350 79,5 0,3

Pellas de manjar blanco 214 50,5 5,4 —

Clara de huevo 47 1 10,8 —

Yema de huevo 355 0,7 16,3 31,9

Pan 244 52,5 9,2 . 1,2

Gallina 125 — 20 4,5

Tocino 770 — 9 ‘78,8

Almendradas (1 ración) 248,2 33,2 9,7 10,6

Harina 360 76 10,5 1

Almendras 357,8 7,4 12 29,8

Leche (100 ml.> 65 4,9 3,3

Pellas de manjar blanco: Azúcar y clara de huevo.

Calabacate: Calabaza y miel.

Bizcocho: Harina, azúcar y huevos.

Almendradas:Almendras, harina, leche, azúcar y huevos.



TABLA 6

ENERO 1.563

COMIDA:_11_enfermos_(5_a_dieta> ________ __________ ___________ ________

Hidratos
Calorías Proteínas Lípidos

_______ ________ Carbono
A 8 enfermos:

4 libras de carnero <1840 gr.> 7.728.0 442,0 350.0

3 huevos (250 gr.) 400,0 32,0 1 7 29,0

Vino (800 gr.> 2.000,0

Naranjas: 8 360.0 7,2 89,6 1,6

Pan: 2300 gr. 5.612,0 211.6 1.207,5 27.6

Calorías/enfermo: 2.012

TOTAL ILIQOO 692,8: 1.298,8 408,2

Hidratos
Calorías Proteínas Lipidos

______ ________ Carbono ______

A 3 enfermos:

3/4 de ave (7500 gr.> 1.500,0 152.0 94,0

3 huevos (250 gr.) 400,0 32,0 1,7 29,0

Vino <300 gr.) 750.0

Naranjas: 4 (400 gr.> 180,0 3,6 44.8 0,8

Pan: 860 gr. 2.1 03,0 79.3 452.5 10,3

Cabilas/enfermo: 1.644

TOTAL 4.933, 266,9 499,0 134,1



TABLA 7
ENERO 1.563

CENA: 5 enfermos (11 a dieta)

A los 5 enfermos:

1 Libra de carnero (460 gr.)

6 manos de carnero (300 gr.)

6 manzanas (600 gr.)

Vino (500 gr.)

Peras (1.438 gr.)

Calorías/enfermo: 1.660

TOTAL

Calorías

1.932.0

1.260,0

348,0

1.250,0

3.508.0

8.298,0

Proteínas

110,0

72,0

1,8

132,0

315,8

Hidratos
de

Carbono

90,0

755,0

84 5.0

Lípidos

1 59,0

103,5

2,4

17,0

281 .9.
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TABLA 8

JULIO 1.563

COMIDA: 11 enfermos (8 a dieta> _________ ________ Y
A
4.
1
t
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Hidratos
Calorías Proternas de Lípidos

Carbono
A 4 enfermos:

4 polios (4000 gr.) 8.000,0 960,0 1.380,0

2 huevos (100 gr.) 320,0 25,6 1,4 23,0

Guindas (400 gr.) 244,0 4,4 58,8 1,6

Agraz (230 gr.) 151,8 1,8 37,9 0,9

Pan: 1082 gr. 2.640,0 99,5 588,0 1 3,0

Calorías/enfermo: 2.838

TOTAL 1.J22~S8 fflQ~j~3 686,1 1.418,5

Hidratos
Calorras Proteínas . de Lípidos

________ _________ Carbono
A 7 enfermos:

3,5 Libras de carnero (1610 gr.) 6.762,0 386,4’ 555,4

Guindas (700 gr.) 427,0 7.7 102,9 2,8

Agraz (230 gr.> 151,8 1,8 37,9 0$

‘Pan: 1895 gr. 4.623,0 174,3 994,8 22,7

Calorías/enfermo: 1.709

TOTAL 11.963,8 570,2 jJ.9j6 581,8



TABLA 9
JULIO 1.563

CENA: 8 enfermos <9 a dieta)

A 5 enfermos:

Pan: 1014 gr.

Verdes (1000

Carnero (1,5

Huevos <1)

Peras (719 gr.)

gr.>

libras: 960 sr.)

Calorías/enfermo: 1.264,4

Hidratos
Calodas Proteínas de Lípidos

______ ________ Carbono ______

¡A 3 enfermos:

Pan: 609 gr. 1.486,0 56,0 319,7 7.3

¡ PoLlo (750 gr.) 1.500,0 152.2 93,7

Manos carnero <100 gr.) 420,0 24,0 34,5

Peras (431 gr.) 258,6 2,1 67,6 1,7

Calorías/enfermo: 1.221,5

TOTAL 3.664,6 234,3 ~j~J.9 flj¿

Hidralos
de

Carbono

532.3

76,0

Calorías

2.433,0

400,0

2.898,0

160,0

431,4

Proteínas

93,2

24,0

165,6

12,8

3,6

Lípidos

12,1

2.0

238,0

11,5

2,8

70.

2,11 8

TOTAL 299,26.322,4 268,4723.8
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TABLA 10
FEBRERO 1.573 44k

COMIDA.; 57 enfermos <No hay dietas~ 1.

__________ ____________ ____________ __________ /4. :9

Y

44>
4.4.9

<7
444. 4.

t~ 4.;

______________ 4*
449;<7

) <it>9 .4

______________________ _____ _____ ____ .44
•¡74<>4444,44 9499.
•>4.¡9%994 ,4999..

______ it 144> A~

“¿~1~4. ~

¡4
<449 ¡4

O 4

4:9- >94
_______________________ ¡444<74

‘“‘tú
<¡4.494

94.9

Vi4
.4.

444.4.4.9

>¾441

9 44 41
9 9

} ~

Hidratos
Calorías Proteínas de Lípidos

_______ ________ Carbono _______

A 19 (de ave):

3 aves y 3/4 <4.350 gr.) 14.572,5 739,5 13,0 1.235,4

24 huevos (1.200 gr.> 3.840,0 307.2 16,8 276,0

Verdes <3.800 gr.> 1.520,0 91,2 296,4 7.6

Manzanas <306 gr.> 177,4 0.9 45,9 1,2

Pan: 4.750 gr. 11.590,0 437,0 2.493,7 57.0

Calorías/enfermo: 1.668

‘TOTAL 31.699,9 1.575,8 2.865,8 1 577,2

Hidratos
Calorías Proteínas de Lípidos

_______ ________ Carbono ______

A 38 (de carnero):

19 libras de carnero (8.740 gr.> 29.279,0 1.485,6 26,2 2.482.1

Verdes <7.600 gr.) 3.040,0 182,4 592,8 15,2

Manzanas <614 gr.> 356.1 1,8 92,1 2,4

Pan: 9.500 gr. 23.180,0 874,0 4.987,5 114,0

Calorías/enfermo: 1.470

TOTAL 55.855,1 2 544.0 5 698,6 2 613,7

496.



TABLA II
FEBRERO 1.573

CENA: 57 enfermos <5 a dieta>

A 8 enfermos:

Ave (1.950 gr)

Naranjas
Sil gr

Manzanas

Calorías Proteínas
hidratos

c~
carbc*io

LÁpidas

3 900.0

263,1

~j§jJ

395,

3.

~tL

66,9

iL2

243.

1.

~2fl~

Calorias/eniermo: 520.3

tOTAL

A 1 enfermo

Carnero: 0,5 libras (230 gr.)

Naranjas
64 gr.

Manzanas

Calorías Proteínas
Hidialos

c~
catalo

Upides

770,6

32,9

.22A

39.1

0.4

39.

0.7

8.4

.................LI

65.3

0,2

..AL~

Calorías/enfermo: 803

lOTAL

A 21 enfermos

Cabrito: 7 libras (3.220 gr.)

Naranjas
1.340 gr

Manzanas

Calorías Proteínas

hidratos

ct LÁpidas

10.787.0

690,1

ti 477.1

5474

8.

555.4

9.6

176.5

165.1

014.4

4.

~

calorías/enfermo: 546.5

tOTAL

A 22 enfermos Pepitoria

Huevos: 22

Pollo. (1 000 gr.)

Naranjas
1.405 9<.

Mnas

Judías verdes (4.400 gr.>

Calorias/onio<rno. 558

lOTAL

Calorías Proteínas
Hidratos

de Upidos

7.010,0 350.0 16.4 701.0

2.000.0 203,0 125.0

723.6 8.4’ 184.0 4.2

1.760.0 105.6 343.2 0.0

075.6 542.8 ~1 2.293.5

‘a

/.

05



TABLA 12
JULhO 1.573

COMIOA: 42 enfermos <No hubo diotas~

A 5 enfermos:

calorías Proteínas
Hidratos

de
Carbono

Upidos

Gallina (1.200 gr.)
Verdes (100 gr.)
5 Peras (500 gr.>
Guindas (402,5 gr.)
Pan (1,350 gr.)

2.400,0
400.0
300.0
245.5

3.294,0

,±fl.L~

243,
24.
2.5
4,4

124.2

....a.!LZ

78,0
78,5
69,1

708.7

,,,A.&X.2

150,
2,
2.
1.6

16,2

~

Calorías/enfermo: 1.328

TOTAL

A 7 enfermos

Calorías Proteínas
Hidratos

a
Carbono

Lípidos

PolIo (3.600 gr.>
Verdes (1.400 gr.)
7 Peras (700 gr.)
Guindas (563.5 gr.)
Pan (1.890 gr.>

7.200.0
580.0
420,0
343.7

4.611,6

j§~fl53

730.8
33.6
3,5
6,1

173.6

947.8

109,2
109,9
82.8

992,2

1 294.1

450,0
2,8
2,8
2,2

22,6

.22=

Calorías/enfermo: 1.876,4

TOTAL

A 2 enfermos

Calorías Proteínas
Hidratos

d
Carbono

Upidos

2 pellas de manjar bianca 214.0 5.4 50,5

Calabacate (920 gr.) 3.220. 2. 731.4

Bizcochos (400 gr) 1 624.0 344 266.8 41 6

I.2~!..9 42.6 1 046,7 ,~,3j,9

Calorlas/enfermo. 2529

TOTAl.

A 28 enfermos

Calorías Proteínas
Hidratos

do
Catan

Upidos

Carnero: 2,5 libras (5.750
Verdes (5.600 gr.)
26 Peras (2.800 gr.)
Guindas (2.254 gr.)
Pan (7.560 gr.)

gr.) 19.262,5
2.240,0
1 .680.C
1.375,0

18>4460

43.003.5

977.5
134.4

14.C
24.7

895.5

1.84tA

17,2
436,8
439.6
331,3

3.969,0

5 193.9

1.633,0
11.2
11,2
9,0

90.7

1.755,1

Calorías/enfermo: 1.535,8

TOTAL

9.

805



TABLA 13
JULIO 1.573

CENA: 42 enfermos <18 a dieta> ________

ja

Hidratos
Calorías Proteínas de Lípidos

Carbono _______

A 5 enfermos:

Calima (1.200 gr.> 1.250,0 200,0 45,0

5 huevos 550,0 64,0 3.5 57,5

Catarías/enfermo: 360

TOTAL •j~~j0 264,0...2~ J..2.A.~

Hidratos
Calorías Protefrias de Lípidos

_______ _________ Carbono _______

A 6 enfermos

Pollo (2.400 gr.> 4.800,0 487,2 300,0

6 huevos 660,0 76,8 4,2 69,0

Calorías/enfermo: 910

TOTAL 5.460.0 564.0 •j¿ 369,0

Hidratos
Calorías Proteínas de Lípidos

______ ________ Carbono ______

A 13 enfermos

Carnero: 4 libras (1840 gr.) 6.164,0 312,8 5.5 522,5
Verdes (2.600 gr.) 390,0 36,4 72.8 5,2
13 huevos 1.430,0 166,4 9.1 149.5

Calorías/enfermo: 614,1

TOTAL 7.984,0 515,6 87,4 677,2



TABLA 14

ABRIL 1.581

COMIDA: 35 enfermos (No hay dietas)
Hidratos

Calorías Proteínas de Lípidos
_______ ________ Carbono _______

A 10 enfermos:

2 Aves y 2/4 (2.900 gr.) 5.800,0 588,7 382,5

Pan (514,2 gr.> 1.254,6 47.3 270,0 6,1’

Calorías/enfermo: 705,4

TOTAL 7.054,6 636,0 ~9fl 368,6

Hidratos
Calorías Proteínas de Lípidos

_______ ________ Carbono _______

A 25 enfermos

8 libras y 4 onzas de carnero (3.795 gr.) 12.713,2 645,1 11.3 1.077,7

Pan (1.285,8 gr.> 3.137,3 118,2 675,0 15,4

Calorías/enfermo: 834

TOTAL 15.850.5 1.093,1686,3763 , 3.



CENA: 35 enfermos (21 a dieta>

A 12 enfermos:

24 huevos (1.200 gr.>

Pan (1.285,8 gr.)

Manzanas <2.365,8 gr.>

Verdes (2.400 gr.)

Almendradas <600 gr.)

Calorfas/eniermo: 873,9

TOTAL

TABLA 15
ABRIL 1.581

Hidratos
Calorías Proteínas de Lípidos

______ ________ Carbono ______

A 2 enfermos:

Verdes (400 gr.) 60,0 5,6 11 2 0,8

2/4 de ave <500 gr.> 1.000,0 101,5 62,5

Pan (514,2 gr.> 1,254,6 47,3 270,0 6,1

Manzanas (394,2 gr.> 228,6 1,1 59,1 1,5

Almendradas (100 gr.) 496,3 20,0 66,6 21,3

Calorías/enfermo: 1.519,7

TOTAL 3.039,5 J...Z.&~ 406,9 92,2

Hidratos
Calorías Proteínas de Lípidos

Carbono

2.640.0 307,2 16,8 276.0

3.137,3 118,2 675,0 15,4

1.372,1 7,0 354,8 9,4

360,0 33.6 67,2 4.8

2.978,2 116,3 399,7 128,4

582.310 .4 87.6 434,01.513.5



TABLA 16

SEPTIEMBRE 1.581

COMIDA: 54 enfermos (No hay dietas) _________

Hidratos
Calorías Proteínas de Lípidos

Carbono ________

A 8 enfermos:

4 pollos <4.800 gr.) 9.600,0 974,4 800,0

CIruelas (681,4 gr.> 347,5 4,7 86,5 1,3

Melón <600 gr.> 180,0 4,8 38,4 0,6

Tocino (12,8 gr.> 98,5 1,1 10,0

Migas <134 gr.> 326,9 12.3 70,3 1,6

Calorías/enfermo: 1.319

TOTAL 10.552,9 997,3 195,2 jJj§

Hidratos

Calorías Proteínas de LípidosCarbono
A 46 enfermos:

15,5 libras de carnero (7.130 gr.) 23.885,5 1.212,1 21,3 2.025,0

Ciruelas (3.918,8 gr.) 1.998,4 27,4 497,6 7,8

Melón <3.450 gr.) 1.035,0 27,6 220,8 3,4

Tocino (74,2 gr.) 571,3 6,6 58,4

Migas (766 gr.) 1.869,0 70,4 402 1 9,1

Calorías/enfermo: 638,2

TOTAL 1.344,1 _______ —
29.359,2 .141,8 2.103,7



TABLA 17

SEPTIEMBRE 1.581

CENA: 54 enfermos <21 a dieta)
Hidratos

Calorías Proteínas de Lípidos
______ Carbono ______

,A 2 enfermos:

1 polIo (1.200 gr.) 2,400,0 243,6 150,0

Peras (278.7 gr.) 167,2 1,3 43,7 1,1

Calabacate (55,7 gr.) 195,0 0,1 44,2

Atmendradas 361,1 9,5 81,4 11,6

Calorías/enfermo: 1.561,6

TOTAL ~ 254.5, 149,3 162,9

1.

49
.999

Hidratos
Calorías Proteínas de Lípidos

_______ Carbono _______

A 16 enfermos:

3 Huevos 330,0 38,4 2,1 34,5
Carnero: 5 libras (2.300 gr.) 7.705,0 391,0 6,9 653,2
Peras <2.230,3 gr.) 1.338,1 11,1 350,1 8,9
Verdes (3.200 gr.) 1.280,0 76,8 249,6 6,4
Calabacate <446 gr.) 1.581.0 1,3 3545
Almendradas 2.889,2 76,3 491,8 95,0

Calorrasfenfermo: 944

TOTAL 15 103,3 594,8 1.455,0 798,0

Hidratos

Calorías Proteínas de Lípidos
________ Carbono

A 15 enfermos:

20 huevos 3.300,0 384,0 21.0 345.0

Peras (2.091 gr.> 1.254.6 10,4 328,2 8,3

Calabacale (418,3 gr.> 1.464.0 1,2 332,5

Almendradas 2.708.6 71,5 461,1 89.0

Calorías/enfermo: 581,8

TOTAL 8.727.2 —
4 67.1 442,31.1 42.8
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Había épocas en las cuales no se les daba ración nada

más que a un determinado numero de empleados, pero aOn asx

vemos que la cantidad de comida era rayar que para los

enfermos. Tenemos el ejemplo en las raciones diarias que se

daban en el hospital en 1.553:

CARI IL A

pjff CA PAT

Alonso de Rojas <cap. Mayor) y un

Pedro de Avila <capellán)

García de la Pefla (capellán)......

Miguel de Palacios (capellán)

Jerónimo Sánchez <sacristán)

Pedro López Auflón (mozo capilla).

Miguel Aguado (mozo capilla)......

¡DOlO

ENFERNERJA

Pedro de Burgos <enfermero mayor)

Maria Hurtado <enfermera mayor>

Andrés Arroyo <enfermero menor>

Pedro Francés <enfermero menor)

OFICIALES

5

2,5

2,5

2, 5

2,5

2,5

2, 5

1-4

1-4

1—4

1—4

1—4

1

1

2,5 .1—4

5 1

2,5 1

2.5 1

VIN.. Y Mar

2 2

2 ¡

2 1

2 1

2 1

2 1

2 1

2 2

2 2

2 1

2 1

8

8

Andrés de Vinuesa <escribano)

Martín Gómez <pagador-mayordOmO)

Miguel de Morata (despensero)

Un mozo de despensa

A la cocinera

Un mozo de cocina

Pedro Andrés de Herrera (portero>.

2. 5

2, 5

2,5

2, 5

2. 5

2. 5

2$

.1 2 1 -

1 2 1 -

1 2 1 -

-. - 8

2 1

- 8

2

5Q 17 8 jq 32
7’ 0 T A L
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PAN: Cantidad de pan en libras.

CAfl, Cantidad de carnero en lib.ras-onzas.

VI)?. , Cantidad de vino en cuartillos (el total está

expresado en arrobas).

V: Velas.

MAR. Cantidad de maravedíes.

Debo hacer notar que las sumes no coinciden si Jo

hacemos con la actual mentalidad matemática de base 10. En

esta época utilizaban la base 16 y así la libra que equivale

a 460 gr. se dividía en 18 onzas, éstas se componían de 8

ochavas y cada ochava a su vez en 6 tomines, Así por ejemplo

en los libros de despensa estan anotados los pesos de los

carneros que diariamente se sacrificaban en el hospital de la

forma siguiente.

‘~Hov se romanean dos carneros:

Uno pesó 28 libras y media 28 - 8

Otro 24 libras y 12 quartos ...2Lz.Jt.

TOTAZ 53 - 4

Las cantidades pequetas de vino se expresaban eh

cuartillos y las grandes en arrobas. Una arroba se Componía

de 2 a2umbres y cada una de ellas de 4 cuartillos.

El número de enfermos podía variar de la comida a la

cena; casi siempre cuando esto se producía, en la cena había

un número mayor de ellos, lo que creo que es debido a nuevos

ingresos. Lo más normal es que los enfermos fúesen los mismos

en las des comidas, de lo cual deduzco que las altas debían

de darlas por la malSana antes del almuerzo y ftsi naturalmente

se libraban de tener que alimentar a uno Ms a costa do,l

hospí tal.
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Las calorías eran por lo general mayores en la comida

que en la cena para así supongo facilitar la mejor digestión

durante la noche. Asimismo, mayormente durante las cenas era

cuando se sometía a los enfermos a .lo que ellos llamaban

‘dieta”, que más que ello en realidad era un ayuno completo

ya que no se les suministraba alimento alguno.

Tanto las calorías como la ccaposición en principios

in.r,jediatos de las dietas expuestas en las tablas

anteriormente citadas, han sido deducidas de los valoree de

tablas calóricas estandarizadas <Tabla 5), distribuyendo los

distintos menús que cada día se servían a un número

determinado de enfermos. El cálculo de la cantidad de

verduras <lo que ellos llamaban “verdes”), lo he aproximado

calculando una ración de unos 2W gr. por enfermo.

El promedio porcentual del número de dietas en relación

con el número de enfermos que había en ese momento en el

hospital era alrededor de un 37,8 por ciento, lo que se puede

considerar una cantidad bastante elevada.

Siguiendo con los promedios. y refiriéndome a las

tablas anteriormente citadas, se observa que el promedio de

calorías para la comida era de unas 1.564 y para la cena de

es decir unas 2.500 calorías diarias, lo cual nos da

idea de que la alimentación era muy completa. sobre todo si

lo co.rvparanos con lo que normalmente coma la gente de la

época y más con lo que comían los propios enfermos antes de

ingresar y cuando les era dado el alta, ya que se trataba de

pobres. Estaban meJor atendidos desde el punto de vista

alimenticio en el hospital que fuera de él, todo ello sin

contar la asistencia médica y espiritual que recibía,

Si nos fi/amos en la tabla 18. en la que he distribuido

las calorías de los dos menús principales en invierno y en

verano, vemos que las calorías que red San en la comida eran



TAFIA 1~

:po DE ~IENU

COYÁtlA DE

1FF NC

COMIDA DE
VERANO

CENA DE

NVI EPRO

..EMA DE

VEFANO

AftO 1.583

2. ole
1 ‘864

<11

<Carnero’
(Fol lo1

enfermos~

2.838 <Follo1
1.709 (Carnero)

(11 enfermos’

1.660 <Carnero’

(5 enfermoS’

1.221 (Follo’
1.254 (Verde’

(8 enfermos1

A$tO 1.573

• . 668 <Follo-huevos>

1.470 (Carnero>

(57 enfermos’

1.328 <Ave>
1.876 <Pollo’ ¡
1.536 <Carnero>
2.529 (M. blanco’

<42 enfermoS>

520 <Follo’
803 (Carnero’
546 (CabritO>
558 <PepItoria>

<52 enfermOs’

590
910
629

<24

(Ave
(Fol lo’
<Verdes>

enteriTos>

AsIO 1 581

705 (Follo’

1.34 (Carnero>

435 enferno’’

.— 4

1 ~UQ ~Pn11o’

635 (CarnerO>

<54 enteritos’

1.520 <Pollo’

874 (HuevoS>

<14 enfermeS>

1 561
944
582

<23

<PcI lo’
<Verde’
(Huevos>

er,fermos>
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mayores durante el verano que durante la época Invernal. lo

cual resulta paradójico ya que debería ser al revés pote en

invierno el organismo necesita de un mayor aporte calórico.

En las cenas ocurre lo contrario, ya que en invierno el

número de calorías que se suministraba era ligeramente mayor

que en el verano.

Los alimentos básicos por enfermo y comida que se

suministre ben eran los siguientes.

Carnero; De 200 a 300 gr.

Pollo: Unos 300 gr.

Huevos: 2 por enfermo.

Pan: De 200 a 300 gr.

Erute: De 1/2 a 1 pieza.

Verduras: Unos 200 gr.

Había tres tipos de menús fundar.entales que eran el de

carnero, el de ave y la dieta que podíamos llamar blanda,

Todos ellos casi siempre eran complementados con huevos, pan

fruta y a veces vino. La leche y sus derivados no eran

tenidos en cuenta para nada y a lo sumo se les suministraba

esporádicamente y en cantidad mínima en feria de bizcochos u

otros dulces como la torta real y los pasteles.

Las frutas eran ricas y variadas dependiendo de la

época del afro, así por ejemplo en invierna predominaban las

naranjas, manzanas, peras higos y ca.muesas (mannnas pequeflas

y sabrosas) y en verano el melón, las peras. guindas.

ciruelas <de una variedad que llamaban dams~enas> y

endrinas. En las tablas 19 y 20 se pueden Ver los tipos de

frutas que se sirvieron en el hospital por meses de! afta

durante 1.663, 1.573. 1.581 y 1.600.

Prácticamente todas las dietas eran más ricas en

hidratos de carbono que en proteínas y lípidos, aunque

tambien algunas lo eran en estos des últimos principios



TABLA 19

MESES

ANO 1.563

TIPO DE POSTRE

ENERO

FEBRERO

MARZO

ABRIL

MAYO

JUNIO

JULIO

AGOSTO

SEPTIEMBRE

~TUBRE

NOVIEMBRE

DICIEMBRE

MANZANAS

MANZANAS

MANZANAS

MANZANASY NARANJAS

MANZANAS

PASTELES Y GUINDAS

PERAS Y GUINDAS

PERAS

MANZANAS, CIRUELAS Y ALMENDRADAS

MANZANAS, LIMONES Y PASAS

LIMONES Y PERAS

PERAS

MESES

AÑO 1 * 573

TIPO DE POSTRE

ENERO

FEBRERO

MARZO

ABRIL

MAYO

JUNIO

JULIO

AGOSTO

SEPTIEMBRE

~TUBRE

NOViEMBRE

DICIEMBRE

MANZANASY NARANJAS

MANZANASY NARANJAS

MANZANASY TORTA REAL

NARANJAS

GUINDAS

GUINDAS, PERAS Y BIZCOCHO

ENDRINAS, PIÑONES Y PERAS

MELONESY PERAS

MANZANAS, MEMBRILLOY PASTELES

MANZANASY PERAS

MANZANAS, PERAS, NARANJAS, CAMUESASY BIZCOCHO



TABLA 20

MESES

ANO 1.581

TIPO DE POSTRE

ENERO

FEBRERO

MARZO

ABRIL

MAYO

JUNIO

JULIO

AGOSTO

SEPTIEMBRE

OCTUBRE

NOVIEMBRE

DICIEMBRE

MANZANAS Y LIMAS

MANZANAS Y ALMENDRADAS

MANZANAS Y BIZCOCHOS

MANZANAS Y ALMENDRADAS

MANZANAS Y ALMENDRADAS

GUINDAS

GUINDAS Y PERAS

CIRUELAS, PERAS, BIZCOCHOS Y ALMENDRADAS

PERAS Y ALMENDRADAS

MANZANAS

MANZANAS Y PERAS

MANZANAS, HIGOS Y ALMENDRADAS

MESES

ANO 1.600

TIPO DE POSTRE

ENERO

FEBRERO

MARZO

ABRIL

HAYO

JUNIO

JULIO

AGOSTO

SEPTIEMBRE

OCTUBRE

NOVIEMBRE

DICIEMBRE

MANZANAS Y BIZCOCHO

ALMENDRADAS

NARANJAS AGRIAS Y ALMENDRADAS

GUINDAS, BIZCOCHOS Y PASTELES

CIRUELAS

PERAS, MELONES Y BIZCOCHOS

PERAS, CIRUELAS PASAS, BIZCOCHOS Y PASTELES

ALMENDRADAS

MANZANAS
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inmediatos. Así por ejemplo, las dietas a base de poiio eran

ricas en proteínas y las de carnero más ricas en grasas. Hay

que aclarar que aunque casi siempre intervenía el carnero

como nutriente, el balance salía a favor de los hidratos de

carbono ya que la cantidad de pan y verduras que les

agregaban era mayor que la de carnero. Todo esto queda

plasmado en las tablas 6 a la 1?.

Pasamos ahora a explicar algunos de los tipos de

alimentos que se servían en el hospital. El agraz era el zumo

de la uva sin madurar, se solía dar cono postre en el verano.

El calabacate consistía eh un postre elaborado con trozos de

calabaza que se dejaban macerar en miel o en arrope y que

tenía alto valor energético. El manjar blanco era merengue

elaborado con clara de huevo y azúcar. Las almendradas son

unas pastas típicas toledanas hechas a base de harina, huevo

y almendra. Las grageas de Portugal eran unos confites

pequeflos de varios colores.

Otro plato que les daban eran los torreznos con

redaflos, <“unos redaflos para los torreznos Llame jicos”>

siendo estos Liltimos el mesenterio de los carneros que

sacrificaban para las comidas. Otro postre típico que se

servía esporadicamente eran las almojábanas. postre de origen

árabe que era una torta elaborada con queso, harina, manteca.

huevo y azúcar.

La pepitoria era un guisado preparado con los despojas

o partes comestibles de las aves, es decir con el cuello,

alas, hígados y pulmones cuya salsa llevaba yema de huevo.

Babia dos días al alíe en les cuales se hacia un

extra ordí nario con las comidas: el día 24 de junio.

festividad de San Juan Bautista, Patrón del hospital. baje

cuya invocación se hallaba el mismo: y el día .25 de

diciembre. Navidad. Pero be podido observar que esto gasto
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extraordinario que se hacía en cuanto a la aUmentación, no

repercutía para nada en absoluto en los enfermos, los cuales

seguían recibiendo el mismo tipo de alimentos y en igual

cantidad. Por el contrario, el administrador, capellanes, y

demás personal al servicio de la casa, sí lo recibían. Era un

mamá que se salía de lo normal, con comida variadísima y

postres y dulces de lo más apetecible.

No he encontrado en los manuales de despensa del siglo

XVI, referencia detallada expresa de este tipo de menús, pero

si en los de principios del XVII, por lo que no puedo dejar

de mencionarlos

El presupuesto del menó de estos días superaba con

creces al de cualquier saerni diario de los enfermos, siendo

unas diez o doce veces mayor. Podíamos considerar que era

como una especie de compensación extraordinaria por parte de.¡

hospital que los trabajadores recibían dos veces al ato, ya

que naturalmente en sus salarios no entraban pagas

extaordinarias ni vacaciones.

Lo interesante del gasto extraordinario de. estos días

hace que no pueda pasar por alto el mencionarlos como dato

anecdótico;

GASTOEXTRAORDIFARIO DEL DÍA V.B SAN 111AM

Gastóse el día del Se/br San Juan de este a/fo de 630 en

la comida que se dió en el refitorio, donde comieron 17

personas y en el desayuna general que aquesta malSana se dió a

todos lo siguiente:

—íd políos con el que se dió demás al Sr. Administrador

a 3 reales cada pollo............................ 1,836 mnrav.

-16 conejos peques/os a 28 reales ~52

-2 redaflos para los torreznos flamencos. . .. 102

-1/2 L. de pi/fones para los torreznos...,,. 34



-2 L. de alcaparras para los conejos

-5 L. y 1/2 de colación para las ollas

-10 L. de carnero (puestos en 28 de junio>.

-De repollos y verduras

—De 20 pellas de manjar blanco

-9 L. de carnero para los torreznos flamen-

cos que van hechos buenos en el día 28

de junio, más se asó 1/4 de carnero para

los almuerzos que pesó 7 L. , que van he-

chos buenos con los demás en el dicho

día

-2 arrobas de guindas para los almaverzes de

todos y principios y tortas costaron a

16 maravedíes la libra.

-12 L. de cerezas para los postres

la libra

-De un queso ovejuno

—3 L. de azúcar para las guindas.

y demás comidas y para las pel

-5 L. de miel para las tortas...

-De mostaza

-2 onzas de canela

-2 onzas de pimienta

-1/2 onza de clavo

-4 adarmes de azafrán

-Culantro

-Garbanzos.

—Una nuez

-24 hueves para toda la comida.

-2 arrobas de nieve a 6 .warav. la

-5 vasos que se trajeron para dar

a los convidados que se quedan

fitorio

a O mar.

en tortas

las

libra

de beber

en el re—

-Gas táronse

tocino de la casa,

el vino que este

en almuerzos y comida casi tras lunadas de

que van puestos en su lugar Y mas el pafl ‘

día se gastó. que tamblen va en su lugar.

.4,-”.,

99

1

ji
9=

84 aral’.

142

— *1

72

480

800

U

‘5

132

220

458

210

12

68

40

65

40

8

22

12

108

300

ZOOM
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que fueron tres arrobas de vino y una fanega de pan en que

entran 10 libras de harina de las tortas,

Monta esta comida 6.350 maravedíes, sin pan y vino y

carnero.

GASTO EXTRAORDINARIODEL DI A DE NAVIDAD

Este esel gasto que cono se dice se hizo en el día de

página de Navidad de este alio de 630 por mandato del Se/Sor

Don Fernando de Montero, Administrador de oste hospital.

comiendo este día y haciendo colación la Nochebuena en el

refí tono.

Primeramente se gastaron este día con 9 capella neo y el

Sr. Administrador íO gallinas y 2 al Doctor García Escalante

que son 12 con todas que van puestas en su día. Gastót3O en la

comida 1 libra de carnero en la holla para el Sr.

Administrador y 6 en los torreznos que son 7 libras y a los

damás oficiales y criados seglares lo siguiente.’

Al contador.

Al mayordomo..

Al escribano..

Al boticario..

Al platicante.

A la despensa.

Al barbero.

Al ropero

Al portero.

Al botiller.

Al comprador.

Al cocinero.

Al jardinero..

4

4

4
.1
1

1

1

1

1

1
.1

1
1

1/2
A los tres enfermerOS

A la de Santa Cruz
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Al aguador. . . ..,.,,,. í

Son todas 33,5 libras y 12 gallinas

puesto todo en su día 25 de diciembre.

Dióse la noche de Navidad de colación en el

todos los otros dichos y a los seglares;

—De tres libras de alcaparras

-4 cardos,

-Esca rol a.

para ensalada.

de gasto que va

refitorio a

,.,1G2

68

24

mar.

-1/2 arroba de camuesas a 16 rsaravedies........ 200

-1 caja de turrón

-3 libras de pasadillas.

-3 libras de

-2 libras de

-2 libras de

-2 libras de

-4 libras de

-4 libras de

-2 libras de

-24 naranjas.

-12 limones.

-8 celemines

—5 celemines

-3 celemines

—6 celemines

—12 libras de

-4 libras de

612

marquesillas.

peladillas.

canelones....

grageas de Portugal

aanahorias.

mazapanes.

azúcar

de castaflas.

de nueces.

de avellanas.

de pi/bornes.

sol orno

salchichas.

plato

408

408

272

306

2$’?

612

544

254

96

96

480

480

408

216

384

160

68

102

34

34

102
-1/2 libra de tocino anejo....

-3 ceda tíos para los torreznos.

5,

5,

u

‘e

a

a

a

a

‘5

260 -
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